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UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTlTUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

. Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN 
XL!, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas 
Públicas· es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las 
Comisiones Inspectoras de Hacienda y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y 
financieros que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad 
con los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 
29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Que la rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes esenciales 
en los que se fundamenta todo estado democrático. Rendir cuentas implica el derecho 
ciudadano de recibir información y la obligación de los funcionarios de proveerla, pero de 
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manera paralela implica, también, contar con los mecanismos para supervisar los actos de 
gobierno, principalmente aquellos relacionados con el uso y el ejercicio del gasto público. 

Toda política de rendición de cuentas debe partir de las cuentas mismas. Es decir, del registro 
detaJlado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y devenga el ente ~ 
fiscalizable, así como del registro de los efectos financieros que producen esos movimientos, 
integrados en un sistema de contabilidad gubernamental. Por ello la facultad que tiene esta 
soberanía popular implica examinar, calificar y comprobar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal fonma que si 
los gastos.no están justificados se debe proceder a exigir responsabilidades a quien o quienes 
hubieren tenido el manejo directo de los recursos, pues la aprobación de la Cuenta Pública no 
exime al servidor público de responsabilidades en que incurra, lo anterior de conformidad con 
los artículos 26 y 36 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Que la función fiscalizadora de este Congreso del Estado, a través de su Órgano 
Técnico, se constituye en una herramienta institucional para asegurar que las prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente, e implica, además, el ejercicio de 
facultades irrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un 
adecuado equilibrio entre los Poderes. 

Esta atribució.n tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestares respectivas, de tal forma que si 
los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren 
tenido el manejo directo de los recursos, de confonmidad con los artículos 26 y 36 fracción XLI 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 168 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de infonmación financiera, programática y presupuesta! de los entes públicos con el fin 
de lograr su adecuada armonización. Al respecto, su alcance considera desde la estructura de 
la Cuenta Pública hasta su calificación, en cuanto a establecer Jos criterios que regirán la 
contabilidad gubernamental, la presentación y emisión de infonmación financiera, programática 
y presupuesta! mediante el proceso de anmonización contable que actualmente se desarrolla 
en los tres órdenes de gobierno; que impacta, entre otros elementos, en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la infonmación 
respectiva y en la calificación de esta Cuenta Pública. 

QUINTO.- Que la Comisión Ordinaria Inspectora de Hacienda, Segunda, de conformidad con 
el artículo 58, fracción XVII, inciso b) del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada 
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los lnfonmes de 
Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 3 

SEXTO.- Que. del análisis del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública del Ejercicio fiscal 2015 en que se apoya el presente resolutivo se aprecia que 
el Ayuntamiento Constitucional del municipio de Macuspana, Tabasco, durante el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, obtuvo los siguientes resultados: 

Conforme al Estado de Actividades y del Ejercicio del Presupuesto administró recursos por la 
cantidad de $603'314,230.71 (Seiscientos tres millones trescientos catorce mil doscientos 
treinta pesos 71/100 M. N.) de los cuales devengó un importe de $617'549,480.16 
(Seiscientos diecisiete millones quinientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 
16/100 M. N.), que incluye Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron 
revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y 
confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos del orden 
Federal y Estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado. 

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado· comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuesta! en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de 
Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación 
Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Macuspana; el Reglamento del 
Comité de Obras Públicas del Municipio de Macuspana y el Programa Operativo Anual 
autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación 
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la Obra Pública, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra .de proyectos seleccionados. 

SÉPTIMO.· Que de un total de 404 componentes o proyectos reportados en los Informes de 
Autoevaluac.ión y Cuenta Pública por el período antes mencionado, por un importe devengado 
de $581'376,446.84 (Quinientos ochenta y un millonés trescientos setenta y seis mil 
cuatrocientos cuarenta y seis 84/100 M. N.), el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
revisó una muestra de 117 componentes o proyectos por un monto de $302'078,322.82 
(Trescientos dos millones setenta y ocho mil trescientos veintidós 82/100 M. N.), que 
representa aproximadamente el 51.96% del universo en relación al monto devengado y 
aproximadamente el 28.96% de los componentes o proyectos. 

De la revisión y fiscalización realizada el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
determinó observaciones tipificadas y cuantificadas de la siguiente manera: 

TIPO DE MONTO 
OBSERVACIONES No. OBSERVADO No. SOLVENTADO No. NO 

SOLVENTADAS 
Documentales, 
Presupuestales, 

124 $292'106,263.92 9 $3,335,445.13 115 $291770,817.79 Financieras y al 
Gasto devenaado . 
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385 361 
Al Control Interno y 
a la Obra Pública 

Fuente: Resumen General de Observaciones. Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalizaci~n de la C~enta Pública del 
Ayuntamiento Constitucionales del Municipio de: Macuspana, Tabasco. 

OCTAVO.- Que derivado del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública y demás soportes documentales que nos ha presentado el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco, se hace necesario: 

a) Reiterar a los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de 
las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como 
la ejecución de la obra pública de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Ta.basco y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y de Obras Públicas del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez, economía y sobre todo, calidad, así como la transparencia en· 
la aplicación de los recursos públicos. 

b) Reiterar al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento que, en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre los pormenores de las accione? de Control, 
Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el artículo 41, 
último párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes. 

c) Reiterar al Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento, que, en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debe dar puntual seguimiento a 
la aplicación oportuna de las fianzas de vicios ocultos en la obra pública. 

d) Reiterar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en sus facultades de 
determinar sanciones resarcitorias debe-estar informado trimestralmente por la 
Secretaría de los importes de las sanciones resarcitorias que deben recuperarse, en 
razón de los créditos fiscales determinados por las sanciones resarcitorias impuestas 
en los términos de Ley, a efecto de dar seguimiento e informar a la Comisión Inspectora 
de Hacienda, hasta que los recursos sean efectivamente resarcidos a la Hacienda 
Pública en términos del numeral 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. 

NOVENO.- Que la Comisión Orgánica. Inspectora de Hacienda, Segunda, en uso de su 
facultad contenida en el artículo 58, fracción XVII, inciso a) del Reglamento Interior de este 
Congreso, recomienda al Órgano Superior de Fiscalización del Estado las siguientes 
oportunidades de mejora: 

F 
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a) DE LA ENTREGA DE INFORMES ANUALES.- Si bien los Informes de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública fueron entregados en tiempo a la Junta 
de Coordinación Política del H. Congreso del Estado, debe asegurarse que su entrega 
cumpla con lo ordenado en la fracción X:V del artículo 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, es decir, que sean entregados a la Comisión, sin 
intermediarios, a más tardar el 1 º de agosto. 

b) DE LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN.- En la sección correspondiente al 
Seguimiento de Decretos anteriores, cuidar que las observaciones presentadas por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado en los archivos recibidos muestren toda la 
información contenida en el decreto correspondiente para una mayor comprensión. 

5 

c) DE LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN.- A efecto de dar mayor 
transparencia a la información y facilitar los trabajos de la Comisión, los archivos 
magnéticos entregados a la misma deben permitir su manejo para la elaboración de los 
análisis y dictámenes. Así mismo, se recomienda incluir en el informe anual la 
información respecto del nivel de confianza y de precisión de la muestra determinada. 

DÉCIMO.- Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en su Informe del Resultado 
de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, informa que existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere solo a las operaciones revisadas, por lo que manifiesta que: "En 
opinión de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado considera que, en términos 
generales y respecto de la muestra revisada, el Municipio de Macuspana, Tabasco, 
cumplió con fas disposiciones normativas aplicables excepto por Jos resultados con salvedad 
que se precisan en la Sección 4.2; del presente informe." 

DÉCIMO PRIMERO.- Que de acuerdo al mencionado Informe de Resultados el Ayuntamiento 
Cons_titucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, durante el ejercicio del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2015, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales, 
Financieras, mismas que no fueron solventadas en su totalidad en tiempo y forma, entre 

· ellas, las siguientes: Falta de documentación comprobatoria del gasto; personal no localizado 
en su lugar de adscripción; excedente de sueldos respecto al tabulador autorizado; 
inconsistencias en el contrato con el Banco; cobro de comisión por cheque devuelto; recursos 
otorgados a servidores públicos que no están contemplados en la Normativa; préstamos 
indebidos entre cuentas bancarias; pagos de lista de raya de niveles Medios o Superiores y 
Administrativas; categorías que no están contempladas en el Tabulador de Sueldos; falta de 
firma en recibos de nómina; incumplimiento al contrato de prestación de servicios de 
componentes o proyectos; inconsistencias en . las bases de los procesos licitatorios y en 
compulsa realizada a proveedores; falta de firmas en la documentación comprobatoria; 
excedente de pago en la adquisición de un terreno; saldos de la cuenta de Retenciones y 
Contribuciones por pagar a corto plazo pendiente de pagar; cancelación de saldos en cueritas 
(activo y pasivo) sin soporte documental que ampare el mismo; pasivos no registrados 
contablemente y pagos indebidos por recargos y actualizaciones por incumplimiento de 
obligaciones fiscales SHCP. (Ver Anexo 1) 

Asimismo, respecto a las Observaciones de Control Interno que no fueron solventadas en 
tiempo y forma, se determinaron -entre otras, las siguientes: Falta de documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto; conceptos no contemplados en el Tabulador de 
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Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; pago de sueldos sin 
retenciones de ISR; falta de Notas de memoria por las Cuentas de Orden contables y 
presupuestarias y Notas de Gestión Administrativa de Jos Estados Financieros; pasivos 
contingentes por Jaudos laborales no registrados en la cuenta de orden, falta de publicación 
de las adecuaciones del segundo, tercer y cuarto trimestre del POA; falta de evidencia de 
haber remitido mediante sistema electrónico a la SHCP y difusión en la página web del 
informe sobre el ejercicio, destino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del 
Ramo General 33, Fondos 111 y IV; inconsistencia en Información Financiera (Presupuesta! y 
Contable); falta de firmas en documentación justificativa del gasto; inconsistencias en los 
procesos licitatorios; diferencias en el inventario de bienes inmuebles con lo reportado en los 
Estados Financieros y lo que reporta Administración; antigüedad de saldos en las cuentas de 
proveedores por pagar, contratistas por obras pública por pagar; retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo e inconsistencias en las cifras reflejadas en los anexos del informe de 
Autoevaluación. (Ver Anexo 2) 

Que de la revisión efectuada a Proyectos de Inversión en Obra Pública que el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado seleccionó como muestra, según el Informe de 
Resultados entregado a la Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, se determinó lo 
siguiente: 

Se observó que los proyectos de inversión, K002-010, K002-011, K002-012, K002-013, 
K002-016, K002-018, K002-021, K003-005, K003-020, K003-023, K003-025, K005-011, 
K005-024 K005-033, K040-003, K040-006, K040-007, entre otros, presentan 
irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado 
según se describe en el Anexo 3. 

En el mismo orden de ideas, los proyectos de inversión K005-005, K040-003, K003-011, 
K003-001, KOOS-033, K005-016, K040-006, KOOS-011, K040-007, K003-005, KOOB-025, 
K036-001, K003-023, K002-010, K002-011, K002-018, KOOS-135, K002-013, K002-021, 
K002-012, K003-019, K003-020, KOOS-024, K002-016, K036-001, entre otros, quedaron 
observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de 
Cuenta Pública, por carencia de documentación en expediente unitario, incumplimiento de 
programas de obras, inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el 
control interno, según se describe en el Anexo 4. 

En razón de los pliegos de cargos descritos anteriormente se solicita al C. Presidente 
Municipal instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su 
competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los 
funcionarios que por slY' encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas y que por otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las 
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe al Órgano Superior de Fiscalización los 
resolutivos conducentes. 

Asimismo se instruye al Órga_no Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los 
procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de 
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Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política del 
seguimiento de los mismos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto ~63 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo tercero, referenciado en 
los Considerandos OCTAVO y NOVENO, respecto al seguimiento relativo a !as 
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los 
Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2014, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de 
seguimiento correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo 
A, el cual se encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clavé de ldenfiticación IR-S-12, 
Sección 7, Anexo 1 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta 
Pública del Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Ór§Jano Superior de Fiscalización del 
Estado como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta 
Pública del Ejercicio 2015. 

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes quedando 
los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo B, el cual se encuentra sustentado en el 
anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, Anexo 2 Seguimiento a 
Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio 2014 y 
Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado como parte del 
Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del Ejercicio 2015. 

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntami.ento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo C, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación lR-S-12, Sección 7, 
Anexo 3 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Ó~gano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. · 
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DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEGUNDO, respecto al ·seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo D, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, 
Anexo 4 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órganq Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015 en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento C~nstitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco; por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO TERCERO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo E, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Secc.ión 7, 
Anexo 5 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba·en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo F, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, 
Anexo 6 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

. como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 

' , 
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Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO QUINTO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo G, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, 
Anexo 7 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, pánrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO QUINTO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo H, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación lR-S-12, Sección 7, 
Anexo 8 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial número 
5051, Suplemento 7649. V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, por el ejercicio 2014, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEXTO, respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de In.versión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en el Anexo l, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, 
Anexo 9 Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 263 en el Periódico Oficial 
número 5051, Suplemento 7649 V, de fecha 26 de diciembre de 2015, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Mac,uspana, ~abasco, por el ejercici9 2014, pánrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DECIMO SEPTIMO,respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control lntern6 y a los Proyectos de Inversión 
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Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano 
. Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes quedando los asuntos en el estatus que se reporta en e! Anexo J, el cual se 
encuentra sustentado en el anexo de Referencia: Clave de ldenfiticación IR-S-12, Sección 7, 
Anexo i O Seguimiento a Decretos derivados de la Calificación de ia Cuenta Pública del 
Ejercicio 2014 y Anteriores, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
como parte del Informe de Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Ejercicio 2015. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2015 que se reportaron en proceso o 
no iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio asi como las obras o acciones nuevos que se programaron 
con remanentes presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio 
en el cual se concluyan. 

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia, el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse ias 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que después de analizar el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2015 del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
se aprecia que las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento del mencionado municipio están 
de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, con las salvedades establecidas en el 
Considerando Décimo Primero. 

Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 067 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Aprueba la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, correspondiente al ejercicio del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2015, con las salvedad de lo señalado en el considerando DECIMO PRIMERO 
del presente Decreto. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en el CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO de este 
Decreto. se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, llevar a cabo las acciones 
legales, trámites, gestiones, diligencias y trabajos que sean necesarios para que las 
irregularidades que acrediten la existencia de hechos y conductas que produzcan. daño~ o 
perjuicios a la Hacienda Municipal y aquellas que por su naturaleza de orden adm1~1strat1vo 
deriven en conductas indebidas de los servidores públicos encargados de la v1g1lanc1a y 
aplicación de los recursos, sean fundamento para el fincamiento de las responsabilidades Y 
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sanciones correspondientes, para indemnizar y resarcir el daño causado al patrimonio de la 
Hacienda Pública de! H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá 
promover ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento referido; de conformidad con las 
facultades que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y los demás ordenamientos legales 
aplicables;· de la misma manera se le instruye para dar seguimiento a los procedimientos 
administrativos que corresponda realizar al H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, respecto de las observaciones no solventadas, debiendo informar en 
un plazo no mayor a los 45 días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a la 
Comisión Inspectora de Hacienda, Segunda, y al H. Congreso del Estado a través de la Junta 
de Coordinación Política del cumplimiento que se le dé a lo ordenado. 

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto no exime · de 
responsabilidad en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los recursos en términos del párrafo 
cuarto del artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, conforme a los artículos 40, fracción 
VII, 67, fracción 11, de la Constitución Política del Estado; 13, fracción IX, 14, fracción XVI y 29 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para que presente las denuncias y querellas 
que correspondan ante la Fiscalía General del Estado en contra de los servidores públicos 
responsables e informen a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA 
COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, del resultado de los mismos. 
Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO SEGUNDO al VIGÉSIMO PRIMERO del presente Decreto, 
se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ·para que lleve a cabo el 
seguimiento a· los procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores 
públicos responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la Comisión 
Inspectora de Hacienda, Segunda, el resultado de los mismos. De igual manera informe del 
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador 
en contra de quienes hubieren resultado responsables. 

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los 
Considerandos del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado 
en el patrimonio de la Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Macuspana, Tabascc, y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para 
que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, 
en cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control 
correspondiente. 

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal, pero en ejercicio de 
sus potestad constitucional consagrada en los artículo 26 y 27 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas 
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Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de. 
Macuspana, Tabasco, para que a través de su Órgano Interno de Control proceda a ejercitar 
los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y 
personas que resulten responsables. 

De igual manera, el Órgano Interno de Control deberá informar puntualmente sobre 'tos 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este mandato, hasta que 
se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar. 

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevar el seguimiento a todas las 
acciones que realice el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, acerca del proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los 
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso 
y gasto y la valoración del patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la ley de la 
materia requiriendo; en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El correspondiente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. DIP. MARCOS 
ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ANA LUISA CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

. "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

GOBERNADOR 

O ROSARIO TORRES. 
10 DE GOBIERNO. 

EZ JIMÉNEZ. 

ADO DE T ABASC°J Ji2-¡ 
L . LT FOCIL. 

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. 
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NUM. 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO PENDIENTE DE ll 

SOLVENTAR_J 

PRIMER TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno. 

a).· Observaciones Documentares, Presupuestales y Financieras. 

Participaciones Federales 

Punto 1.·DerivaCo del análisis efectuado al capítulo 1000 Servicios Personales. se observó 
que seis servidores públicos se excedieron en sus percepciones por un monto de $163,574.71 
de una muestra de ciento seis servidores públicos. seleccionados con la finalidad de comparar 
las percepciOnes netas contra los montos señalados en el autorizado por el período de enero a 
marzo de 2015, los CC: 

a) Registro Federal de Contribuyentes MOMM790730TL3 con categoría de Encargado 
adscrito a la Secretaría de! Ayuntamiento; obtuvo percepciones mensuales por importes 
de $46,523.98, $49,523.98 y S52,673.98 y el establece para dicha categoria un monto 
máximo de $18.000.00, por lo que se excede en $28,523.98, $31,523 98 y $34,673.98 
respectivamente. haciendo un total de $94,721.94. 

b) Registro Federal· de Contribuyentes HECJ7006153H2 con categoria de Subdirector 
ad_scrito a la Dirección de Finanzas: obtuvo percepciones en el mes de enero por importe 
de $44,858.06 y el establece para dicha categoria un monto máximo de $40,000.00 por lo 
que se excede en $4,858."06. 

e) Registro Federal de Contribuyentes GAHR680708075 con categoría de Encargado de 
Coordinación de Servicios -de Agua y Saneamiento; obtuvo percepcio'.JeS en enero, 
febrero y marzo por importes de 533,523.98 mensual y el establece para dichas categorias 
un monto máximo de $18,000.00 por lo que se excede en $1-5,523.98 en cada uno de los 
meses. totalizando un importe de S46,571.94. 

d) Registro Federal de Contribuyentes MOSJ730102PT8 con categoria de Coordinador de 
la Dirección Obras Públiéas, Asentamientos y Servicios Municipales; obtuvo 
percepciones mensuales en los meses de enero y febrero por importe de $42,252.48 cada 
uno y el establece para dicha categoría un monto maximo de $40,000.00 por lo que se 
excede en S2,252.48, totalizando un importe de $4,504.96. 

e) Registro Federal de Contribuyentes MOAF500220MX9 con categoria Asesor; obtuvo 
percepciones en el mes de marzo por importe de $29,428.29 y el establece ·para dicha 
categoria un monto máximo de S18,000.00 por lo que se excede en $11,428.29. 

f) Registro Federal de Contribuyentes GOCY8607062C4 con categoria Subdirector 
adscrita a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación (O.E.C.U.R.); obtuvo 
percepciones en el mes de marzo por importe de $19,489.52 y el establece para dicha 
categoría un monto maximo de $18,000.00 por lo que se excede en $1,489.52. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 1 y 134 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 Fracción 1, y 76, 
Párrafo décimo tercero de la Constitución Pofitica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 4 
Fracción Vl, 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios: 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

68,852.77 

13 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

Públicos y del Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno cel Estado de Tabasco de fecha 29 de enero de 20:14 suplemento 7450F 

Del análisis a las documentales de ia solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/752/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Vil!ar Romero, Contralor Mufiicipa!, justifican e! inciso a) por un importe de 
$94,721.94, al enviar documentación donde acreditan que el ser...idor público con Registro 
Federal de Contribuyentes MOMM790730TL3 con categoría de Encargado aoscri10 a la 
Secretaria del Ayuntamiento es Encargada del Despacho de la Secretaria del Ayuntamiento de 
Macuspana desde el 31 de Diciembre de 2014 ratificándola en el puesto el 29 de marzo de 
20'15: respecto a los incisos b) por $4,858.06 y d) por $4,504.96 únicamente anexan-inicio del 
procedimiento administrativo C1V1/PARSP/050/2015; del inciso c) por $46,571.94 argumentan 
que cuando se contrata un trabajad9r que remplace a otro en calidad de encargado se le debe 
pagar el mismo sueldo por ccupar el mismo cargo y desempei'iar las mismas funciones. sin 
embargo no anexan nombramiento alguno debidame~te requisitado como Encargado: en lo que 
respecta al inciso e) por $11,428.29 el Ente señala que no ex!ste excedente en la categoria de 
Asesor, sin embargo el servidor público observado ostentaba esa categoría en la primera 
quincena .de marzo '/ en la segunda del mismo mes la de Sobrestante. con el mismo sueldo, 
por lo tanto si existe excedente de sueldo de acuerdo al monto maximo autorizado en el para la 
categoria de Sobrestante y del inciso f) por $1,489.52 el Ente señala que no existe excedente 
en la categoria de Subdirector, sin embargo el servidor público ·observado ostentaba esa 
categoria en la primera quincena de marzo y en la segunda quincena del mismo mes la de 
Auxiliar de Área. percibiendo el mismo sueldo que tenia como Subdirector, por lo tanto. si existe 
excedente de sueldo de acuerdo al monto máximo autorizado en el, para la categoría de 
Auxiliar de Área: dado lo anterior, queda pendiente enviar a este Órgano Técnico de 
Fiscalización, el reintegro de los recursos observados en los incisos b), e), d). e) y f) por un 
importe total de $ 68,852.77, así como el resolutivo del procedimiento administrativo 
CM/PARSP/050/2015, por lo que la observación no se solventa. 

En corisecuencia. al· no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 1 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patriílionial a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado, por Jo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasc?, el ~Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de la LeY de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que correSponda. 

Punto 2.· Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales. según orden 
de pago número 2142 de fecha 23. de marzo de 2015, por importes de $122.427.00 y 
$353,898.00, póliza de egresos numero. 342, cheque número 182, el C. Registro Federal de 
Contribuyentes LOJP721229 con caregoria de Secretario Particular del Presidente; fue dado 
de baja el 16 de marzo de 2015, se observó que cobró por concepto ·de compensación en ta 
segunda quincena qe marzo de.2015 un importe de $15,000.00. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción l y 134 
primer párrafo de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos: 75 Fracción 1, y 76. 
Párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 4 
Fracción VI, 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios; 47 fracciones t y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

15,000.00 
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ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUS.PANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

PUblicos y oel Ayuntamier.to del Municio10 de Macuspana, Tabasco publicado en el Periódico 1 

Oficial del Gobierne del Estado de Tabasco de fecha 29 de enero de 2014 suplemento 7450 F 'I 

Del análisis a ías documentales de la sclventac1on remitidas a este órf;ano Técnico de 1 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 1 

M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, no envían documentales que soporten el 1 
gasto y/o el reintegro de recursos por $15,000.00, únicamente anexan Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa número. CM/PARSP/0050/2015 de fecha 22 de septiembre de 
2015. por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia, al ."lo desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la Protección de la , 
Hacienda Municipal y resarcitorios. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este ; 
Organc Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda 
Pública Municjpal. que no puede ser obviado. por lo que el Organo Superior de Fiscalización del 
Estado, :niciará en terminas de Ley y de confOrmidad- con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento" para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del artículo 47. de !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 3.~ Derivado de la inspección fisica a una muestra de Servidores Públicos en el primer 
trimestre se detectaron inconsistencias en el cobro de compensaciones por lo cual se presume 
daño a la Hacienda Municipal debido a que se encontró evidencia que denotan un manejo 
irregular de los recursos ¡;or importe de $171,71 0.00 como a continuación se detalla: 

a) El importe de $16,000.00 por concepto de Compensaciones me_diante órdenes de pago I · 
números. 476 y 496 de enero, 1304 y 1373 de febrero y 2123 y 2142 de marzo con 
Registro Federal de Contribuyentes LOAJ790321PB4, con categoría de Policía, 
asignado a Seguridad Pública; sin embargo mediante cuestionario aplicado manifestó 
no recibir ningún tipo de prestación adicional a su sueldo: asimismo se cotejó la firma de 
los recibos de compensación y la credencial para votar expedida por el Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral corroborando que dichas firmas no coinciden 
entre si. 

b} El importe de $47,500.00 por concepto de Compe11sacio.nes mediante órdenes de pago 
números. 476 y 496 de- enero, 1304 y 1373 de febrero y 2123 y 2142 de marzo con 
Registro Federal de Contribuyentes GOMP741224, con categoria de Jefe de Área, 
asignado a Seguridad Pública; sin embargo mediante cuestionario aplicado manifestó 
no recibir ningún tipo de prestación adicional a su sueldo; así mism? se cotejó la firma de 
los recibos de compensación y-.la credencial para votar expedida por e! Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral corroborando que dichas firmas no coinciden 
entre sí. 

c) El importe de $24,500.00 por cOncepto de Compensaciones mediante órdenes de pago 
nümeros. 476 y 496 de enero. 1304 y 1373 de febrero y 2123 y 2142 de marzo con 
Registro· Federal de Contribuyentes HELG950809Q19, con categoria de Jefe de 
Departamento asignado a la Secretaría del Ayuntamiento: Sin embargo mediante 
cuestionario aplicado manifestó no recibir ningún tipo de prestación adicional a su sueldo: 
asimismo se cotejó la firma de los recibos de compensación y la credencial para votar 
expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electora! Corroborando 

171,710.00 
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d) 

que dichas firmas no coinciden entre si. 

El importe de $47,500.00 por concepto de Compensaciones mediante órdenes de pago 
números. 476 y 496 de enero, i304 y 137:.3 de febrero y 2123 y 2142 de marzo con 
Registro Federal de Contribuyentes GOPR721128 con categoria de Jefe de Área 
asignado a la Co~rdinación de Servicios Municipales: sin embargo mediante acta 
circunstanciada manifestó no recibir ningún tipo de prestación adicional a su sueldo; así 
mismo_ se cotejó la firma de los recibos de compensación y la credencial para votar 
expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral corroborando 
que dichas firmas no coinciden entre si. 

e) Mediante pólizas de egresos números 89, 91, 312. 317, 337 y 342 de fecha 16. 30 de 
enero. 12 y 23 de febrero. 10 y 23 de marzo de 2015, por concepto de Compensaciones 
de los meses de enero, febrero y marzo de 2015, con Registro Federal de 
Contribuyentes N!ZF621114BP4, con categoria Jefe de Departamento asignado a la 
Dirección de Finanzas: obtuvo el importe de $36,210.00: sin embargo mediante oficio sin 
número de fecha 23 de abril de 2015, signado por el Interesado.afirma que desde el mes 
de octubre de 2014 no cobra ningún bono. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 1 y 134 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 40 y 76 Párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 81 fracción 
1, V y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones l, 11 y XXI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 4, 7, 19, 20 y 21 de ta Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios y 5 de la Ley· de los 
trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas ·a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P~ Manuel Vil!ar Romero, Contralor Municipal, no envian documentales que desvirtúen 
los hechos observados y/o el reintegro de recursos por importe de $171,710.00, únicamente 
anexan e! Auto de Inicio de Responsabilidad Ádministrativa número. CM/PARSP/0050/2015 de 
fecha 22 de septiembre de 2015, por to que la observación no se solventa. 

En consecuencia. al no desvírtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que de.1 análisis efectuado por este 
Órgano Superior de FiscaHzaclón, se determina que existe un da·ño patrimonial a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias~. aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 4.- De la verificación física a una muestra del personal que labora __ en las diferentes áreas 
del Ayuntamiento, se observó que tres servidores públicos con categorías Jefe de Área, 
Coordinador General y Coordinador, no se localizaron en el área de trabajo, por lo que se 
procedió a indagar y mediante lista de asistencia se constató de la ausencia del personal y se 
procedió a levantar acta circunstanciada de los hechos: ·en relación a lo anterior, se concluye 
que se cubrieron sueldos por $157,500:00 a personal que no labora en el Ayuntamiento 

157,500.00 
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siendo estos Jos siguientes: 

a) Mediante órdenes de pago números. 25 y 238 de enero, 559 y 782 de febrero, 1423 y 
1737 de marzo por concepto de compensaciones de Lista de Raya (eventual) con 
Registro Federal de Contribuyentes SASD710630, con categoria de Jefe de Área de la 
Presidencia Municipal, con fecha cte alta 2 de enero de 2015, obtuvo percepciones netas 
en enero por S15.000.00, febrero por s1s:ooo.oo y marzo por $17,500.00, totalizando en 
el trimestre un importe de $47,500.00. 

b) Mediante órdenes de pago números. 476 y496 de enero. 1304 y 1373 de febrero y 2123 y 
2142 de niarzo con Registro Federal de Contribuyentes LOAN810507 con categoria de 
Coordinador General adscrito a la Seéretaria del Ayuntamiento, con fecha de alta 1 
de enero de 2013, obtuvo percepciones netas en enero por S20.000.00, febrero por 
$20,000.00 y marzo por $20,000.00. totalizando en el trimestre un importe de $60,000.00. 

e) Mediante órdenes. de pago números. 59 y 782 de febrero, 1423 y 1737 de marzo por 
concepto de compensaciones con Registro Federal de Contribuyentes SABA801208, 
con categoría de Coordinador de la Dirección de Desarrollo. con fecha de alta 1 de 
enero de 2013, obtuvo percepciones netas en febrero por 525.000.00 y marzo por 
$25,000.00, totalizando en e! trimestre un importe de $50,000.00. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción l y 134 
primer párrafo de la Constitución Política de loS Estados Unidos Mexicanos; 76 Párrafo décimo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracción t. V y 
XlV de la ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1. I! y XXI de la 
Ley de Respon.sabi!idades de los Servidores Públicos; 4, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de 
Remuneraciones de los SeNidores Públicos del Estado y sus Municipios-y 5 de la Ley de los 
trabajadores al SeNicio·del Estado de Tabasco. 

Del análisis a !as documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio· CM/75212015 de! 07 de-octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, no envian documentales que desvirtúen 
los hechos obseNados y/o el reintegro de recursos por importe de $157,500.00, únicamente 
anexan Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número. CM/PARSP/0050/2015 de 
fecha 22 de septiembre de 2015; por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia, al no desvirtuarse las obs~Naciones y para Jos efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el órgano Superior de Fiicalización del 
Estado, 'iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numera! 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias·. aunado a Jos procedimientos administrativos que en términos 
de! artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contra!orfa Municipal a los seNidores públicos que corresponda. 

Punto 5.- Derivado del análisis efectuado a! capitulo 1.000.- Servicios Personales, mediante 
órdenes de pago números. 21 O, 2103. 2106. 2105, 2104. 2115, 2107, 2108, 2109, 211 O, 2111, 
2102 y 2112 de fecha 31 de marzo de 2015 por importes de $40,000.00., $30,000.00, 
S30,000.00, $30,000.00, $30.000.00. $30,000.00, $30,000.00. $30,000.00, $30,000.00, 

410,000.00 
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$30.000.00. $30,000.00. $40,000.00 y $30,000.00, totalizando la cantidad por $410,000.00, por 
concepto de pago de bono de actuación a los Regidore,:; correspondiente al primer trimestre de 
2015, se observó que no se encontró en Cuenta Pública la documentación comprobatoria 
(recibos) que ampare el destino del gasto. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en.Jos artículos 134 primer párrafo de 
la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo -décimo tercero de !a 
Coostituctón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xll de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones 1 y ll de !3 Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco: 42, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Punto 11 . del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Macuspana. Tabas'co. publicado en el periódico Oficial número 30274 Suplemento 
7319 E de fecha 27 de Octubre de 2012. 

Del análisis a Jas documentales de !a solventa.ción a las observaciones anexas remitidas a este 
órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CMn52/2015 de! 07 de octubre de 
2015 signado por el M.A.P. Manuel vinar Romero. Contralor Municipal. no envían 
documentales que desvirtúen los hechos obseivados y/o el reintegro de recursos por importe de 
$410,000.00; únicamente remiten Auto de Inicio de Re'sponsabilidad Administrativa nümero 
CM/PARSP/005012015 de fecha 22 de septiembre de 2015, por lo que la observación no se 
solventa. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las obseivacio.nes y para Jos efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
:Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un dai'io patrimonial a !a Hacienda 
Pública Municipal, que no puede s~r obviado, por to que el Órgano Superior de Fiscalización de! 
Estado, iniciará en-términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el .. Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del artrcu!o 47. de la Ley de Responsabilidades de Jos Seividores Püblicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda .. 

Punto 6.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto F027-007 Oía de Reyes se observó que la orden de pago 513 de fecha 
30 de enero de 2015 por importe de S2'105,980.00, en Cuenta Püblica no se encontró la 
documentación justificativa (evidencia de la entrega) que acredite el destino del gasto por la 
entrega de los juguetes. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de 
Ja Constituóón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo· tercero. de la 
Constitución Política del Estado Lib.re y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilid.ad Gubemamental; 29 Fracción V, 65 Fracción lll. 79 Fracción X!V y 80 Fracciones 1 y 
tl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de 
Haci~nda Municipal del Estado ·de Tabasco y 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los Seividores públicos. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/752/201 S del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, envían actas de entrega y fijaciones 
fotográficas certificadas justificando el iínporte observado de $2"105,980.00, sin embargo 
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remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/005012015 de 
fecha 22 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente. 
por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 40 fracciones 11y111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de 
Tabasco. se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al procedimiénto 
administr~tivo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 7 .- Derivado de la revi;:>ión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra F027-023.-Apoyos con equipos ortopédicos para personas 
con capacidades diferentes por importe de $92,800.00, mediante póliza de egreso número 1 
de fecha 1 de abril de 2015, orden de pago número 2014 de fecha 27 de marzo de 2015, se 
observó que en Cuenta Pública no se encontró la documentación justificativa que acredite e! 
destino del gasto por la entrega de equipos ortopédicos. 

Asimismo en la orden de pago número 2014 de fecha 27 de ·marzo de 2015, carece de firmas 
del Presidente Municipal, Director de Finanzas y del Contralor Municipal, en Orden de Compra 
número 638 de fecha 17de marzo de 2015, carece de firma del Proveedor y en Solicitud de 
material y activo fijo número 649 Ce fecha 16 de marzo de 2015, carece de firma del Director de 
Desarrollo lntegral de la Familia (O.!.F.) y en Cuenta Pública no se encontró los vales de entrada 
y salida de! almacén. 

En vista de lo anterior. se incumplió lo estab!ecido en los artículos 134, primer párrafo de !a 
Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos: 76. párrafo décimo tercero de la 
Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67, de la Ley Genera! de 
Contabilidad G·ubemamental; 47, Fracciones 1 y \1 de ta Ley de Responsabilidades de los 
SeNidores Públicos; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de 
Tabasco y Punto 2.9.1, del Manual de Normas Presupuestarias de! Municipio Macuspana, 
Tabasco publicado en e! Periódico Oficial número 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de 
febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas. a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante-oficio CMn5212015 del 07 de· octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero. Contralor Municipal, envían actas de entrega y fijaciones 
fotográficas certificadas de lo observadO. justificando el importe de $92,800.00, sin embargo 
remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015 de 
fecha 22 de septiembre de 2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo- correspondiente, 
por !o que la observación no se solventa. 

En consecuencia de Ja no solventación de las observaciones antes citadas, ·con fundamento en 
lo dispuesto por el articulo 40·fracciones 11y111 de la Ley de-Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos éiue correspOndan previo al procedimiento 
adm~nistrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

Punto 8.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del· 
Componente o Proyecto muestra F038~009.-Adquisición de 1 SCanner (Secretaría Municipal) 
por importe de $2,146.00, mediante orden de pago número 1823 _de fecha 24 de marzo de 201_5, 

2,146.00 
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se obseNó de manera recurrente que carece de documentación comprobatoria (póliza de j 

egreso} donde se realizó el pago por la adquisición. asimismo, en orden de pago número 1823 1 

de fecha 24 de marzo ·de 2015, carece de ñrmas de! Presidente Municipal y Director de 
Finanzas, as! como de la solicitud de materia! activo fijo. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió to establecido en los artículos 134, primer párrafo de 
la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de Ja 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco: 43 y 67, de la Ley-Genera! de 
ContabiJidad Gubernamental; 47, Fracciones 1 y tl de la Ley de Respor:sabilidades de Jos· 
Servidores Públícos; 79, fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del· Estado de 
Tabasco y Punto 2.9.1. del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio Macuspana. 
Tabasco publicado en el Periódico Oficial número. 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de 
febrero de.2014. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado Por el 
M.A.P, Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, no envían do~mentales que desvirtúen I 
los hechos observados y/o el reintegro de recursos por importe de $2,146.00; sin embargo 
remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015 de 
fecha 22 de septiembre de 201 S, quedando pendiente de enviar la documentación que soporte 
e! 9asto o el reintegro de los recursos. así como el resolutivo correspondiente, por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que ,del aná!ísis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda 

¡ Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Ó.rgano Superior de Fiscalización del 
' Estado. iniciará en términos. de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias". aunado a los procedimientos a9ministrativos que en términos 
del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a tos servidores públicos que corresponda. 

Punto 9.· En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto E049..Q02..Suministro de grava de revestimiento de 1 1/2 a finos y 
gravón de 6a finos mediante orden de pago número 1618 de fecha 12 de marzo de 2015, por 
impcrte de $200,552.40, se observó que en Cuenta Pública no contiene documentación 
justificativa (acta de entrega recepción, solicitud de beneficiarios y álbum fotográfico) que 

acredite el destino del gasto por.Ja entrega del material. 

De lo anteñor, se advierte que se incumplió.lo establecido en los artículos 134. primer párrafo, 
de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General. de Contabilidad 
Gubernamental; 47, fracciones 1 y IJ, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio 

de Macuspana, Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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( M.A.P. Manuel Vil lar Romero, Contralor Municipal, envian evidencia documental certificada 
1 de Jo observado, justi~cando el importe de $200,552.40 y Auto de Inicio de Responsabilidad 
, .Administrativa número CM/PARSP/0050/2015 de fecha 22 de septiembre de 2015, quedando 

pendiente de enviar el reSofutivo correspondient_e. por lo que la -observación r:o se solventa. 

En consecuencia de la no solventaci6n de !as observaciones a~tes citadas, con fundamento en 
lo dispuesto por el articulo 40 fracciones JI y !I! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contra/orla Municipal, finquen fas responsabilidades 
administrativas a !os seNidOres públicos que correspondan previo al procedimiento 
administrativo a que se refiere la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soci31 Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal {Fondo 111) 

Punto 10.· En reviSi6n efectuada a las conciliaciones bancarias, se observó préstamo entre 
·cuentas por la cantidad de $7'500.860.13 procedente del, Ramo 33 Fondo 111 cuenta número 1 

0194847156 transferido a la cuenta número 0198095892 de BBVA Sancomer P.O.A. Ingresos 
2015; reintegrando en parcialidades Jos importes de $2'000,000.00, $2'000,000.00, $400.000.00 
y $2'000,000.00 haciendo un total de $6'400,000.00, Jos dlas 16 y 30 de enero, 6 y 19 de marzo 
de 2015. quedando pendiente de_ reintegrar un monto de $1'100,860.13, por Jo que se obseNa 
distra_cción de recursos en la cuenta de! Fondo que de acuerdo a los lineamientos Generales de 
operación no está permitido transferir a otras cuentas, determinando un rendimiento financiero 
de acuer~o al estado de cuenta a urÍa tasa anual por S0.020-, en un lapso de 3, 17, 52, 6-5 y 91 

.días de utilización y devolución de recursos· de fecha 13, 16 y 30 de enero y 6 de marzo de 
2015, determinándose Un _importe al 31 de marzo de 2015 por $215.06. Asimismo el 23 de 
febrero y 11 de marzo de 2015 se transfirieron préstamos por las cantidades de 55º714,404.12 y 
$5'000,000.00 importes que al 31 de marzo de 2015 no han sido devuelto, deteniiinando el 
rendimiento financiero establecido en su estado de cuenta a una iasa anual por sd.040, e_n un 
lapso de 36 y 20 _días de utilización, determinándose un importe de intereses generados por 
$42,270.53, totalizando un monto observado por $42,485.59 

De lo anterior, se advierte que se incumplió Jo establecido en los artlculoS 134, primer párrafo( 
de Ja Constitución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la 
·Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 46 y 33 d"e la Ley de 
Coordinación Fiscal; 79, fracción Xfl de Ja ley· Orgánica de los MuniCipios del Estado de 
Tabasco y 47, fracciones 1 y JI, de Ja Ley de Responsabilidades de Jos Servidores públicos·. 

Del análisis a las_· documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CMn5212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, sei"talan que envian recibo oficial, ficha de 
depósito, póliza de ingreso, por un importe de $42,485.59 con folio 218, sin embargo, en el 
expediente de solventaciones no se encontró las documentales sel"taladas, únicamente el oficio 
DFM/68112015 con folio 218, Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa. número 
CM/PARSP/0050/2015, quedando pendiente ra evidencia documental del reintegro del recursos 
y el resolutivo correspondiente, por lo que la observación no se solver:ita. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de !a protección de 13. · 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del anál_isls efectuado por este 
órgano Superior de Fiscalización, se determina que exi§te un dal"to patrimonial a fa Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado,-por Jo que el _Órgano Superior de ·Fiscalización del 

. 
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Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por e! numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el "Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias'', aunado a los procedimientos administradvos que en términos 
del articulo 47, ~e la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloría Municipal a los servidores púb!icoS que corre'sponda. 

Punto 11.· En revisión efectuada a la_ documentación comprobatoria y justificativa del pago de 
compensación al personal correspondiente a la primera quincena de enero de 2015, mediante 
orden de pago número 477 de .fecha 15 de enero de 2015, por importe de $315,500.00 se 
observó que la documentación comprobatoria soporte del gasto (recibos de nómina) suma un 
importe de S31_4.S00.00, por lo que existe diferencia por S1,000.00. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco: 43 y 67, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 47, Fracciones ! y !I de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Y 79, fracción XII, de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.· 

Del analisis a las documentales de la solventac!ón remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por e! -
M.A.P. Manuel Villar Roi:nero, Contralor Municipal. no· envían documentales que desvirtúen 
los hechos observados ·por un importe de $1,000.00; sin embargo, remiten Auto de inicio de 
Responsabilidad Administrativa número. CM/PARSP/0050/2015 de fecha·22 de septiembre de 
2015, quedando pendiente el resolutivo correspondiente y las documentales que comprueben e! 
gasto efectuado o el reintegro del recurso, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la .Hacienda 
Pública Municipal. que no puede ser obviado, por lo que e! Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de !a 
Ley de Fiscalización ·Superior del Estado de Tabasco, e! ~Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias". aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
de! articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contra!oría MUnicipal a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 12.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de una 
muestra de !a Cuenta Pública del primer trimestre, se observó un importe de $1'401,407.89, de 
manera recurrente por falta de firma en \a siguiente documentación: 

a) En las órdenes de pago números. 1107, 1109, 1416, 1411. 1416, 1418, 2025, 2026, 2027. 
2029. 2030, 2095, 2099, de fechas 27 de febrero y 31 de marzo de 2015; por importes de: 
$759.00, $830.00, $1,577.39. $1,790.10, $2,759.49, $900.16, $816.80, $1,460.89, 
$499.00, $893.20, $2.698.98. $992.96 y $1 .782.30, respectivamente. haciendo un total de 
$17,760.27, carecen de firmas del Director de Finanzas· y del Area Generadora del Gasto 
por conceptos de Fondo Revolvente. 

b) En las órdenes de pago números. 746, 954, ·1634. 2007, 1834. 2101, 2103, 2106, 2105, 

1,000.00 

1·401,407 .89 
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2104, 2115. 2107. 2108, 2109, 211 O, 2111, 2102 y 2112 de fecha 31 de marzo de 2015, 
por importes de 5216,500.00, $216,500.00. $216,500.00, $216,500.00, $57,368.58, 
S40,000.00, $30,00.00, $30.000.00, $30.000.00. $30,000.00, $30,00!J.OO, 530.000.00. 
$30.000.00, $30,000.00, $30.000.00, $30.000.00, S40.000.00 y $30,000.00, haciendo un 
total de $1'333,368.58 respectivamente, por concepto de pago de compensación y bono 
de actuación del trimestre carecen de tas firmas del Presidente Municipal, Director de ~ 

Finanzas, Director de Programación. Contralor Municipal, Director de Obras. 1 
-

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

e) En órdenes de pago nUmeros 1846. 1843, 1870 y 1872 por importes de $2.024.20. 
$17, 151.76. $26.091.88 y SS,011.20. haciendo un total de $50,279.04, respectivamente 
por concepto de pago de diversas refacciones y accesorios. carecen de la firma del 
Presidente· Municipal. 

Es importante señalar que !a orden de pago es el documento de carácter financiero. y 
presupuesta! formulado para amparar un egreso mediante el cual se autoriza un pago a la 

· Dirección de Finanzas; el Gasto Publico Municipal deberá ejecutarse con transparencia 
eficiencia y eficacia con la finalidad de evitar daños o perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Municipal. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en tos artículos 134 primer párrafo de 
la Constitución Política de tos Estados Unidos Me.Xicanos; 76 párrafo décimo tercero de Ja 
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 11 del Manual de 
Normas Presupuestarias para el Municipio de ~cuspana, Tab3sco. 
Del análisis a fas documentales de la solventación remitid.as a este Órgano Técnico de . 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CMn5212015 del 07 de ociubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar RÓmero, Contralor Municipal, ·envian copias simples ·de órdenes de 
pago números. 2;025. 2026. 954 y 1634 debidamente firmadas, debiendo ser copias certificadas, 

· remiten Auto· de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/005012015, 
quedando pendiente de enviar órdenes de pago por un importe $1'401,407.89 debidamente 
firm~das y el resolutivo correspondie:"nte, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia, al no desvirtuarse las obseivaciones y para Jos efectos de !a protección de la 
Hacienda Municipal y resarc:torios. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado, por !o que el órgano Superior de Fiscalización del 

· Estado, iniciara en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscallzación Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para _e! Fincam.iento de 
Responsabilldades Resarcitorias~. aunado a Jos procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraforía Municipal a los seividores públicos que corresponda. 

. 

Punto 13.· De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de una 
m'uestra de la Cuenta Pública del primer trimestre, se obseivó un importe de s1·11s.oo por falta 
de documentación, en órdenes de pago numero. 1415 y 2029 de fecha 27 de feb_rero y 31 de 
marzo. mediante facturas C3143, C3104 .. 742 y H12071 de fefchas 24 y 30 de enero, 11 y 14 de 
marzo de 2015. por importes de $144.00, S166.01, $447.9.9 y $420.00 respectivamente. el cual 
carecen de !a relación con los nombres y firmas del personal ·que ·realizó el consumo . 

. 

---.......... .. 

1'178.00 
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1 
1 De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de 
f la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de lá 

Constitu.ción Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y ll de la Ley de 
Responsabilidades de los SeNidores Públicos de! Estado de Tabasco y Punto 11 del Manual de 
Normas ~resupuestarias para et Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del anaJisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Man·uel·Villar Romero, Contralor Municipal. no envian docuinentales que desvirtúan 
los hechos observados. por un importe de $1,178.00, sin embargo remite·n Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015, quedando pendiente de enviar 

! el resolutivo correspondiente y la documentales que soporten el gasto, por ro que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la proteccíón de la 
Hacienda Municipal ·y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonia! a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numerar 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "ProCedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias'", aunado a los procédimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contra/aria Municipal a los servidores público~ que corresponda. 

Punto 14.- En la revisión efectuada .a las Conciliaciones Bancarias del periodo enero a 
marzo de 2015, se observó un importe de $4,300.12; derivado de que en la cuenta de 
Interacciones, S.A. número 300550342. presenta cobro de comisiones bancarias por cheque 
devuelto por importe de $928.00 y en la cuenta de BBVA Bancomer, S.A. P.0.A Gasto Corriente 
número 0194847148, presenta cobro de comisiones bancarias por cheque devuelto en el mes 
de febrero y marzo por importes de $1, 124.04 y 2,248.08, totalizando por importe de $3,372.12,. 
lo anterior obedece a una actividad administrativa irregular por parte de! o !os responsables de! 
control de los recursos, por lo que dicha comisión deberá cubrirla el servidor público 
responsable de la omisión. 

De !o anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los. artículos 134, primer párrafo de 
14 !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer p·árrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción V! de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones ! y 11 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

Del análisis a las documentales de la sotventación remitidas a este ó_rgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, no envian documentales que desvirtüen 
los hechos observados o el reintegro de los recursos, por un importe d.e $4,300.12, sin embargo 
remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administratíva número CM/PARSP/0050/20.15, 
.quedando pendiente de enviar el resolutivo correspondiente y las documentales que sopa:rten el 
gasto, por lo que Ja observación no se solventa. 

En consecuencia, al no desvirtuarse Jas observaciones y para los efectos de la protección de la 

4,300.12 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

1 

! 

1 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
·DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. ¡ CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

15 

Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización de! 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, ·el ~Procedimiento para el Fincam.lento de 
Responsabilidades Resarcitorias~. aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar Ja 
Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

1 Punto 15.- En revisión efectuada al crédito otorgado por el Banco Interacciones, S. A. por 
1 importe de $46"000.000.00, para obras de infraestructura, formalizado mediante contrato de 

fecha 25 de septiembre de 2014, se observó un importe de $11'852,444.27. derivado de lo 
siguiente: 

a) Las ministraciones de Participaciones Federales fueron depositadas a· la Cuenta número 
300130591 del Banco Interacciones por importes de $11'576,379.77, $10'733,085.00, 
ssn ,598.00, registrados en pólizas de diaÍio números 1195, 1198 y 1199 en enero; 
$13'323,469.27, $5'010,000.00; $10'043.049.00 y $1'355,420.00, registrados en pólizas de 
ingresos números 28; póliza de egresos números 383 correspondiente a! mes de febrero; 
S11'421,095.Q1. 511'098,046.00, $846,985.00 y $5'200.000.00, registrados en pólizas de 
ingresos -.números 23, 47, póliza de egreso número 320 del mes de marzo. haciendo un 
total de $81'285,127.05; asimismo se realizaron traspasos de esta cuenta a la número 
198095892 de BSVA Bancomer. S. A, "P.0.A Gasto Corriente" que corresponde a la 
cuenta de origen donde se manejan !as Participaciones Federales por importes de 
$6'000.000.00, $6'576,379.77, 55'000,000.00 en enero; $8'000,000.00, $5'500,000.00. 
$5'010.000.00 y 511'398.469.00 en febrero: $11'421,095.01, $500,000.00 y 

· $11'945,031.00 en marzo, registrados en pónzas de egresos números 112, 156, 111, 355, 
353, 381, 331, 318 y 319 y póliza de ingresos númer:os 48. haciendo un total de 
$71'350,974.78, existiendo una diferencia pendiente de reintegrar al 31 de marzo de 2015 
por $9"934, 152.27. 

b) En e! estado de cuenta de Banco Interacciones se refleja el cobro indebido por importe de 
$1'918,292.00 por concepto de disposición, gestión y mantenimiento del crédito. no 
estipulado en el contrato, por lo que el Ayuntamiento deberá gestionar la recuperación. 

Asimismo se detectaron las siguientes inconsistencias administrativas: En los estados de· cuenta 
de Banco Interacciones al 28 de febrero y 31 de marzo de 2015 el Ayuntamiento presenta. un 
saldo menor a los ss·aao.000.00 conforme lo establece el punto D del anexo del Contrato y el 
20 de febrero de 2015 refleja movimiéntos de. depósito ·par colocación de crédito por importe de 
$35'950,000.00, asi como retiros por $23'970,000.00 y $16"980,000.00 de los cuales no se 
realizó el asiento contable. Lo anterior obedece a la falta de ~laneación y programación de Jos 
recursos en forma oportuna generando incumplimientos al contrato. afectando !a Hacienda 
Pública Municipal por pagos indebidos. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los articulas 127, fracción 1y134, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 40 y 76, párrafo 
décimo terc~ro, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción 
XJI, 80, fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18. fracción 
V!!, de la Ley de Hacienda ~unicipal de! Estado de Tabasco. 42, 43 ·y 67, de !a Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones 1 y 11, de la Ley· de Responsabilidades de los 

11 '852,444.27 
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Servidores Públicos y 26 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Del análisis a !as documentales de la solventación. remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CMn52/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 

1, 

M.A.P. Manuel Villar Romero. Contralor Municipal. respecto al inciso a) envían en copias 
simples oficio nümero OFM/816/2014 en el cual señala que·Jos recursos se administrarán en la 
cuenta de P.0.A fl'\gresos 2014, estado de cuenta del Banco Interacciones al 31 de marzo de 
2015, en Jos cuales se refleja el importe observado. sin embargo no aclaran la diferencia por 
importe de $9'934,152.27, en cuanto al inciso b) envían copias del contrato de fecha 25 de 
septiembre de 2014 en el cual difiere al entregado al momento de la auditoria. asi mismo envían 
copia de oficio sin n~mero de fecha 4 de diciembre de 2014, en el cual solicitan reembolso por 
previo cumplimiento y pago oportuno, quedando pendiente el importe por el cobro indebido por 
$1'918,292.00 sumando un importe de $11'852,444.27. Asimismo aclaran sobre et safdo menor 
a los $5'000.000.00 que el promedio del saldo contemplado en el .contrato radica en las 
necesidades de recursos que el Ayuntamiento ha requerido para resolver el pago de nómina. 
proveedores, prestadores de servicio; argumento que no es suficiente para desvirtuar la 
observación. toda vez que debieron mantener el saldo promedio; en !o que respecta a los retiros 
por $23'970,000.00 y $16'980,000.00, no remiten soiventaci6n alguna, también anexan Auto 'Cle 
Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015, por lo que fa· 
observación no se solventa. 

En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis. efectuado por.este 
Órgano Superior de Fiscalización. se determina que existe un daño patrimonial a !a Hacienda 
Pública Municipal, que no puede ser obviado. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con to previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias~. aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la _ 
Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Rubros Específicos 

Punto 16.~ En revisión efectuada al expediente de información Financiera y Presupuestal con 
corte al 31 de marzo de 2015, especificamente a la antígüedad de saldos de !a cuenta 21170 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto ?lazo, se observó un saldo pendiente de 
pagar por la cantidad de $1'878,823.03, correspondiente al l.S.R. retenido por concepto de 
salarios de los meses de enero $863,601.87 y febrero $1'009.149.16; asi como arrendamiento 
por $6,072.00 correspondiente al mes de febrero 2015. Denotando con esto por parte de los 
Ser.1idores Públicos del Ente Fiscalizado e! incumplimiento a los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa", por no explicar 
en sus notas a los Estados Financieros la información suficiente para justificar ::implia y , 
claramente la existencia de estos saldos. 

De lo anterior, se advierte ·que se incumplió lo establecido en los 3rticulos 134 primer párrafo de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76. décimo tercer, párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco·, 47 fracciones 1 y 11 de la-Ley de 
Responsabilidades de Jos Servidores Públicos: 16 y 19 fracción 11 y V1 y 22 y 33 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa", emitido por el 

1'878,823.03 

. 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (C.O.N.A.C.). 

Del análisis a las documentales de la solventación· remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/752/201 S del 07 de octubre de 201-5 signado por el 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, no envían documentación alguna para 
desvirtuar la observado.por importe de $1'878,823.03, únicamente remiten Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa número. CM/PARS?/0050/2015, quedando pendiente de enviar 
!a documentación que acredite el entero de las retenciones a la Autoridad Fiscal. de igual' fonna 
deberán enviar documentales que acrediten que el pago de . los accesorios derivados de la 
presentaciói'i extemporánea de·las declaraciones de impuesto se realizó por cuenta de! servidor 
público respoílSab!e de la omisión, asimismo deberán enviar el resolutivo correspondiente, por 
lo que la observación no se solventa. 

-
En consecuencia. al no desvirtuarse las observaciones y· para los efectos de la protección de la 
Hacienda M·unicipa! y resarcitorios. débe tomarse en cuenta que de! análisis. efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño patrimonial .a la Hacienda 
Pública Municipal. que no puede ser obviado, por to que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias", aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del artículo 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a los servidores .públicos que corresponda. 

. 

Punto 17 .• En revisión efectuada a los movimientos auxiliares de la cuenta número 11250 3,207.00 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo de Participaciones Federares se observó un 
monto de $3,207.00, de acuerdo a lo siguiente: 

a) En la Subcuenta número 11250-5335-1.0005-02015-00055, mediante póliza de Diario 
número -945 de fecha 31 de enero de 2015, el Subdirector de Seguridad Pública 
comprueba parcialmente viáticos a la Ciudad. de México correspondiente á los días 28 y 
29 dé enero de 2015, observándose que contiene 3 facturas con números SPEN 666, 
SBSBRA9529 y SBSBRA9530 por importes de $99.00, $300.00 y $276.00. por consumo 
de ·a1imentos, todas de fecha 2 de febrero de 2015, totalizando un importe de $675.00, 
mismas que na. coinciden con la fecha de comisión, faltan.do también en Cuenta Pública 
los talones del pase de abordar. 

b) En la Subcuenta número 11250-5335-1-0005-02015-00056, mediante póliza de Egresos 
número 46 de fecha 11 de marzo de 2015 por importe de $1 ,800.00, a! .servidor Público 
con Registro Federal de Contribuyentes HEAV8310022A1, le fueron Otorgados viáticos 
para asistir a la Ciudad de México los dfas 12 y 13 de marzo, recurso que al cierre del 
trimestre no ha sido comprobado o reintegrado presentando una antigüedad de 13 días. 

e) En la Subcuenta número.11250-5335-1-0005-02015·01131, mediante póliza de Diario 
número 946 de fecha 31 de enero de.2015 por importe de $3.167.00, el Director de 

Seguridad Pública comprueba. parcialmente viáti9os a la Ciudad. de México los dias 28 y 
29 de enero de 2015, observándose que !a factura número CFOTAFU5572 por un importe 
de $732.00 de fecha 2 de febrero de 2015, document~ que no coincide con la- fecha de 
comisión, faltando también en Cuenta Pública los talones del pase de abordar. 

-Por otra parte se observó que los Fondos RevolventeJRotatorios son otorgados a diversas 

27 
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Direcciones contraviniendo a! Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana. Tabasco, e! cual señala que el manejo de los Fondos Revo!vente le corresronde a 
las Direcciones de Administración y de Finanzas . 

. 

1 De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los articulas 134 primer párraf-0 de 
la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexic~nos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado .Libre y Soberano de Tabasco, 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1, 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 18.1. "viáticos y Gastos de Camino" del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. Publicado en el 

periódico Oficial número 1664 Suplemento 7452 B de fecha 5 de Febrero de 2014. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el 

1 
M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor Municipal, envían en copias mediante movimientos 
auxiliares del inciso a) aclaración del importe obseNado por $675.00 y no envian talón de 
cheque: respecto a !os incisos b) y c) envian movimientos auxiliares por la comprobación total 

de los importes obseNados por $1 .800.00 y $732.00, totalizando un importe de $3,207.00, sin 
embargo no envían el estado de cuenta bancario en el cual se reflejen Jos reintegros efectuados 
y fichas de depósito, as~ como las pólizas por los.registros contables correspondientes. Remiten 
Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CMJPARSP/005012015, quedando 
pendiente el resolutivo correspondiente. por lo que la observaci'ón no se solventa. 

En consecuencia, al- no desvirtuarse las observaciones y para los efectos de la protección de la 
Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este 
Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un dano patrimonial a la Hacienda 

Pública Municipal, que no puede ser obviado. por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias·. aunado a los procedimientos administrativos que en términos 
del articulo 47. de la Ley de. Responsabilidades de !os Servidores Públicos proceda aplicar la 
Contraloria Municipal a !os servidores públicos que corresponda. 

. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciones .Documentales, Presupuesta.les Financieras y al Control Interno. 

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

Ingresos de Gestión 

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes o Proyectos F-032-002, F-032-
003, F-032-0004, F-032-005, F-032-006, F-032-007, F-032-008, F-032-009, F-032-010,. F-
032-011 y F..032-012, "Dotación de paquetes de pollitos para engorda a diferentes 

comunidades del municipio de Macuspana por importes ejercidos de $33,300.00, 46,300.00, 

S13,800.00. S78,800.00. $26,800,00, S52.800.00, $33,300.00. $26.800.00, $13,800.00. 
$91 ,800.00 y $26,670.00 se observó que mediante órdenes de pago números 1906, 1926, 1910, 

1921, 1917, 1930, 1928, 1925, 1931, 1933 y 1903 correspondiente al mes de marzo 2015 por 
importes de $800.00 cada una y bitácoras anexas en Cuenta Pública. se pagó combuStible por 
un importe total de $8,800.00. indebidamente· ya que el contrato por prestación de servicios 

8,800.00 

. 

r 
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celebrado con el proveedor Daniel de la Cruz López de fecha 06 de marzo de 2015, señala en 
su cláusula cuarta.- "Para hacer efectivo el pago, el vendedor deberá entregar al comprador los 
bienes motivos de este contrato en cada uno de los veinte Centros lnt~gradores del Municipio 
de Macuspana:, Tabasco en las fechas y Jugares que se han convenido de antemano entre el 

l 
"Vendedor" y el "Comprador". Cabe señalar que estos proyectos se rep.ortaron como concluidos 
hasta el Segundo trimestre. 

Asi transgrediendo a ro ordenado en los numerales 134, primer p~rrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Uñidos Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero, de la Constitución PoHtica 
de! Estado Libre· y Soberano de Tabasco; 33 de la Ley General de Contabiridad Gubernamental; 
42. fracciones!, 11, fil y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 47, fracciones J y 11, de Ja Ley de Responsabilidades de !os Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y numeral 15 Registro del Compromiso Presupuestario inciso c) 
de! Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de. Macuspana; Tabasco número 
30274 Suplemento 7319 E'de fecha 27 de octubre de 2012. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concédido de 15 dlas hábiles contados 
a partir del dia en que recibió el F11iego de Observaciones con oficio número 
HCEJOSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de· 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2. 3, 9. 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, asi como del 17 de dicieinbre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inh3biles correspondientes al SegunCo Periodo Vacacional para este órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "AcUerdo que establece Ja suspensión de labores por dlas inhabiles de 
órgano Superio~ de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha. 17 de enero de 2015, 
además del dla 01 de enero de 2016 que .no laboró este órgano Fiscalizador: Por lo que la 
observación qued~ firm·e en cantidad de $8,800.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de !a Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscaliza_ción, 
se determina que existe un daño patrimónial a la Haciend3 Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ·1niciC!rá en términos.de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48", de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco. e! .. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", 
aunadc,, a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del articulo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 2.· Derivado de la revisión documentar del Proceso Ucítatorio Simplificado Menor núÍnero 
CS..01·MAC-JG..OS..03·201S. adjudicado al proveedor Daniel de la Cruz López por Dotación de 
paquetes de pollitos para engorda a ras diversas comunidades del Municipio de Macuspana de 
la partida 4311 Apoyo al Sector Agropecuario. Pesquero y Forestal por un importe de 
$779,740.00, se observó lo·siguiente: 

a) Incumplimiento de los licitantes a Jos requisitos señalado en las .bases.de licitación en 
relación al apartado documentación que_ debe contener· ¡a propuesta económica, ll.2, 
cheque en garantía de seriedad de la propuesta con la leyenda par·a abono a cuenta del 
beneficiario a nombre del municipio.de Macuspana i;on un minimo d_el So/o del total de su 
oferta económica sin incluir LV.A.; ya que no se ·encontró en Cuenta Püblica, documento 
que debe conterier la propuesta eéonómica, mismo q~e indica la invitación a concursar .y 

779,740.00 
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en el apartado notas generales inciso d) que a la letra dice: "La omisión de alguno de tos 
requisitos anteriormente descritos. será motivo de descalificación de la cotii:ación", 
debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar la descalificación de la 
licitación. 

b) Del licitante ganador SERVICIOS AGROPECUARIOS Y/O DANIEL DE LA CRUZ 
LOPEZ, la invitación carece del sello o acuse de recibido, así mismo. en el expediente 
documenta! de la Cédula del registro del padrón de proveedores del municipio de 
Macuspana, Jabasco, no se encontró anexo los Estados Financieros vigentes certificados 
por Contador Público. 

c) El licitante CONSTRUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS TÉCNICOS 
A_MBIENTALES, s·~A. DE C.V .. la invitación no tie.ne sello o acuse de recibido, .3.sí mismo. 
en e! expedien~e documental de la 9¿duta de registro de! padrón de proveedores de! 
municipio de· Macuspana. Tabasco, vigente; según Acta Constitutiva y aviso de inscripción 
en e! R.F.C .. tiene registradas a-ctividades de construcción; que no corresponde a la 
partida concursada; de igual forma presentó su Declaración Anual del 2012 siendo Jo 
correcto la de! ejercicio 2013. 

d) Del licitante CONSTERRMEX, S.A. de C.V. no se encontró en Cuenta Pública, la 
documentación relativa a su participación en la licitación, sin embargo aparece en el Acta 
de presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas, Acta de apertura de 
propuestas económicas y adjudicación del comité de compras, Dictamen Técnico: asi 
como en el cuadro comparativo de las cotizaciones; no tiene 'invitación a concursar. ya 
que la que se encontró es de! Proveedor José lván Quiroz Blandin, así como toda la 
documentación Jicitatoria e invitación a concursar. aun cuando este no participó según las 
Actas c~adas con antelación, dictamen y cuadro comparativo. Derivado de la compulsa 
realizada por las operaciones en e! Segundo trimestre de 2015 al proveedor José lván 
Quiroz Blandin. el compareciente en carácter de tercero que atendió la diligencia 
mencionó que la empresa CONSTERRMEX, S.A. de C.V., pertenece a su grupo de 
empresas. hecho que se hizo constar en acta circunstanciada de fecha 20 de noviembre 
de 2015. 

e) En !a Cédula del registro de! padrón de' proveedores, !os participantes no manifiestan el 
rubro económico en el cual participan, el cuadro comparativo carece de firma de la !ng. 
Rita Candelaria González Hemández, segundo vocal y el co.ntrato de compraventa de 
fecha 6 de marzo de 2015. carece de rúbricas de los contratantes y la firma 
correspondiente ar licitante ganador difiere de la que refleja en la identificación del Instituto 
Federal Electoral (!FE) y en todos los anexos del 1 al 1 O de las bases de licitación. por lo 
que se incumple en !o mencionado en el documento de invitación a concursar en e! inciso 
d) que a la letra dice ~la omisión de algunos de los requisitos anteriormente descritos, del 
cual se refiere a la documentación que debe contener la propuesta técnica y económica. 
señala que será motivo de des~lificación de la cotización", sin embargo. aun asi se llevó 
a cabo el proCeso licitatoíio. 

Por lo que es evidente el incumplimiento a lo establecido en ras disposiciones normativas en la 
materia; asimismo, los servidores públicos ·responsables en el desempeño de su gestión 
omitieron conducirse con la máxima diligencia, honradez. lealtad y eficiencia, asi como de 
cumplir !as Leyes y normas que determinen el manejo, ejecución.y transparencia de los recursos 
públicos asignados. En conclusión las situaciones presentadas en los procesos de licitación son 
recurrentes por la falta de documentación en el expediente e inconsistencias citadas. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

1 
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Con relación a !o anterior no se acata lo estipulado en los numerales 134, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII. de la Ley 

1 Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42, 43, 67 y 85, fracción V de la Ley 
1 General de Contabilidad Gubernamental; 23, 28 y 51 fracción VII de la Ley de Adquisiciones. 

'Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco: 37. del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco: 47, 
fracciones 1 y ti. de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco: 14 fracción X inciso a) y 22. del Reglamento del Comité de CÓmpras del Municipio de 
Macuspana. Tabasco. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo coñcedido de 15 dlas hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCEIOSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transCurriendo éste del dia 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dlas 2, 3. 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de 
órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado~ Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 
observación queda firme en cantidad de $779,740.00. 

En consecuencia de la no solventación de !as observaciones antes dtadas, con fundamento en 
to dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades 
administrativas a tos servidores públicos que correspondan, asi como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible carácter delictuoso: con 
independencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Órgano Superior de 
FiScalización con arreglo en !a fracción !V de la citada Ley. 

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 
Personales, se observó un importe de $962,263.70, derivado de !o siguiente: 

f} De una muestra de 108 servidores públicos se detectó que 4. excedieron en sus 
percepciones netas por la cantidad de $124,256.25, en relación a lo establecido en el 
Tabulador de Sueldos ·autorizado correspondiente al período de abril a junio 2015, según 

R.F.C. los CC: 

1- El R.F.C. EUGH631223E30 con categoría ·de Profesionista adscrito a la Dirección de 
Finanzas: obtuvo percepciones mensuales netas en el mes· de- abril por importe de 
$25,716.37 y el Tabulador de Sueldos ·establece para dicha categoría un monto máximo 
de $18,000.00. por lo que se excede en $7,716.37. 

2- El R.F.C. GOCY8607062C4 con categoría de Encargada adscrita a !a Dirección de 
Atención a las Mujeres; obtuvo percepciones netas en los meses de abril y mayo por 
importes de $32.854.98 y $47,588.98 y el Tabulador de Sueldos establece para dicha 
categoria uñ monto máximo de $18.000.00 por lo que se excede en $14,854.98 y 
$29,588.98, respectivamente, haciendo un total por $44,443.96. 

962,263.70 
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3- El R.F.C. GAHR680708075 con categoria de Encargado de Coordinación de Servicios de 
Agua y Saneamiento (SAPAM); obtuvo percepciones netas en abril y mayo por importes 
de $33,523.98 y $28.523.98 y e! Tabulador de Sueldos establece para dicha categoría un 
monto máximo de $18,000.00 por lo que se excede en $15,523.98 y $10,523.98, 
respectivamente. haciendo un total por" $26,047 .96 

4- El R.F.C. EALC550519CZ7 con categoria de Encargado de la Dirección de Programación; 
obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de mayo y junio por importes de 
$53.523.98 y_ $28,523.98 y el Tabulador de Sueldos establece para dicha categoria un 
monto máximo de $18,000.00 por lo que se excede en $35,523.98 y $10,523.98. haciendo 
un total por $46,047.96 

g) Derivado del análisis y revisión documental del capitulo 1000.· Servicios Personales. de 
una muestra de 108 servidores públicos se observó un importe de $160,868.85, por 
concepto de falta de documentación soporte y firma conforme a lo siguiente: 

1- En la orden de pago número 4192 de fecha 10 de junio de 2015 por concepto de.pago de 
sueldos, correspondiente a la primera quincena de junio de 2015, en Cuenta Pública no se 
encontró el recibo de pago por importe de $4,698.42, del R.F.C. GOVV620109JF7. 

2· En la orden de pago número 311 O de fecha 14 de abril de 2015 .. por concepto de pago de 
complemento de Dieta a Regidores correspondiente a la primera quincena de abril de 
2015, por importe de $660,071.53. se encontró anexa documentación comprobc:ltoria y 
justificativa por $610,395.72, quedando pendiente comprobar el importe de $49,675.81. 

3- En Ja orden de pago número 3960 de fecha 14 de mayo de 2015, por concepto de pago 
de complemento de Dieta a Regidores correspondiente a la primera quincena de mayo de 
2015, por importe de $660,071.53 se encontró anexa la documentación comprobatoria y 
justificativa por $603,252.72, quedando pendiente de comprob:ar el importe de 
$56.818.81. Asimismo, se encontró el recibo de pago por importe de $49,675.81, el cual, 
carece de firma del servidor público con RFC SOMW6901057M8. 

h) De una muestra de 19 Servidores Públicos, se observó pagos por Sueldos de niveles 
Medios o Superiores y Administrativas en lista de Raya por importe de $677,138.60, 
mismas categorlas que no están contempladas en el Tabulador de Sueldos autorizado 
como eventuales correspondiente al periodo de abril a junio 2015, con RFC de los CC: 

1- Con R.F.C. RELV850227868 con Categoría de Jefe de Oepartameryto Adscrita a la 
Presidencia Municipal, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo 
y junio por importes de $13,570.18, $14,000.38 y $14,000.38, haciendo un total de 
$41 ,570.94. 

2- Con R.F.C. AOOJ8707171A1 con Categoría de Jefe de Área adscrita a Ja Presidencia 
Municipal. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo y junio por 
importes de $9,707.36. $10.004.36 y $10.004.36. haciendo un total de $29,716.08. 

3- Con R.F.C. HELG950809Ql9 con Categoría de Jefe de Departamento adscrita a la 
Secretaria de Ayuntamiento Municipal. obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de abril, mayo y junio por importes de $11.927.04, $12,300.58 y $12,300.58, 
haciendo un teta! de $36',528.20. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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CONCEPTO 

Con R.F.C. LOGL880212TT6 con Categoría de Auxiliar de Area Adscrito a la Secretaria 
del Ayuntamiento, obtuvo percepciones mensuales netas en los meSes de abril, mayo y 
junio por importes de $9,705.77, $1-0.002.72 y $10.002.72 haciendo un total de 
$29,711.21. 

Con R.F.C. FEGE771106R3A con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a la 
Secretaria de Ayuntamiento Municipal. obtuvo percep.ciones mensuales netas en !Os 
meses de· abril, mayo y junio por importes de $9,703.26. $10,000.12 y $10,000.12, 
haciendo un total de $29,703.50. 

Con R.F.C. RARLS60930A6A con Categoría de Jefe de Departamento adscrita a !a 
Dirección de Finanzas, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo 
y junio por importes de· $13,570.18, $14.000.38 y $14,000.38, haciendo un total de 
$41.570.94. 

Con R.F.C. ZAVL7506262P5 con Categori.a de Subdirector adscrito a la Contraloría 
Municipal. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo y junio por 
;mportes de $11,638.09. S12.001.66 y $12.001.66, hac;endo un total de $35,641.41. 

Con R.F.C. OOPL840203358 con Categoria de Jefe de Departamento adscrita a la 
Dirección de Contraloria, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, 
mayo y junio por importe de $9,711.93, $10,009.08 y $10,009.08. haciendo un total de 
$29,730.09. 

Con R.F.C. ROBJ740330MG9 con Categoria de Supervisor adscrito a la Dirección de 
Obras Püb!icas. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo y 
junio por importes de $9,704.63, $10.001.54 y $10,001.54, haciendo un total de 
$29,707.71. 

Con R.F.C. REMB740602884 con Categoria de Jefe de Departamento adscrita a la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación, obtuvo percepciones mensuales netas en 
los meses de abril. mayo y junio por importes de $16,298.19, $16,822.46. y $16,822.46, 
haciendo un total de $49,943.11. 

Con R.F.C. AECl84061SQW2 con Categoria de Jefe de Departamento adscrito a la 
Dirección dé Administración, .-obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
abril. mayo y junio por ·importes de $13.570.18, $14,000.38 y $14,000.38, haciendo un 
total de $41.570.94. 

12- Con R.F.C. GOPCS701123NO con Categoria de Jefe de Departamento adscrita a la 
Dirección de Administración. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
abril, mayo y junio por importes de $10,671.13. $11,001.36 y $11,001.36, haciendo un 
total de $32,673.85. 

13- Con R.F.C. NALC7303310D9 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la 
Dirección de Administración, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
abril, mayo y junio por importes de $15,507.52, S16,004.52 y $16,004".52, haciendo un 
total de $47,516.56. 

14- Con R.F.C. NALW790711E61 con Categoria de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
Administración, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril, mayo ·y 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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junio por importes de $10,182.57. $13.000.56 y $13,000.56, haciendo un total de 
$36, 183.69. 

Con R.F.C. VELT890831KY7 con Categoría de Jefe de Departamento adscrita a ta 
Dirección de Administración, obtuvo percepciones mensuales netas en !os meses de abril. 
mayo y junio por importes de $14.542.16, $15,005.88 y $15,005.88, haciendo un total de 
$44,553.92. 

Con R.F.C. SAMC821208AT1 con Categoria de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
Atención a la Mujer, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de abril. mayo y 
junio por importes de $9,704.17, S10,001.06 y $12,000.72, hacien~o un total de 
$31,705.95. 

17- Con R.F.C. AAEA900324JPA cori Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (SAPAM). obtuvo percepciones
mensuales netas en los meses de abril. mayo y junio por importe de $9,703.26. 
$10,000.12 y $10,000.12, haciendo un total de $29,703.50. 

18- Con R.F.C. CUML870421637 con Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
SeNicios de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (SAPAM), obtuvo percepciones 
mensuales netas en los mes'.es de abril. mayo y junio por importes de $9,703.26, 
$10,000.12 y $10,000.12, haciendo un total de $29,703.50. 

19- Con R.F.C. HOCA861219GYS con Categoría de Jefe de Área adscrito a 1a Dirección de 
SeNicios de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (SAPAM), obtuvo percepciones 
mensuales netas en los meses de abril, maYo y junio por importes de $9,703.26. 
s10.ooo.12 y $10.000. 12. haciendo un total deS29,703.50. 

Las irregularidades precisadas contravi~nen a Jo establecido en los numerales 127 fracción 1 y 
134 primer párrafo de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 75 Fracción 1, y 
76, Párrafo décimo tercero de !a Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
4 Fracción ·v1, 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de! Estado de 
Tabasco y sus Municipios: 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de !oS Servidores 
Públicos: Tabulador de Sueldos de! Ayuntamiento del· Municipio de Macuspana. Tabasco 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fech~ 29 de enero de 
2014 suplemento 7450F y numeral 16.1 Personal eventual (lista de raya) del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Macuspana: Tabasco No. 30274 Suplemento 7319 E de 

fecha 27 de octubre de 2012. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCEJOSF/DFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2. 3, 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, asl como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias- inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso de! Estado''. Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la 
observación queda firme en cantidad de $962,263.70 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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En consecuencia. para los efectos de la protección -de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cue.nta que de! análisis efectuado por este Órgan.o Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a ta Hacienda Pública Municipal. que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y_ 
de conformidad con lo previsto por el numera! 48, de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado 
de Tabasco. et ~Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", 
aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en térmínos del artículo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de[ Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. · 

P.unto 4.- Derivado de Ja revisión efe~tuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra F031-003.-Dia del Maestro. se observó de manera recurrente 
que carece de ta firma del Director de Finanzas, las órdenes de pago números 3898, 3897.. 
3896, 3895, 3894. 3893, 3892, 3891. 3890. 3889, 3888, 38a7. 3886. 3885, 3884. 3883, 3882, 
3881. 3880. 3899. 3900, 3901. 3902. 3903. 3904. 3905. 3906. 3907. 3908. 3909. 3910. 3911. 
3912, 3913. 3914, 3915, 3916, 3917, 3918. 3919 por importes $2,000.00 cada una, haciendo uíl 
total de $80,000.00; 3823 por importe de S527,220.00 y·3483 por $1'189.000.00 esta ultima del 
Presidente Municipal, haciendo un total de $1'796,220.00. 

-Así mismo. el recibo número 2290 anexo a la orden de pago 3901 de fecha_29 de mayo de 2015 
por concepto de estimulo económico que se otorga al servidor público en reconocimiento a sus 
30 ai'ios de servicio en el sector educativo. se encontró _en copia fotostática en Cuenta Pública, 
misma que carece de firma del beneficiario, ade_más no se encuent_ran anexos los documento~ 
como son: s9!icitud de entrega de la presea, constancia de sel'Vicio. comprobante de pagos 
como trabajador del se_ct.,r educativo y copia de su identificación, documentos que acreditan a la 
persona que recibió el recurso. 

Relativo a lo anterior se_ incumplió lo establecido en los numerales 134, primer párrafo de la 
Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos: 76,. párrafo décimo tercer d"e !a 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67, de la Ley Gen~rat 
de Contabilidad Gubernamental: 47, Fracciones 1 y JI .de la Ley de Re:sponsabilidades de los 
Servidores Públicos; 79, fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y numera! 11.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana: Tabascq nUmeÍo 3027~ Suplemento 7319 E de f.echa 27 de octubre de 2012·. 

"En virtud de. no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir de! dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCf:!OSF/OFEG/457312015 de fecha 14 de dicie_mbre de 2015: transcurriendo éste del dia 14 
de diciembre de 2015 al ·19 de enero de 2016 sin contar los días 2, 3. 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiJes correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano· Fiscalizador de 
conformidad con e! "Acuerdo que establece la suspensión· de labores por días inhábiles de 
Órgano Superjor de Fiscalización del Estado de! H. Congreso del Estado~ Publicado en e! 
·Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fe.cha 1_7 de enero de 2015, 
además ·ctel día 01 de enero de 2016 que no· laboró este .Órgano Fiscalizador. n Por lo- que la 
observación quedá firme en cantidad de $1'796,220.00. 

En consecuencia de la no solventación de las obseNaciones antes citadas, con fundamento en 
!o dispuesto por el artículo 40 fracción lll de la Ley.de Fiscalización Superior de! Estado de 
Tabasco. se formula ante el Presidente y la Contra!oría Municipal, finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan, asi como la presentación. de las. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

1'796.220.00 
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1 ~enuncias ~enales en cas~. de encontrar hechos de posible carácter deiictuoso: con 

1 independencia de \a promoc1on de otras acciones que emprenda este Órgano Superior de 
1 Fiscalización con arreglo en la fracción IV de·la citada Ley. 

Punto 5.-. En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
componente o proyecto F027-006.-0ía de las Madres por imPorte de $1'789,242.00, se 
obseNó que la orden de pago número 3467 de fecha 18 de mayo de 2015, carece de firma de! 
Director de Fº1nanzas y de la documentación justificaf1va que acredite el destino del gasto 
(evidencia fotográfica del evento). 

En consecuencia no se cumplió lo establecido e·n el articulo 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, parrafo décimo tercer de la 
Constitución PolitiCa del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42, 43 y 67, de la Ley General 

22 de Contabilidad Gubernamental; 47, Fracciones 1 y il de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores P:jblicos: 79, fracción Xll. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1y11.3 del Manua! de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana; Tabasco número 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

23 

"En virtud de no haber enviado solventación eh el plazo concedido de 15 dias hábiles contados 
a partir del dia en que recibió e! P!iego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/OFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 201-5; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2. 3; 9. 10. 16 y 17 por ser 
sábados y do'mingos. así como de! 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso de! Estado~ Publicado en el · 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además de! día 01 de enero de 2016 que no laboró este órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 

observación queda firme en cantidad de $1 '789,242.00. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en 
lo dispueSto por el articulo 40 fracción 111 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y ta·éontraloría Municipal. finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan, así como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible carácter delictuoso: con 
independencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Órgan~ Superior de 
Fiscalización con arreglo en ta fracción IV de la citada Ley. 

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada al Componentes o Proyectos F-032-014, F-032-
015, F-032-016, F-032-017, F-032-018, F-032-020 y F-032-021 "Dotación de paquetes de 
pollitos para engorda a diferentes comunidades del municipio de Macuspana por importes 
ejercidos de $39.800.00, 26,800.00, 526,800.00, 526,670.00, $20,300.00, $39,800.00 y 
$104,800.00 se observó que mediante órdenes de pago' números 1905, 2714, 1918, 1911 .. 
1913, 1919 y 1923 correspondientes al mes de marzo y abril por importes de $800.00, 
$26,000.00, $800.00, $800.00, $800.00, $800.00 y $800.00 y bitácoras se pagaron combustibles 
por un importe total de $30,800.00 indebidamente ya que el contrato por prestación de servicios 
celebrado con el proveedor Daniel de la Cruz López de fecha 06 de marzo de 2015 señala en su 
cláusula cuarta "para hacer efectivo el pago. el vendedor deberá entregar al comprador los 
bienes motivos de este contrato en cada uno de los veinte centros integradores del Municipio de 
Macuspana, Tabasco en las fechas y lugares que se han convenido de antemano entre el 

1789,242.oa 

30,800.00 
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''Vendedor" y el "Comprador'"' . 

. Derivado de 10 anterior no cumplió lo establecido en el 134. piimer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7S, parrafo décimo tercef. de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33 y 42, fracciones !, ll, 111. y !V de !a Ley de 
Adquisiciones, Arrendam.ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 47, fracciones 
1 y 11. de la Ley de Responsabilidades de los Si;rvidores Públicos del Estado. de Tabasco y 
numeral 15 Registro del Compromiso Presupuestario inciso c) del Manual de Normas 
Presupuestarias para e! Municipio de Macuspana; Tabasco número 30274 Suplemento 7319 E 
de fecha 27 de octubre de 2012. 

"En virtud de no haber enviadó solventación en el plazo concedido de 15 días h<3biles contad~s 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con ofici<? número 
HCE/OSF/DFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del dla 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2. 3, 9. 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así. como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 

·conformidad con el "Acuerdo que estab!ece Ja suspensión de labores por dias inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso de! ··Estado~ Publicado en er 
Periódico Oficial de! Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015. 
ademas del día 01 de enero de· 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.~ P-or lo que la 
observación queda firme en cantidad de $30,800.00. 

En consecuencia. para los efectos· de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano SuPerior de Fiscalización. 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. ·que no puede ser 
obviado, por lo que el Órgano Superior de F:iscalización del Estado, iniciará eiÍ términos de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48. de la Ley de Fiscalización·Superior del Estado 
de Tabasco. el "Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias·, 
aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del articulo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contral9ria Municipal a los servidores públicos que corre'.sponda. 

Punto 7.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto K038-017; "Adquisición de terreno en la Ra. Cacahuatalillo" por 
importe ejercido de $1'000.000.00, en orden de pago número 2387 de fecha 1_4 de abril de 2015. 
póliza de egresos número 104 de fecha 16 de abril de 2015 y cheque número 240 por importe 
de $1'000,000.00. se observó que el importe reflejado en el avalúo número COREVAT-035-
0112-R-15 de fecha 5 de abril de 2015, realizado por el E.V. lng. Crispín Torres L1:1na, es por 
$291,000.00, sin .embargo e! Ayuntamiento de Macuspana efectuó "pago por $1'000,000.00 .. por 
lo que hay un excedente de $709,000.00. 

Con relación a lo anterior. no se cumplió lo establecido en el numeral 134 primer párrafo de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley 
Orgánica de Jos Municipios de! Estado de Tabasco; 42. 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: 47 fraccioñes 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 20.2 del Manual de Normas 
Presupuestarias_ para e! Municipio de Macuspana; Tabasco No. 30274 Suplemento 7319 E de 

fecha 27 de octubre de 2012. 

709,000.00 
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"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015: transcurriendo éste del dia 14 
de diciembre de 2015 a! 19 de enero de 2016 sin contar los dlas 2 3 9 10 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. asi como de! 17 de dicie,mbre:.·aL3l-~"'d.icierpbre de 2015 por ser dias 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo ·vacacional pai'a eSÍe órgano Fiscalizador de 
confórmidad con el YACuerdo que estableée !a suspensión de _1ab~res por dlaS inhábiles de 
órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado~ Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco .. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015. 
ademas del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 
observación queda finne en cantidad de S709,000.00. 

En consecuencia, para !os. efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 1 

1 debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
1 se determina que existe un daflo patrimonial a !a Hacienda Pública Munici¡:)al. que no puede ser 

obviado, por lo que et ó_rgano Superior de Fiscalización de! Estado, iniciará en términos de Ley y 1 

de conformidad con lo previsto por e! numeral 48. de Ja Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco. el ~Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias-. 
aunado a tos Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que ·en términos del articulo 
47, de la Ley de ResPonsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado de Tabasco, proced_a 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

. 

Punto 8.- Derivado del análisis y revisión documenta! de la Licitación Simplificado Menor 
número CS-03-MAC-PAR-16-02-2015 de fecha 16 de febrero de 2015, por ·un monto de 
$1'519,835.02, en !os cuales se afectaron los Proyectos y/o Cómponentes 027-011, F027-012. 
F027·013, F027-014, F027-015, F027-Q16, F027-017, F027-018, F027-019, F027·020, F027· 
021, F027-022. F027-023. F027-024, F027·025. F027-026. F027-027.-Dotación de pares de 
zapatos escolares a alumrios de Educación Primaria en diferentes comunidades del municipio 
de Macuspana, Tabasco, con cargo a la partida 4411.-Apoyos Sociales, adjudicado a! proveedor 
CONSTRUCCIONES PRACTICAS. NOP, S.A-OE C.V., se observó inconsistencias que invalidan 

el proceso licitatorio realizado, por lo siguiente: 

a) Incumplimiento de los licitantes a los requisitos señalados en las bas?S de Licitación, en 
relación al apartado documenta"ción que debe contener la propuesta económica 11.2. 
cheque en garantía de seriedad d~ la propuesta con Ja leyenda para abono a cuenta del 
beneficiario a nombre del municipio de Macuspana con un mínimo del 51% del total de su 
oferta económica sin incluir \.V.A. ya que no se encontró en Cuenta Pública, mismo que se 
indica en la invitación a concursar y en el aPartado notas generales inciso d) que a la letra 
dice: Hla omisión de alguno de tos requisitos anteriormente descritos, será motivo de 
descalificación de la cotización", debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia 
declarar la descalificación de ta licitación. As( mismo el Contrato de prestación de 
servicios número CS/Oi-MAC-PAR~16-02-2015 por concepto de compraventa carece de 
firmas de! Representante ·Legal y del Director de Asuntos Jurídicos. 

b) Del licitante gaiiador ~construcciones Practicas Nop" S.A de C.V., la documentación que 
requisita a la Cédula del registro del padrón de proveedores vigente del municipio de 
Macuspana,_ la Const~ncia de la s·1tuación F·1Scal al 11 de marzo de 2015, integrada en el 
expediente; señala como actividades económicas Otras Construcciones de Ingeniería Civil 
u Obra Pesada. Comercio al por mayor de maquinaria y equipo ·para la industria 
manufacturera, servicio de comida buffet con otros servicios integrados, Comercio al por 

1 '519,835.02 
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veraces en cuanto al nombre de la calle en todos 'sus documentos, (inclusive fiscal) 
proporcionados (la calle dice Modulador, lo correcto es calle Modular). código postal (dice 
86126 en algunos documentos y en el del anexo 10 dice 89126, Jo correcto según 
nomenclatura verificada de la calle es C.P. 86250), sin nomenclatura donde se encuentra 
el domicilio fiscal (no se encontró en ese domicilio a la empresa), así como datos erróneos 
del sello de 1.8 empre.sa en los anexos del 1 al 10 (dice "A" ultimo digito del R.F.C., d~be 
ser ~4", dice Modulador, debe ser Modular, dice Col. Estado Buenavista C.P. 86126, debe 
decir col. Estr~llas de Buenavista C.P. 86250). Cabe señ~lar que la firma del apoderado 
legal que representa. al proveedor adjudicado es distinta a la presentada en todos los 
anexos del 1 al 10 de las bases de la licitación, así como en los Estados Financieros 
certificados en relación a su credE¡!~cial de identificación del lnsti!uto Federal Electoral 
(IFE), lo que deja entrever incon~istencias de firma en todos los documentos 
mencionados. 

3- En cuanto a la compulsa a sus operaciones realizadas al Segundo trimestre del licitante 
JP GLOBAL TRADE ANO SEf{VICES MEXlCO, S.A de C.V., no e;.chibió pagos de una de 
sus facti.iras y del auxiliar contable de las operaciones realizadas del 01 de abril al 30 de 
junio de 2015 con el Municipio de Macuspana, argumentando .no estar presente su 
contador . 

4- Derivado del análisis de la información de las compulsas efectuad_as a los proveedores 
SERPROFE, S.A. de CV y CORPORATIVO EMPRESARIAL ALPIK, S.A. de C.V. y 
debido a que comparten el mismo domicilio fiscal, el cual se comprueba con Ja estela de 
publicidad que se encuentra fuera de la plaza comercial ·del domicilio fiscal, del 
Corporativo Empresarial Alpik, S.A. de C.V., por lo cual se ostentan como 
CORPORATIVO, así como, comparten el activo fijo, y el personal que labora en el 
domicilio fiscal despacha para las· dos empresas, por lo que se determinó que caen .en el 
supuesto ·del_ Articulo 51 Fracc. VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Seivicios del Estado de Tabasco que a ta let~a dice: "Las que. pretendan 
participar en un procedimiento de contratación y previamen~e hayan realizado o se 
encuentren realizando, por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar", asf como 
la secretaria-recepcionista que firmó como testigo en la diligencia de compulsa al 
proveedor SERPORFE, S.A. de r;.v .. fue la misma que recibió en carácter de tercero el 
oficio de compulsa al proveedor de la empresa Corporativo Empresaríal ALPIK, S.A. de 
C.V., haciendo constar mediante fotos de la estela de anuncios de publicidad que está en 
la plaza comercial del domicilio fiscal en la calle Lamber:to Castellanos número 308 Piso 2 
(Arboledas), Colonia Centro de Villahermosa, Tabasco, donde se ostentan como 
Corporativo. 

Por lo que es evidente el incumplimiento a lo establecido en las disposiciones normativas en la 
materia; asimismo, los servidores públicos responsables en el desempeño de su gestión 
omitieron conducirse con la mc3xima díligencia, hcinradez, lealtad y eficiencia, as[ como de 
cumplir las Leyes y normas que determinen e't manejo, ejecución y transparencia de los recursos 
públicos asig~ados. En Conclusión las situaciones presentadas en la lícitac!ón son recurrentes 
por fa falta de documentación en el expediente del proceso licitatorio e in.consistencias. 

No se cumplió con Jo establecido en los numerales 134, primer párrafo, de la Constitución 
PoHtica de !os Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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mayor de mobiliario y equipo de oficina y Otros Servicios Profesionales, científicos y 
técnicos: por lo que su objeto social no corresponde al giro por er cual se le adjudicó los 
lotes de zapatos; en el expediente documental del proceso licitatorio, as\ como en la 
documentación que soporta su registro en el padrón de proveedores no se encontró 
integrada en Cuenta Pública la Escritl.!ra Públicá, (acta constitutiva), así mismo ia Cédula 
del padrón de proveedores del municipio de Macuspana, Tabasco, vigente del participante 
en la licitación, integrada en el expediente; no contiene el Objeto social del proveedor. 
En el e.xpediente documental del proceso licitatorio. así como en la documentación que 
soporta su registro en el padrón de proveedores no se encontró integrada en Cuenta 

·'.,P,ública la Escritura Pública, documento" que contiene la Constitución de Ja SoCiedad 
Mercantil "Construcciones Prácticas Nop" S.A de C.V., (Acta constitutiva). La Cédula del 
padrón de proveedores de! municipio de Macuspana, TabascO, vigente de los 
participantes en la licitación, integrada en e.l expediente; no contiene el objeto social del 
proveedor. 

De las compulsas realizadas a los proveedores licitantes del concurso citado, se 
derivó lo siguiente: del proveedor géinadOr "Construcciones-Prácticas Nop" S.A de 
C.V., no se le encontró en su domicilio fiscal registrado en su factura, del cual se constató 
pertenece a una casa habitación, mediante acta ciÍcunstanci8.da de fecha 24 de 
noviembre de 2015, celebrada con el Delegado Municipal del Fraccionamiento Estrellas 
de Buenavista, donde se hizo constar !a verificación del domicilio ~scal, a_ través de fotos 
tomadas del domicilio de la casa habitación y sus colindan.;ias, por lo que se confirmó que 

el lugar no tiene características de un !ocal comercial. 

1- Aunad_o a lo anterior, se observó que el domicilio fiscal incorrecto manifestado en su 
faCtura, es el mismo que se registró en todos sus documentos y requisitos para la 
participación en el proceso licitatorio. Derivado de lo anterior, se puede determinar que ta 
invitación a concursafdel cOmité de compraS del Ayuntamiento de Macuspana referente al 
concurso simplificado menor número CS-03-MAC-PAR-16-02-2015, se· encuentra viciado 
por el incumplimiento a los requisitos en cuanto a ,la veracidad de la información que 
proporcionó en la inVitación a concursar en el punto l. Documentación que debe contener 
la propuesta técnica, 1.1.- Documentación Lega! en los siguientes apartados: Apartado 
1.1.2. fonnato de acreditamiento de !a personalidad (anexo 1), mismo .en el que el 
apoderado legal C. Sergio Enrique Martlnez Ocaña, manifiesta bajo protesta de decir 
verdad; que los datos asentados son ciertos y han sido debidamente verificados; situación 
contraria a lo realmente verificado físicamente en sus datos Con la compulsá al proveedor 
realizada y. asentada en acta circunstanciada de hechos de fecha 24 de noviembre.de 
2015, así mismo, no proporcionó fotocopia del" Acta Constitutiva de la empresa que 
soporte el Poder Legal proporcionado po"r el Administrador Único. · 

2- En el apartado 1.1.3 beclaración escrita en papel membretado del licitante, en la que 
manifestó BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no se encuentra en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco (LAAPSET), y que el participante es una empresa con experiencia en 
el ramo (anexo 2) del cual éste no comprobó su experiencia en el ramo en que participó, 
toda vez que en el anexo 2 señala que cuenta con 2 años de experiencia en et ramo, 
situación que no lo hace fidedigno de experiencia, en virtud" de que no anexan 
doc"umentación que acredite la experiencia en el ramo, así mismo en el apartado 1.1.4 
Escrito en el que indiquen domicilio, telefono, fax y correo electrónico donde se le podrc3. 
hacer cualquier tipo de notificación (anexo 10), reflejan datos contrarios a lo verificado 
mediante compulsa fisica al proveedor, con lo que se determinó que los datos no son 

PENDIENTE DE 1 
SOLVENTAR· 
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del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42, 43, 67 y 85 fracción V ·de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 69-8 del Código Fiscal de Ja Federación: 79, fracción XI! de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción Vll de la Ley de Hacienda 
Muntcipal del Estado de Tabasco; 47, fracciones! y ll. de la. Ley de Responsabilidades de los 
Ser..ridores Públicos del Estado de Tabasco; 6, fracción l. 28, 31 fracción !. 36, 37, párrafo 
segundo, 51 fracción VII y X, 54, 55, 56, 57, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios de! Estado de Tabasco; 23. 37 y 38 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 14, 15, 22, 
28, 29 y 30 del Reglamento del Corñité de Compras del Municipio .de Macuspana, Tabasco. 
publicado en Periódico Oficial numero 684 Suplemento 7387 de fecha 22 de junio de 2013 y 
numeral 15 incíso c) del Manual de. Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana. 
Tabasco, publicada en el Diario Oficial del Gobierno de.1 Estado Libre y Soberano de Tabasco el 
día 27 de octubre de 2012 Suplemento 7319 E. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
· a partir del día en que recibió e! Pliego de Observaciones con oficio nUl'!lero 

HCE/OSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste de! día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2, 3. 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
'inhabiles correspondientes al S.egundo Periodo Vacacional para este órgano Fiscalizador de 
conformidad con el ~Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficia! de! Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
·además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la 
observación queda firme en cantidad de $1 '519,835.02. 

En Consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en 
to dispuesto por el articulo 40 fracción 111 de -la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan, asi como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible carácter delictuoso; con 
independencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Órgano Superior de 
Fiscalización con arreglo en la fracción IV de la citada Ley. 

Punto 9.- Derivado del análisis y Ja revisión documental de una muestra a los procesos 
licitatorios, por importe de $4'251,898.80, se observó lo siguiente: 

A) De los Concursos Simplificados Menor numero~ CS-10-MAC-PAR-12-05-2015 y CS-05-
MAC-PAR-09-04-2015, adjudicado a! C. José lván Quiroz Blandin correspondiente a !a 
partidas 2441 Materiales y Artículos de Construcción a base de madera para bienes 
inmuebles y_ 2461 'Material eléctrico y electrónico para bienes inmuebles por importes de 
$696,713.40 y $576,943.40, respectivamente. 

1- Incumplimiento de los !icitantes a los requisitos señalados en !as· bases de licitación en 
relación al apartado de documentación que debe contener ta propuesta económica, 11.2 
cheque en garantía de seriedad de la propuesta ·co·n la leyenda para abono a cuenta del 
beneficiario a nombre del municipio de Macuspana con un mínimo del So/o del total de su 
oferta económica sin incluir l.V A.; ya que no se encontró en Cuenta Pública, documento 
que debe contener la propuesta económica, mismo que indica la invitación a concursar y 
en el apartado n·otas generales inciso d)"que a la letra dice: "La omisión de.alguno de los 
requisitos anteriormente descritos. será motivo de descalificación de la cotización", 

4º251,898.80 
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debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar la descanficación de la 
licitación. Así mismo no se encontró en Cuenta Pública el contrato de compraventa del 
primer concurso y del segundo el contrato no está firmado ni rubricado en todas sus hoias 
por el licitante ganador: tas invitaciones a concursar carecen de sello o acuse de recibido 
de todos los participantes. Del concurso CS-10-MAC-PAR-12-05-2015, el acta de 
presentación de p·ropuestas técnicas y económicas y Apertura de propuestas técnicas, 
acta de apertura y de· propuestas económicas y adjudicación de! comité de compras y 
cuadro comparativo, carece de firmas de la C. tng. Rita Candelaria González Hemández, 
Segundo Vocal. Ambos licitantes incumplieron a·los requisitos señalados en las bases de 
licitación en relación al apartado de documentación que debe contar la propuesta 
económica, 11.2 cheque en garantía de seriedad de la propuesta con la leyenda para 
abono a cuenta del beneficiario a nombre del municipio de Mac).lspana Con un mínimo del 
5º/o del total de su oferta económica sin incluir t. V.A. 

11- En el expediente documental de !a Cédula del registro de! padrón de proveedores 
del municipio de Macuspana, Tabasco vigente, la solicitud de inscripción manifestado 
ante el S.A.T., refleja que es una empresa de reciente creación de.fecha 5 de febrero de 
2015, con actividades "construcción de carreteras. autopista;;, terracerias, puentes, pasos 
a desnivel y aeropistas, además de otras construcciones de ingenieria civil y obra 
pesada": situación contraria en lo que manifiesta en su anexo 2 en el cual señala que 
cuenta con 5 años de experiencia en el ramo, asi como la fotocopia de identificación 
integrada en Cuenta Pública no es legible. 

a) De los participantes del Concurso Simplificado Menor número CS-OS-MAC-PAR-09-04-
2015, CONSTRUCCIONES PRACTJCAS NOP, S.A. de C.V .. en el expediente 
documental de la Cédula del Registro del Padrón de Proveedores del Municipio de 
Macuspana. Tabasco vigente, en Cuenta Pública no se encontró acta constitutiva. solo· 
poder general; presenta Declaración Mensual correspondiente al mes de diciembre de 
2014 del SAT, debiendo ser del mes febrero de 2014 y no presenta Ja Declaración Anual 
del Impuesto Sobre la Renta. (!SR) de! ejercicio 2014, los Estados Financieros certificados 
por Contador Público, son del ejercicio 2013, debiendo ser de 2014 y MAC TABASCO, 
S.A. de C.V., presentó Declaración Mensual EN CEROS de! S.A.T. con fecha 13 de 
marzo y 08 de abril de 2015 correspondiente a! mes de febrero y abril de 2015, 
respectivamente, fecha posterlor a la invitación del concurso de fecha 06 de abril de 2015; 
asi mismo no presenta la Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (!SR) del 
ejercicio 2014, ni Estados Financieros certificados por Contador Público. 

b) Del Concurso Simplificado Menor número CS-10-MAC-PAR-12-05-2015, los licitantes 
CONSTRUCCIONES PRACTICAS NOP,· S.A. de C.V., en el expediente documental de la 
Cédula del regiStro del padrón de proveedores de! municipio de Macuspana, Tabasco 
vigente, se observó que en Cuenta Pública, presentó Declaración mensual de diciembre 
2014 de! S.A.T., debiendo ser !a de! mes febrero de 2015: asi mismo no presenta la 
Declaración Anual. del Impuesto Sobre la Renta (l.S.R.) del ejercicio 2014 y MAC 
TABASCO, S.A. de C.V., presenta Declaración mensual en CEROS del S.A.T. con fecha 
13 de marzo, 08 de abril y l6 de mayo de 2015 correspondiente a los meses de febrero. 
marzo y abril de 2015, ré.Spectivamente, asi.mismo no presentó la Declaración Anual de! 
Impuesto Sobre la Retttá (1.S.R.) del ejercicio 2014 ni Estados Financieros certificados por 
Contador _Público .. --

111- Derivado· de la compulsa realizada por tas operaciones en el Segundo trimestre de 
2015 al proyeedor ganador José lván Quiroz Blandin, el compareciente en carácter de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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tercero que atendió la diligencia mencionó que Ja empresa CONSTERRMEX. S.A. de 
C.V., pertenece a su grupo de. empresas que licitan para proyectos del municipio de 
Macuspana. mismo hecho que se hizo constar en Acta circunstanciada de fecha 20 d~ 
noviembre de 2015 .. asi mismo, no proporcionó 5 facturas con números 10, 11, 12, 13y 14 
de! Segundo trimestre ni Estados de Cuentas bancarios por las facturas pagadas y 
registros contables correspondiente. 

B) Concurso Simplificado Mayor número CS-06-MAC-PAR-07-05-2015, adjudicado a! 
Proveedor SERPROFE, S.A. DE C.V., correspondiente ·a la partida 4413.-Gastos 
relacionados con actividades culturales~ deportivas y de ayuda extraordinaria por concepto 
de compras de diversos regalos por importe de $1'789,242.00, se observó to'siguiente: 

t- Incumplimiento a los licitantes a los requisitos señalados en las bases de Licitación, en 
virtud de que no se encontró en cuenta publica los anexos del 1 al 10, consideradas en la 
invitación a conc:..irsar, documentos que son el sostenimiento de ta propuesta técnica y 
económica de fecha 29 de abril de 2015. sin embargo, es importante señalar que la 
invitación a concursar indica en el apartado notas generales Inciso d) que a la letra dice: 
"La omisión de alguno de los requisitos anteriormente descritos. será motivo de 
descalificación", debiéndose desechar las propuestas y en consecuencia declarar la 
descalificación de la licitación. Así mismo el contrato de compraventa carece de rúbricas 
tanto del Representante legal y de tos servidores públicos, en todas sus hojas, así como 
del Encargado de la Dirección de Asuntos Juridicos. 

11- Se observó incuÍ'nplimieñto al expediente integrado que soporta la Cédula de registro del 
padrón de proveedores. el licitante ganador SERPROFE, S.A de C.V. presentó 
declaraciones mensuales EN CEROS del S.A.T. con fecha 11 de mayo de 2015 
correspondiente al mes de marzo de 2015 y con fecha·28 de mayo de 2015 presenta abril 
2015, fechas posteriores a la invitación del concurso de fecha 29 de abril de 2015: asi 
mismo no presentó la Declaración Anual de! Impuesto Sobre la Renta (ISR) del ejercicio 
2014, Estados Financieros vigentes Certificados por Contador Público (CPC); sin 
embargo en la Cédula de proveedores correspondiente al mes mayo de 2015, remitida al 
órgano Técnico de Fiscalización, manifiesta un solo pago de fecha 18 de mayo de 2015, 
lo cual denota la falta de veracidad en la ·información proporcionada. 

111- Los licitantes KALEN DEL SUR, S.A. de C.V., JP GLOBAL TRADE AND SERVICES 
MEXICO, S.A de C.V. y MAC TABASCO, S.A. de C.V. en ·el expediente documental de la 
Cédula de Registro del Padrón de Proveedores del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
vigente; todos presentaron declaraciones mensuales EN CEROS del S.A.T. con fecha 08 
de abril de 2015 corresponOiente al mes de Marzo de 2015 y con fecha 16 y 20 de mayo 
de 2015, el mes de abril 2015, a la invitación del concurso de fecha 29 de abril de 2015: 
asi mismo no presentaron Declaración anual del Impuesto sobre la renta (lSR) del 
ejercicio 2014, Estados Financieros certificados por Contador Público. respectivamente. El 
licitante JHON EISMAN GORDILLO ESQt.JIVEL, en el expediente documental de la 
cédula de registro del padrón de· proveedores del municipio de Macuspana, Tabasco, 
vigente; presentó declaraciones mensuales EN CEROS del S.A.T. con fecha 15 de abril 
de 2015 correspondiente a! mes de marzo de 2015, con fecha 11 de mayo de 2015, e! 
mes de abril 2015, fechas posten"ores a la invitación del concurso de fecha 29 de abrll de 
2015; así mismo no presentó Declaración anual del lmpuesto·sobre la renta (lSR) del 
ejercicio 2014, Estados Financieros certificados por Contador Público. 

IV- Derivado del análisis al cuadro comparativo de las cotizaciones de los proveedores 

PENOJENTE DE ! 
SOLVENTAR· ) 
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participantes. se tiene incumplimiento a la cláusula tercera del contrato de compraventa 
que señala pago en una sola exhibición del cual éste se realizó en cuatro pagos 
fraccionando el mismo, asi como se aprecia incumplimiento en e! tiempo de pago de 35 
días a 105 días excediéndose en 70 días_. se_g_ún fecha factura (8 de mayo de 2015). El 
ncitante JP GLOBAL TRAOE ANO SERVlCES MEXJCO, S.A de C.V .. según constancias 
del S.A.T., presentan el mismo domiciliO fiscal que el proveedor KALEN DEL SUR, S.A. 
de C.V., por lo que se considera una empresa de grupo beneficiado. 

C) Del Concurso Simplificado Menor número CS-07-MAC-PAR-11-05-2015 adjudicado a 
CORPORATIVO EMPRESARIAL ALPIK, S.A. DE C.V., de la partida 4413 gastos 
relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda ext:aordinaria por 
concepto de adquisiciones de _regalos para el festejo del día del maestro por importe de 
$1 '189,000.00, se observó lo siguiente: 

1- En la documentación soporte de la Cédula de registro del padrón de proveedores de los 
participantes CORPORATIVO EMPRESARIAL ALPIK. S.A. de C.V.; MAC TABASCO y JP 
GLOBAL TRADE ANO SERVICIES MEXJCO. S.A. de C.V., no presentaron Declaración 
anual del ejercicio 2014, asi mismo Estados Financieros vigentes certiñcados por 
Contador Público y las actividades presentadas ante S.A.T. son diferentes a las 
actividades por tas cuales se concursa, así como la identificación oficial del l.F.E. no son 
legibles. En MAC TABASCO, S.A. de C.V., de ésta Ultima la fotocopia del acta 
constit_utiva. no se distingue el nombre de ta persona como Representante Lega!. 

11~ Derivado del análisis de la información de las compulsas efectuadas a los proveedores 
SERPROFE,S.A. de C.V. y CORPORATIVO EMPRESARIAL ALPIK,S.A. de C.V. y 
debido a que comparten el mismo domicl!io fiscal, el cual se comprueba con la estela de 
publicidad que se encuentra fuera de ta plaza_ comercial del domicilio fiscal. del 
Corporativo Empresarial Alpik, S.A. de C.V., por lo cual se ostentan como 
CORPORA T!VO, así como, comparten e! activo fijo, y el personal que labora en el 
domicilio fiscal despacha para las dos empresas, por lo que se determinó que caen en.el 
supuesto del artículo 51 Fracc. VII de !a Ley de Adquisiciones, ArrendamientOs y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco que a la letra dice: "las que pretendan 
participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se 
encuentren realizando. por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato .• trabajos. de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con e! procedimiento en que se encuentran interesadas en participar", así como 
la secretaria-recepcionista que firmó como testigo en la diligencia de compulsa al 
proveedor SERPORFE, S.A. de C.V., fue la misma que recibió en carácter de tercero ·el 
oficio de compulsa al proveedor de la empresa Corporativo Empresarial ALPIK. S.A. de 
C.V., haciendo constar mediante fotos de !a estela de anuncios de publicidad que está en 
la plaza comerciar de! domicilio fisca! en la calle tamberto Castellanos número 308 Piso 2 
(Arboledas). Colonia Centro de Vil!ahermosa, Tabasco, donde se osten.tan como 
Corporativo. No se encontró en la Cuenta Pública el Contrato de Compraventa, asf 
mismo, en el cuadro comparativo, Acta de presentación de propuesta, el acta de apertura 
de propuesta y adjudicación del comité de compras, carece de firma de: la lng. Rita 
Candelaria González Hernández, Segundo vocal y de quienes participaron en la licitación. 

Por lo que es evidente el incumplimiento a lo establecido en las disposiciones normativas en !a 
materia; asimismo, los Servidores Públicos responsables en el desempeño de su gestión 
omitieron conducirse con la máxima diligenCia, honradez. lealtad y eficiencia, así como de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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i cumplir las Leyes y normas que determinen el manejo, ejecución y transparencia de los recursos 

públicos asignados. En conclusión las situaciones presentadas en la licitación son recurrentes 
por la falta de documentación en el expediente del proceso licitatorio e inconsistencia,s. 

27 

Lo cual se incumple lo establecido en los preceptos 134, primer párrafo, de la Const~ución 

1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constituc;ón Politica 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79, fracción XI!, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, 
fracciones 1 y Jl. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

·Tabasco: 6 fracción J, 28, 31, 36, 37. párrafo segundo, 51, fracc:ón VI! y X. 54, 55, 56, 57, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco: 14, 15, 
22. 28, 29 y 30 del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
publicado en Periódico Oficial No. 684 Suplemento 7387 de fecha 22 de junio de 2013 y numeíal 
15 inciso c) del _Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana. Tabasco, 

1 publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco el dia 27 de 
! Octubre de 2012 Suplemento 7319 E. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados 
a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSFIOFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del dla 14 

de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016, sin contar los dias 2: 3. 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así como del 17 de dicierr:bre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con ·e¡ ~Acuerdo que establece la suspensión de labores por dias 'inhábiles de 
órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado~ Publicado en e! 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la 
observación queda firme en cantidad de $4'251,898.80. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades 

· administrativas a tos servidores públicos que correspondan, así como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible carácter delictuoso; con 
independencia de· la promoción de otras acciones que emprenda este órgano Superior de 
Fiscalización con arreglo en la fracción IV de la citada Ley. 

Fondo de Aportaciones par-a ta Infraestructura Social Municipal y de tas Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal "(Fondo 111) 

Punto 10.M En seguim,iento efectuado a las conciliaciones bancarias del Segundo trimestre, se 
obseNó remanente del préstamo entre cuentas por la cantidad de S1, 100,860.13 procedente del 
Ramo 33 Fondo l!I cuenta número 0194847156 transferido a la cuenta número 0198095892 de 
BBVA Bancomer POA Ingresos 2015; reintegrando en parcialidades los importes de 
$600,860.13, el día 20 de mayo de 2015, quedando pendiente de reintegrar un monto de 
$500,000.00, por to que se observa distracción de recursos en la cuenta del Fondo que de 
acuerdo a los Lineamientos Generales de Operación ílo está permitido transferir a otras 
cuentas, determinando un rendimiento financiero de acuerdci a valor cetes TIJE a 28 días según 
Banxlco por 3.3325º/o, en un lapso de 90 días de utilización, determinándose un importe de 
intereses generados por $624.84. Asimismo el día 13 de abril de 2015, se transfirió préstamo 

1 

42,033.27 

45 



46 

1 NUM. 

28 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 

por !a cantidad de SS'000,000.00 importe que fue reintegrado el 14 de abril de 2015. i 
determinando un rendimiento financiero de acuerdo a valor cetes TllE a 28 días según Banxico 
por 3.3325°/o, en un lapso de 1 día de utilización, determinándose un importe de intereses 
generados por $694.27, totalizando un monto observado por $1,319.11. El día 27 de abril de 
2015, se realizó préstam~ por $4'581.488.93, procedente del Ramo 33 Fondo 111 cuenta número 
0197874324 transferido a la cuenta número 0198095892 de BBVA Bancomer POA Ingresos 
2015, por lo que se obseiva distracción de recursos en la cuenta del Fondo que de acuerdo a 
los Lineamientos Generales de Operación no está permitido transferir a otras cuentas, 
determlnando un rendimiento financiero de acuerdo a valor cetes T\IE a 28 días según Banxico 
por 3.3325°/o, en un lapso de 64 di as. de utilización, determinándose un importe de intereses 
generados por $40, 714.16. totalizando un monto observado por $42,033.27. 

Derivado de lo anterior vulneró lo establecido en los numerales 134. primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Politica ·del Estado Ubre y Soberano. de Tabasco:46 y 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 79. fracción XII. de la Ley Orgánica de los Municipios del· Estado de Tabasco: 47, 
fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos y numeral 27 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana; Tabasco número 30274 
Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de ObseNaciones con oficio número 
HCEJOSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015: transcurriendo éste del dia 141 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016_ sin contar los dias 2, 3. 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, asi cpmo del 17 de diciembre a! 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Organo Fiscalizador de 
conformidad con e! "Acuerdo que establece ta suspensión de labores por dias inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Supleme'nto i551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 Oe enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que ta 
observación queda firme en cantidad de $42,033.27. 

En consecuencia, ·para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcltorios, 

1 

debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado, por lo que e!. órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalizacióíl Superior del Estado 
de Tabasco, e! "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias", 
aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del articulo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbÚcos de.I Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los seNidores públicos q~e corresPonda. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

. 

Punto 11.- Derivado de la revisión documental del Proceso licitatorio Simplificado Menor 
número CS-02-MAC-SUBSEMUN-08-06-2015 adjudicado a GARZA-LASEE DESING, S.A. de 
C.V. de la partida 3341 Capacitación y adiestramiento del programa Prevención Social de! Delito 
con Participación Ciudadana jóvenes en riesgo por importe de $922,000.00, se observó lo 
siguiente: 

922,000.00 

1- Incumplimiento de los J.icitantes a los requisitos señalados en las bases de 
licitación, en el anexo 5 (propuesta económica), no describe pre.cios unitarios de los 

1 

' 
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artículos que cotiza, aunque la solicitud de servicio del departamento de conservación y 
mantenimiento lo solicitó como 1 SERVICIO, derivado de la solicitud de servicio de la 
unidad generadora del gasto, el departament<:i de conservación y mante'ílimiento no 
requirió de manera desglosado ios Precios unitarios de los articulas requeridos. sino que 
lo que generalizó en un solo servicio. dejando ver a la faita de transparencia en el gasto 
ejercido. Así mismo la partida 3341 capacitación y adiestramiento concursada ria 
corresponde a lo solicitado, toda vez que se refiere a conceptos de campaña de limpieza, 
habilitación, rehabilitación de espacios públicos. bugambilias, murales y torneo deportivo, 
campaña de prevención de embarazos y jornada médica asistencial y campaña de 
violencia de género, rubros que no tfenen que ver con los servicios de capacitación y 
adiestramiento. No se encontró en Cuenta Pública el documento que señala las "bases 
anexas" de propuestas técnicas y eConómicas a que se refiere la invitación al concurso. El 
acta de presentación de apertura de propuestas técnicas y económicas, el acta de dichas 
propuestas y el cuadro comparativo carecen de· firmas de la lng. Rita Candelaria 
Gonzalez Hern:3ndez, Segundo Vocal del comité de compras y en dictamen técnico 
carece de firma del Servidor Público Marcos Gómez Osario, Director de Seguridad 
?ública, quien firma dicho documento. para dar efectos de validez al acta de adjudicación. 

!lw En base al incumplimiento al expediente integ~ado que soporta la Cedula de registro del 
padr6n de proveedores de! licitante ganador GARZA LASEE DESIGN, S.A. de C.v·. no 
se encontró en Cuenta Pública. la foja del Acta Constitutiva donde designó como 
representante legal al C. Antonio Rangel Benitez quien firma en toda la documentación del 
proceso licitatorio carece de la Declaración Mensual del mes de abril de 2015 y de los 1 

Estados Financieros vigentes certificados por Contador Público y comprobante de I 
domicilio de los llcitantes SERPROFE. S.A. DE C.V. y MAC TABASCO, S.A. de C.V. 
presentan Declaraciones Mensuales EN CER( 4 :.:;1 S.~.T. de los meses septiembre. 
octubre y noviembre del ejercicio 2014, presenta·. ~ :on fecha 2014, debiendo ser de los 
meses febrero:·marzo y abril de 2015; así como Declaración Anual.de l.S.R. del ejercicio 
2012. debiendo ser del 2014, no presentan Estados Financieros vigentes certificados por 
Contador Público. 

Por lo que es evidente el incumplimiento a lo establecido en las disposiciones normativas en la 
materia; asimismo, los Servidores_ Públicos responsables en el desemper'io de su gestión 
omitieron conducirse con la máxima diligencia, honradez, lealtad y eficiencia, asi como de 
cumplir las Leyes y normas que determinen el manejo, ejecución y transparencia de l~s recursos 
públicos asignados. En conclusión las situaciones presentadas en la licitación son recurrentes 
por la falta de documentación en el expediente del proceso Jicitatorio e inconsistencias. 

No se acató lo establecido en los articules 134. primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;· 76, párrafo décimo tercero, de !a Constitución Política de! Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco; 26, 28,29, 35, 40, 41 y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 79. fracción XI!, de la Ley Orgánica de tos 
Municipios del Estado de Tabasco; 42. 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47, fracciones 1y11, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco; 28 de .la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y 22 del Reglamento del_Comité de Compras del Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el P!iegc de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del dia 14 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

47 



48 

1 NUM. 

29 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

de diciémbre de 2015 al 19 de enero de·2016 sin contar los dias 2, 3, 9, 10. 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Organo Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de! H. Congreso de! Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además de! dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscaliiador." Por lo que la 
observación queda finne en !a cantidad de $922,000.00. 

En consecuencia de la no so!ventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado .de 
Tabasco. se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan. asl como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible caracter' delictuoso; con 
independencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Órgano Superior de 
Fiscalización con arreglo en la fracción IV.de !a citada Ley. 

Generales 

Punto 12.w Derivado de la revisión a la documentaCión comprobatoria y justificativa de una 
muestra de la Cuenta Pública en especifico a la partida 1344 Compensación por Desempeño 
del segundo trimestre. se observó que la documentación comprobatoria (recibos) por importe de 
$9'800,749.00, no están firmados por los servidores públicos. como se muestra a continuación: 

d) Mediante órdenes de pago números 3093, 3114, 3094, 3115, 3116, 3104, 3126, 3096. 
3118, 3102. 3124, 3097, 3119, 3098, 3120, 3095. 3117, 3107, 3129, 3099, 3121. 3101, 
3123, 3103. 3125, 3100. 3122. 3106, 3128. 3108, 3109, 3113. 3091, 3111, 3092 y 3112, 
importes de $337,716.00. $334.607.00, $363,432.00, $363.858.00. $260.476.00. 
$70,117.00, $70.117.00. $88.166.00, $88,166.00, $181,230.00. $181.230.00, 
$155.281.00, $155,281.00. $234,992.00, $234,992.00. $.172.269.00, $172.269.00, 
$84.670.00, $84,670.00, $20,911.00. $13.993.00, $38,048.00, $38.048.00, $141.373.00. 
$141,373.00, $59,498.00, $59,498.00, $30.996.00, $30,996.00. $12,070.00, $271,235.00, 
$12.070.00. $78,349.00, $92.080.00, $18,835.00 y $18,835.00. por concepto de 
Compensación por Desempeño correspondiente ·al. mes de abril de 2015, se observó que 
la documentación comprobatoria (recibos) no están firmados por los servidores públicos, 
haciendo un total por $4'711,747.00. 

e) Mediante órdenes de pago numeras 3938. 3958. 3939. 3959. 3940, 3974, 3950. 3970. 
3942. 3962, 3948, 3968, 3951, 3971, 3427, 3943, 3795, 3963. 3944, 3964, 3941, 396J, 
3953. 39i3. 3945, 3965. 3947, 3967, 3949. 3969, 3966, 3952. 3972. 3937, 3956, 3954, ··. 
3955 y 3936. por importes $319,268.00. $319,268.00. $267.203.00. $267.203.00, 
$268.681.00, $274,343.00. $70, 117.00, $70.117.00, $81,758.00, $81,758.00, 
$181.230.00, $169,160.00, $25,978.00, $25,978.00, $226,500.00, $177.687.00, 
S226.500.00, $155,281 .OO. $118,962.00, $155.172.00, S172,269.00, $174, 192.00. 
$88, 166.00. $103,505.00. $12.070.00, $12,070.00, $38.048.00. $38.048.00, $44,813.00, 
$44,813.00, $55,310.00, $30,996.00. $30,996.00, $12,070.00, $12,070.00, $92,080.00, 
$92,080.00 y $18,835.00, por concepto de pago de Compensación por Desempeño 
correspondiente al mes de mayo de 2015, se observó que la documentación 
comprobatoria (recibos) no están finnados por los servidores públicos. haciendo un total 
de $4"554,595.00. 

9"800,749.00 
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f) Por concepto de Compensaciones por Desempeño mediante órdenes números 2394, 
2947. 3946 y 3957 de fechas 16 y 29 de abril y 14 de mayo de 2015 e importes de 
$216.500.00, $226,500.00. S55,310.00 y $18,835.00, haciendo .un total por $517,145.00, 
no se encontró en Cuenta Pública la documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto; en la Orden de pago número 3941 de fecha 14 de mayo de 2015. por importe de 
$174,192.00, se encontró anexa documentación comprobatoria y justificativá por 
$172,269.00 quedando pendiente de co.mprobar el importe de $1,923.00 y en la Orden de 
pago número. 3953 de fecha 14 de mayo de 2015. por importe de $103,505.00, se 
encontró anexa documentación comprobatoria y justificativa por $88.166.-00 quedando 
pendiente comprobar el importe de $1'5,339.00, haciendo un total de $534,407.00. 

Derivado de lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de !a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76. párrafo décimo terce.r de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42, 43 y 67. de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 47, Fracciones 1 y !l de la Ley -de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 79, fracción XI!. de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y numeral 11.3 del Manual de Nonnas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana: Tabasco número 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

"En virtud de no haber enviado solventación en e! p!azo concedido'de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/OFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2. 3, 9, 10. 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes a! Seg_undo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que estab!ece la suspensión de labores por días inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado~ Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de TabaSco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 
observación· queda firme en la cantidad de $9'800,749.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal Y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser · 
obviado, por lo que el Órgano Superlor d~ Fiscalización del Estado, iniciará en términos de ~ey ·y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tábasco. el "Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~. 

aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas-i:iue en términos del artículo 
47, de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contratarla Municipal a Jos servidores públicos que corresponda. 

Punto 13.M De la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa de los meses de abril, 
mayo y junio de una muestra de la Cuenta Pública del segundo trimestre, se observó el importe 

I · de $12'252,471.17, de mariera recurrente por falta de firma lo siguiente: 

a) En el mes de abril las siguientes órdenes de pago números 3171, 3183, 2393, 3110, 
3130. 3109. 3116. 3098, 2865. 3123, 3092, 3112. 3195. 3196, 3042. 2782. 2778, 3058,. 
3086,. 3o~:· 3635 y 3018 por concepto de complemento de Dieta a regidores y 
CompenSación por desempeño de fechas 09. 14, 15, 24, 28 y 30 de abril de 2015; por 
importes de $58.00, $30.16, $40,697.97, $660.071.53, $660,071.53, $290.070.00, 
$274,343.00, $260,970.00, $19,815.87, $38,048.00, $18,835.00. $18,835.00. $242.44, 

12'252,4 71.17 
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S3. 14, SS,272.32, $1,020.80, S2. 169.20. $8, 166.40, $4,953.20, $559.40, $4, 128.56 y 
$3.000.00, respedivamente, haciendo un total de $2'311,361.52, carecen de firmas de los 
Directores de Finanzas. Programación y del Área Gener3dora del Gasto. 

b) En el mes de mayo, en órdenes de pago números 4011, 3279, 3284, 3281, 3282. 3286, 
3285, º3287, 3288, 3354, 3535, 3860, 3297, 3854, 3276, 3277, 3280, 3429, 3815, 3464, 
3207. :i_s31 . 3535. 3536. 3538 y 3852 de fechas 7. 13, 14. 18, 22. 27, 28 y 29 de mayo de 
2015, por importes de $562,000.00, $19,488.69, $36,605.68, $17,748.55, $42,860.89, 
$2,266.05, -$149,959.38, $86,740.89, $126,095.99, $130,000.00, $279,000.00, 
$11,020.00, $32,292.73, $294,940.44, $148,902.99, $10,107.53, $42,362.04, $19,000.00, 
s23.200.oo. s121,800.oo. s16.200.oo. s5o.ooo.oo. $92.045.oo. s144,079.oo. 557,689.oo y 

__, $401, n2.96 haciendo un total de ~2'918.177.81., respectivamente, por. concepto de 
pagos de prestaciones de sueldos, dietas, pagos por diverso seivicios. ·del Director de 
Finanzas y del Área Generadora del Gasto. 

e} En el 'mes de junio, en órdenes de pago números 4120. 4121, 4115, ·4118, 4419. 4164. 
4400, 4370. 4404, 4410, 4109, 4414, 4110, 4106. 4155, 4167, 4388, 4112, 4109, 4369 y 
4365 de fechas 1, 2. 3, 4, 12, 15. 16, 17, 18 de junio de 2015 por importes de 
$19.950.00, $71,250.00, $34,200.00, $5,700.00, $9,000.00, $4,800.00, $152.700.00, 
$4,800.00, $120,640.00, $9,849.10, $62,700.00, $9,000.00, $51,300.00; $5'847,563.29, 
$152,551.85, $69,368.00, $60,000.00, $25,650.00, $62,700.00, $1,015.61 y $248,193.99, 
haciendo un total-di:i $T022,931.84. respectivamente. por concepto de pago de (Bono de! 
día del padre," Lista de raya, combustible, gasto de banquetes) del· Director de Finanzas y 
del Área Generadora del Gasto. Así mismo de la orden de pago número 4365 de fecha 12 
de junio de 2015, carece de firmas en orden de compra número 1087 y póliza de egresos 
número 83 de fecha 15 de junio de 2015 del Director de Finanzas y del proveedor José 
lvan Quiroz Blandin, respectivamente 

Es importante senalar que la orden de pago es el documen~ de carácter financiero y 
presupuesta! formulado para amparar un egreso mediante el cual se autoriza un p_ago a la 
Dirección de Finanzas; el Gasto Publico Municipal debera ejecutarse con transparencia 
eficiencia y eficacia con !a finalidad de evitar danos o perjuicios que afecten a ta Hacienda 
Pública Municipal. 

Se incumplió lo establecido en el numeral 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución P.olltica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de !a Ley Organica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; 47 fracciones 1 y ll de la Ley de Responsabilidades de los SeividOres .Públicos de!I 
Estado de Tabasco y Punto 11 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana: Tabasco número 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio · número 
HCEJOSF/OFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del dia ·14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2, 3, 9, 10, 16·y 17 por ser 
sabados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dfas 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con et "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dlas inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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observación queda firme en la cantidad de $12'252,471.17. 

En consecuencia de la no solventaci6n de las observaciones antes citadas, con fundamento en 
to dispuesto por el articulo 40 -fracción !11 de Ja Ley _de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, se formula ante el Presidente y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades 
administratívas a los servidores públicos que correspondan. asi como !a presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de_ posible carácter delictuoso: con 
independencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Órgano Superior de 
Fiscalización con arreglo en la fracción IV de la citada Ley. 

Punto 14.- En revisión efectuada al crédito otorgado por el Banco Interacciones. S. A. por 
importe de $46'000.000.00. para obras de infraestruciura. formalizado mediante contrato de 
fecha 25 de septiembre de 2014, se observó e! importe de $25'947,552.24, por lo siguiente: 

a) Se realizaron depósitos de ministraciones de Participaciones Federales en la Cuenta 
Bancaria número 3001,30591 del Banco Interacciones por importes de $11'587.270.12 y 
$_14'982,542.00, registrados en pólizas de ingresos números 20. 55 en abril; 
$10'855.170.63 y $14'615.993.00, registrados en pólizas de ingresos números 15 y 43 
correspondiente al mes de mayo; $10'488,272.42 y $10'936,231.00 registrados en 
pólizas de ingresos números 20 y 40 del mes de junio. haciendo un totál de 
$73'465,479.17; asi mismo realizaron traspasos a la Cuenta a la número 198095892 de 
BBVA Bancomer, S. A. "Pea Ingresos" por importes de $11'587,270.12. $9'233.687.00 en 
abril; $1'000.000.00, s1:000.ooo.oo. $6'103.131.58. S2'800.ooo.oo. $500,ooo.oo en mayo: 
$5'441,26i .19, $441, 129.48, $485,471.04, $1'000,000.00, $500,000.00, $300,000.00, 
$900,000cOO, $5'000,000.00. $1'000,000.00 y $300,.000.00 en junio, registrados en Pólizas 
de Egresos números 222. 460, 425, 386, 402, 404, 403, 80, 79. 78. 102, 151, 343, 368. 
293, 369 y 370 de fechas 13 y 29 de abril; 19,21,28 y 29 de mayo: 12, 15, 17, 18 23, 26. 
-29 y 30 de junio de 2015. haciendo un total de $47591,956.41, eY.~:i.tiendo una diferencia 
pendiente de reintegrar al 30 de junio de 20·15 por $25'873,522.76. 

b} En el Estado de Cuenta de Banco Interacciones se refleja pago de cuota de crédito de. 
fecha 18 de junio de 2015 por importe de $64,029.48 y $10,000.00. ambos carecen de su 
registro contable. Lo anterior obedece a la falta de planeación y programación de !os 
recursos ~n forma oportuna generando incumplimientos al contrato, afeciando la Hacienda 

1 Pública Municipal por pagos indebidos 

En consecuencia, no se cumplió lo establecido a los artículos 127. fracción 1 y 134. pr'lmer 
párrafo, de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos: 40 y 76, párrafo décimo 
tercero. de la Constitución Politica de! ·Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XII. 
80, fracción 111. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18, fracción Vll, de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 42, 43 y 67, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones 1 y 11. de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y 26 de la Ley de Deuda Pública de! Estado de Tabasco y sus Municipios. 

\ 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del dia 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2, 3, 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. asl como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes a! Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
conformidad con el ~Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

25'947,552.24 
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Organo Superior de Fiscalización del EStado del H. Congreso del Estado~ Publi.cado en ~I. 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
ademas de! dia 01 de enero de 20'16 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la 
obser.tación queda firme en la cantidad de $25'947,552.24. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorioS, 
debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser 
obviado-, por Jo que e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de ley y 
de conformidad con lo previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior 9ei Estado 
de Tabasco, e! "Procedimiento para e! Firicamiento de Responsabili~ades Resarcitorias", 
aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que. en términos del artic~lo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores'Públicos del Estado de Tabasco. proceda 
aplicar la Contra!oria Municipal a !os servidores püblicos que corresponda. , 

Rubros Especificas 

Punto 15.- En revisión efectuada al expediente de Información Financiera y Presupuesta! con 
corte al 30 de junio 2015, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 21170 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto- Plazo. se obseNó un saldo pendiente de 
pagar por la cantidad de $3'838,544.96, correspondiente a l.S.R. por salarios $3'808,286.61 de 
los meses de marzo $1'184.030.88, abfíl $1'363.319.73-y mayo pof 51'260,936.00; l.S.R. pof 
Arrendamiento por un monto de $10,412.01 correspondiente a marzo $4,482.67, abril $3,036.00 
y mayo por $2,893.34 y de l.S.R. por Honorarios $19,846.34 de los meses de marzo. $6,300.00 
y mayo $13,546.34. 

·No se cumplió lo establecido en los ·numerales 134 primer párrafo de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Po!itica del Estado 
libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones ! y 11 de la ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 16'y 19 fracción !I y VI y 22 y 33 de !a ley Genera! de Contabiliq_ad 
Gubernamental en correlación con e! Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa". 

KEn virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días habiles contados 
a partir del dia en que recibió el Pliego de Obseivaciones con oficio número 
HCEJOSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar tos dias 2. 3, 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias 
inhabiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 
confonnidad con el KAcuerdo que establece· la suspensión de labores por días inhábiles de 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estadon Publicado en el 
Periódico Oficia! del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
ad.emás del día 01 de enero de 2016 que no laboró este órgano Fiscalizador." Por lo que la 
observación queda firme en la cantidad de $3'838,544.96. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización. 
se.determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que- no puede ser 
obviado. por lo que el Órgano-Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y 
de confonnidad con lo previsto por el numeral 48, de !a ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco. el ~Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias". 

, 

3'838,544.96 
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aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del artículo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. proceda 
aplicar la Contraloría Municipal a los servidores públicos que corresponda. 

Punto 16.- En revisión efectuada a los movimientos auxiliares de Ja cuenta 3611.-Gasto de 
Difusión de Participaciones Federales se observó e! importe de $386,360.04, de manera 
recurrente falta de firma en las siguientes: 

a) En órdenes de pago números 2776, 2799 y 4180, 3469, 3871 de fechas 24. 27-de abril. 
18 y 29 de mayo, 8 de junio de 2015, por importes de $8,120.00, $7,000.02 $8,120.00, 
$8.120.00 y $7,000.02 haciendo un tata! de $38,360.04 respectivamente: por concepto de 
pago de servicio de publicidad, grabación, cobertura especial de! trimestre carecen de las 
firmas del Presidente Municipal y· Director de Finanzas. asi mismo no contemplan en las 
facturas los datos de la pr_omoción contratada, fechas y horarios de difusión en las 
facturas. 

b) En póliza de egresos número 184, órdenes de pago números 3066, 3095 de fechas 30 de 
abril y 15 de mayo de 2015 por importe de $232.000.00 y $116.000:00,. haciendo un total 
de $348,000.00 pcr concepto de servicio de publicidad carece de firma del Director de 
Finanzas y de Programación, asi mismo, en relación de documentación de fecha 30 de 
abril de 2015 y en solicitud de servicios número 0832 y 819 dé fechas 1 y 6 de abril. de 
2015, respectivamente carecen de firma del Director de Programación y en e! Convenio de 
prestación de servicios de fecha-30 de marzo de 2015 y órdenes de compra números 806 
y 820 de.fechas 01 y 6 de abril de 2015 del Representante Legal de Comunicaciones "E! 
Golfo, S.A. de C.V.' 

Derivado de lo anterior se incumplió lo ordenado 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercer de· la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 fréÍcción X!I de la Ley Orgánica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco: 47 .. fracciones 1, 11 de .la Ley de Responsabilidades de !os SeNidores 
Públicos y punto 18.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana; 
Tabasco número 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

"En virtud de no haber enviado sotventación en el p!azo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/OFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; transcurriendo éste del día 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero-de 2016 sin contar los dias 2. 3. 9, 10. 16 y 17 por ser 
sábados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31.de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este órgano Fiscalizador de 
conformidad con el "Acuerdo que estab_lece la suspensión de labores por dias inhábiles de 
órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del Estado~ Publica~do en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además de! dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 
observación queda firme en la cantidad de $386,360.04. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en 
lo dispuesto por e1 artículo 40 fracción 11! de la ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. se formula ante e! Presidente y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades 
administrativas a los servidores públicos que correspondan, así como la presentación de las 
denuncias penales en caso de encontrar hechos de posible carácter delictuoso: con 

386,360.04 

; 
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inctependencia de la promoción de otras acciones que emprenda este Organo Superior de 
Fiscalización con arreglo en Ja fracción 1V de la citada Ley. 

?unto 17.~ Derivado del análisis y revisión documental a la póliza de diario número 1176 de 
fecha 30 de junio de 2015 por importe de $14'678,155.25. por concepto de depuración de saldos 
de los ejercicio 2008, 2009, validado mediante Acta de cabildo número 6212015 de fecha 27 de 
abril de 2015, se observó cancelación de saldos improcedentes en !as cuentas contables de 
activos (Depósitos de terceros. en garant!a y/o administración, otros efectivos y equivalentes, 
de~dores diversos po'r cobrar a corto plazo, deudores por anticipo a la t~oreria a corto plazo. 
anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo) y pasivo (proveedores por pagar a corto 
plazo. retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo y préstamos de !a peuda interna por 
pagar a corto plazo) de los cuales no se encontró documentación suficiente 'f pertinente que 
acredite que se hayan recuperado los importes cancelados en las cuentas de activo y 'que se 
hayan realizado los pagos correspondiente a las cuenta de pasivo observadas. 

En relación al párrafo que nos antecede, se contravino to ordenado al numeral 134 primer 
párrafo de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer 
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 22 Y 33 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 47 fracciones 1, 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

~En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados 
a partir del día en que recibió el Plieg.c de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/OFEGJ4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015: transcurriendo éste del dia 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016. sin contar los dias 2, 3, 9, 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. asi como del 17 de diciembre a! 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este órgano Fiscalizador de 
conformidad con el ~Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de 
Órgano Superior de. Fiscalización del Estado del H. Congreso de! EstadoH Publicado en_ el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.- Por lo que la 
observación queda firme en la cantidad de $14'678,155.25. 

En consecuencia, para !os efectos de ta protección de la Hacienda Municipal y resarcltorios. 
debe tomarse en .cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de F_iscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. que no puede ser 
obviado, por !o que e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado·. ·iniciará en términos de Ley y 
de conformidad con lo previsto por el numera! 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, el ~Procedimiento para et Fincamiento de Responsabilidades ResarcitoriasH, 
aunado a Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del artículo 47, 
de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. proceda aplicar la -contralor!a 
Municipal a los seNidores públicos que corresponda. 

Punto 18.- Derivado del análisis y revisión documental de una muestra de pólizas de egresos al 
30 de junio de 2015, en la cuenta contable 11230-Deudores Diversos por cobrar a Corto 
Plazo se observó un importe de $3'229,696.95. que carece de la documentación comprobatoria 
que ampare los pagos realizados. confonne a lo siguiente: 

a) .Las órde.nes de pago no presupuestales números 4011 de fechas 28 de Mayo de 2015; 
4421. 4445, 4504, 4506 y 4511 todas de fechas 12 de junio de 2015, mediante cheques 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

14'678, 155.25 

3'229,696.95 
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números 439. 154 y 438. transferencia bancaria números de folio 663360 y 083 realizadas 
a favor del C. Eduardo Antonio Cornelio Montejo, en su calidad de Director de Finanzas. 
por importes de S562,000.00. S1 '579.100.00, $10,000.00, $365,888. 10. $144,766.43, 
$78,500.00 y $15,000.00 sumando un total de $2"755,254.53, carecen de solicitud de 
Gastos a comprobar del recurso otorgado y de manera recurrente de la firma del 
Director de Finanzas y la Unidad Generador del Gasto. 

b) En \a póliza de cheque número 382 de fecha 28 de abril de 2015, por concepto de pago 
de viáticos a !a Ciudad de México a diversas Dependencias Federales para gestionar 
Fondos para el pago de laudos laborales por $6,800.00, la solicitud de recursos a gastos a 
comprobar anexa señala fectía máxima 4 de mayo de 2015. del cuat a· la fecha no ha sido 
comprobada: misma que carece de firma del Director de Finanzas. 

e) En la póliza de cheque número 155 de fecha 12 de febrero de 2015, por concepto de pago 
para ser utilizado en !a reparación del Vactor con cargo a Ja Dirección de SAPAM por 
$52.114.31, la solicitud de recursos a gastos a comprobar anexa serlala fecha máxima 16 
de febrero de 2015, del cual a la fecha no ha sido comprobada. 

d) En las órdenes de pago no presupuestales números 3876 y 3920 y pagados mediante 
SPE! con números de Referencia 002006828 y 0082942009 de fechas 8 y 17 de abril de 
2015 del banco .BBVA BANCOMER, S.A., expedidos a favor de los proveedores !ván 
Bernardo Linares Fuerte y Darvin Narváez Payan por los importes de $36,462.28 y 
$258,439.39. haciendo un total por $294,902.17; asi mismo oficio de autorización 
mediante órdenes no presupuestales para pago de Jos antes mencionados en los cuales 
solicita y autoriza el Director de Finanzas. Así como, orden de pago no presupuesta! 
número 2393 de fecha 9 de abril de_ 2015, expedido al proveedor lván Bernardo Linares 
Fuerte, por pago de renta de toldo utilizado en semana santa. por importe de $40,697.97. 
haciendo un total por $335,600.14. Asi_ mi~mo se encontró oficios números DFM/386/2015 
y DFM/327/2015 de fechas 27 de mayo y 3 de junio de 2015, por !Os pagos realizados, 
respectivamente. 

e) En orden de pago número 1226 de fecha 16 de enero de 2015, se efectúo pago expedido 
a. favor del proveedor el C. Adolfo Damián Chablé: por un importe de $79,927.97. 
mediante orden de pago no presupuestal. 

Se contravino 10 estipulado en los articulas 134. de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercer. de \a Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 22, 33, 42, 43 y 85, fracción V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fracción X!I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 18 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo, 
fracciones 1, JV, y X.XI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos y numeral 
11 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, Tabasco. publicada en 
el Diario Oficial del Gobierno de! Estado Ubre y Soberano de Tabasco e! dia 27 de Octubre de 
2012 Suplemento 7319 E. 

~En virtud de no haber enviado solventaci6n en el plazo concedido de 1 S dias hábiles contados 
a partir del día en que recibió el P!iego de Observaciones con oficio número 
HCE/OSF/DFE'G/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015: transcurriendo éste del d[a 14 
de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2. 3. 9. 10, 16 y 17 por ser 
sábados y domingos. asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días 
inhábiles correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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1 conformidad con el ~Acuerdo que establece la suspensión de labores por días inhábiles de ' . Organo Superior de Fiscalización del Estado de! H. Congreso del Estado" Publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 20~5. 
además de! día 01 de enero de 2016 que no laboró este órgano Fiscalizador.~ Por lo que la 
observación queda firme en la cantidad de $3'~29,696.95. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, 
se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. que no puede ser 
obviado. por lo que el Órgano Superior de Fiscalizaciór:i del Estado. iniciará en términos de Ley y 

1 de conformidad con lo previsto por e! numera! 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco·, el ~Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~. 

aunado a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativas que en términos del articulo 
47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, proceda 
aplicar la Contraloria Municipal a los servidores públicos C¡ue corresponda. 

TERCER TRIMESTRE 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

36 Capítulo t. Observaciones Documenta!eS, Presupuestales ·Financieras y al Control Interno. 

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

Participaciones Federales 

Punto 1.- Derivado de !a revisión efectuada a! componente o proyecto F031--004.-FERIA 
ESTATAL, por importe ejercido de $868,517.66, se observó que en la orden de pago No. 4875 
de fecha 30 de junio de 2015, por un importe de $14,700 .. 00, por concepto de compra de 50 
pulseras para la imposición de bandas de 1a·s aspirantes a la flór tabasco 2015. no se encontró 
en Cuenta Pública la documentación comprobatoria (factura), y en la solicitud de recursos para 
gastos a compro.bar No. 0091 de fecha 16 de abril de 2015. carece de firma de manera 
recurrente del Director de Finanzas. 

De lo anterior se incumplió lo establecido en !os Artículos 134 primer párrafo, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero. de la Constitución Política 
d.el Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 
fracciones \ y 11. de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y Punto 11.1 del Manua! de Normas Presupuestarias para el Municipio de MacuSp8.na, 
Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventc.ción remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado; mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016. signado 
por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, envian oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloría Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de ta so!ventación al Pliego de Observaciones 
Presupuestales. FinancieraS y al Control Interno y con el oficio No. MAC/DFM/27612016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que tos servidores públicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a tos servidores públicos; 

.14,700:00 
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LC.P. Carlos González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de 
Dios· López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, LC.P .. Manuel Villar Romero y Lic.· M-ireya 
Morales Madrigal, Expediente--No. PAR-P03T2015-CM/014/201. quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo .. por !o que se concluye que al no enviar documental de lo observado 
por un monto de $14,700.00 y la resolución administrativa, la observación no se solventa. 

En consecuencia. para los efectos de. la protección de la Hacie11da Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un dai\o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de confonnidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscaliza~ón Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimism.o en términos de to señalado 
en el artiCtJlo 40 fracción 111 de la Ley i;fe Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 2.- Derivado de ta revisión efectuada al componente o proyecto F029-002.- Becas de 
Transporte a Estudiantes del Tecnológico de Macuspana y Universidades Foráneas, por 
importe de $375,300.00, se observó lo siguiente: ' 

a) En ta Póliza de egresos· No. 374 de fecha 27 de marzo de 2015, por un importe de 
$155,000.00, por concepto de pago de .beca·s para transporte a los alumnos de nivel 
medio superior correspondiente al mes de marzo de 2015, carece de la documentación 
comprobatoria y justificativa que ampare el gasto. 

b) En las Pólizas de egresos Nos. 197, 198, 199. 200 y 225 de fechas 6, 7, 8. 9 y 14 de 
abril de 2015, por importes de $2.000.00, $5,500.00, $1,000.00, $500.00. $1,300.00. 
haciendo un total por $10,300.00, por concepto de pago de becas para fransporte a los 

375,300.00 

37 alumnos de nivel medio superior correspondiente a tos meses de marzo y abril, carecen 
- de documentación comprobatoria y justificativa que ampare el destino del gasto. 

c) En !a Póliza de egreso No. 431 de fecha 30 de abril de 2015, por un importe de 
$200,000.00, por concepto de pago de becas para transporte a Jos alumnos de nivel 
medio superior correspondiente al mes de abril de 2015, carece de la documentación 
comprobatoria y justificativa que ampare el destino del gasto. 

Teniéndose que de ro anterior se quebrantó lo estipulado en los Artículos 134 primer párrafo. de 
la Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 fracciones 1 y 11, de ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y Punto 11.1 de! Manual de Nonnas Presupuestarias para el Municipio 
de Macuspana. Tabasco: 

Del análisis a las documentales de la sotventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
por !a L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. envían oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloría Municipal solicita a la Dirección de Finanz3s 
revise la documentación e informe de la so!ventación al Pliego de Observaciones 
Presupuestales, Financieras y a! Control lnterno y con el oficio No. MAC/DFM/276/2016 de 
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fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la 
administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; 
L.C.P. Carlos Gorizález León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegría landeio. Arq. Juan José de 
Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Ca'sanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic._ Mireya 
Morales Madrigal; Exp~iente No. PAR·P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo. por lo que se concluye que al no enviar documental de lo obseivado 
por un monto de $375,300.00 y. ta resolución administrativa, Ta observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo 
que e! Ór9ano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de Ja Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, et ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita ar Presidente Municipal que J?Or conducto de la Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los seividores públicos que correspondan. 

Punto 3.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado al capitulo 1000 Seivicios 
Personales, se observó un importe de $1'985,223.40. derivado de lo siguiente: 

A} De una muestra de 98 seividores públicos se detectó que 3. excedieron en sus percepciones 
netas por la cantidad de $89,349.49 en relación a !o establecido en el Tabulador de Sueldos 
autorizado correspondiente al periodo de julio a septiembre 2015. según los CC con: 

1) 

2) 

3) 

RFC EALC550519CZ7 Con categoria de Encargado de la Dirección de Programación; 
obtuvo percepciones mensuales netas en cada uno de los meses de julio y agosto por· 
$53.523.98 y el Tabulador de Sueldos establece para dicha categorla un mon~o máximo 
de $18,000.00 por lo que se excede en $71,047.96. 

RFC GAHR680708075 con categoría de Encargado de la Coordinación de Seivicios de 
Agua y Saneamiento (SAPAM); obtuvo percepciones netas en los meses de julio 
$23,790.15. agosto y septiembre $23,523.98 y· el Tabulador de Sueldos establece para 
dicha categoria un monto máximo de $18,000.00 por lo que se excede en SS.790.15, 
$5,523.98 y $5,523.98, respectivamente, haciendo un total por $16,838.11. 

RFC UIPJS91106F11 con categoría de Programador Analista adscrito a la Dirección de 
Administración; obtuvo percepciones mensuales netas en el mes de agosto $19,463.42 y 
el Tabulador de Sueldos establece para dicha categoría un monto máximo de $18.000.00. 
por lo que se excede en $1,463.42. 

B} De una muestra de 25 Seividores Públicos. se obseiv6 pagos por Sueldos de niveles 
Medios o Superiores y Administrativas en Lista de Raya por importe de $1"235,802.38. mismas 
categorías que no están Contempladas en el Tabulador de Sueldos autorizado como eventuales 
correspondiente al periodo de julio a septiembre 2015, con RFC de los CC: 

1) RFC MAPE790901V36· c6n Categoría de Secretaria en la primera quincena de julio y 
Secretaria "A" de la segunda quincena de julio a la segunda de septiembre, adscrita 3 la 

1 '985,223.40 
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Presidencia Municipal, obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de juJio, 
agosto y septiembre por-$6,492.35, $6,700.42 y $16,492.35 respectivamente haciendo 
un total de $29,685.12. 

2) RFC NICA770726F38 con Categoria 'de Secretaria "A .. adscrita a la Presidencia 
~unicipal. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de julio, agosto_ y 

, septiembre por $6, 175.23, $6,372.36 y $6, 175.23 respectivamente. haciendo un total de 
$'111,722.82. 

3) RFC MOLRS606113Q6 con Categ~ria de Secretaria Privada adscrita a la Presidencia 
Municipa·1. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de julio. agosto y 
septiembre por $36,599~73, $14,260.24 y $26,009. 73 respectivamente. haciendo un total 
de $76,779.70. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

4) RFC AIG0841107K79 con Categoria de Jefe de· Área adscrita a la Secretaría del _ 
Ayuntamiento (Progranias Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $6,896.98. $7,007.82 y $6.896.98 
respectivamente, haciendo un total de $20,801.78. 

_ 5) RFC FEGE771106R3A con Cat29ori~ dE: Auxiliar Administrativo adscrita a la Secretaria 
del Ayuntamiento (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $9,703.26, $10.000.12 y· $9,703.26 
respectivamente, haciendo un total de $29,406.64. 

6) RFC HELG950809Ql9 con Categoria de Jefe de Departamento adscrita a !a Secretaria 
del Ayuntamiento {Programas Especiales) obtuvo percepciones me_nsuales netas eri los 
meses de julio, agosto y septiembre por $11,927.04,. ~12,300.58 y $11,927.04 
respectivamente. haciendo un total de $36,154.66. 

7) RFC LOGL880212TT6 con C_ategoria de_ Auxiliar de Área adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $16,705.77, $17,002.n y $16,705.77 

· respectivamente. haciendo un total de SS0,414.26. 

8) RFC GOPCS701123NO con Categoría de Jefe 9e Departamento adscrita a la Dirección 
de Finanzas obtuvo percepciones mensuales netas en !os meses de julio, agosto y 
septiembre por importes de $30.671.13, $32.001.36 y $30,671.13, haciendo un total de 
$93,343.62. 

9} RFC ZAVL7506262PS con Categoría de Subdirector adscrito a la Contraloría Municipal 
obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de julio, agosto y septiembre por 
importes de $27,638.09, $33.001 .66 y $37,638.09 respectivamente. haciendo un total de 
$98,277 .84. 

10) RFC AOOJ8707171A1 con Categoria de Jefe de Area adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
julio. agosto y septiembre por $9,707.36, $10,004.36 y $9,707.36 respectivamente. 
haciendo un total de $29,419.08. 

11) RFC ROBJ740330MG9 con Catego~ta de Supervisor adscrit? a Ja Dirección de Obras 
Púbficas. Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
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julio, agosto y septiembre por $9,704.63, $10,001.54 y $9,704.63 respectívamente; 
haciendo un total de $29,410.80. 

RFC OEMJ570628F14 con Gategoria de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Obras Públicas. Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $32.703.26, $33,000.12 y $32,703.26 
respectivamente. haciendo un total de $98,406.64. 

13) RFC AEC1840615QW2 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la Difección de 
Administración. (Programas Especiales) obtuvo percepciones. mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $13,570.18, $14.000.38 y $13.570.18 
respectivamente. haciendo un total de $41,140.74. 

14} RFC NALW790711E61 con Categoría de Jefe de Departament~ adscrito a la Dirección 
de Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en Jos 
meses de julio. agosto y septiembre por $12.603.68, $13,000.56 y $12,603.68 
respectivamente, haciendo un total de $38,207.92. 

15) RFC LOJR8509279L7 con Categoria ~e Auxiliar Administrativo adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas Especiales)- obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, a·gosto y septiembre por importes de $7,926.92. $10.999.94 y $5-.364.35, 
haciendo un total de $24,291.21. 

16) RFC NALC730331009 con Categorfa de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección 
de Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre por $31.507.52. $32.004.52 y $31,507.52 
respectivamente. hacien~o un total de $95,019.56. 

17) RFC SAMC821208AT1 con Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de julio, agosto y septiembre poi $20,570.18, $28.000.38 y $27,570.18 
respectivamente. haciendo un total de $76,140.74. 

18) RFC OOPL840203358 con Categoria de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Jurídico obtuvo percepciones mensua1eS netas en los meses de julio, agosto y septiembre 
por $13.711.93. $14,009.08 y $19,711.93 respectivamente. haciendo un total de 
$47,432.94. 

19) RFC RARL860930A6A con Categoria de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Jurídico obtuvo percepciones mensuales netas en ros meses de julio, agosto y septiembre 
por $13,570.18, $14,000.38 y $13,570.18 respectivamente. haciendo un· total de 
$41,140.74. 

20) RFC RELV850227B68 con Categoria de Jefe de Departamento 3dscrito a la Dirección de 
Jurídico obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de julio, a9osto y septiembre 
por $13.570.18, $14,000.38 y $13,570.18 respectivamente. haciendo un total de 
$41,140.74. 

21) RFC LORR8001223A1 con Catego,ria de Jefe de Área adscrito a la Dirección Sistema de 
Drenaje y Alcantarillado - SAPAM obtuvo perc~pciones mensuales netas ·en los meses de 
julio, agosto y septiembre por $9,191.98, $22,346.56 y $22.346.56 respectivamente, 
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haciendo un total de $53,885.10. 

22) RFC MANA6009032HS con· Categoria de Jefe de Área adscritO a la Dirección Sistema de 
Drenaje y Alcantarillado - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
julio, agosto y septiembre por $10,694.17. $11,887.56 Y s11.887.56 respectivamente, 
haciendo un total de $34,469.29. 

23) RFC AAEA900324JPA con Categoria de Jefe de Área adscrito a la Dirección Sistema de 
Drenaje y Alcantarillado - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
julio, agosto y septiembre por $25,703.26, $26,000. 12 y $26,000. 12 respectivamente, 
haciendo un total de sn,703.50. 

24) RFC CUML87042.1637 con Categoria~e.Jefe de.Área adscrito a !a Dirección $ervicios de 
Agua Potable - SAPAM obtuvo percepciones mensuales· netas en los meses de. julio, 
agosto y septiembre por $9.703.26. $10,000.12 y $10,000.12 respectivamente. haciendo 
un total de $29,703.50. 

25) RFC HOCA861219GY5 con Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección Servicios 
de Agua Potable· - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de julio, 
agosto y septiembre por $9,703.26, ~10,000.12 y $5,000.06 respectivamente, hacie"ndo 
un total de $24,703.44. 

C} En la póliza de egresos No. 399 de fecha 12 de agosto de 2015, por concepto de Pago de 
complemento de Dieta a Regidores correspondiente a la primera quincena de agosto de 2015, 
no se encontró en Cuenta Pública la orden de pago No. 6330 por importe de $660,071.53. Asi 
mismo, en las órdenes de pago Nos. 5794 y 5791 de fechas 12 de agosto de 2015; 6096 y 6091 
del 26 de agosto de 2015; 6531y6527 del 11 de septiembre de 2015; 6673, 6702, 6717 y 6716 
del· 24 de septiembre de 2015 por concepto de pago de sueldos y prestaciones del personal de 
lista de raya, carecen de firma de manera recurrente del Presidente Municipal. 

Por lo que se infringió ro ser'lalado en los Articules 127 fracción 1 y 134 primer párrafo de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 Fracción 1, y 76 Párrafo décimo 
tercero de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4 ·Fracción VI, 7 y 
19 de la Ley de RemuneracioneS de los Servidores Públicos del Estado de· Tabasco y sus 
Municipios; 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fecha 29 de enero de 2014 
suplemento 7450F y numeral 16:1 Personal eventual (lista de raya) del Manual de Normas 
Presupuestarias para et Municipio de Macuspana. Tabasco; publicado en el Periódico Oficial No. 
30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del .análisis a las documentales de la_ sotventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización de! Estado, mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
porra L.C.P. Yoty Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, envían oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016. donde la Contraroria Municipal solicita a ta Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones 
Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/DFM/276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos.de la 
administración saliente, son !os responsables de los actos y omisiones hechos en el período 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué Jo observado. 
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Anexan auto de_ inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores pUbli~s; 
LC.P. Carlos Gonz31ez León. Lic. Elizabeth del· Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 
Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P, Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo, por lo que se concluye que al n9 enviar documental de lo observado 
por un monto de $1"985,223.40 y la resolución administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un da~o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano·superior de Fiscalización del Estado.~iniciará de confomiidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. et ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado 
en el art¡culo 40 fracción 111 de la Ley dé Fiscal~ación Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorfa Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que correspondan. 

Punto 4.- Derivado de la revisión y análisis al seguimiento efectuado a las conciliaciones 
bancarias del tercer trimestre 2015, se observó un importe de $11'099,725.05 que corresponde 
a lo siguiente: 

a} Er saldo pendiente· al 30 de septiembre de 2015, por $500,000.00. del Ramo General 33 
Fondo 111 2014, según cuenta Bancaria No. 0194847156 por el préstamo entre cuentas 
realizado a la cuenta Bancaria No. 0.198095892 de BBVA BanComer POA Ingresos 2015; 
fue devuelto el 19 de agosto de 2015, del-cual-se determinó un rendimiento financiero de 
$3,471.35 por concepto de interese generados por el período de 50 dlas de uti\ización de 

PENDIENTE ce· 
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11 '099,725.05 

39 dicho Préstamo. establecido en el estado de cuenta a valor cetes TllE a 28 días según 
Ban;(ico por 3.3325°/o. 

-b) Se realizó pago de fa factura No. 112 al contratista por importe de S2'982,780.73 con 
fecha 25 de febrero de 2015, por concepto de pago por estimación de la Obra K00&-049 
Rehabilitación del cárcamo de bombeo Loma Linda correspondiente al Convenio Apazu. 
con recursos del Ramo 33 Fondo lt! 2015, de la cuenta Bancaria No. 0197874324 
transferido a la cuenta No. 300550342 de BBVA Bancomer de! Convenio APAZU 2014; 
cabe señalar que pagan con recursos que ~o corresponden al origen del gasto lo cual 
origina una mala aplicación provocando distracción de recursos- en la cuenta del Fondo 
que de-acuerdo a los Lineamientos Generales de operación no está permitido transferir a 
otras cuentas, determinándose un rendimiento·financiero por $89,047.18 por un lapso de 
215 días de utilización y devolución de recursos de fecha 29 de septiembre de 2015, de 
acuerdo a va!or cetes TllE a 28 dias según Banxico por 3.332So/o. 

c) Se realizaron pagos a contratistas por importe de $240,563.21 y $88, 181.36 de fechas 4 
de mayo y 22 di: septiembre de 2015, respectivamente. por concepto de pago de factura 
No. 70 por estimación de la Obra K005-036 Construcción de pisos firmes y K012-001 
Remodelación de oficinas del Ayuntamiento que corresponde a Participaciones Federales, 
con recursos del Ramo 33·Fondo I!! 2015, cuenta Bancaria No. 0197874324 transferidos 
a !as cuentas Nos. 0198095892 de BBVA Bancomer POA Ingresos 2015, 
respectivamente, cabe señalar que pagan con recursos que no corresponden al· origen del 
gasto lo cual origina una mala ap!icáción provocando distracción de recursos en la cuenta 
del Fondo que de acuerdo a los Lineamientos Generales de operación no está permitido 
transferir a otras cuentas, determinándose un rendimiento financiero por $24.49 y 
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54,075.19. respeciivamente. totalizando un importe de ·$4,099.68, de acuerdo a valor 
cetes TllE a 28 dias según Banxico por 3.3325o/o, por el periodo de 2 y 122 días de 
utilización ya que la devolución de !os recursos se efectuaron con fechas 4 y 24 de 
septiembre de 2015. 

d) El día 23 de febrero de 2015, se realizó préstamo por $5714,404.12. procedente del 
Ramo 33 Fondo 111 de Ja cuenta No. 0197874324 transferido a ta cuenta No. 0198095892 
de SBVA Bancomer POA Ingresos 2015, importe que al 30 de septiembre de 2015 no ha 
sido reintegrado, por lo que se observa distracción de recursos en Ja cuenta del Fondo 
que de acuerdo a ros Lineamientos Generales de Operación no está permitido transferir a 
otras cuentas. determinando un rendimiento financiero por $145.204.79, de acuerdo a 
valor ·cetes T!I!= a 28 días segun Banxico por 3.3325%1, por el período de 183 días de. 
utilización (correspcndiente de abril a septiembre 2015). mas la cantidad del préstamo no 
_reintegrado por $5'714,404.12 sumando un total de $5'859,608.91. 

e} El 11 de marzo de 2015, se 'otorgó. préstamo por _ta cantidad de SS000.000.00 
procedente del Ramo 33 Fondo 111 de la cuenta No. 0197874324 transferido a la cuenta 
No. 0198095892 -de BBVA Bancomer POA lngresoS 2015. importe que al 30 de 
septiembre de 2015 no ha sido devuelto. por !o que se observa dis.tracción de reCursos en 
la cueiita det Foñdo que de acuerdo a los Lineamientos Generales de Operación no está 
permitido transferir a otras cuentas. determinando un rendimiento financiero por 
$140.936.98. de acuerdo a valor cetes TllE a 28 dias según Sanxico por 3.3325%, por el 
período de 203 dias de utilización. más la cantidad del préstamo no reintegrado por 
$5.000,000.00 sumando un total de $5'140,936.98. 

f) Se realizó préstamo por la cantidad de $44.222. 14 procedente del Ramo 33 Fondo 111 
2014 de la cuenta Bancaria No. 0194847156 transferido a Ja cuenta No. 300130591 de 
Interacciones, importe que fue devuelto el 4 de septiembre de 2015.-por !o que se observa 
distracción de recursos en la cuenta del Fondo que de acuerdo a los Lineamientos 
Generales de Operación no está permitido transferi; a otras cuentas. determinando .un 
rendimiento financiero por $1,117.56, por un periodo de 182 dlas de utiliiación. de 
acuerdo· a valor cetes T!IE a 28 dias según Banxico por 3.3325°/o. 

g) Se realizó préstamo el 2 de junio de 2015. por la cantidad de $135,000.00 procede_nte del 
Ramo 33 Fondo IV 2015 de Ja cuenta No. 0197874405 transferido a la cuenta No. 
0198569959 de SUBSEMUN 2015. importe que fue devuelto el 19 de agosto de 2015. por 
lo que se observa distracción de recursos en la cuenta del Fondo que de acuerdo a los 
Lineamientos Generales de Operación no está permitido transferir a otras cuentas. 
determinando un rendimiento financiero por $1 ,443.39, por un periodo de 77 dlas de 
utilización, de acuerdo a valor cetes TllE a 28 días según Banxico por 3.3325%. 

En base a lo ya expuesto se quebrantó !o establei:::ido en los Artículos 134 primer párrafo. de ~a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer. de la 
Constitución Politica de! Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 46 y 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 79 · frácción Xll de la L.-ey Orgánica de Jos Municipios del Estado de 
Tabasco: 47 fracciones ! y 11, de la Ley de ReSponsabilidades de los Servidores públicos y 
numeral 27 del Manual de Normas Presupuestarias -para el Municipio de Macuspana. Tabasco: 
publicado en el Periódico Oficial No. 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/050112016 de fecha 28 de abril: de 2016. signado 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

63 



NUM. 

40 

PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANClERAS 
DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

CONCEPTO 
PENDIENTE DE ! 

por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. envían oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016. donde la Contraloría Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventaci6n al Pliego de Observaciones 
Presupuestales. Financieras y al Control lnte.rno y con el oficio No. MAC/OFM1276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la 
administración saliente, son los· responsables de !os ados. y omisiones hechos en el periodo 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; 
l.C.P. Garlos González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 
Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez casanova, .L.C.P. Manuel Viltar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201. quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo, por lo que se concluye que al no enviar documental de !o observado 
por.un monto de $11"099,725.05 y la resolución administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de !a protección de ta Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Sup'erior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a !a Hacienda PU:blica Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias": asimismo en términos de !o señalado 
en et articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de !a Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores pUblicos que correspondan. 

Generales 

Punto 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, por 
concepto de pago de compensación al personal correspondiente al periodo de julio a septiembre 
de 2015. se observó que la orden de pago No. 6974 de fecha 24 de septiembre de 2015, por 
importe de $324,853.00. correspondiente a la segunda quincena del mes de septiembre, 
soportan documentalmente recibos de nómina por $321,028.00, por lo que existe un faltante por 
comprobar de $3,825.00. 

Por lo cual no se cumplió lo establecido en los Articules 134 primer párrafo de la Constitución 
Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer de !a Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47 Fracciones 1 y ll de la Ley de Responsabilidades.de los Servidores PUblicos 
y 79 fracción X!l. de !a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Del análisis~ a las documentales de ta solventación remitidas_ a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/050112016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. envían oficio No. CM/38112016 de 
fecha 11 de abril de 2016 donde la Contratoria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de Obser....aciones 
Presupuesta!es. Financieras y al Control lntern_o y con el-oficio No. MAC/OFM/276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 dan contestación argumentando que los ser....idores pUblicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en el período 
auditado. que die[on origen a este pliego de obser....aciones, mismos que no envían documental 
alguno que desvirtué lo obser....ado. 
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Anexan _auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públ1cos; 
L.C.?. Carlos Gonzá!ez León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de 
Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Vl!lar Romero y Lic. Mireya 
Morales Macrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
ta resolución del procedimiento administrativo. por lo que se concluye que a! no enviar 
documental de lo observado por un monto de $3,825.00 y la resolucíón administrativa, Ja 
observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la prot~cción de la Hacienda Municipal y resarcitor!os, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con' lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de lo se.Oalado 
en el .artículo 40 fracción t!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorra Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 6.~ En revisión efectuada al crédito otorgado por el Banco Interacciones, S. A. por importe 
de $46'000,000.00. para obras de infraestructura, formalizado mediante contrato de fecha 25 de 
septiembre de 2014, las ministraciones de Participaciones Federales se depositaron 
indebidamente en ta Cuenta Bancaria No. 300130591 del Banco Interacciones por importes de 
$11'74_-1,093.39 y $12'085,753.00. registrados en pólizas de ingresos Nos. 21 y 45 del mes de 
julio: $10'843.230.91 y 511'281,456.00. en pólizas de ingresos No. 18 y 36 del mes de agosto; 
$11'130.875:.15 Y. $15'266,879.00 en pólizas de ingresos No. 26 y 49 del mes de s_eptíembre, 
haciendo un total de $72'349,287.45: asimismo se realizaron traspasos a la Cuenta a la No. 
198095892 de BBVA Bancomer. S. A. "Poa Gasto Corriente" por $500,000.00, $4'000,000.00. 
$2'000,000.00, S500,000.00 en el mes de julio; $900,000.00, S?'000,000.00, $1'000,000.00. 
$3'000,000.oo. s5·000.ooo.oo en agosto: S6'000,ooo.oo. $4'000.ooo.oo. s5·000.ooo.oo. 
$4'869,620.58 y $4'000,000.00 en septiembre: registrados en !as pólizas de egr~sos Nos. 322. 
186, 257, 308, 130. 134, 376, 1S7, 375. 265. 252, 395, 400 y 403, de fechas 10, 15. 23 y 31 de 
julio; 5. 13. 19, 26 y 28 de agosto: 11, 15, 28. 29 y 30 de septiembre de 2015, haciendo un total 
de $49'76!?,620.58. existiendo una diferencia pendiente de reintegrar al 30 de septiembre de 
2015 por $22'579,666.87. Lo anterior obedece a la falta de planeación y.programación de los 
recursos· en forma oportuna generando inCumplimientos al contrato, afectando !a Hacienda 
Pública Municipal por pagos indebidos. 

De to ya expuesto se incumplió lo sei'ialado en los Articules 127 fracción 1 y 134 primer párrafo, 
de la Constitución P.olítica de los· Estados Unidos Mexicanos; 40 y 76 párrafo décimo tercero, de 
la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII, 80 fracción 
111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción VII. de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco: 42, 43 y 67 de Ja Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47 fracc!ones 1 y 11, de Ja Ley de Responsat;>ilidades de los SeNidores Públicos 
y 26 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, !,Ylediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
por !a L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. envían oficio No. CM/38112016 de 
fecha 11 de abril de 2016, donde la Contralorfa Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise !a documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

22'579,666.87 
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Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que Jos servidores públicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en e! períoCo 
auditado, mismos que no enviaron documentacf6n alguno que desvirtu~ lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; 
L.C.P. Carlos Gonz31ez León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 
Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Vil!ar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del procedimiento admínistrativo, por lo que se concluye que al no enviar 
documental de lo observado por. un monto de $22'579,666.87 y la resolución administrativa, la 
observación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que er Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciara de conformidad con Jo previsto por 
el numeral 48 de la .Ley de FiscaHzación Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para el Fincam1ento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloría Munic"1pa!, finquen las 
responsabi!idades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 7.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las conciliaciones bancarias del periodo 
de julio a septiembre de 2015, se obseNó un importe ·por $4,568.08 derivado de lo, siguient~: 
de la cuenta No .. 194847296 de! Banco BBVA Bancomer. S.A. Recursos Propios 2014, j 

$1,124.04: 198570213 Subsemun Municipal 2015. S1,124.04, por concepto de Cobro de . 
comisiones por cheques devueltos; cuenta 6550499827-6 Banco Santander Convenio 
Sernapam 2015 cobros de comisiones bancarias por S1,600.00 en cada uno de los meses de 
agosto y septiembre de 2015, sumando un importe de $2,320.00, por concepto de membresia 
paq. Transacciones. 

En base a lo anterior se infringió lo estipulado en los Articules 13':: de la Constitución Po!ífica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución PoHtica de! Estado 

1 Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
42 Tabasco: 47 fracciones 1 y 11 de I~ Ley de R.esponsabí!idades de los Servidores Públicos y punto 

13 del Manual de Normas Presupuestarias para e: Municipio de Macuspana; Tabasco No. 30274 
Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del anáfis·is a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 

1 

Fiscalización det Estado, mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 20i6, signado 
por la L.C.P. Yoly Cecil"la López Carrera. Contralor Municipal. envían oficio No. CM/381/2016 de 

i fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventación ar Pliego de Observaciones 
Presupuestales, Financieras y al Control Interne y con el oficio No.- MAC/DFMl276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los se:-vidores públicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo obseNado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; 
1 L.C.P. Carlos Gonzáiez León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 

4,568.08 

1 
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Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo, por lo que se concluye que al no enviai ~ocumental de lo observado 
por un Importe de $4,568.08 y la res·olución administrativa, la obser1ación no se solventa. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 

'¡ que el Órgano Sup~rior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
e! numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias": asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municípal que por conducto de la Contraloria Municipa!. finquen tas 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 
Rubros Específicos 

Punto 8. 4 En revisión efectuada al expediente de información Financiera y Presupuesta! con 
corte a! 30 de septiembre de 2015, específicamente a Ja antigüedad de saldos de la cuenta 
21170 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. se observó un saldo 

¡ pendiente de liquidar por la cantidad de S2'667,0S3.75, por concepto de ISR relativo a salarios 
1 de los meses de junio $463,834.00, julio $1'022.848.30 y agosto por $1'170,496.87 y por 

Arrendamiento de junio $2.297.00, julio SS,241.58 y agosto por $2,336.00. 

En base a lo- anterior se infringió lo estipulado en los Artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·, 7"6 décimo tercer párrafo de Ja 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1 y 11 de la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 16. 19 fracciones 11 y Vl, 22·y 33 de la ley 
General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de Contabilidad 
Gubernamental denominado "Revelac)ón Suficiente" e "Importancia Relativa", emitido por el 
Consejo Nacional ·de Armonización Contable (CONAC). 

Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, envian oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016. donde la Contralorfa Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventación al . Pliego de Observa>ciones 
Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con et oficio No. MAC/OFM/27612016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le .dan contestación argumentando que ros servidores públicos de la 
administración saliente, son ros responsables de los actos y om'1Siones hechos en el período 
auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué Jo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: 
L.C.P. Carlos González León. Lic. Ellzabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 
Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015~CMI014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo, por lo que se concluye que al no enviar documental de lo observado 
por un monto de $2'667,053.75 y la. resolución administrativa, la observación no se solventa. 

En consecuencia, para !os efectos de la protección de Ja Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina oue existe un daño riatrimonial a la Hacienda Pública Municioal, oor lo 

2'667,053.75 
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i que el Organo Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con· lo previsto por 

1 el numera! 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, e! "Procedimiento 
i para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias": asimismo en términos de to señalado 
'I en el articUlo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 

solicita al Presidente Municipal que por conducto de Ja Contraloria Municipal, finquen !as 
responsabilidades administrativas a los servidores püblicos que correspondan. 

1 

Punto 9.- En revisión at expediente de información Financiera- y Presupuesta! correspondiente al 
mes de septiembre de 2015, espec'ificamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1131.
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Y. ·Prestación de Servicios a Corto 
Plazo. se observó un importe de 5180,874.71, ya que en !a Subcuenta 11310-1601-0~214-
00044 COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, por un importe de $170,874.71. 
correspondiente al anticipo por consumo de energía eléctrica, efectuado con póliza de egresos 
No. 124 de fecha 15 de julio de 2014, co~ cargo al componente o proyecto E006..001 
Alumbrado Público, presenta antigüedad de saldos de más de 365 días; en la Subcuenta 11310-
1601-02015-00891 JULIO CESAR ARIAS GALLEGOS. por un importe de $10.000.00. 
correspondiente al anticipo por concepto de show de Julián Gallegos el ~O de mayo en 
conmemoración del dia de las Madres, efectuado con póliza de egresos No. 41 de fecha 8 de 
abril de 2015, con cargo al componente o proyecto POOS-005 Eventos, presenta antigüedad de 
saldos de 175 dias y tas solicitudes de recursos Nos. 69 y 169 de fechas 8 de abril y 8 de julio 
de 2015, carecen de firmas del solicitante y del Director de programación r~pectivamente. 

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párraf~ décimo tercer de !a Constitución Po!itica 

1 

de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco: 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

! Públicos y numeral 27del Manual de. Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. · 
Tabasco: publicado en el Periódico Oficial No. 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de 
octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano TécOico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/050112016 de fecha 28 de abril de 2016. signado 

1 por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, envian oficio No. CM/381/2016 de 
i fecha 11 de abril de 2016, donde la ContraJoria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 

revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones 
Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/DFM/276/2016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores pUblicos de la 
administración s~liente. son los responsables" de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado. mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad ·administrativa a !os servidores públicos; 
L.C.P. Carlos González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de 
Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo. por lo que se concluye que al no enviar documental de !o observado 
por un monto de -$180,874.71 y la resolución administrativa, la observación no se solventa . 

. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fis·calización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 

180,874.71 
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45 

46 

CONCEPTO 

.el numerar 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fíncamiento de Responsabilidades Resarcitoriasn; asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por condudo de la Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrati~s a los servidores .públicos que correspondan. 

Punto 10.- En revisión y análisis efectuado al expediente de información Financiera y 
PresupueStal correspondiente al 30 de septiembre de 2015, en Ja· cuenta contable 11230.
Deudores Oiversos·por cobrar a corto plazo mediante ros auxiliares y desglose de saldos 
contableS. se observóéque de la Subcuenta 11230-1601-3-00003..Q2014-00489 FRIVEN DE 
MEXICO. S.A. DE C.V. por $219,250.05. presenta saldo que corresponde al ejercicio fiscal 
2014, con una antigüedad de 273 días. Cabe señalar que por su naturaleza contable en el rubro 
de Deudores Diversos (activo) no se deben realizar cargos por .conceptos de operaciones con 
proveed Ores. 

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió lo estabrecido en los Articules 134 primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos . Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano ·de Tabasco: 79 fracción XII de la ley 
Orgánica de ros Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y JI de la Ley de 
Responsabilida~es de tos Servidores Públicos. 

Del análisis a las documentales de Ja solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del .Estado. mediante oficio CMJ0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado 
por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, envian oficio No. CM/38112016 de 
fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventación af Pliego de Observaciones 
Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFMJ27612016 de 
fecha 15 de abril de 2016 !e dan contestación-argumentando que los servidores públicos de la 
administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado. mismos que no enviaron ~ocumentación alguno que desvirtué I? observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: 
L.C.P. Carlos González león, Lic. Elizabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de 
Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T4015-CM/014/201. quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo. por lo que se concluye que al no enviar documental de lo observado 
por un montó de $219,250.05 y la resolución administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo 
que et Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con to previsto por 
el numeral 48 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 

.para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de to señalado 
en ef artículo 40 fracción 111 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que correspondan. 

Punto 11.· Derivado del an31isis y revisión documental de una muestra de pólizas de egresos al 
30 de septierribre de 2015. en Ja cuenta contable 11230·Deudores Diversos por cobrar a 

219,250.05 

15,168,549.83 
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Corto Plazo, se obseN6 un importe de $15,168,549.83 no comprobados que ampare !~s pagos 
realizados, en la orden de pago no presupuesta! No. 7536 pagado mediante SPE! con No. de 
Referencia 0017361010 de fecha 1'4 de septiembre de 2015 del banco BBVA BANCOMER, 
S.A., expedido a favor del prov~dor C..! José Juan Esquive! Falcón, por importe $71, 100.00 
de manera recurrente carece de firma de los Directores de Finanzas, Contralor Municipal y de 
la Unidad Generadora de! Gasto. Cabe señalar, que por su naturaleza contable en el rubro 
Deudores Diversos (activo), no se deben realizar pagos con el concepto de proveedores 
(pasivo); en las órdenes de pago no presupuestales Nos. 7489, 7490, 7491, 7492, 7493, 7494, 
7495, 7496, 6363, 6988, 6369. 6367, 7503, 7504, 7505, 7506 y 6364 todas de fecha 30 de 
septiembre de 2015, realizadas a favor del C. Eduardo Antonio Comelio Montejo, Director de 
Finanzas, por importes de $191,500.00, $143,338.43, $216,500.00, $216,500.00. $216,500.00, 
$216,500.00, $216,500.00, $226,500.00, $2'092, 152. 70, $4'405,694.00, $2'092.152.70, 
$443,000.00, $30,000.00, $20.000.00. $20,000.00, $35,000.00 y $4'315,612.00, sumando un 
total de $15'097,449.83 de manera recurrente carecen de firmas del Presidente Municipal, 
Director de Finanzas, Contralor Municipal y la Unidad Generadora del Gasto. 

De lo anterior no se cumplió con lo establecido en !os Artículos 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercer,. de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 22, 33, 42. 43 y 85 fracción V, de !a Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 ftacción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 47 primer 
párrafo, fracciones !. 1V, y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
numeral 11 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Macuspana, .Tabasco, 
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco e! día 27 de 
Octubre de 2012 Suplemento.7319 E. 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización de! Estado, mediante oficio CM/0501/2016 de feCha 28 de abril de 2016, ·signado 
por !a L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. envían oficio No. CM/381/2016 de 
fecha 11 de abril de 2016, donde la ContÍaJoría Municipal solicita a la Dirección de Finanzas 
revise la documentación e informe de la solventacíón al Pliego de Observaciones 
Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/27612016 de 
fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo 
auditado. mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: 
L.C.P. Carlos González León, Lic. E!izabeth del Carmen Alegr!a Landero. Arq. Juan José de 
Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Mireya 
Morales Madrigal, Expediente No. PAR~P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de enviar 
la resolución del mismo. por lo que se concluye que al no enviar documental de lo observado 
por un monto de $15'168,549.83 y la resolución administrativa, la observación no-se

solven'.ta. 

En consecuencia, para !os efectos de la protección de Ja Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por- este Órgano SuPerior de Fiscalización 
de! Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por !o 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el .. Procedimiento 
para e! Fincamiento de Responsabilidades ResarcitoriasH; asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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·so!icita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorla Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidoÍ-es públicos que correspondan. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capítulo l. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno. 

a).- Observaciones Docurrientales, Presupuestales y Financieras: 

Ingresos de Gestión 

Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada al Compone.nte o Proyecto L001..Q~1 • ..t.audos, 
reportado como concluido. en Autoevaluación de! cuarto trimestre de 2015, por importe ejercido 
de $1'734,898.78, se observó que no se encontró en Cuenta Pública la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto; asi mismo. no se proporcionó el Acta de Cabildo donde 
fue autorizado el Componente o Proyecto, ni la cédula técnica de inicio y final. 

De lo anterior se incumplió lo establecido en los Articules 134 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de !a Constitución Política. 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de fa Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco: 42 y 43 de Ja Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 de la Ley 
de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 11.1 del 

1 Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano -de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha .Z7 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación ·remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CMf785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Ceciíia López Carrera, Contralor Municipal. en relación al importe obseivado por 
$1'·734,898.78, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde Ja 
Contraloria Municipal solicita a- la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al P1jego de Observaciones; con oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de. fecha 28 
de junio de 2016 donde la Dirección de Finanzas argumenta que los servidores públicos de la 
administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones hechos en el período 
auditado, no envlan documentación alguna que desvi.rtué lo obseivado. 

Anexan auto .de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/01712016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Ca~os 
González León, Lic .. E!izabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. 
seividores públicos que ostentaron como Oiredores de Administración, Obras Públicas, 
Programación, Ccintraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo 
manifestado se concluye que !a observación no se solventa por un monto de $1,734,898.78. 

En consecuencia, para los efectos de la protección· de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuac;to por este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina. que existe un daflo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por Jo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de Ja Ley d_~· Fis_calización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asii'nismo en términos de lo sena/ado 

SOLVENTAR 

1'734,898.78 
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en e! artículo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a! Presidente Municipal que por conducto de la Contrar.oría Municipal, finquen las 

responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto 0001-003.-Pago de 
intereses crédito Interacciones {RP), reportado como concluido en Autoevaluación del cuarto 
trimestre de 2015 por importe de $1'300. 156.67. se encontró en Cuenta Pública documentación 
Comprobatoria y Justificativa por importe de $1 '018,425.98, faltando por comprobar y justificar la 
cantidad de $281,730.69; asimismo, las órdenes de pago NOs. n4; 3150, 5657 y 5655 ·de 
fechas 03 de febrero, 30 de abril y 31 de julio de 2015, carecen de firma de manera recurrente 
de tos Directores de Finanzas, Programación y Contralor Municipal; tampoco se proporcionó el 
Acta de Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto y la cédula técnica de inicio y 
final. 

Teniéndose que de lo anterior se quebrantó lo estipulado en los Artículos 134 primer párrafo, de 
la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos;· 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Politica de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xll, de la Ley 
Orgái1ica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del· Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubré de 2012. 

Del análisis a !as documeritales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, en relación al_ importe observado por 
$281.,730.69, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde \a Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e infonne de !a 
solventación al Pliego de Observaciones ?resupuestales, Financieras y al Control liiterno y con 
el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 !e dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de !a administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PARwP04T2015-CMJ017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos 
González León, Lic. E!izabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, 
servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. Obras Públicas, 
Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por !o 
manifestado se.concluye que la obsesvación no se solventa por un monto de $281,730.69. 

En consecuencia, para los efectos ·de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de _Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de confon:nidad con !o previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el KProcedimieiito 

para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoriasn; asimismo en términos de lo señalado 
en e! artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

281.730.69 
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solicita ai Presidente Municipal que por conducto de Ja Contra!oria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto 0001-002.
Amortización de Capital Crédito interacciones (Complemento} RP, reportado como 
concluido en Autoevaluación del cuarto trim_estre de 2015 por $6'110.000.00, se encontró en 
Cuenta Pública documentación comprobatoria y justificativa por importe de $5'000,000.00, 
faltando por comprobar y justificar !a cantidad de $1, 110,000.00. Así como. en orden de pago 
No. 5658 de fecha 31 de julio de 2015. carece de firma de manera recurrente del Dfrector de 
Finanzas y Contralor Municipal. ASi mismo· no se proporcionó e! Acta de Cabildo donde fue 
autorizado el Componente o Proyecto y !a cédula técn·1ca de ·inicio y final. 

Por lo que se infringió to señalado en los Artfcu!os 134 primer párrafo, de la Constitución PoHtica 
de ros Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XJ1, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabas~o; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47. de!~ Ley de 
Responsabilidades d.e los Servidores Públicos de! Estado de Tabasco y numera! 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano ~e Tabasco. Suplemento 73l9 E de fecha 27 de octubre de 20.12. 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CMnSS/2016 de fecha 07 de ju!ío de 2016. signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación a! importe obseivado por 
$1,110,000.00, envian oficio No. CMn25/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 
Contraloría Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
so!ventación a! Pliego de Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFMJ0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que !os servidores públicos de !a administración saliente. son los responSables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué Jo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T201S..CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los l.C.P. Carlos 
González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Vi!lar Romero y Lic. Fran_cisco Flores Alonso, 
seNidores públicos que ostentaron corño Directores de Administración, Obras Públicas, 
Programación, Contraloría y Subdirector de Finanzas durante e! ejercicio 2015, por !o 
manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto de $1,110,000.00. 

En consecuencia, para !os efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcftorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública-Municipal, por Jo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente· Municipal que por conducto de ta Contra!oría Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a Jos seividores públicos que correspondan. 
Participaciones Federales 

1, 110,000.00 
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Punto 4.· Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto No. L001..002·Laudos 
2013, reportado-como concluido en Autoevaluación del cuarto trimestre de 2015. por importe de 
$3'891,411.87, se observó que no se encontró en Cuenta Pública Ja documentación. 
comprobatoria y justificatiVa del gasto. ·Asi mismo. no se proporcionó e! acta de cabildo donde 
fue. autoriZado el componerlte o proyecto. así como la cédula técniCa de inicio y final. 

En base a lo ya expuesto se quebrantó lo establecido en Jos Artículos 134 primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Politica del· Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de Ja Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11. 1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana. Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional def Estado.Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 
27 de odubre de 2012. 

Del analisis a las documentales de ta solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante .oficio· CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$3,891,411.87, envían oficio No. CMn2512q16 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 
Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación .a-1 Pliego de Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores pUblicos de la administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron 
documentación algUntt que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de tnicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número 'de 
Expe(jiente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los LC.P. Cartas 
González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez· Casanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco 'Flores Alonso, 
servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. Obras PUblicas. 
Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo 
manifestado se concluye que !a observación no se solventa por un monto de $3'891,411.87. 

En consecuencia, para Jos efed0s de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se detemiina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de lo ser"lalado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 'Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de !a Contralorla Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores pUblicos que correspondan. 

Punto 5.- Derivado de 13 revisión efectuada al Componente o Proyecto No. 0001..()01.
Amortización de Capital Crédito Interacciones, reportado como concluido en la 
Autoevaluación del cuarto trimestre 2015, Por importe de $39'850.000.00. se encontró en 
Cuenta Pública documentación Comprobatoria y Justificativa por importe de $26'030.115.14, 
faltando por comprobar y justificar la cantidad de $13,819,884.86. No se proporcionó el Acta de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

1 

3º891,411.87 [ 

13,819,884.86 
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1 Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto y !a cédula técnica de inicio y final. Asi 
1 mismo. en órdenes de pago Nos. 775, 4106. 4155 y 5656 de fechas 3 febrero, 1 y 3 de junio y 

31 de julio de 2015, carecen de firmas de manera recurrente del Director de Finanzas y 
Contralor Muni~ipaL 

Por lo cual no se cumplió lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo. de !a Constitución 
POiítica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de Ja Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de ·Tabasco; 79 fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental; 47, de Ja Ley 
de Responsabilidades de los SeNidores Públicos de! Estado de Tabasco y numera! 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de Ja solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CMf785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, en relación al importe obseNado por 
$13,819,884.86, envian oficio No.- CMf725/2016 de fecha -21 de junio de 2016 donde Ja 
Contraloria Municipal solicita a Ja Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 

· so!ventación al Pliego de ObseNaciones Presupuestales, Financieras y a! ContrOf Interno y con 
e! oficio Nümero MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los seNidores püblicos de la administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechOs en el período auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/01712016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos 
González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Vil!ar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, 
servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, Obras Püblicas, 
Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante e! ejercicio 2015. por Jo 
manifestado se Concluye que la observación no se solventa por un monto de $13,819,884.86. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarciforios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización def Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el MProcedimiento 
para er Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo senalado 
en el articulo 40 fracción 111 de !a Ley de Fiscalización· Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorfa Muriicipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a !os seNidores públicos que correspondan. 

Punto 6.- Derivado del análisis y revisión documental efectuado al capitulo 1000 Servicios 
Personales a una muestra de 104 servidores públicOs por concepto de pagos del cuarto 

·trimestre de 2015. se observó un importe de $4,674,524.69, en relación a lo siguiente:· 

A).-De la revisión efectuada a los recibos de nómina pagados en ef' periodo octubre a diciembre 
de 2015 y a las plantillas de personal, se observó que realizaron pagos por un monto de 
$3'524,786.01 a 59 personas que segün tas categorías que presentan en los recibos de pag~. 
estas no se encuentran contenidas en el Tabulador de Sueldos del Municipio de Macuspana, 

4,674,524.69 
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Tabasco, según se detalla a continuación: 

TECNICO .. B .. $935,227.52 

1) GOF17207082WO, en octubre $7, 164.96, en noviembre, $7, 164.96, en diciembre. 
37, 152.88, haciendo un total de $51,482.80 

2) MOAR690609TS9, en octubreS7,164.96, en noviembre $7;164.96, en diciembre, 
$37,152.88. haciendo un total de $51,482.80 

3) MOAD480212P3A. en octubre $8,469.78, en noviembre $8,469.78, en diciembre 
$43,586.07, haciendo un total de $60.525.63 

4) CAZA870613A74. en octubre $7, 164.96, en noviembre $7, 164.96, diciembre 
$36,929.58, haciendo un total de $51.259.50 

5) GOTJ6907315SA. en octubre $7,439.66, en noviembre $7.439.66, en diciembre 
$38.572.52, haciendo un total de $53,451.84 

6) MOMR441006GF2, en octubre S11.251.14, en noviembre $11,251.14,.en diciembre 
$42.418.32, haciendo un total de $64,920.60 

7) HEHS53110~HA. en octubre $7.164.96, en noviembre $7,164.96, en diciembre 
$37,152.88, haciendo un total de $51,482.80 

8) CACJ560410GE7. en octubre $9,036.28, en noviembre $9,036.28, en diciembre 
$46,023.34, haciendo un total de $64,095.90 

9) AAP J6208187 A2. en octubre S7 ,508.34, en noviembre $7 ,508.34, en diciembre 
$39,099.13, haciendo un total de $54,115.81 

10) GEMJ660602GL1. en octubre $10,804.74, en noviembre $10,804.74, en dicieinbre 
$37.862.69, haciend·o un total de $59,472.17 

11) FOSV771026PSO, en octubre $7,714.36, en noviembre $7.714.36, en diciembre 
$39,648.80, haciendo un total de $55,077.52 

12) AlHM640101P67, en octubre$7,439.66, en noviembre $7,439.66, en diciembre 
$38,572.52, haciendo un total de $53,451.84 

13) SAMJ6302138T4, en octubre $7,508.34. en noviembre $7,508.34, en diciembre 
$39,099.13, haciendo un total de $54,115.81 

14) LABR790508778, en octubre $7,164.96. en noviembre $7,164.96, en diciembre 
$35,813.08, haciendo un total de $50,143.00 

15) S1SS4407208FA. en octubre $7,370.98, en noviembre $7,370.98: en diciembre 
$38,251.94, haciendo un total de $52,993.90 

16) CUVA440723UJO, en octubre $8,057.74 en noviembre $8,057.74, en diciembre 
$41,456.60, haciendo un total de $57,572.08 
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17) CUCM75072336A, en octubre $6,890.26, en nov.iembre $6,890.26, en diciembre 
$35,803.00. haciendo un total de $49,583.52 

OPERADOR "'8'" $2"155,866.98 

18) CACV7410072Q6. ~n octubre $8,098.60, en noviembre $8,098.60, en diciembre 
$41,401.96, haciendo un total de $57,599.16 

19) DIOM790119HK2, en octubre $8,914.66, en noviembre $8,914.66. en dicien:ibre 
s.45,210.02, haciendo un total de $63,039.34 

20) MOAM670528M03. en octubre $9,635.84, en noviembre. $9,635.84. en diciembre 
S45.892.10. haciendo un total de $65,163.78 

21) OOJC660714U92, en octubre $9,699.36, en noviembre $9,699.36. en diciembre 
$44.193.40, haciendo un total de $63.592.12 

.22) OOJS680402A99, en octubre S8.9n.44, en novienibre SS,Sn.44, en diciembre 
S45.282.51. haciendo un total de $63.237.39 

23} PECJ5904153X7. en octubre $9,180.71. en noviembre $9,510.28, en diciembre 
$45,242.87, haciendo un total de $63,933.86 

24) VAPJ610926QL2 en octubre $9,699.36. en noviembre $9.699.36, en diciembre 
$46.041.15, haciendo un total de $65,439.87 

25} VAPP610926HN2, en octubre S9.8n.56, en noviembre $9,877.56, en diciembre 
$47.208.75, haciendo un total de $66,963.87 

26) FACA660304SF3. en octubre $8,726.34." en noViembre $9,385.48 en diciembre 
$44,660.47, haciendo_ un total de $62,n2.29 

27) LOMM6509198G7. en octubre $10.170.18, en noviembre $9,526.72, en diciembre 
S46,188.82, haciendo un total de $65,885.72 

28) GAPH501129FCO, en octubre $9,243.49, en noviembre ·$9,243.49, en diciembre 
$45,599.42. haciendo un total de $64,086.40 

29) MASN490716654, en octubre $9,306.27. en noviembre $9,306.27, en diciembre 
$45,892.10, haciendo un total de $64,504.64 

30) MOFS641005M87, en octubre $9,369.05, en noviembre $9,698.62, en diciembre 
$46,373.11, haciendo un total de $65,440.78 

31} DUEJ560228AU9. en octubre $8,913.92, en noviembre $8,913.92. en diciembre 
$45.269.85, haciendo un total de $63,097 .69 

32) GEAV670321TV9. en octubre $9.243.49, en n~viembre $9,573.06, en diciembre 
$45,599.42,. haciendo un total de $64,415.97 

33) MOMG740110E15, en octubre $10.154.47, en noviembre $10,154.47, en diciembre 
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$45.727.91, haciendo un total de $66,036.85 

34) CORR4409062B3. en octubre $9,306.27, en noviembre $9,635.84, en diciembre 
$45.892.10, hac'lendo un total de $64,834.21 

35) GUER411122442. en octubre $9,181.47, en noviembre $9,181.47, en diciembre 
$45.309.70. haciendo un total de $63.672.64 

36) JIMF501025BR8. en octubre $9.699.36. en noviembre $9.369.79, en 
diciembreS46, 188.82, haciendo-un· total de $65,257.97 

37) PELA.559103286, en octubre $9,432.57. en noviembre $9,762.14, en diciembre 
$46,669.83, haciendo un total de $65,864.54 

38) LOAS880826859, en octubre $9,070.87. en r1oviembre $8,866,.85, en diciembre 
$43, 715.64, haciendo un total de $61,653.36 

39) REJS800725V21. en octubre $9,211.30. en noviembre $8,724.88. en diciembre 
$41,264.64, haciendo un total de $59-,200.82 

40) MEJJ931230J74, en octubre $8,804.07, en noviembre $9,463.21, en diciembre 
$43.360. 18, haciendo un total de $61,627.46 

41) MAMG830505517, en octubre $9,133.64, en noviembre $8,804.07. en dicien:rbre 
$43,360.18, haciendo un total de $61,297.89 

42) LOOM840315S66, en octubre $8,961.00. en noviembre $8,976.70. en diciembre 
$43.360.18. haciendo un total de $61,297.88 

43) MOCR560614K45, en octubre $9.401.16, en noviembre $9,416.86, en diciembre 
$45.539.59. haciendo un total de $64,357.61 

44) GAMM660101ECO, en octubre $9,322.72, en noviembre $8,993.15, en diciembre 
$44.367.81. haciendo un total de $62.683.68 

45) PEXJ580624NZ4. en octubre $9,526.72. en noviembre $9,542.42, en diciembre 
$46, 188.82. haciendo un total de $65,257.96 

46) LOCL551210NY3 en octubre $9,463.94. en noviembre $9, 150.07, en diciembre 

$45,565.47, haciendo un total de $64,179.48 

47) FEAF440212SF3. en octubre $9,400.42, en noviembre $9,416.12, en diciembre 

$45.599.42, haciendo un total de $64,415.96 

48) MAAR3909162Q7, en octubre $9.040.22. en noviembre $10,609.60, en diciembre 

$46,643.94, haciendo un total de SGG,293.76 

49) LOCM360420L97. en octubre $9.525.98, en noviembre $9,541.68, en diciembre 

$46,473.11. haciendo un total de SGS,440.n 

50) PAMB480814620. en octubre $9.243.10. en noviembre $9,243.10, en diciembre 
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$45,596.65, haciendo un total de $64,082.95 

51) CUOM711103215. en octubre S8.365.3.9 y diciembre $40,872.92 haciendo un total de 
$49,238.31 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

1 VERIFICADOR $184,832;86 

1 

52) ROHT6310151K9. en octubre $8,220.54. en noviembre $8.220.54 y en diciembre 
$46,457 .26. haciendo un total de $62,898.34 

53) COLM660814GS4, en octubre $7,965.56, en noviembre $7,965.56 y en diciembre 
$41, 132. 19. haciendo u total de $57,063.31 

54) MOLF540917CF2. en octubre $9103.62, en noviembre SS.103.62 y en diciembre 
546.663.97, haciendo un total de$ 64,871.21 

CABO '"C-' $62,354. 11 

55) MECG670521894. en octubre SS.993.15, en noviembre $8.993.15 y en diciémbre 
$44.367.81. haciendo un total de $62,354.11 

OPERADOR "A" $45,561.71 

56) BAAJ500820AE3. en octubre $6,320.72. en noviembre $6,320.73 y en dicie~bre 
$32.920.27, haciendo un total de $45,561.75 

CABO A" $ 61,950.84 

57} GOPE540803953. en octubre $8,556.36. en noviembre $8,556.36 y en diciembre 
$44,838.12, haciendo un total Ce $61,950.84 

CABO "B" $78,991.99 

58) 

59) 

SAMJ771015M76, en octubre $7.558.78. en noviembre $7,558.78 y en diciembre 
$20,995.37. haciendo un total de $36,112.93 

./ 
$10$750813595, en ~.b<e $7,893.12, en noviembre $7.893.12 y en diciembre 
$27.092.82. haciendo)'\> total de $42,879.06 

B}.· De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria de nómina del personal de 
base. confianza y sueldo eventual de los meses de octubre y noviembre de 2015. se observó 
pago indebido a 24 servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y que afectan la 
partida presupuestal 1222 (lista de raya) por importe de $1'..095,748.71, e"n relación a lo 
siguiente: 

1) NJCAn0726F38 con Categoria de Secretaria "A", adscrita a la . Presidencia 
Municipal. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de octubre y 
noviembre por importes de $6,372.36. y $6, 175.23 haciendo un total de $12,547.59 

2} MOLR860611306 con Categoría de Secretaria Privada adscrita a la Presidencia 
Municipal. obtuvo percepciones mensuales netas en ros meses de octubre y 
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novie;mbre por importes de $38,260.24, y $38,009.73 haciendo un total de 
$76,269.97 

3) AlG0841107K79 con Categoría de Jefe de Área adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento (Programas Especiales. en octubre) y a la Diretción de Administración 
(noviembre y diciembre) obtuvo percepciones mensuales netas en el meses de 
octubre. noviembre y diciembre por importes de $7,007.82, $6.896.98 y $13,460.13. 
haciendo un total de $27 ,364.93. 

4) FEGE771106R3A con Categoria de Auxiliar AdminiStrativo adscrita a la Secretaría 
·del Ayuntamiento (Programas Especiales) obtu~o percepciones mensuales netas en 
los meses de octubre-y noviembre por importes de. $10,000.12 y $9.703.26, 
haciendo un total de $19,703.38. 

5) LOGL880212TT6 con Categoria de Auxiliar de Área adscrita a la Secretaria del 
Ayuntamiento (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre y noviembre por importes de $15,002.72 y $15,705.77, haciendo 
un total de $30,708.49. 

6) GOPCS701123NO con Categoria de Jefe de Departamento adscrita a la Dirección qe 
Finanzas obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de octubre, noviembre 
y diciembre por importes de $31.001.36. $30,671.13 y $21.074.69, haciendo un total 
de $82,747.18 

7) MAPE790901V36 con Categoria de Secretaria "A" Adscrita a la Dirección de la 
Contraloría. obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de octubre. 
noviembre y diciembre por importes de $6,700.42, $6,492.35 y $12.547.56 haciendo 
un total de $25,740.33 

8) ZAVL7506262PS con Categoría de Subdirector adscrito· a la Contraloria Municipal 
obtuvo percepciones mensuales netas en los meseS de octubre. noviembre y 
diciembre por importes de $38,001.66, $37,638.09 y $23.014.48 haciendo un total de 

$98,654.23. 

9) AOOJ8707171A 1 con Categorla de Jefe de Área adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en !os meses 
de octubre, -noviembre' y diciembre por importes de $10,004.36. $9,707.36 y 
$19.141.31, haciendo un total de $38,853.03 

10} ROBJ740330MG9 con Categoria de Supervisor adscrito a la Dirección de Obras 
Públicas, Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en los meses 
de octubre y noviembre por importes de $10,001.54 y $9,704.63, haciendo un total 

de $19,706.17 

11) OEMJ570628F14 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a Ja Dirección de 
Obras Públicas, Servicios Municipales obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre. noviembre y diciembre por importes de $33;000.12, $21.203.26 y 
$19,133.0&, haciendo un total de $73,336.46. 

12) AECl849615QW2 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
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.... meses de.octubre. noviembre y diciembre por importes de $14,000.38. $13,570.18 y 
$26,873.55 haciendo un total de 554,444.11 

13) NALW790711E6.1 con Categoria de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre. noViembre y diciembre por importes de $13,000.56. $12,603.68 y 
$24,951.52. haciendo un total de $50,555.76 

14} LOJR8509279L7 con Categoria de Auxiliar. Administrativo a,dscrito a la Dirección de j 

Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en .los 
meses de octubre. noviembre y diciembre por importes ·de $11,001.36. $10,671.13 y 
$21.074.69. haciendo un total de $42,747.18 

15) NALC730331DD9 con Categoria de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas Especiales) obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre. noviembre y diciembre por importes de $32,004.52, $31,507.52 y 
$30.594.84. hac;iendo un total de S94~ 106.88. 

16) SAMC821208AT'l con Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección de 
Administración (Programas.Especiales") obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre. noviembfe y diciembre por importes de $14,000.38. $13.570.18 y 
$26.873.55, haciendo un total de $54,444.11. 

17) OOPL840203358 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Juridico obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de octubre y noviembre 
por importes de $26,009.08 y $25.711.93, haciendo un total de $51,721.01. 

18) RARL860930A6A con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Juridico obtuvo percepciones mensuales netas en IOs meses de octubre y nov:embre 
por importes de $14,000.38 y $13,570.18 haciendo un total de $27,570.56 

19) RELV850227868 con Categoría de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección de 
Juridiéo obtuvo percepciones mensuales netas en los mese$ de octubre y noviembre 
por importes de $14,000.38 y $13,570.18. haciendo un total de $27,570.56. 

20) LORR8001223A 1 con Categoria de Jefe de Área adscrito a !a Dirección Sistema de 
Drenaje y AlcantarHlado - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre. noviembre y diciembre por importes de $8,665.31, $8.235. 72 y 
$6.896.98, haciendo un total de $23,798.01. 

21) MANA6009032H5 con Categoría de Jefe de Área adscrito a la Dirección Sistema de 
Drenaje y Alcantarillado - SAPAM obtUvo percepciones mensiJales netas en !os 
meses de octubre. noviembre y diciembre por importes de $11,981.94, $11,637.89 y 
$20,076.80, haciendo un total de $43,696.63 

22) AAE.A900324JPA con Categoria de Jefe de Área adscrito a la Dirección Sistema de 
Drenaje y Alcantarillado - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los 
meses de octubre, nQviembre y diciembre por importes de $26.000.12, $18,599.80 y 
$27,579.42. haciendo un total de $72,179.34. 

23) CUML870421637 con Categoria de Jefe de Área adscrito a !a Dirección Servicios de 
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Agua Potaole - SAPAM obtuvo percepciones mensuales netas en los meses de 
octubre. noviembre y diciembre por importes de $10.000.12. 510,599.80 y 
$26.682.88, haciendo un total de $47,282.80. 

C).· Derivado del análisis y revisión documental del capitulo 1000.- Servicios Personales, de 
. una muestra de 104 servidores públicos se observó falta de documentación Comprobatoria 

(recibos de pago) de !os pagos de sueldos de los meses de octubre y noviembre de 2015, Por 
importe de $53,989.97, en las órdenes de pago Nos. 7028 y 7265 de fechas 12 y 26 de 
octubre, 7821, 7948, 785.1, 7833. 7993, 8059, 8083. 8097 y 8014 de fechas 12 y 24 de 
noviembre de 2015 falta documentación comprobatoria por impo.rtes de $2,213.55, $2,277.99, 
$4,019.68, $16.822.38, $3,508.57, $2,769.89, $4,019.68 .. $8,411.19, $4,029.42, $3,703.68 y$ 
2.213.94 respectivamente. Asi mismo, de manera recurrente carecen de firmas del Presidente 
Municipal, del Director de Finanzas, del Contralor Municipal, del Director de Programación y del 
Área Generadora del.Gasto. 

De lo ya expuesto se incumplió lo señalado en los Articulas 134 primer párrafo. de la 
Constitución- Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 7 y 1,9 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios: 47 
fracciones 1 y ll de Ja Ley de R~ponsabilidades de los Servidores Públicos; Tabulador de 
Sueldos del Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco publicado en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del Estado de· Tabasco de fecha 14 de enero de 2015 suplemento 7550 y 
numeral 16.1 Personal eventual (lista de raya) del Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Macuspana; Tabasco No. 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 
2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM!785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por 
la L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera. Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$4,674,524.69, e~nvian copias simples del escrito de fecha 5 de julio de 2016, e.mitido por la L.A. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, quien fungió como Directora de Administración (2015). 
del cual no se encuentra validado por la misma al carecer de la firma autografa, ·en cuanto al 
inciso A) se destaca: en reuniones de trabajo entre este Ayuntamiento y la representación 
sindical de la Sección 05 del SUTSET. se llegó a un convenio del que se obtuvo la firma de una 
minuta de acuerdos con fecha 2 de abril del año 2014, cuyo objetivo fue la modificación de 
categorias al personal sindicalizado observado; el trámite administrativo quedó completo por 
parte de esta Dirección de Administración. con de fecha 31 de diciembre del año 2015. en el · 
acta de la sesión ordinaria de cabildo número 71/2015, se aprobó con 13 votos, O en contra y O 
abstenciones el punto de acuerdo sexto de ra orden del día, relacionado con la aprobación del 
Presupuesto de Egresos de este Municipio. que contiene el Tabulador de Dietas, sueldos y 
Remuneraciones ordinarias de los servidores públicos~del cual se anexan copias simples. sin 
embargo. los documentales y/o argumentos no desvirtúan lo observado; en cuanto al inciso 8) 
derivado de la serie de argumentos, en relación a tesis y controversias, por economía procesal 
no se transcriben, sin embargo del análisis que realizó este órgano Técnico de Fiscalización 
llega a la conclusión que resultan improcedentes ya que van encaminados a demostrar 
derechos laborales de los Servidores Públicos, es decir controversias en materia laboral. 
empero la finalidad de !a fiscalización a las Cuentas Publicas tiene como fin: a~ que los gastos 
estuvieran de acuerdo con las partidas respectivas del presupuesto de egresos·: b) la exactitud 
de los gastos hecho y c) su justificación, de acuerdo a su normatividad aplicable del Manual de 
Normas Presupuestarias para el.Municipio de Macuspana. 

Por tanto en el caso concreto. el propio municipio establece en su Manual de Normas 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, publicado en el Periódico Oficial # 30274 
Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de.2012, en su numeral 16.1.w Personal eventual 
(lista de raya), son las remuneraciones que se pagan a los trabajadoi"es de carácter eventual 
que laboran en obras. proyectos y programas específicos. debiendo ajustarse a los siguientes 

1 lineamientos: No podrán considerarse a· incluirse categor!as de niveles medios o superiores ni 
administrativas. ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento; 
Administración es !a responsable de registrar, validar y controlar !os contratos y su vigencia, del 
personal bajo este régimen; Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal 
eventual para la ejecución de obras y Proyectos especificas. una vez concluida 13 obra el 
personal asi contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo 
recontratarse nuevam.ente bajo este concepto cuando exista un nUevo proyecto, cuidando las 
formalidades juridicas de tal forma que no se generen futuras obligacioneS de carácter laboral 
para el Ayuntamiento y todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios 
del Ayuntamiento: mismas que para transparentar el ejercicio de Jos recursos no envían 
contratos y listas de asistencias ni especifican el programa o proyedo al cual se le asigna 
presupu.esto que dei:nuestre el devengo realizado, y en cuanto al inciso C), no envlan los recibos 
de pago observados y/o argumento algu,!'lO ,que desvirtúe lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expe<liente PAR-P04T2015-CM/01712016. de fecha 04 de julio de 2016 a los l.C.P. Carlos 
González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, 
servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, Obras Públicas, 
Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante et· ejercicio 2015. por lo 
manifesta~o se concluye que ta observación no se solve.nta por un monto de $4'674,524.69. 

En consecuencia. para !os efectos de la protección de la Hacienda· Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del analisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se detennina que existe un dai'io patrimonial a !a Hacienda Pública Municipal, por Jo 
que el Órgano Superior ·de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado· de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en ténninos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción Jll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal q"Ue por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores pUblicos que correspondan. 

Punto 7 .- De Ja revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Comporyente o ProYecto muestra POOS..005.-Eventos, reportada como concluida en 
Autoevaluación de! cuarto trimestre 2015 por importe ejercido de $3'859,839.97 se observó que 
en póliza de egresos No. 45 de fecha 5 de febrero de 2015, orden de pago No. 414 de fecha 3 
de febrero de 2015, por pago de suministrO de combustible de vehiculos, asignado a la 
Presidencia Municipal no anexan las bitácoras de! consumo de combustible o donde especifique 
e! suministro e importe de $37,500.00 y a que vehiculo fue asignado. 

En base a !o anterior se infringió lo estipulado en los Artlcuros 134 primer párrafo. de ta 
ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley 
Orgánica de !os Municipios de! Estado de Tabasco;· 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 de la Ley de~ Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 de! Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana. Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del óÍgano de Difusión Oficial del 

37,500.00 
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'1 Gobierno Constitucio. nal del Estado Ubre y Soberano de Tab~sco. Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del a·nálisls a tas documentales de la solventaeión remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por 
la l.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación al importe observado por 

1 
$37,500.00, envian oficio No. CMf72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contrataría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise Ja documentación e informe de la 
soiventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 te ·dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de !a administración saliente, son los responsables 
de !os actos y omisiones hechos en e.! periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número· de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos 
González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. 
servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, Obras Públicas, 
Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por !o 
manifestado se concluye que la observación no se solventa por un mon~o de $37,500.00. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
qÜe el Órgano Superior de Fiscalización del.Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción !11 ·de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de ra Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que correspondan. 

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) Remanente. 

Punto 8.- Derivado de ra revisión efectuada al Componente o Proyecto K038--026.·Adquisición 
de copiadora, reportada como concluida ~n la .Autoevaluación· del cuarto trimestre 2015 por 
importe de $31,300.00, se observó que no se encontró en Cuenta Pública la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto. Asi_mismo, no se proporcionó el Acta de Gabildo donde 
fue autorizado el Componente o Proyecto, Acta de COPLADEMUN, asi como la cédula técnica 
de inicio y final. 

Por !o anterior se incumpfió lo establecido en !os Artículos 134 primer párrafo, de la Constitución 
Politica de l~s Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Polftica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII, de la Ley Orgánica d.e los Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre. de 2012. 

31,300.00 
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Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L. C.P. Yoly Cecilia lópez Carrera. Contralor Municipal. en relación al importe obseivado por 
$31,300.00, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contralorfa 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e infonne de la 
soiventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio -:Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los responsables 
de los actos y. omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto de jnicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR~P04T20-1S.CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Cartos González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero-. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, LC.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $31,300.00. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de . la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por·este Órgano Superior de Fiscalización 
de! Estado. se determina que existe un dafio patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo . 
que él_ Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el '"Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabifidades Resarcitorias·: asimismo en términos de lo senalado 
eri el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorla _Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto K038-023.-Adquisici6n 
de software y hardware (Prodimdf), reportada como concluida en Autoevaluación del cµarto 
trimestre 2015 -por un importe ej~rcido de $430,309.75, se encontró en Cuenta Pública 
documentación comprobatoria y Justificativa por importe de $415,027.88, faltando por 
comprobar y justificar la cantidad de $15,281.87. Asi mismo no se proporcionó el Acta de 
Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto, Acta de COPLADEMUN .y la cédula 
técnica de iniciO y final. 

No se encontró integrado en Cuenta Pública el expediente técnico y eco'nómico del proceso 
licitatorio Simplificado Menor cuando menos a 3 personas No. CS-01-MAC·RAM033-23--07-
2015 de fecha 23 de julio de 2015. Así como en la orden de·pago No. 5560 de fecha 31 de jÚlio 
de 2015, por concepto de Adquisición de computadoras, impresoras. y escáner para impresión 
de planos de los proyectos en' la Dirección de Obras, OrdenamientO Territorial y Servicios 
Municipales. en el Acta de Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas y. Apertura de 
Propuestas Técnicas. Acta de apertura Económicas y Adjudicación y Cuadro de Proposiciones 
del Concurso Simplificado Menor cuando menos 3 personas No. CS·01-MAc..RAM033-23-07· 
2015, omitieron las firmas del Vicepresidente y Segundo Voca( representantes de Comité de 
Compras. 

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió lo establecido en· los Articules 134 primer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley 

.. ""' 
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Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 de la Ley de Respónsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado de 
Tabasco Y numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado· en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E-de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación rémitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la.L.C.P. Yoly Cecilia· L6pe.z Carrera, Contralor Municipal, en relación. al importe observado por 
$15,281.87, envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM10535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dar:i .contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los re:Sponsables 
de !os actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responSabilidad administrativa con el número de Expediente PAR~P04J2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de_2016 a los L.C.P. Carlos Gonzalez León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegría 
Landero. AÍq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores. Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Obras Públicas. Programación. Contralorla y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de s15,281.s1. 

En consecuencia,_ para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un dañO patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el -.. Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoriasb: asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de--!a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se, 
solidta al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal. finquen. las 
resPonsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

56 Ramo General 33, Fondo de Aportacio_nes para la Infraestructura_ Social Municipal_ y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal {Fondo 111) 

Punto 1 O.- Derivado de !a revisión efectuada al Componente o Proyecto KOOS-.102 
Construcción de pisos firmes· 0009. Allende ·Alto 2da Sección, reportada como concluida en 
Autoevaluación- del cuarto trimestre 2015 por importe ejercido de $178,217.56, se encontró en 
Cuenta Pública documentación Comprobatoria ·y Justificativa . por importe de $53,465.27, 
faltando por comprobar y justificar la cantidad de $124,752.29. No se proporcionó el Acta de 
Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto. Acta de COPLADEMUN y la cédula 
técnica de inicio y final. 

Lo anterior refleja que existe un incumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 primer 
párrafo, de la Constitución P·olftica de !os Estados Unidos Mexicanos; 76 p3rrafo décimo tercero, 
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XI!, de la Ley 
Org3nica de !os Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

124,752.29 
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Gubernamental; 47 de la Ley de Responsabilidades de los.Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana, Tabasco. publicado en el Periódico Oficial del órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional dei Estado Ubre y Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 

27 de octubre de 2012. 

Del análisis a !as documentales de la solventación remitidas a este' Órgano Técnico de 
Fiscalización det Estado, mediante oficio CM-nSS/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
124,752.29. envían oficio No. CMf725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de- Finanzas revise la documentación e informe de la 
soJventación al Pliego de ObseNaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/OFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores Públicos de la administración saliente, son lós responsables 
de los actos y omisiones hechos en el período auditado, mismos que no enviaron 
documentación· alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con et número de Expediente PAR·P04T201S.CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzalez León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015; por lo manifestado se concluye que la observación no se ·solventa por un monto 
de $124,752.29. 

En consecuencia. para !os efectos de fa protección de !a Hacienda Municipal y res~rcitorios, 
debe tomarse en cUenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a !a Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "ProCedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias·: asimismo en términos de lo sen.alado 
en el a_rticulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 11.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto KOOS.141 
Construcción de pisos firmes en la Ra. Bitzal 6ta Sección. reportada como concluida en 
Autoevaluación del cuarto trimestre 2015 por importe ejercido de $193,218.25, se encontró en 
Cuenta Pública documentación por pago de anticipo de $57 ,965.48, faltando por comprobar y 
justificar la cantidad de $135,252.77. Así como el Contrato No. CONT-DOOTSM-MAC-179/15 de 
fecha 28 de agosto de 2015, carece de la firma de! Presidente Municipal. No se proporcionó el 
Acta de Cabildo donde fue au~orizado el Componente o Proyecto, Acta de COPLADEMUN y Ja 
cédula técnica de inicio y final. 

.Teniéndose que de lo anterior se quebrantó !o establecido en los 'Articules 134 primer párrafo. 
de la Constitución Polltica de !os Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de Ja Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de !a Ley General de Contabilidad 

' ... Gubernamental; 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 de! Manual de Normas PreSupuestarias para el Municipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del órgano de Difusión Oficial del. 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 

135,252.77 
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27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órg"ano Técnico de. 
Fiscalización del Estado, medicinte oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la LC.P. Yo'ly Cecilia -López Carrera. Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$135,252.n, envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 2-1 de junio de 2016 donde la ·contraloria 
Municipal solicita a la- Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno -Y con 
el oficio Número MAC/OFM/053512016 de fecha 28 de juniO de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores púbHcos de la administración saliente, son los respOnsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos 1:4ue no enviaron 
documentación ~lguna que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/01712016. de feÓha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Garlos 
González León, Lic. Elizabeth <iel Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Vinar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. 
servidores públicos que, -ostentaron como Directores de Administración. Obras PU:blicas. 
Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante e! e¡ercicio 2015, por lo 
manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto de $135,252.n. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un da~o patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad Con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de FiScalización Superior del Estado de Tabasco, el .. Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo seftalado 
en el artrculo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal qu~ por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a ros s~rvidores públicos que correspondan. 

Punto 12.· Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto KOOS-142.· 
Construcción de pisos finnes en la Ra. Bitzal 7ta sección, reportada como concluida en 
Autoevaluación del cuarto trimestre 2015 por importe ejercido de $226,012.59, se encontró en 
Cuenta Pública documentación Comprobatoria y Justificativa por importe de $67,803.n. 
faltando por comprobar y justificar la cantidad de $158,208.82. No se proporcionó el Acta de 
Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto, Acta de COPLADEMUN, cédula 
técnica de inicio y final. acta de ·entrega recepción, acta de finiquito y la fianza de vicios ocultos. 

Por lo que se infringió !~señalado en los Art!culos 134 primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Polltica del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de· Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47. de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial d'{~:l Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante qficio. CMnSS/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 

.· 

158,208.82 
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la L.C.P. Yoly Cecilia lópez Carrera, Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$158,208.82. envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise Ja documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 20.16 Je dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los respOnsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR~P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 201s:a los L.C.P. Carlos González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José.-.de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Uc. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación. Contr,aloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $158,208.82. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Sup_erior de Fiscalizació_n 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para e! Fincamiento pe Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de !o señalado 
en e! artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que correspondan. 

Punto 13.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra KOOS-154.-Construcción de pisos firmes en Pedro C. 
Colorado 1ra. Sección, reportada como concluida en Autoevaluación del cuarto trimestre 2015 
por importe ejercido de $169.635.52, se encontró en Cuenta Pública el pago del anticipo por 
$50,890.67 y pago de estimación No. 1, por importe de $87,267.93, faltando por comprobar y 
justificar la cantídad de $31,476.92. No se proporcionó e! Acta de Cabildo donde fue autorizado 
e! Componente o Proyecto, Acta de COPLA.DEMUN. cédula técnica de inicio y final y el acta de 
entrega y recepción. Así mismo, en la orden de pago No. 7345 de fecha 22 de octubre de 2015, 
carece de firma ~e man'era recurrente de! Presidente Municipal y del Qirector de Finanzas. 

No se encontró integrado en Cuenta Pública e! exped_iente técnico y económico de la 
Adjudicación Directa No. MA/OOOTITSM/R33-137/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015. En 
e! documental integrado por la adjudicación directa, los participantes no presentaron lo 
siguiente: Cédula del padrón de .Contratistas del Estado, Especialidad en el padrón de 
contratistas (120 Edificación). Copia de! RFC. escrito de no estar en el' supuesto del articulo 154 
de LOPSRM, notificación del domicinO para oir y recibir todo tipo'de notificacioneS y documentos 
y Estados Financieros dic!aminados ante ta AGAFF. 

En base a lo ya expuesto se quebrantó lo establecido en los Articulas 134 primer párrafo, de la 
Constit.ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de !a 
Constitución Política del Es~ado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción Xll, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de Ja Ley General de Contabilidad. 
Gubernamental: 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 de! Manual de Norm3s Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana: Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 

31,476.92 
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Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. . 

Del análisis a las ·documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CMnSS/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
!a L.C.P. Yoly Cecilia T.6pez Carrera, Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$31,476.92. envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise !a documentación e informe de la 
sotventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le 'Clan contestación 
argumentando que !os servidores públicos de !a administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en e! periodo auditado. mismos que no enviaíon 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan aUto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de 
fecha 04 de julio de 2016 a ros L.C.P. Carlos González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas. Programa"ción. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por ro manifestado se concluye que fa obseNación no se so!venta por un monto 
de $31,476.92. 

En consecuencia. para los efectos de !a protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a !a Hacienda Pública Municipal, por lo 
que e! Órgano Superior de Fiscalización dél Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. e! "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo se~alado 
en el articulo 40 fracción !11 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que ·por conducto de la Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 14.· De la_ revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 
Componente o Proyecto muestra KOOS..163.-Construcción de pisos firmes en Limón 2da. 
Sección Sector A, reportada como concluida en Autoevaluación del cuarto trimestre 2015 por 
importe ejercido de $117,570.08, se encontró en Cuenta Pública documentaCión Comprobatoria 
y Justificativa por importe de $35.271.02, faltando por comprobar y justificar la cantidad de 
$82,299.06. Asi mismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo, donde fue autorizado e! 
Componente o Proyecto antes mencionado. Acta de COPt.:ADEMUN. cédulas técnicas de inicio 
y final, acta de entrega recepción y acta de finiquito. 

Mediante póliza de egresos No. 304 de fecha 23 de septiembre de 2015, con cheque no. 
9679501 O. carece de firmas del ·Director de Finanzas y del Presidente Municipal en los 
apartados de revisó y autorizó. en la solicitud de recursos con folio No. 0403 de fech;i 18 de 
septiembre de 2015, carece de firma de manera recurrente del Presidente Municipal y Director 
de Finanzas, y el contrato No. CONT-OOOTSM-MAC-192/15, de fecha 15 de septiembre de 
2015. del Presidente Municipal. No se encontró integrado en Cuenta Pública el expediente 
técnico y económico del proceso licitatorio No. MA/DOOTJTSM/R33-134/15 de fecha 15 de 
septiembre de 2015 y el contrato No. CONT/DOOTITSM-MAC-192115 de fecha 15 de 
septiembre de 2015. carece de la firma del Presidente MunicipeJ:I. 

. 

82.299.06 
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Por lo que no se cumplió con lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:- 76 párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII, de la Ley 
Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47, de ta Ley de Responsabilidades de los se!'\lidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el MuniCipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constituciona! de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solveritación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$82,299.06, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación ·e informe de la 
solventación a! Pliego de Obse:vaciones Presupuestales, Financie,ras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son !os responsables 
de los actos y omisiones hechos en e! período auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan ·auto de inicio de procedimiento 
responsabilid:3.d administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzá!ez León, Lic. E!izabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Obras Públicas. Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 20"15. por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $82,299.06. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a Ja Hacienda Pública Municipal, por lo 
que e! Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el YProcedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos Q:e lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita a! Presidente Municipal que Por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidad~ administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 

Punto 15.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del 

1 

Componente o Proyecto muestra E046-001.-0peraciones de Seguridad Pública, reportado 
como concluido en Autoevaluación del cuarto trimestre 2015, por importe ejercido de 
$75'456,603.60, se observó un importe de $29,360,436.54 derivado de lo siguiente: 

a) Mediante pólizas de egresos Nos. 265, 381 y 375 ·de fechas. 27 de marzo, 23 y 1 de 
octubre de 2015, por concepto de suministro de combustible, se observó falta de 
documentación comprobatoria y justificativa (bitácoras de combustible), que acredite 
el destino del gasto. por importes de$250,000.00. $70.000.00 y $300.000.00, 
totalizando un importe de $620,000.00. Así mismo las pólizas de egresos carecen de 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

29,360,436.54 
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finna de quien revisó, elaboró y autorizó: y las órdenes de pago Nos. n49 y 7737 de 
fecha 23 y 1 de octubre de 2015. carecen de firma del Presidente Municipal, de !os 
Directores de Finanzas. de Programación. del Contralor Municipal y del Área 
Generadora del Gasto. 

b) En las pólizas de egresos Nos. 2. 88. 99. 33. 252, 24, 236. 28, 253. 58. 2•1. 
116, 324. 248 y 310 fechas. 03, 11, 12. 05. 27, 05. 27, 05, 18. 06. 27, 10. 
09. 03 de febrero y 23 de marzo de 2015. por impones de $6,426.08. $109.539.49. 
$108,305.68, $280.600.26, $29.916.00, $11, 762.00, $41,592.46; $20.974.59, 
$1,715.83. $1,715 •. 83. $562.449.24. $156.618.93, 4'500,000.00, $6,426.08, 
$189.773.39, haciendo un total por- ss·o21,s1s.as. por conceptos de pagos a 
FONACOT, apcrtaciories a lSSET, préstamos y créditos otorgados (FOMEDAPE) y 
{F!NCRECE). pensión alimenticia, préstamos entre cuentas y traspaso por devolución 
de _saldos. no se encontró en Cuenta Pública ta documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto. 

e) En las pólizas de egresos Nos. 19. 56, 102. 286. 129, 12, 72, 93. 97. 281, 291. 
82. 306. 46, 131y115defechas3, 11. 17. 27. 18. 03, 12, 17. 17. 27. 27. 10. 
23. 11, 18 y 11 de marzo de 2015, por importes de $110.741.38. $110,903.82, 
$274,796.79. $280.872.17. $2,515.83. $1,715.83. $6,426.08, $13,458.00, $21,001.46, 
$20.466.71, $12,383.00. $159,748.01, $173,353.82, $1,800.00, $12.000.00 y 
$67.500.00, totalizando un importe de $1'269,682.90, par concepto de pagos a 
FONACOT, aportaciones a ISSET. préstamos y créditos otorgados (FOMEDAPE) y 
(FlNCRECE). pensión alimenticia. traspaso por devolución de saldos; solicitud de 
viáticos y servicios de mantenimiento a patrullas, no se encontró en Cuenta Püblica la 
documentación comprobatoria y justificativa del ·gasto. 

d) En las pólizas de egresos Nos. 24. 38. 43, 179. 25, 166, 26, 63. 198, 363. 328. 
71, 72. 180, 185, 188 y 369. fechas 05, 07, 07. 20, 05, 20. 05, 07. 22. 12, 27, 
01, 01, 16. 16, 13 y 29 de octubre de 2015. por importes de $17,772.51, 
$1,388.22, $97,802.55. $32,980.00. $29,248.00, $260,001.42. $263,104.80, 
$14.936.43, $16.532.43. s168.939.51, s173,936.03. s300.ooo.oo. s500.ooo.oo. 
$195.803.90, $168,939.51, $1'353,974.74 y $1'329,121.80. totalizando un importe 
por $5'424,481.85, por concepto de pago FONACOT, !SSET. préstamos y créditos 
otorgados (FOMEDAPE) y (F!NCRECE). pensión alimenticia y traspaso por 
devolución de saldos, traspaso de ministraciones, no se encOntró en Cuenta Püblica· 
la documentación comprobatoria órdenes de pago. asi mismo en pólizas de egresos. 
carecen de firma de quien revisó y autorizó. 

e) En las pólizas de egresos Nos. 143, 151, 67. 13, 63, 09. 43. 20, 167. 158, 86, 
90 y 237, de fechas 30, 30. 20, 05, 20. 05, 05, 05. 26. 12, 13. 11 y 27 de 
noviembre de 2015. por importes de $15,732.93, $15,732.93, $247,563.22, 
$250.806.02. $623.62. $11,301.84, $16,532.93, $35,303.00. $176,383. 11, 
$2,310.69, $1'279.309.89. $2'200,000.00 y $1'376.894.60. totalizando un importe 
por $5'628,494.78, por pago a préstamos y créditos otorgados (SUTSET), 
(FOMEPADE) y .(F!NCRECE). pensión alimenticia y traspaso por devolución de 
saldos, traspaso entre cuentas bancarias, no se .encontró en Cuenta Pública la 
documentación comprobatoria órdenes de pago. así como !as pólizas de egresos 

1 carecen de firmas de quien autorizó. revisó y elaboró. 

f) En las pólizas de egresos Nos. 05, 84, 73, 80, 85 y 96 de fechas 01, 01, 01, 01, 

PENDIENTE DE 
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01 y 08 de diciembre de 2015, por importes de $16,346.48. $176.383.11, 
S293,849.24, $222,799. 16, $78,600.00 y $9'601,983. 16 por pago a aportaciones a 
ISSET. traspaso por devolución de pensión alimenticia, traspaso por devolución de 
saldos totalizando un importe por $10,389,961.15, no se encontró integrado en 
Cuenta Pública la documentación comprobatoria órdenes de pago, asi mismo las 
pólizas de egresos carece de firmas de quien autorizó y revisó. 

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articules 134 primer párrafo.· 
de la Constitución Polítiéa de !os Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero, de !a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de Ja Ley 
Orgániéa de los Municipios del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47, de la Ley de Responsabi~dades de Jos -Servidores Püblicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana, Tabasco, . pubriC:ado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano d~ Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012 

Del análisis a las documentales de la so!ventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del E_stado. mediante oficio.-CM/785/2016 de fecha 07.de julio de 2016. signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia lópez Carrera, Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$29,360,436.54, envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 
Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales. Financieras· y al Control Interno y con 
el oficio Nümero MAC/OFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de ·oios L6pez, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. seNidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Obras Públicas. Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de 529'360,436.54. 

En consecuencia; para los efectos de ta protección de !a Hacienda Municipal y resarcitorios . 
. debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se deten:nina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de F'1sc'alización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para et Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado 
en el articulo 40 fracción 111 de ta Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de !a Contralorfa Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Convenio Subsidios Para la Seguridad Pública en los Municipios y de las OemarcaCiones 
Territoriales del Distrito Federal (SUBSEMUN) 

P.unto 16.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto E046..0Q8wVestuario 
y equipo para la Corporación Municipal, reportada como concluida en Autoevaluación del 

417,658.00 
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cuarto trimestre 2015 por importe de $3'473.585.20, se encontró en Cuenta Pública 
documentación Comprobatoria y Justificativa por importe de $3'055.927.20, faltando por 
comprobar y justificar la cantidad de $417,658.00, no se proporcionó el Acta de Cabild0 donde 
fue autorizado el Componente o Proyecto y la cédula técnica de inicio y final. En la revisión 
documental del proceso licitatorio "Licitación Pública", se observó que el ganador del Concurso 
no presentó la cédula del padrón de proveedores del Estado, asi como la publicación en el 
Periódico Oficial. 

De lo anterior es evidente la transgresión a los Artículos 134 primer párrafo. de la Constitución 
Política de IO!S Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracci,ón XII, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental; 47, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 11.1 del 
Manual de Norma_s Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial de_I Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 1 

Fiscalización de! Estado, mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
Ja L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$417,658.00, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de ta 
solventació~ al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos· de la administración $ali.ente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en e! período auditado, mismos que no enviaron 
documentación a!guna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad admin~trativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Vil!ar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso; servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas. Programación, Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifesta"do se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $417,658.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalizac¡ón 
del Estado, se determina que existe un dai"io patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo 
que el órgano Superior de F'1scalización de! Estado, ·iniciará de conformidad con Jo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superio~ del Estado de Tabas~o. el ~Procedimiento 
para e! Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoriasti: asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contráloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas á los servidores públicos que correspondan. 

Punto 17.- Derivado de la revisión efectu?da a! Componente o Proyecto E046-004.-Gastos de 
Operación de SUBSEMUN 2015, reportada como concluida en Autoevaluación del cuarto 
trimestre·2015 por importe de $1'941,526.59, se encontró en Cuenta Pública documentación 
Comprobatoria y Justificativa por importe de $417,658.00, faltando por comprobar y justificar la 
cantídad de $1,523,868.59. Asi mismo, en la orden de pago No. 4169 de fecha 5 de junio de 
2015. Hoja de entrada de almacén No. 472 y la orden de compra No. 984 de fecha 25 de mayo 

1,523,868.59 
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de 2015. carecen de firma del Director de Finanzas y del Proveedor. respectivamente. Asi 
como. no se proporcionó el Acta 'de Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto, 
Acta de COPLADEMUN y la cédula técnica de inicio y final. 

1 

En consecuencia. se evidencia lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de !a 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley 
Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley .General de Contabilidad 
Gubernamental; 47. de la ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11.1 det Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
Macuspana. Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gobierno Constitucional dei Estado Libre Y. Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del análisis a !as documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado· por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$1,523,868.59. envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde ta 
Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de ta 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de· 2016 le dan contestación 
argumentando que los seividores públicos de la administración saliente. son Jos responsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación a!guna que desvirtué lo obseivado. Anexan auto de inicio de píocedimiento 
reSponsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. lle. E!izabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015. por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $1"523,868.59. 

En consecuencia. para los efectos de Ja protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a !a Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para e! Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracció_n-"lll de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de T3basco, se 
solicita al President~/Municipal que por conducto de !a Contraloría Municipal. finquen las 
responsabilidades admir:iistrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Convenio Sécretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SERMANAT} 

Punto 18.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto E001..Q04.-Gastos de 
Operación del Programa Agua Limpia, reportada como concluida en Autoevaluación del 
cuarto trimestre 2015 por importe de $334,393.90, se obseivó que no se encontró en Cuenta 
Pública la documentación Comprobatoria y justificativa del gasto. Así mismo, no se proporcionó 
el Acta de Cabildo donde fue autorizado el Componente o Proyecto, así como la cédula técnica 
de inicio y final. 

334,393.90 
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. Lo apenas expuesto evidencia :a falta. de cumplimiento a los Articulas 134 primer párrafo. de la 
Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos: _76 párrafo décimo tercero. de la 

. Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y _numeral 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de 
.Macuspana, Tabasco. publicado en el Periód\co Oficial del Órgano de Difusión Oficial del 
Gob·1erno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técniéo de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CMn85/2016 de fecha 07 de julio de 2016, s'1gnado por 
la L.C.P. Yoly CecHia López Carrera, Contralor.Municipal. en relación al importe observado por 
$334,393.90, envian oficio No. CMn25/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 

l.· PENDJENTE DE 
. SOLVENTAR 

1 
¡. Municípal solicita a- la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 

l solventación al Pliego de Observaciones Presupuesta.les, Financieras y al ContrOI Interno y con 
et oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son tos responsables 
de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabil"1dad administrativa con e! número de Expecr1ente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de ju!io de 2016 a !os L.C.P. Carlos González León, Lic. EJizabeth del Carmen Alegría 
Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación. Contraloria·y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $334,393.90. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a Ja Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, et "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de TabaSco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 
Convenio Tránsito _Municipal (TM) 

Punto 19.· Derivado de !a revisión efectuada al Componente o Proyecto E019·002.· 
Operaciones de Transito Ct, reportada como concluida en Autoevaluación del cuarto trimestre 
2015 por importe ejercido de S2'.03!3.025.24. se observó que mediante pólizas de egresos Nos. 
286. 431. 52, 223, 40, 236, 348, 350, 272, 36, 120. 54, 81, 141. 149, 65, 11. 7. 169, 
225, 15. 71, 75. 78, 82. y 42; de fechas 23. 24. 04. 17, 03. 18, 29, 29 y 11 del mes de 
septiembre, 06, 25, 13, 20, 30. 30. 20, OS. 05, · 26 y 27 del mes de noviembre y 02, 01, 
01, 01. 01 y 03 del mes de diciembre del 2015, por importes de $2,551.14, $2,310.69. 
$2.826.07. $2,823.07, $29,300.07, $3,392.99. $2.315.00, $2,310.69. $1,605.00. $2.496.55. 
$2.551.14, $2,561.67, $1.125.00, $1, 125.00. $3.392.96. $3,392.96, $533.87. $2,310.69. 
$5.73, $2.561.67, $41.934.36, $2,310.69. $38.723.10, $2,310.69, $3,392.96. totalizando u 
importe por $160,163.76, respectivamente, en Cuenta Pública, las pólizas de egresos no fueron 

160,163.76 
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firmadas pq,r las personas autorizadas y no se !ocalízaron las órdenes de pago. 

Se presume la transgresión a los Artículos 134 primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tert:ero, de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley Orgánica de !os Municipios del Estado 
de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47, de la Ley de 

1 ResponsabilidadeS de los Servidores Públicos del Est9do de Tabasco y numeral 11.1 del 

1 

Manual de Normas Presupuestarias para ei Municipio de Macuspana. Tabasco. publicado en el 
Periódico Oficial del órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucion3! del Estado Ubre y 

1 
_ 

Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las ·documentales de la so!ventación remitidas a este órgano TéCnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Confralor Municipal, en relación ar importe observadO por 
$160, 163.76, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de -Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuesta!es. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de ta administración saliente, son !os responsables 
de los actos y omisiones hechos en e! -periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzá!ez León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova. L·.c.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no s~ solventa por un monto 
de S160,163.76. 

En consecuencia, para los efectos de la prote<;:ción de !a Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe toma~e en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a Ja Hacienda Pública Municipal. por lo 
que e! Órgano Superior áe Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto p6r 
el numeral 48 de !a Ley de Fiscalización Superior .de! Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades ReSarcitorias~; asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción llJ de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipa_! que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen !as 
responsabilidade!::. administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana (SAPAM) 

1 

Punto 20.- Derivado de la revisión efectuada a! Componente o Proyecto E001-001.-0peración 
de Agua Potable, reportada como concluida en Autoevaluación de!. cuarto trimestre 2015 por 
importe ejercido de $38'931,242.66, se observó que mediante pólizas de egresos Nos. 155, 
152 de fechas 12 de febrero y 12 de marzo de 2015, por importes de $52,114.31 y $14.807.34, 
totalizando un importe de $66,921.65, en Cuen~ Pública no se encontró la documentación 
comprobatoria órdenes de pago. 

Como resultado de lo anterior se determina el incumplimiento a los Articules 134.primer párrafo, 
de la Constitución Política de lo.s Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo ·tercero. de !a 

66.921.65 
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Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII. de la· Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y numeral 11 .1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Muriicipio de 
Macuspana. Tabasco. publicado en e! Periódico Oficial del Órgano de Difusión Oficl~I del 
Gobierno Constitucional de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 
27 de octubre de 2012. 

Del análisis a !as documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal, en ·relación al importe observado por 
$66,921.65, envian oficio No. CMf725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde !a Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise !a documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los responsables 

1

1 de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron 
documentación alguna· que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CMl017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lle. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Migue! Atila Pére~ Casanova:. L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Ob~s Públicas. Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015. por lo manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $66,921.65. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la t-:iacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización. del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de lo señalado 
en· el artfculo 40 fracción 111 de la Ley de FisCalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Generales 

Punto 21.- En revisión a una muestra efectuada a !a documentación comprobatoria y 
justificativa por concepto de pago de compensación al personal correspondiente al periodo de 
octubre a diciembre de 2015, se observó que según el i<ardex de órdenes de pago por partida", 
diferencia con la doci.:mentación soporte (recibos) por $560,678.00: as[ mismo no se encontró 
en Cuenta Pública las pólizas de Diario, de Egresos y Órdenes de Pago que amparan el 
ejercicio del gasto como describe a continuación: 

a) Orden de pago No. 8182 de fecha 12 de noviembre de 2015, por importe de 
$258.286.00. correspondiente a la primer quincena del meS de noviembre, y 
documentalmente soportan recibos de ·nómina por $158,168.00. reflejándose un 
faltante por comprobar de $100, 118.00 

b) Orden de pago No. 8183 de fecha 12 de noviembre de 2015, por importe de 

560.678.00 
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$144.314.00. correspondiente a la primer quincena del mes de noviembre, y 
documentalmente soportan recibos de nómina por $132,244.00, reflejándose un 
faltante por comprobar de $12,070.00 

e) Orden de pago No. 8184 de fecha 12 de noviembre de 2015, por importe de 
$342,059.00. correspondiente a la primer quincena del mes de noviembre. y 
documentalmente soportan recibos de nómina por $324,327 .00, reflejandose un 
faltante por comprobar de $17 ,732..00 

d) Orden de pago No. 8186 de fecha 12 de noviembre de 2015. por importe de 
$135,240.00, correspondiente a la primer quincena del mes de noviembre, y 
documentalmente soportan $129,578.00, reflejándose un faltante por comprobar de 
SS,662.00 

e) Orden de pago No. 8187 de fecha 12 de noviembre de 2015. por importe de 
$430,515.00. correspondiente a ta primer quincena de! mes de noviembre, y 
documentalmente soportan $423.118.00, reflejándose un faltante por comprobar de 
$7,397.00 

f) Orden de pago No. 8868 de fecha 27 de noviembre de 2015. por importe de 
$144.314.00. correspondiente a la segunda quincena del mes de noviembre. y 
documentalmente sOportan recibos de nómina por $109,430.00. reflejándose un 
faltante por comprobar de $34,884.00 

g) Orden de. pago No. 8867 de fecha 27 de noviembre de 2015.. por importe de 
$263,948.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de noviembre, y 
documentalniente soportary recibos de nómina por $158,168.00, reflejándose un 
faltante por comprobar de $105,780.00 

h) Orden de pago No. 8869 de fecha 27 de noviembre de 2015, por importe de 
$327 ,436.00 correspondiente a la segunda quincena de! mes de noviembre, y 
-documentalmente soportan recibos de nómina por $324,404.00, re~ejándose un 
faitante por comprobar de $3,032.00 

i) Orden de pago No. 8872 de fecha 27 de noviembre de 2015, por importe de 
$427.695.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de noViembre, y 
documentalmente soportan recibos de nómina por $173,092.00. reflejándose un 
fattante por comprobar de $254,603.00 · 

j} Orden de pago No. 8860 de fecha 27 de noviembre de 2015, por importe de 
$29,802.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de noviembre, y 
documentalmente soportan recibos de nómina por $17,732.00, reflejándose un 
fa!tante por comprobar de $12,070.00 

k) Orden de pago No. 8859 de fecha 27 de noviembre de 2015, por importe de 
$20,085.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de noviembre. y 
documéntalmente soportan recibos de nómina por $16.976.00, reflejándose un 
fa!tante por comprobar de $3, 109.00 

1) Orden de pago _No. 8181 de fecha 27 de noviembre de 2015, por importe de 
$91,601.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de· noviembre, y 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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documentalmente soportan recibos de nómina por $87,380.00, reflejándose un 
faitante por comprobar de $4,221.00 

Existe una violación a !o señalado en los Articulas 134 primer párrafo. de la Constitución Política 
1 de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero, de Ja Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII, de la Ley Organica de los Municipios del 
Estado de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gub'emameiital; 47, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. de Tabasco y numeíal 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. publicado en el 
Periódico Oficial de! órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la so!ventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
S560,678.00. envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 !e dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron 

. documentación alguna que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa éon el número de 
Expediente PAR-P04T2.015-CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos 
González León. Lic. Elizabeth del Ca_rmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. 
Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Vi!lar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, 
ser.1idores públicos que ostentaron como Directores de Administración. Obras Públicas. 
Programación, Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio ·2015. por lo 
manifestado se ·concluye que la observación no.se solventa por un monto de S560,578.00. 

En consecuencia. para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daiío patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por !o 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento 
para el Fincamiento de RespOnsabilid.ades Resarcitorias"; asimismo en términos de !o ser'ialado 
en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 22.- En revisión a una muestra efectuada a la documentación comprobatoria y 
justificativa por concepto de pago a la Partída 1344.- compensación y 1111.· dietas al 
personal correspondiente al período de octubre a diciembre de 2015, reflejado en el kardex de 
órdenes de pago por partida. se observó un importe de $2,164,679.06, derivado de lo siguiente: 

a) En las órdenes de pago Nos. 8185. 8188, 8196, 8194, 8195, 8191, 8192, 8189, 
8190, 8193,. 8879, 8180, 8878 de fecha 12 de noviembre, 8870, 8871, 8876, 
8874, 8864, 8861. 8857, 8862. 8873, 8849. 8848, de fecha 27 de noviembre de 
2015, por importes de $115,435.00, $64,951.00, 78,535.00, $3, 109.00, $5,662.00. 

2, 164,679.06 
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$25,302.00. S3, 109.00. $18.835.00. $20.085.00. $69.958.00. $23.394.00, 
$80,414.00, $91,601.00. $115,435.00. $129.578.00. $78,535.00, $3.109.00. 
$5,662.00. $3.109.00. S18,835.00, $69,958.00. $64,951.00, $23.394.00. 
$80,414.00, totalizando un importe de $1,193,370.00, correspondientes a la primera y 
segunda quincena del mes de noviembre de 201 S. respectivamente. carecen de 
documentación comprobatoria y ju$tificativa tales como póliza de egresos, órdenes de 
pagos y pónzas de diario. 

En ·ias órdenes de pago Nos. 8197 y 8866 de fechas 12 y 27 de noviembre de 2015; 
citadas en el kardex por pago de complemento de dieta a regidores por importes de 
$485,654.53 y $485,654.53, totalizando un importe por $971,309.06, correspondiente 
a la primer y segunda quincena del mes de noviembre de 2015, respectivamente, 
carecen de documentación comprobatoria y justificativa tates como póliza de egresos, 
órdenes de pagos y pólizas de diario. 

E! municipic quebrantó lo dispuesto en lcis Articules 134 primer párrafo, de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 
det Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, d.e la ley Orgánica de !os Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubemamenta~ 47. de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 11.1 del 
Manual de Norinas Presupuestarias para el Muiiicipio de Macuspana. Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Órgano de ciifusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco. Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a tas documentales de la "Solventación remitidas a este Órgano Técnico de . 
Fiscatlzación del Estado, mediante oficio CM/785_/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
Ja l.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$2,164,679.06. envían ofiC:io No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 
Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio NUmero MAC/OFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de Ja adi'ninistración saliente, son los responsables 
de los actos· y omiSiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha _04 de julio de 2016 a~los L.C.P. Carlos González León, Lic. EliZabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flore~ Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras _Públicas, Programación. Contraloria y Su~director de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por!º manifestado se concluye que 1a· observación no se solventa por un monto 
de $2'164,679.06. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de !a Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con !o previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para et Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoriasb; asimismo en términos de lo señalado 

en el artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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Punto 23.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa a la partida 
1344.-Compensación Por desempeño, C<'.rrespondiente al periodo de octubre-diciembre de 
2015, se observó que el recibo sin número de fecha 30 de noviembre de 2015, por importe de 
$10,000.00, correspondiente al periodo del 16 al 30 de noviembre de 2015, carece de firma del 
servidor público con RFC GAMN7707213J1 con categoría Jefe de Área de la Dirección de 
Finanzas. 

E1 Municipio quebrantó !o dispuesto en los Articulas 134 primer párrafo. de la Constitució_n 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo d~cimo tercero, de la Constitución Política 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley Orgánica de !os Municipios 
del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47, de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y númeral 11.1 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco. publicado en el 
Periódico Oficial de! Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las 'documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización det Estado, mediante oficio CMn85/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$10,000.00, envían oficio No. CMn25/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la-contraloria 
Municipal sollcita a la Dirección de Finanzas revise la documentación· e informe de la 
solventaci6n al Pliego de Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con 
ei oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los ser.tidores públicos de !a administración saliente, son los responsables 
de los actos y . omisiones hechos en e! periodo auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimieryto 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a !os L.C.P. Carlos GonzáleZ León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegría 
Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Franc:Sco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración, Obras Públicas. F'rogramaci6n. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la obseNación no se solventa por .un monto 
de S10,000.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que det análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
de! Estado. se determin'a que existe un daño patrimonial a la Hacienda F'ública Municipal. por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado ·de Tabasco. el MF'rocedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias": asimismo en términos de lo señalado 
en e! artículo 40 fracción l!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal. finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 24.- Derivado del análisis y revisión efectuada a las conciliaciones bancarias del período 
de octubre a noviembre de 2015. se obsel'Vó Cobro de comisiones de cheque devuelto del 
Banco BBVA Bancomer, S.A. Subsemun Municipal 2015, de la cuenta No. 198570213 por 
$1,124.04; comisiones banca-rias en los meses de octubre y noviembre de 2015, del Banco 

1 

10,000.00 ; 

3,444.04 

1 
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Santander Convenio Semapam 2015, No. de cuenta 6550499827-6 por $2.320.oq, por 
concepto de membresia paq. Transacciones. haciendo un total por $3,444.04. 

Lo anterior contraviene lo dispuesto en los Articulas 134, de la Constitución Política ·de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 déclmo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco: 79 fracc!ón XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 47 de !a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y numeral 13 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana: Ta basca No-. 3027 4 
Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

Del análisis a las documentales de la solventaci6n remitidas a. este órgano Técnico de 

Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
Ja L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación at importe observado por 
$3,444.04, envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde !a Contraloria 

Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise !a documentación e informe de la 
solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y ar Control Jntemo y con 

el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 201s·re dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de !a administración saliente, son los responsables 
de Jos ;ictos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron 

documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/Q17/2016'. de 
fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. E!izabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar 

Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentan;in como Directores de 
Administración, Obras Públicas. Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015, por !o manifestado se concluye que la observación no se solventa por un monto 
de $3,444.04. 

En· consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análísis efectuado por este órgano Superior de Fiscalización 

del Estado, se determina que existe un darlo patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias"; asimismo en términos de lo señalado 
en el artículo 40 fracción 111 de la ·Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 

solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contralorla· Municipal, finquen las 

responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 25.· Derivado de la revisión y análisis comparativo de las cifras en et Estado de Situación 

Financiera y los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de diciembre 

de 2015, {Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del Gasto, Estado Analítico 
funciona! Programático del Presupuesto) respecto a tos de recursos pendientes de devengar se 
determinó un déficit Financiero-Presupuesta! por $42'504,345.53, tal y como se detalla a 

continuación: 

·" · ;·'";·: · ··.~; /;':;'.·. ;·.:~.:-: '.; ·. , ,>:: ... ~'. ·conc8otos..:." ~ · · : ~:-~ "':. ·'f>:~~n~,, .. :-:~:~ ·~: .. .:::;r'.:; :; ~-~r::~2·11~~y:·,'..;.":~'!':·::lfn""'rtitt~::~~~i?':f.i 

Activo Circuiante $9,648,524.38 

Caja $13,491.28 
Bancos/Tesorería . $5,643,494.49 
Derechos a Recibir Efectivo o Eauivalentes $1'786,250.65 
Deudores Diversos oor Cobrar a Corto Plazo $1.767.825.05 

42'504,345.53 
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Anticipo a Proveedores por .4.dquisición de Bienes y 
Prestación de Servicios a Corto Plazo 
Antici a Contratistas or Obras Públicas a Corto Plazo 

Menos: Pasivo Circulante 

Déficit Financiero 

Pres u 
Presu 

· '''':· .. DiéficitFJnanciei'O-- ,: 

$18.425.60 
$2,205,287.96 

$180,874.71 

$2.024.41325 

$25'336,634.05 

$25,281,294.40 
$1.151,509.07 

7,897,363.00 
7.489.435.67 
8,742.986.66 

55,339.65 
. 55.339.65 

15'688, 109.67 

617'549.480.16 
590733.244.30 
26'816,235.86 

Se considera la violación a ·lo preceptuado en los Artículos 134, dE': la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 2. 4 fracción X. 33, de la te·r General de Contabilidad 
Gubernamental; 79 fracción XX.U, de la Ley Orgánica de !os Municipios del Estado de Tabasco y 
Principios de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, Importancia 

Relativa, Base de Registro. 

Del aiiálisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoty Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación al importe observado por 
$42,504,345.53, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 
Contraloria Municipal solicita a !a Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación a! Pliego de Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/OFM/053512016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, cabe señalar, que del déficit financiero 
de $15,688,109.67 y del presupuesto por devengar por importe de $26,816.235.86, no enviaron 
documentación y/o argumento alguna que desvirtué !o observado .. Anexan auto de_ inicio de 
procedimiento responsabilidad administrativa con el número de Expediente PA:R-P04T2015-
CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. canos González León, Lic. Elizabeth 
del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, 
L.C.P. Manuel Vinar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron 
como Directores de Administración, Obras Públicas, Programación, Contraloría y Subdirector de 
Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no se 

solventa por un monto de $42,504,345.53. 

En consecuencia, para los -efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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el numeral 48 de !a 1_ey de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco. e! gProcedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de lo señalado 

i en e! artícUlo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabas.ca. se 
j solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen. las 

responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspOndan. \ 

Punto 26.·- Derivado del análisis efectuado a la ~cédula de seguimiento a las actas de ent(ega 
recepción de la Administración 2013-2015 a la 2016-2018''. enviada mediante oficio No. CM-
588/2016 de fecha 12 de mayo de 2016, signado por Ja Contralor3 Municipal, se obseN6 un 
adeudo de consumo de energía eléctrica por un monto de $13'.814,649.00, según oficio No. 
ACM/0037/2016 de fecha 22 de enero de 2016, emitido por la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE}, importe no registrado contablemente en e! pasivo, por Jo que no se refleja en el Estado 
de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2015. 

Existe una .infracción a 10 establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer párrafo, de la Constitución Po!ltica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 2. 33 y 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 
fracciones 1y11, de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos; 79 fracción XII. de 
la Ley Orgánica de los. Municipios del Estado de Tabasco y los Principios de Contabilidad 
Gubernamental denominados. Revelación Suficiente. Importancia Relativa y Base de Registro. 

Del análisis a las documentales de la scilventación remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/785/2016 de fecha 01 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor Municipal, en relación al importe obseNado por 
$13"814,649.00 envian copia simple del escrito de fecha S de julio.de 2016, emitido por la L.A. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero quien fungió como Directora de Administración (2015). 
del cual no se encuentra validado por la misma al carecer de la firma: en donde realizada 
diversos argumentos relacionados con la obseNación, sin embargo no aporta ninguna prueba, 
po.r Jo tanto resulta simple afinnaciones sin sustento lega!, ni probatorio y no desvirtUa lo 
obseNado, toda vez que el consumo de energia eléctrica fue devengado en e! ejercicio fiscal 
2015 y no existe evidencia de que se haya dejado e! recurso para su pago. Anexan auto de 
inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con e! número de Expediente PAR
P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a Jos L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez 
Casanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. seNidores pUblicos que 
ostentaron como Directores de Administración, Obras Públicas, Programación, Contraloria y 
Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo manifestado se concluye é¡ue la 
obseNaci6n no se solventa. por un monto de S13'814,649.00. 

En consecuencia, para Jos efectos de la protección de Ja Hacienda Municipal y resarcitorios. 
debe tomarse en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, por lo 
que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. iniciará de conformidad con to previsto por 
el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~: asimismo en términos de Jo señalado 
en e! artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloria Municipal, finquen las 
·responsabilidadés administrativas a !os seNidores públicos que correspondan. 

Rubros Específicos 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

13'814,649.00 
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Punto 27.· Derivado de la revisión efectuada a ta cuenta 2117.·Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo, se ooservó pagos :ndebidos de recargos y actualizaciones 
correspondientes a !os meses de· enero. febrero. marzo, julio, agosto y septiembre de 2015, 
mediante órdenes de pago Nos. 8~47. 8148, 8149, 8153. 8154 y 8155 de fecha 10 de 
noviembre de 2015. integradas por Ja parte ac.:ualízada en cantidades de $10,795.00. 
$10,697.00, $7,696.00, $11.251.00, $10,417.00, $6,257.00 y recargos por $88,926.00, 
92, 194.00, $94,266.00, $35,056.00, $26,689.00 y $13,935.00, por incumplimiento de. 
obligaciones fiscales a favor de ta Secretaria de Hacienda y Crédito PUb!ico (SAT) totalizando 
un monto de $408,179.00. Asimismo !as órdenes de pago no están validadas. por el Presidente 
Municipal, Director de Finanzas, Generadora del Gasto y Contralor Municipal. 

Se determina una franca violación a los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 déclmo tercero párrafo, de !a Constitución Politica del Estado Libre y 
S.oberano de Tabasco; 79 fracciones 11 y XIV de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado 
.de Tabasco; 47 fracciones 1, 11 y Xll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y numeral 13 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del órfÍano de Difusión Oficial del Gobierno 
Constitucional de! E~tado Ubre y Soberano de Tabasco, Suplemento 7319 E de fecha 27 de 
octubre de 2012. 

i Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización de! Estado, mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por 
la L.C.P. Yóiy Cecilia López Carrera, Contralor Municipal. en relación al importe observado por 
$408,179.00, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la 
solventación ar Pliego de Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con 
el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de \a administración saliente, son los responsables 
de los actos y omisiones hechos en el período auditado, mismos que no enviaron 
documentación alguna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento 
responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de 
fecha 04 de julio de 2016 a fas L.C.P. Carlos González León. Lic. E!izabeth del Carmen Alegria 
Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Villar 
Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de 
Administración. Obras Públicas, Programación. Contraloria Y Subdirector de Finanzas durante el 
ejercicio 2015. por to manifestado.se concluye que la observación no se solventa por un monto 

de $408,179.00. 

En consecuencia, para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal -Y resarcitorios, 
debe tomarse en cuenta que de! análisis efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, se determina que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. por !o 
que e! órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará de conformidad con lo previsto por 
el numeral 48_ de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. el ~Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias~; asimismo en términos de lo señalado 
en el art(culo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conducto de la Contraloría Municipal, finquen las 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

TOTAL 
. 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

408,179.00 

270,712,093.50 
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PRIMER TRIMESTRE 

b).- Obse1Vaciones de Control Interno. 

Participaciones Federales 

Punto 1.-0erivado del análisis efectuado al capítulo 1000 Ser.ricios Personales. se observó que mediante órdenes de 
pago .1úmero 2152 y 214'8 de fecha 23 de marzo de 2015, por importes $173.282.00 y 5122.427.00, pólizas de egresos 
números 342, los Servidores Públicos con Registro Federal de Contribuyentes MOAF500220MX9 y GOCY8607062C4 
con categorías Asesor y Subdirector. de la Dirección de Educación. Cultura y Recreación (O.E.C.U.R); fueron 
promovidos el 16 de marzo de 2015. e! primero como Sobrestante, sin embargo percibió compensación como Asesor 
en la segunda quincena de mar.:o de 2015 por importe de $12,500.00: el segundo causó baja y alta el día 16 de marzo 
de 2015 con reclasificación de categoria Auxiliar de Área por importe de $7,500.00, sin embargo en la segundi3 
quincena de marzo su recibo de compensación refleja la categoría de Subdirector 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 1 y 134 primer párrafo de 13 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 75 Fracción l. y 76. Párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 4 Fracción Vt. 7 y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de iabasco y sus Municipios; 47 fracciones J y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y del Ayuntamiento del Municipio de Macuspana. Tabasco publicado en el Periódico Oficia! del Gobierno del 
Estado de Tabasco de fecha 29 de ener~ de 2014 suplemento 7450F. 

Del análisis a las documentales de la so!ventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscanzación del Estado. 
mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Vil/ar Romero, Contralor 
Municipal, no envían documentales que desvirtúen los hechos observados. únicamente anexan Auto de Inicio de 
Responsabilidad Admínistrativa numero CM/PARSP/0050/2015, quedando pendiente de enviar el resolutivo 
correspondiente, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones 11 y lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedímiento adniinistratlvo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2 Punto 2.- En revisión efectuada a !a documentación comprobatoria y justificativa del componente o proyecto P02-003.
Gastos Indirectos del Ramo 33 {Remanente 2014), en las órdenes de pago números 183 y 524 de fecha 20 y 30 de 
enero de 2015, por importes de $191,500.00 y $143,336.43, totalizando un ·importe de._$334,838.43, por concepto de 
pago de compensación al personal de Obras. Asentamientos y Servidos Municipales, se observó que no efectuaron las 
retenciones de! J.S.R y carecen de firmas del Director de Finanzas; se recomienda efectúen las retenciones y enteros de 
Impuestos Sobre ·1a Renta de conformidad con las disposiciones aplicables a! caso. toda vez que en un futuro. en caso 
de una revisión por parte de la Secretaria de Hacienda y Cré.dito Público. se determinen accesorios por mUltas, recargos 
y aC:ualízaciones correspondientes. estos deberán ser cubiertos por la persona responsable y no con Jos recursos del 
erario público. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió Jo establecido en los articules 134, primer párrafo de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 79, fracción Xll ·de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47, fracciones J y 11 de Ja Ley de 
Responsabilidades de !os Servidores Públicos def Estado de Tabasco; 96y 1Ó2, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
Punto 11 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. publicado en el periódico 
oficial número 30274 suplementó 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

De! análisis a las documentales de Ja solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización de! Estado. 
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. 
mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 201 S signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal. no envian documentales que desvirtúen los hechos observados. únicamente anexan Auto de Inicie de 
Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/OOSC/2015. por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de !a no _:iOlventación de !as observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artic:JIO 40 fracciones JI y ltl de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante e1 Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen !as responsabtlidades administrativas a Jos servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos. 

1 Generales 
1 

?unto 3.- Mediante Acta Circunstanciada levantada el dia 14 de julio de 2015. derivado de la verificación física de 
existencta de bienes resguardados en el almac~n del Ayuntamiento. se encontró ro siguiente: 

a) Derivado de cotejar e! inventario proporcionado por el área de almacén con cifras at 31 de diciembre 2014. se 
procedió a realizar la inspección física el 14 de julio de 2015 de algunos articulos señalados en el inventario tales 
como: lija para esmeriladora la cual refleja una existencia de 1. sin embargo en la inspección física se encontÍaron 
2; Cd·s regrabables 700 Mb 80 M. por importe de $248.24 refleja una existencia de 40 piezas y en inspección fisica 
no se encontró ninguna. pieza: anticongelante de litro en el inventario refleja una existencia 22 piezas y en 

1 

inspección fisica se encontraron 4 piezas. anticongelante de galón en el inventario por importe de 5650.00 refleja 
una existencia de 10 piezas y en la inspección fisica se encontraron 8 piezas; cinta aislante refleja una existencia 5 
piezas y en la inspección fisica no se encontró ninguna pieza; Escurridor por importe de S25.00 refleja una 
existencia de 1 pieza y en la inspección física no se encontró ninguna. 

b) En la cuenta 1151-Almacén de Materiales y Suministro de Consumo con corte al 31 de rnarzo de 2015 refleja 
entradas por $6'575.922.00 y en reportes de entrada de almacén remitidas por el área de administración refleja un 

1 

importe por $6'577.012.40. existe una diferencia por S1 ,090.40, es evidente la falta de control y la actualización del 
inventario de almacén, no se encontró evi_dencia de! registro de· salida del almacén. 

e) En la inspección fisica realizada se encontró 952 piezas. de guantes de hule las cuales se encuentran obsoletas. 
asimismo artículos del FONDEN. una planta de emergencia de agua de S.A.P.A.M. y 59 lámparas de alumbrado 

3 público que no están inv~ntariadas. 

Lo anteriormente obseNado se traduce en falta de control administrativa y conciliación por parte del o los responsables 
de! control y la actualización del inventario de! almacén del Ayuntamiento con los regist~os contables. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en tos articules 134 primer párrafo de la Constitución PoHtlca 
de !os Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 42 y 43 de !a ~ey General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tab?:sco y 47 fracciones 1 y !l de la ley de-Responsabilidades de los Ser1idores Públicos. 

' 
Del aflálisis a !as documentares de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 1 

mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 ·signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal. justifican el inciso a} al mencionar que fue un error del sistema at momento de actualizar el inventario, 
anexando Jos vales de salidas -del almacén de cada uno de los conceptos obser1ados que por error en e! sistema no se 
actualizó la existencia correctamente y la impresión de !a pantalla del sistema en ·el cual se refleja que las· diferencias 
obseNadas fu~ron corregidas, en lo que respecta al inciso b) envian movimientos auxiliares del rubro de almacén al 31 
de marzo de 2015. omitiendo anexar los reportes de las entradas de almacén para comparar dicha diferencia. de! inciso 
c) se~alan que las 952 piezas de guantes fueron removidos del almacén y las 59 lámparas no se encuentran 
inventariadas por la razón que utilizaron el espacio físico del almacén solo para gua"rdarl6s. ya que son lámparas que 
remueve Obras Püblicas de las avenidas del municipio por inser1ibles, argUmentos insuficientes para solventar la 
obser1ación, toda vez que debieron darle de baja de su sistema de inventario y a su vez levantar un acta administrativa 
por deterioro. asimismo los articules del FONDEN que se encuen.tran resguardados en e! almacén del Municipio deberá 

1 
1 
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deslindarse de posible responsabilidad por la guarda y custodia de dichos bienes; argumentos que no son suficientes 
para desvirtuar lo observado; por otra parte no envian ta actuación- del Órgano Interno de Control. por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia de Ja no soJventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en Jo dispuesto par el 
articulo 40 fracciones U y 111 de la Ley de FtSCalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a· que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 4.- Mediante órdenes de pago nUmeros. 140. 289, 683, 867. 1489. 1816 de fechas 14 y 27 de enero, 10 y 23 de 
febrero. 9 y 24 de marzo de 2015 respectivamente por concepto de pago de nómina, con Registro Federal de 
Contribuyentes SAO.F670706TES adscrito a Ja Dirección de Protección Ambiental en los recibos de pago de nómina 

4 refleja categoria de Coordinador y en pago de compensaciones~ presenta categoría de Subdirector. 

5 

En base a Jo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los arUculos 134, primer párrafo, de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Politica del Estado U~re y 
Soberano de Tabasco: 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores pUblicos y Punto 30 del 
Manual de Normas Presupuestarias para el ·Municipio de Macuspana. Tabasco. 

De! anátisis a ras documentales de !a solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado- por el M.A.P~ Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal, no envian documentales que desvirtUen lo observado, sin embargo remiten Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa numero CM/PARSP/005012015. quedando pendiente de enviar el resolutivo 
correspondiente, por lo que·la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en Jo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones 11 y IJI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os servidores pUblicos que correspondan· previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 5.- Mediante inspección física ai personal d~ ta Secretaria del Ayuntamiento realizada el 30 de junio de 2015, se 
encontró laborando al trabajador con Registro Federal de Contribuyentes COMM650627F37, con categoría de Jefe de 
Área, al cual se. le aplicó cuestionario donde señala con su puño y letra que fue dado de baja el dla 15 de marzo-de 
2015, encontrándose en lista de asistencia·del fechas 29 y 30 de junio de 2015, por fo que se procedió a levanta'r "acta 
circunstanciada, donde se confirman Jos hechos. por ro que se soficitó al Área de Recursos Humanos la renuncia, misma 
que no se encontró en su expediente. sin embargo mediante documento emitido por el Ayuntamiento se confinnó fue 
dado de baja el 17 de marzo de 2015. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en !os articules 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 41 párrafos segundo y tercero y 76 párrafo décimo tercero de la Coiistitución.Politica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47 de Ja Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de/· Estado y 14 
Fracción XI de fa LeY de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación íemitidas a este Órgano Técnico de FJscalización del Estado, 
mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por et M.AP. Manuel Vilf3r Romero, Contralor 
Municipal, envian copia certificada de lá bája del trabajador, evidencia que no es suficiente para desvirtuar Jo observado, 
anexan Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa numero. CMIPARSP/005012015, sin enviar e~ resolutivo 
correspondiente, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de fas observaciones antes citadas, .con· fundamento en lo dispuesto ·por el 
articulo 40 fracciones !1y111 de Ja Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y Ja 
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6 

Contra!oría Municípal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
·procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Re$ponsabilidades de los Seividores Públicos . 

. 

Punto 6.- De la sentencia emitida por et Tribunal de Conciltación y Arbitraje al Ayuntamiento de Macuspana. se observó 
que este no ha reconocido ·en e! pasiv~ps registros contab!es correspondientes a laudos labores dictaminados por 
importe de $207'731,119.73, según oficio nGm,ero OAJ/20712015 de fecha 18 de junio de 2015. 

En base a lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos_; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Po!ltica de! Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47, fracciones! y ll, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos; 2 y 39, de la Ley 
de Contabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado ~Revelación 
s·uficiente". 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/75212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal, no envian solventación alguna para desvirtuar lo observado. sin embargo remiten Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015. sin enviar el reSolutivo corresp0ndiente, por lo que la 
observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones I! y 111 de la_ Ley de·'Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y Ja 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previCÍ al 

procedimiento administrativo a qj..le se refiere ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 7.· Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000.· Servicios Personales, se observó que de las 
remuneraciones por concepto de pago compensación a una muestra de 32 servidores públicos que laboran en la 

Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales correspondiente a la primera y segunda quincena de febrero 
y marzo de 2015, por importes de $216,500.00 cada quincena, no efectuaron las retenciones de! l.S.R.; se recomienda 

efectúen las retenciones y enteros de conformidad con las disposiciones aplicables al caso, toda vez que en un futuro, 
en caso de una revisión por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se determinen accesorios por multas, 

7 recargos y actualizaciones correspondientes. estos deberán ser cubiertos· pOr la persona responsable y no con los 

recursos del erario púb!icO. 

De lo anterior, se advierte que se il'.'cumplió lo establecidC? en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política 
-del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo. fracciones ! y JI de la. Ley de Responsabilidades de los 
Servidores PübHcos; 96 y 102 de' la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/752120_15 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 

Municipal, no envían solventación alguna para desvirtuar lo observado. remiten Auto de Inicio de Responsabilidad 
Administrativa número CM/PARS.P/0050/2015; sin anexar el resolutivo correspondiente. por lo que la observación no 

se solventa. 

En consecuencia de la nÓ solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 40 fracciones 1l y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos. 

8 Punto 8.· En revisión al expediente de información Financiera y Presupuesta! correspondiente al mes de marzo de 2015, 
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10 

especiñcamente a las antigüedades de saldos de !a cuenta 1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios por 
un importe de $308746,029.80, se observó en base al cumplimiento de Jos requisitos establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Lineamientos del Consejo Nacional de Armonización· Contable (C.0.N.A.C.) para el 
Sistema Contable, existen debilidades en el Control Interno en la implementación del sistema de contabilidad, ya que 
presenta errores en el registro mediante matriz de conversión con las obras concluidas, toda vez que este rubro .presenta 1 

1 

saldos acumulado de ejercicios anteriores. por lo que las ~fras acumuladas ~resentad3.s no so~ ve~aces y oportunas, el 
registro de los momentos contables del presupuesto por e1ercer, comprometido. devengado y e¡eretdo no son afectados 
en tiempo real tal como se establece en los li.neamientos correspondientes al Consejo Nacional de Armonización 
Conta~le (C.O.N.A.C.) limitando el ejercicio de Ja fiscalización. 

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los articulas 16, 18 y 19 fracción 11. Vil de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 79 fracción XII de !a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Oe! análisis a las documentales de ta solventación remitidas a este Órgano Técnico de Frscarización del Estado, 
mediante oficio CMnS2/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Cóntralor 
Municipal, envían copia simple de póli;ZaS de diario números 100, 1139 y 1196 de fecha 30 de junio y 3 de septiembre 
de 2015. respectivamente por cancelación de construcciones en proceso y parcial de construcción. lo cual no es 
suficiente para desvtrtuar la obseivación, toda vez que no envfan las actas de donación o de entrega recepció.n de la 
comunidad, por otra parte. remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Adíninistrativa número CM/PARSP/0050/2015, sin 
enviar el resolutivo correspondiente. por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las obserVaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 frac_ciones !I y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formura ante el Presidente y la 
Contrataría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seividores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Rubros Específicos 

Punto g. __ De la revisión efectuada a la Información Financiera (Presupuestal y Contable). se obseivó que en los Estados 
Financieros emitidos al 31 d.e marzo de 2015. carecen de Notas de memoria por las Cuentas de Orden contables y 
presupuestarias y Notas de Gestión Administrativa. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió Jo establecido en los Artlculos 16, 17. 18, 19, 21, 22. 33, 34, 44. 49 y 56 
fracción ! de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 79 fracción XII, 80 fracciones 11, lll de la Ley Orgánica de 
!os Municipios del Estado de Tabasco; y las No_rmas y Metodologias para la Emisión de lnfonnación Financiera y 
Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente PUblico y características de su Notas en el Numeral 19 y 
Numeraf Romano 11 Ultimo párrafo del Consejo Nacional de Annonización Contable (q.O.N.A.C.} el Postulado de 
Revelación Suficiente de la Contabilidad Gubernamental. 

Del análisis a las documentales de la solventaci6n remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CMn5212015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal, no envían soJventación al respecto, únicamente remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa 
numero CM/PARSP/005012015, sin anexar el resolutivo correspondiente. por lo que ta observación no se solventa. 

En consecueneia de la.no so!ventación·de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artlculo 40 fracciones 11y111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os seividores pUb!icos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de-Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 10.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuesta! correspondiente a. -los meses de enero a 
marzo de 2015, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1125 Deudores por Anticipo de la Tesorería a 
Corto Plazo, se observó Jo siguiente: 
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a) En la Subcuenta número 11250-1601-1-00001-02015-00051 del Director de Finanzas, mediante póliza de 
.Egresos número 86 de fecha 16 de febrero de 2015, se le otorgaron gastos a comprobar de Fondo Revo!vente por 
importe de $30.000.00 para gastos díversos, de ta cual comprobó mediante pólizas de Diario número 1311y1313 
de fecha 31 de marzo. respectivamente. por importe de $3,935.74, quedando pendiente de reintegrar la cantidad 
de $26,064.26. Cabe mencionar, que de acuerdo al Manual de Normas Presupuestarias de! Municipio el importe 
concentrado para este rubro rebasa el monto establecido en la norm_ativa. Asimismo mediante factura número 
Jl41586 y BCE2489 de fechas 17 y 19 de -febrero de 2015. por importes de $518.06 y $214.30, totalizando la 
cantidad por $732.35, en las que se .adquieren art!culos que no son urgentes ni indispensables. toda vez que en la 
normativa no se encuentra detallada y de manera especifica que a. la tetra dice "El ejercicio de recursos para gasto 
corriente, deberá atender adquisiciones urgentes en lo ·minimo indispensable. 'de poca cuantla y de consumo. 
inmediato, siempre y cuando no pueda ser cubiertas mediante !as formalidades y trámites previstos". Por lo que se 
sugiere que deberán establecer en et Manual de Normas Presupuestarias de manera analitica y detallada los 
articu!os y tipos de compras a los que será aplicado e! Fondo Revolvente para mayor transparencia en el ejercicio 
del gasto. 

b) En la Subcuenta contable número 11250~1601-00001..02015-00832 de la Dirección de Administración, mediante 
póliza de Egreso número 50 y cheque número. 12 de fech~ 23 de enero de 2015, se otorgaron gastos a comprobar 

,. por importe de ·sis.000.00, para Fondo Revotvente y mediante pólizas de egresos número 282, 302. 303. 304 y 
320 de fechas 27 de. febrero del presente, respectivamente haciendo un total de $13, 109.18. de las cuales hacen 
las reposiciones el mismo día mediante pólizas de diario números 1130, 1131. 1132, 1139, 1141, 1142, 1143. 
1144, 1145, 1186, 1268, 1270. 1272, 1275, 1277. 1278. 1330 y 1331 de fechas 27 de febrero y 31 de marzo. 
respectivamente; en !as que la comprobación del gasto se realizó con una antigüedad de saldo de 7 y 26 dlas y en 
solicitud de recursos para Fondo Rotatorio/Resolvente numero 0004 de fecha 23 de enero de 2015. carece de 
firma del Director de Programación. mediante facturas· números 15925, A390. A000488, 6973-1, 7034 y 7016 de 
fecha 11, 12. 13,16,17 y 24 de febrero del 2015 respectivamente. se observó que en las órdenes de pago no 
detallan el destino de! gasto, situación que limita el análisis del recurso. Asimismo se encuentran 2 tickes de 
Pinturerias Adekcar, S.A. de C.V. números 5768. 04F y factura A525, de fecha 10 y 13 de Febrero. la cuales no 
son legibles. Asimismo. con facturas GP-15623 y Jl41577 de fechas 17 y 20 de febrero de 2015. respectivamente, 
se detectó compra de refrescos embotellados, la cual no se consideran compras urgentes ni indispensables. 

c)' En la Subcuenta número 11250-1601-1-00005-02015-00051 de la Dirección de Administración, mediante póliza 
de Egreso número 71 de fecha 27 de enero de 2015, se le otorgaron gastos a comprobar por importe de 
$3,600.00, para asistir a la Ciudad de México los días 28 y 29 de enero de 2015, y este presenta una antigüedad 
de 44 dlas conforme al oficio de comisión, por lo que este saldo al primer trimestre no fue comprobado. Asimismo 
la solicitud de recursos número 0010 y el oficio de comisión de.viáticos número PM/08/2014, carece de firma del 
Contralor MUnicipal de Visto Bueno y este por error lo presentan con fecha de 2014. 

d) En la Subcuenta número 11250-1601-00005-02015-00110 de la Presidencia Municipal. medi3nte póliza de 
Egreso número 73 de fecha 27 de énero de 2015 se le otorgaron gastos a comprobar por importe de $11.400.00, 
para asistir a la Ciudad de México los dlas 28, 29 y 30 de enero de 2015; del cual comprobó mediante póliza de 
Diario número 1185 por impor:te de $7,124.16, quedando pendiente de reintegrar la cantidad de $4,275.84, saldo 
que al primer trimestre no ha sido reintegrado y presenta una antigüedad de 44 dlas. El oficio de comisión carece 
de firma del Contralor Municipal de Visto Bueno. 

e) En la Subcuenta número 11250-1601·1-00005-02015-0051 de la Dirección de Administración, mediante póliza de 
Egreso número 72 fecha 27 de enero de 2015, se le otorgaron gastos a comprobar por importe de $3,600.00,' para 
asistir a la Ciudad de México tos días 28 y 29 de enero de 2015; comprueba con póliza de Diario número 982 la 
cantidad de $2,692.00, quedando pendiente un importe por $908.00, reintegrando este importe el día 17 de mar?-O 
de 2015, presenta una antigüedad de. 19 y 35 dias. Cabe se~alar. que el oficio de comisión número 00212015, 
carece de firma del Presidente Municipal. 

f) En la Subcuenta número 11250-1601·3-00001-02014--00051,·mediante póliza de Ingreso número 2 de fecha 30 
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de enero de 201 S. el Director de Finanzas reintegra recursos otorgados de gastos a comprobar por importe de 
$29;545.60, asignado para Fondo Revolvente desde el Ejercicio 2014, el cual debió reintegrar.a más tardar el 31 
de dicienlbre de 2014, reintegrando dicho fondo hasta el 30 de enero de 2015 presentando una antigüedad de 21 
dias. · 

g) En la Subcuenta número 11250-1601-3..000001-02014-00832, mediante póliza de Ingreso número 1 de fecha OS 
de Enero de 2015 la Directora de !a Dirección de Administración, reintegra recursos por $2.061.57. otorgados el 9 
de Mayo del 2014 como Fondo Revolvente mediante póliza Egreso número 90, de fecha 9 de mayo de 2014, ta 
cual debió reintegrar a más tardar el 31 de Oiciemb~ de 2014. preseñtando una antigüedad de 1 día. 

h} En la Subcuenta número 11250-1601-3-00002-02014-00075. mediante pólizas de Ingreso número 5 de fecha 22 
de enero de 2015, el Director de Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (SA.PA.M.) reintegra 
recursos por $14.43, otorgados el 9 de Diciembre de 2014 asignados para compra de material diverso con motivo 
del segundo informe de gobierno. del Presidente Municipal. mediante póliza Egreso número 120 de fecha 9 .de 
Diciembre de 2014, toda vez que debió .reintegrarse en el Ejercicio de 2014, presentando una antigüedad de 15 
días. 

i} En la Subcuenta número 11250-1601-3-00002-02014-00152. mediante pólizas de Ingreso número 4 de fecha 21 
de enero de 2015. la Secretaria adscrita a la Presidencia Municipal reintegra recursos por $621.49, otorgados por 
gastos a comprobar en el Ejercicio de 2.014, presentando una antigüedad de 13 días. 

J1 En la Subcuenta número.11250-1601-3-00002-02014-00451. mediante pólizas de Ingreso número 3 de fecha 30 
de enero de 2015, el Directorde Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, reintegra recursos par $1,357.20,· 
otorgados por gastos a comprobar por concepto de reposición de bomba de_ combustible en el Ejercicio de 2014, 
presentando una antigüedad de 20 dias. 

k) En la Subcuenta número 11250-5335-1-0005-02015-00055. mediante pólizas de Egresos número 75 de fecha 27 
de enero de 2015, al Subdirector de Seguridad Pública se le otorgaron gastos a comprobar por importe de 
$2,800.00, para asistir a la Ciudad de México los días 28 y 29 de enero de 2015; del cual ·comprobó mediante 
póliza de Diario numero 945 de fecha 31 de enero de 2015 por importe de $2,575.00, quedando pendiente de 
reintegrar la cantidad de $225.00, saldo que al primer trimestre no ha sido reintegrado y presenta una antigüedad 
de 44 días. Asimismo, el Oficio de Comisión número 002 de fecha 20 de enero de 2015, carece de firma de la 
Directora de Administración y en ta comprobación del gasto no se encontró· el pase de abordar. 

1) En la Subcuenta número.11250-5335-1-0005-02015-01131, mediante póliza de Egreso número 74 de fecha 27 de 
enero de 2015 por importe de $3,600.00. otorgaron al Director de Seguridad Pública viáticos para asistir a la 
Ciudad. de México Jos días 28 y 29 de enero de 2015 del cual comprobó mediante póliza de Diario número 946 de 
fecha 31 de enero de 2015 por importe de $3,167.00, quedando pendiente de reintegrar Ja cantidad de $433.00, 
saldt.? que a! primer trimestre no ha sido reintegrado y presenta una antigüedad de 44 días. 

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los articulas 134, primer párrafo. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Po!itica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 79, fracción Xll de Ja Ley Orgánica de !Os Municipios del Estado de Tabasco y 47, fracciones!, JI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 18. Servicios Generales y 14. Fondo Rotatorios o Revolventes 
Fracción 111 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco publicado en el Periódico 

~ Oficial número 30274 Suplemento 7319 E de fecha 27 de octubre de 2012. 

~, . 
. h.QeJ análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, 

mect,iante oficio CM/752/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Roniero, Contralor· 
Municipal, envian copiás simples de movimientos auxiliares donde reflejan Ja comprobación de Jos montos observados 
anexan Auto de Inicio d.e Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/0050/2015, sin embargo omiten anexar la~ 
documentales que soportan y justifican los movimientos contables efectuados y el resolutivo correspondiente,- por 10 que 
la observación no se solventa. 



114 PERIODICO OFICIAL 31 DE.DICIEMBRE DE 2016 

ANEX02 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSÉRVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracc!ones 11 y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal. finquen las-responsabilidades adrÍiinistrativas a !os servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos. 

Punto 11.- En revisión al Expediente de Información Financiera de la Cuenta Pública del mes de marzo de 2015, se. 
observó que al cierre del primer trimestre no han si<;lo depuradas las siguientes cuentas: 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 
11250-1661-03-00002-2008-00001, $319,999.31 
11250-1661-3-00002-02009-00001, $5,000.00 
11250-5066-3-00002-02006-00001, $59,817.94 
11250-5334-3-00002-02009-00001. $7,000.00 
11250-5334-3-00002-02009-00002, $1,000.00 
11250-1601-3-00002-02014-00530, $100,000.00 
11250-1601-3-00002-02014-01014, $5,500.00 
11250-5043-3-00002-02014-01014, $292.00 

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicio.s a Corto Plazo 
11 11310-1601-3-0214-00044 por importes de $170,874.71 

Anticipo a Contf?tistas por Obras Públieas a Corto Plazo 
11340-1661-3-00007-02009-00001, $57,500.00 
11340-2621-3-00003-02014-00467' $296,819.63 
11340-2621-3-00003-02014-00239, $0.01 
11340-2621-3-00004-02014-00493, $141,284.35 
11340-2621-3-00009-02014-00577' $244,094.29 
11340-5151-3-00003-02014-01082. $99,332.13 
11340-5165-3-00009-02014-00008, $-0.02 
11340-5165-3-00009-02014-00418, $59,150.73 
11340-5165-3-00009-02014-00419, $311,356.64 
11340-5165-3-00009-02014-00450, $0.03 
11340-5165-3-00009-0201.4-00463, $13,214.78 -11340-5165-3-00009-02014-0.0488, $17,623.09 
11340-5165-3-00009-02014-01108, $218,898.46 
11340-5233-3-00009-02014-00731, $60.69 
11340-5334-3-00001-02009-00001 ' $24,515.91 
11340-5334-3-00001-02009-00002, $933,341.01 
11340-5334-3-00001-02009-00003, $66.353.17 
11340-5334-3-00001-02009-00004, $94,009.96 
11340-5334-3-00001-02009~0005, $116,050.72 
11340-5334-3-00001-02009-00006, $236,801.87 
11340-5334;-3-00001-02009-00007' $13,843.49 
11340-5334-3-00001-02009-00008, $183,322.35 
11340-5334-3-00005-02015-00407' $94,834.56 
11340-5334-3-00005-02015-00953, $206,308.27 
11340-5334-3-00009-02014-00117' $90,059.66 

11340-5334-3-00009-02014-00410, $472,137.71 
11340-5334-3-00009-02014-00450, $36,397.33 
11340-5334-3-00009-02014-00489, -$300.00 
11340-5334-3-00009-02014-00577, $210,327.73 
11340-5334-3-00009-02014-00618, $33.14 
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. 

11340-5334-3-00009-02014-00941, 
11340-5334-3-00009-02015-00268, 
11340-5334-3-00009-02015-00411: 

$50,819.45 
$189,290.07 
$469.235.45 

En virtud de - lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 79 fraccion~s·Xlll, XIV y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
22, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al Manual de Contabilidad Gubernamental y al Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órg3no Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CMn52/201S del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 

· Municipal, envían copias simples de movimientos auxiliares de cada deudor donde representa el saldo final con corte al 
31 de agosto de 2015: de! rubro de Deudores diversos por cobrar a corto plazo envian copia simple de ficha de 
depósito por un importe de S·S0.000.00 y cancelan mediante acta de cabildo la cantidad de$ 391,817.25 sin presentar 
documentales que justifiquen y avaleri dichas cancelaciones. del rubro de Anticipo a Proveedores por Adquisición de 
B·ienes y Presentación de Servicios a Corto Plazo no envían solventación alguna al respecto y del Rubro de Anticipo 
a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo envían copia simple de ficha de depósito por un importe de $ 

134,439.62, y registros contables en los cuales los importes obseNados fueron amortizados. omitiendo anexar las 
documentales que amparen los movimientos contables efectuados. por otra parte. anexan Auto de Inicio de 
Responsabilidad Administrativa número·CMIPARSP/005012015 sin enviar el resolutivo correspondiente. por tal motivo 
la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 11 y !JI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administr?tivo a que se refiere !a Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicos. 

?unto 12.~ Derivado del análisis efectuado al ACL se observó que no contemplan algunas categorias en el del 
Ayuntamiento, publicado en et Periódico Oficial de fecha 14 de enero de 2015 Suplemento 7550, siendo las siguientes: 
"Delegado, Secretaria. Cabo "A". Cabo "B", Cabo "C", Checador, Operado·r "B", Técnico "A", Técnico "B", Técnico 
General Y· Verificador. por lo que no está apegado a los principios establecidos en la. Ley de Remuneraciones de ros 
SeNidores Públicos de! Estado de Tabasco y sus Mui:'.icipios, asi como Jo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de TabasCo: ~ .. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, primer párrafo y 121: fracción !, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción ! y 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 12, 15, 16 y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Taba"sco y sus Municipios; 47, fracciones 1y11. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
públicos y del Ayuntamiento de! Municipio de Macuspana, Tabasco publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco de fecha 14 de enero de 2015 suplemento 7550. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas {este Órgan_a Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/75212015 de! 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal, envian copias simples debiendo ser certificadas. del número 1652 Suplemento 7450 de fecha 29 de ·enero de 
2014, en el cual contemplan la categoría de Delegado y Secretaria,. hecho que no es suficiente para desvirtuar !o 
observado, en virtud de que en el vigente no están contempladas dichas categorías, por otra parte anexan Resolución 
Administrativa número CM/PARSP/005212015 sancionando con un apercibimiento privado al servidor público 
responsable, por tal motivo la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 11y111 de la Ley de Fiscalización Superior tlel Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 

F 
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! Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de tos ServidOres Públicos. 

Punto 13.-En revisión a los saldos finales 2014 e iniciales del ejercicio 2015, reportados en los anexos de catálogo se 
observó que la existencia final del ejercicio 2014 de la Cuenta de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Oesahorro) presenta 
un importe negativo por $4'230,754.08 y el saldo inicial al 01 de enero de 2015 refleja un monto de $202'279,110.98, 
resultando una diferencia de $206"509,865.06. 

De lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en !os artículos 134, primer párrafo, de la Co~stitución Política 
de !os Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer párrafo. de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 47 fracciones 1 y!\ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 33 y 35 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y postulado de Revelación Suficiente de !os Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental. 

Del análisis a las documentales de !a solventación remitidas a este Órgano TéCnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/752/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero, Contralor 
Municipal, envían copias simples de movimientos auxiliares. Estado de Situación Financiera 2014 y 2015. sin embargo 
no envían aclaración de la diferencia observada ni !a certificación de la documentación, anexan Auto de Inicio de 
Responsal;>ilidad Administrativa número. CM/PARSP/005012015, sin enviar el resolutivo correspondiente, por lo que la 

observación no se solventa 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articul6 40 fracciones H y 111 de la Ley de fiscalización Superior d~l Estado de Tabasco, Se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimi~nto administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 14.- En revisión al expediente de Información Financiera, derivado del análisis a las ·conciliaciones bancarias de 
14 las diversas fuentes de recursos correspondiente al mes de marzo de 2015, se observó que presentan cheques en 

tránsito con antigüedad mayor a 90 dias por importes de $17,206.28. $93,218.99, $62,643.14, $17,855.08, $219.,408.33, 
$46,250.07, $418,101.60, $1,715.83, $2,871.00, $562,449.24, .$421.08, $17,797.94, $115.73, $46,718.88, $79,803.98, 
5870.00, $114,304.87, $670.51, $244,829.91 .• $144,594.77, 15,571.65, $267,217.25. $60.32, $156,600.00, $8,613.70, 
$174.00, $6,390.65, $574.55, $66.42, $4,100.00, S6,67o.oo, $2,520:81, $13,148.60, $427.46, S695.oo, 53,710.44, 
$6,913.60, $29,376.44, $104.40, $1,565.60, $1,981.28, $19,854.06, $1,922.12, $3,862.80, $5,974.00, $7,420.00, 
$7,420.00, $17,341.60, · $362,276.95, $1,392.00, $8,468.00, $15,334.67, $15,334.67 y $65,879.57 en la Cuentas 
Bancarias números 194847156 BBVA Sancomer. S.A. de Fondo 111 2014; 197874405 BBVA Bancomer, S.A .. de Fondo 
IV 2015; Banamex, S.A. 2573945 Fondo 111 2014; Banco Interacciones, S. A. de Fopedep 2014; ·Bancomer. S.A. de 
Contingencias Económicas 2014; Banamex. S.A.: 7964830. PRODDER 2011; Banco Interacciones 300089613 de 
PROTAR 2014~ BBVA Bancomer, S.A. 196693253 de Sedatu Habitat Municipal-2014; Banamex, S.A. 3755036 de 
Fondo Nacional Emprendedor l-2014; BBVA Bancomer, S.A. 194847296 de Recursos Propios 2014; Banamex, S.A., 
2513038 de Recursos Propios Doriativos 2012 (ChedrauQ; BBVA Bancomer, S.A. 194847148 de P.0.A. Gasto Corriente 
2014; 66VA Banco~er, S.A. 0198095892 de P.0.A Ingresos 2015 y 66VA Bancomer. S.A.198144672 de Convenio 
S.A.P.A.M. 2015, respectivamente, totalizando un importe de $3'150,810.90. 

En vista de lo anterior. se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 134, primer párrafo, de. !a Constitución 
Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos: 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco: 181 fracción l de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito; 22 de I~ Ley General de 
Contabilidad :Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado 
"Revelación Suficiente" y 47 fracciones t y ll de ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos. 

Del análisis a las documentales de la sotventaci6n remitidas a este Ór,gano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CMn52/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Vil lar Romero, Contralor 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 117 

ANEX02 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

15 

Municipal, envían copias. simples de las documentales que acreditan la cancelación de !os cheques observados, 
quedando pendiente de enviar la certificación de la documentación antes descrita y el resolutivo correspondiente, por lo 
que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no Solventación de !as observaciones ~ntes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 11y111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 

1 Contralorfa Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seividores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a_que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Autoevaluación 

Punto 15.- En reviSión efectuada a la Autoevaluación del primer trimestre de 2015 se observaron ras siguientes 
inconsistencias: 

a) 

e) 

Comparando !as cifras reflejadas en el concentrado de egresos anexos 1.2. y 2. 1 de la autoevaluación por importes 
de $95'274,824.93 y $108727,348.08, se detectó diferencia de $13'452,523.15. 

En anexo 4.1 Participaciones Federales la situación de la obra como concluida, !os proyectos o componentes 
F027-028 y K038-009 presenta avance financiero y físico del 100°/o y no registra el monto pagado-

En anexo 4.1 Participaciones Federales, !os proyectos o componentes en proceso, el total de 60 proyectos 
registrados tienen error en los montos por ejercer. 

d) En anexo 4.3 Ingresos de Gestión, situación de !a obra como en proceso. e! total de 21 proyectos o componentes 
registrados no reflejan cantidad por ejercer. 

e} En anexo 4.4 Ingresos de Gestión Remanente. situación de la obra como en proceso, el proyecto o componente 
POOS-007 no tiene reflejado el monto por ejercer. 

f) En Jos anexos 4.5 y 4.7 Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. !os proyectos 
o·componentes P002-004 y E046-001, situación de la obra en proceso. no refleja el monto por ejercer. 

g} En los anexos 4.6 y 4.8 Ramo 33 Aportaciones FederaJes para Entidades Federativas y Municipios (Refrendos y 
Remanentes), los proyectos o componentes K003-002 y E46-003 presentan avance fisico y financiero def 100o/o 
pero no registran el monto total en el pagado acumulado. 

h} En anexo 4.6 Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios (Refrendos y 
Remanentes), la situación de la obra en proceso no especifica tos proyectos o componentes K003-011, K03..Q12, 
KOOS-006, K003-004, K003-005, KOOS-001 y K003-001, no refleja el monto por ejercer. 

i} En anexo 4.9 Deuda (crédito) Refrendo situación de la obra como concluida. los proyectos o componente$ KOOS-
002, KOOS-003, KOOS-005, K0.34-001-y KOJS..002 presentan avance físico y financiero del 100o/o, pero no registran 
el monto total en el pagado acumulado. 

j) En anexo 4.9 Deuda (crédito) Refrendo situación de la obra como concluida, los componentes o proyectos K035-
001, K0035-006 y KOOS-004, presentan avance físico del 1 OOo/o, pero no registran importe total en el devengado, 
ejercido y pagado. 

k} En anexo 4.6 Ramo 15 Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano, Hábitat Refrendo la situación de la obra en proceso 
el componente o proyecto K040-001 presenta avance físico del 100°/o y en el devengado, ejercido y pagado no 
reflejan el importe total. 
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1 
En vista de to anterior se in~umplió con lo establecido en los artlcu!os 134 primer p3rrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 41 cuarto párrafo y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco: 16, 17. 18, 19. 21, 22, 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de HRevelación Suficiente". 

Del análisis a las documentales de la solventaci6n remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización de! Estado. 
mediante oficio CMn52/2015 del 07 de octubre de 2015 signado por el M.A.P. Manuel Villar Romero. Contralor 
Municipal. justifican los incisos c), d), e), f) y h) al enviar los formatos debidamente corregidos respecto a los incisos 
a), b), g), i), j) y k) no envían solventación alguna para desvirtuar la observación, sin embargo en lo referente a! inciso a) 
remiten Auto de Inicio de Responsabilidad Administrativa número CM/PARSP/005012015, por otra parte envian 
notificación y resolución del procedimiento administrativo número CM/PARSP/0051/2015, quedando pendiente el envío 
de los formatos · debidamente corregidos y el resolutivo correspondiente al procedimiento administrativo 
CM/PARSP!0050/2015, por lo que la observación no se solventa. 

En consecuencia ·de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fu.ndamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones !1y111 de la.Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo a! 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

b).- Observaciones de Control Interno. 

Generales· 

Punto 1.- El Ayuntamiento, no presentó evidencia de haber publicado en el Periódico Oficial del Estado, las 
16 adecuaciones al Programa Operativo Anual (POA) correspondiente al segundo trimestre de! Ejercicio Fiscal 2015. 

Derivado de lo anterior, se incumplió los numerales 38 de la Ley de Planeación y 65 fracción 1!1 de la Ley Orgánica de 
!es Municipios del Estado de Tabasco. 

MEn virtud de no haber enviado sotventación en el plaz9 concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que 
recibió el .Pliego de Observaciones con oficio_ número HCE/OSF/DFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015; 
transcurriendo éste del día 14 de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar !os días 2. 3. 9, 10, 16 y 17 por 
ser sábados y domingos, así como del 17 de diciembre a! 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles 
correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con e! "Acuerdo que 
establece la suspensión de labores por días inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso 
del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no \abor6 este Órgano Fiscalizador." Por lo que la observación no se 

solventa. 

En consecuencia de la no solventación de tas observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones 1\ y I!\ de la Ley de Fiscalización Superior _del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

17 Punto 2.- En alcance a la documentación ~equerida en_ los oficios números OFtCI0/0612015 y Oficio/08/2015 de fechas 
9 de octubre de 2015 y 17 de noviembre· de 2015. no proporcionaron documentación que acredite y/o en su caso la 
justificación del Impuesto Predial (Subsidios); asi como de sus Accesorios. particularmente en los Gastos de Ejecución y 
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!as Multas. en caso de eximir e! pago por estos conceptos de cobro. informar mediante escrito a través. de que técnica 
jurídica y administrativa lo avalan legalmente. asi como .documentación comprobatoria y justificativa que ampare las 
condonaciones en caso de que sean otorgadas y entradas_ y salidas del almacén correspondiente de! 1 al 30 de junio de 
2015, respectivamente. 
No se cumplió lo establecido en los artículos 134. primer párrafo. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 41, ;:>árrafo segundo y 76, párrafo. décimo tercero, de Ja Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 42 y 43. de !a Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47, fracciones 1 y ti, de la .Ley de 
ReSponsabilidades de los Servidores públicos y 14. Fracción XI, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del-día en que 
recibió e! Pliego de Observaciones con oficio número HCEJOSF/OFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015: 
transcurriendo éste del dia 14 de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2, 3. 9. 10, 16 y 17 por 
ser sábados y domingos, asl como de! 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles 
correspondientes al Segundo Periodo Vaca,cíonal para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el "Acuerdo que 
establece la suspensión de labores por días inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización.de! Estado del H. Congreso 
del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.~ Por lo que la observación no se 
solventa. 

En consecuencia de !a no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en !o dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 11 y l!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y ta 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a Jos servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se réfiere !a Ley de Responsabllldades de los Servidores Públicos. 

Rubros especificos 

Punto 3.- De la revisión efectuada a la Información Financiera (Presupuesta! y Contable). se observó que en los Estados 
Financieros emitidos al 30 de junio de 2015, carecen de notas de memoria de las cuentas de orden contables y 
presupuestarias y notas de gestión administrativa. 

Con relación de !o anterior. no se atendió lo ordenado en los numerales 16, 17, 18, 19, 21, 22. 33, 34. 44, 49 y 56 
fracción l de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 79 fracción XII, 80 fracciones 11, 111" de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco: y las Normas y ·Metodologias para !a Emisión de Información Financiera y 
Estructura de los EstadOs Financieros Básicos del Ente Público y características de su notas en el numeral 19 y numeral 
romano ll último párrafo de! Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC, el Postulado de Revelación Suficiente 
de la Contabilidad Gubernamental. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que 
recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/OFEG/457312015 de fecha 14 de diciembre de 2015: 
transcurriendo éste del dia 14 de diciembre de 2015 at 19 de enero de 2016 sin contar tos días 2, 3. 9, 10, 16 y 17 por 
·ser sábados y domingos, asi como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles 
correspondientes ar Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el ~Acuerdo que 
establece Ja suspensión de labores por días inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. CongresO 
del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la observación no se 

1 
_solventa. 

En consecuencia de la no solventación ~e las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones JI y 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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i 
?unto.4.· De ta revisión efectuada a la lnfonnación Financiera (Presupuesta! y Contable). enviada al Órgano Superior de ¡ 
Fiscalízacióo, ef'.litidos al 30 de junio de 2015. se observó lo siguiente: 1 

a) Participaciones Federales comparando tas cifras del total de egresos del Capitulo.2000 reflejando en anexos de 
catálogo un importe de $10'413,016.31 existe una diferencia de menos de $260,591.24 en comparación con el 
Resumen del Gasto Mensual el cual refleja un importe de $10'673,607.55. 

b) Participaciones Federales comparando las cifras del total de egresos del Capítulo 3000 reflejando en anexos de 
catálogo un importe de $27'695,905.63 existe una diferencia de menos de $526,000.00 en comparación con el 
Resumen de! Gasto_ Mensual el cual refleja un importe de $28'221.905.63. 

c) Participaciones Federales comparando las cifras del total de egresos del Capitulo 5000 reflejando en anexos de 
catálogo un importe de $1'038.876.24 existe una diferencia de menos de $430,000.00 en comparación con el 
Resumen del Gasto Mensual el cual refleja un importe de $1'468,876.24. 

d) Ingresos de Gestión. comparando las cifras deJ total de egresos del Capitulo 2000 reflejando en anexos de 
catálogo un importe de $1'122.340.50 existe una diferenc'ia de $260,591.24 en comparación con et Resumen del 
Gasto Mensual el cual refleja un importe de $861,749.26. 

e) Ingresos de GeStión. comparando las cifras del total de egresos del Capítulo 3000 reflejando en anexos de 
catálogo un importe de $3'592.018.71 existe. una diferencia de $526.000.00 en comparación con el Resumen det 
Gasto Mensual el cual refleja un importe de $3'066,018.71. 

Relativo a lo anterior no se acató lo establecido en os numerales 16. 17, 18, 19, 1. 22. 33. 36. 44 de 1a: Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 79 fracciones Xll y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir de! dia en que 
recibió e! Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF/DFEG/457312015 de feCha 14 de diciembre de 2015; 
transcurriendo éste del día 14 de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sln contar los días 2. 3. 9, 10, 16 y 17 por 
ser sábados y domingos. así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles 
correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el "Acuerdo que 
establece la suspensión de labores por días inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado de! H. Congreso 
de! Estado" Publicado en el Periódico Oficia! de.! Estado de Tabasco, S.up!emento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 ~e enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador.~ Por lo que la observación no se 

solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones ·antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracciones 11 y lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,.se formula ante el Presidente y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspendan previo al 
procedimiento administrativo a ~ue se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

20 Punto 5.- De la revisión efectuada a la Información Financiera (Presupuesta! y Contable), enviada a! Órgano .Superior de 

Fiscalización, emitidos al 30 de junio de 2015, se observó lo siguiente: 

a) Que en el Estado· Analítico por tipo de gasto con corte al 30 de junio de 2015, en el importe total refleja del 
Presupuesto Devengado la cantidad de S268'729.895.08 que comparado con el Estado de Actividades en el 
acumulado presenta un importe de $213'028,350.81 existe una diferencia por $55'701,544.27. 

b) En el Reporte Presupuesto de. Egresos Municipal 2015 en el Resumen por financiamiento en Gasto Corriente 
refleja un saldo por $467'012,949.74 que comparado con !as adecuaciones del Programa Operativo Anual (POA) 
2015, en el mismo rubro refleja un importe de $432770,378.93 existe una diferenCia de por $34'242,570.81. 
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e) En el Reporte Presupuesto de Egresos 2015 en eLModificado refleja uñ sardo por.$580'964,173.36 que comparado 
con lo publicado en \a · .... eyde Ingresos 2015, refleja un ·importe de 5602'477,188.24 exlste·una diferencia dé menos 
por $21 '513,014.88. 

Del párrafo que nos antecede no se cumplió lo ordenado en los numerales 16, 171 18, 19, 1. 22, 33, 36, 44 de Ja Ley 
Géneral d€ Contabilidad Gubernamental y 79 f~acelones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

·1 ~En virtud de no haber ériviadó solverítaeióh en el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que 
recibió el ~liegci dé ObserV<3donés Cdn ofidio nümer.o HCE/OSF/OFEG/457312015 de fecha 14 de difíembre de 2015; 
transcurriendo éste del dia 14 de d!ciemtife de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar loS dlas 2. 3, 9, 10, 16 y 17 por 
ser sábadóS y domirigos, así como del 17. de ·aiC!erTibre a! 31 de diciembre de 20)5 .Por ser dfas inhábiles 
CorrespOndiehtes al Segundo Periodo Vacacional para este órgano Fiscalizador de confomridad con et "Acuerdo que 

1 

estabJeCe la suspehsión de labores por dias inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización det Estado ·del H. Congreso 
del Estado" Publicado en el PeriódiCb dticial del Estado de Tabasco, ·Suplemento 7551 ·de fecha 17 de enero de 2015, 
además del día 01 de enero de 2016 que no labór'ó este: órgano Fiscalizador." Por Jo que la observación no se 
solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las .observaciones antes· citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracc.iones 11y111 de ta Ley de FiiCalización Superior dei Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente y la 
Contraforia Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidOres públicos ·que correspondan previo a!. 
procedimiento administrativo a que se refiere ta Ley de Responsabilidades de los .Servidores Públicos. 

Punto 6.~ En revisión efectuada al eXpediente documental correspondiente al seguf)dd trimestre de 2015. 
especlfrcamente a Ja cuenta 11340 Anticipo de Obras por CoñfratiStas a Corto Plazo, se observo que del anticipo 
efectuado al contratista Gerardo Gabriel Sánchez Juárez. mediante pólizas dé egresos números 1{ y 520 de fechas 27 
de abril y 4 de mayo de 2015, se observó que en los Contratos Nds. MA/DOOTSM-MAC-01512015.y CONT-DOOTSM
MAC-044/15 de fechas 15 y 23 de abril de 2015, respectivamente, carecen de firma del P'residante Municipal y del 
anticipo efectuado af contratista Adolfo Oamián Chablé, mediante póliza de egre$os r.iúmero 405 de fecha 27 de abril de 
2015, se observó q_ue en la factura número 39 de fecha 23 de abnl de 015. carece de firma del Contratista.asimismo en 
la solicitud del recurso para anticipo con fólio 0157 de fecha 23 de abril de' 2015, omitieron la firma del Director de 
Finanzas. 

Derivado de 16 anterior se contravino loas artículos 1 ~4. de I~ CdnstnuCión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 
76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Polltica del Estado Libre y S.oberano de Tabasco: 36, 42·, 43, 67, 69 y 85 
fracciones l. 11 incisos a) y b) y IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 51 fracción l de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabci.sco. · 

"En virtud de no haber enviado so!ventación en e! plazo concedido de 15 días habiles contados a partir del día' en que 
recibió el Priego de Observaciones con oficio núméro HCE/OSF/OFEG/45!'3/2015 de fecha 1.4 de diciembre de 2015; 
transcurriendo éste del dia 14 de diciembre de 2015 al 19 de en.ero de 2016 sin contar los .dlas 2, 3, 9, 10.' 16 y 17 por 
ser sabados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por ser dias inhábiles 
correspondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con e! '"Acuerdo Que 
establece la suspensión de labores por dias inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso 
del Estado~ Publicado en el Periódico Oficial· del Estado de Tabasco. Suplemento 75'51 de fecha 17 de enero de 2015, 
además del dia 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgan~ Fi~·ca!izador.'' ~or lo que la obser1ación no se 
solventa. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con. fundamentó en lo dispuesto por e! 
artículo 40 fracciones ll y 111 de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contralorra Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que correspondan previo al 

121 



122 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEXO 2 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 1 CONCEPTO 

22 

23 

procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Punto 7.- Mediante· Acta de Cabildo núr:nero 63 de fecha 21 de mayo de 2015 por importe de $24'007,719.34, fue 
aprobado para la baja del inventario de bienes inservi~les. detectándose que éste no ha sido registrado contablemente 
para su baja en el Patrimonio, sin existir evidencia fotogr3fica que· muestre ocularmente los bienes inservibles, así como 
avalúo o estimación· que especifique el motivo de la baja . 

• Derivado de lo anterior no se acató lo estabfecido en los artículos 134 parrafo primero de la Constitución Política de los 
Estadcs Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones 1 y 11 de la. Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

"' 
"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que 
recibió el Pliego de Observaciones con oficio número HCE!OSF/OFEG/4573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; 
transcurri~ndo éste del dia 14 ~e diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los días 2. 3,.9, 10, 16 y 17 por 
Si?r sabados y domingos, asi como del 17 de diciembre a:r 31 de diciembre de 2015 por ser días inhábiles 
ccrresoondientes al Segundo Periodo Vacacional para este Órgano Fiscalizador de conformidad con el "Acuerdo que 
estab!ece la suspensión de tabores por dias inhábiles de Órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso 
del :.:.stado" Publicado en el PeriódiCo Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de enero de 2015, 
ademas del día 01 de enero de 2016 que no laboró este Órgano Fiscalizador." Por lo que la observación no se 

S'Jlventa. 

En consecuéncia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con f1:-1ndamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracciones 11 y lit de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente y la 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al 
procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Autoevaluación 

?unto 8.- En revisión efectuada a la Autoevaluación del Segundo trimestre. de 201 S se observaron las siguientes 

inconsistencias: 

a) Se .observó diferencias por un importe de $11'735,818.10 en relación con lo reportado en el Informe de 
AutÓeva!uación de! total del devengado de Servicios Personales (anexo 1.2) al 30 de junio de 2015 por un importe 
de $125'684,559.99 y lo reflejado en el Estado de Actividades con corte al 30 de junio por un· importe de 

$137'420,378.09. 

b) Se observó diferencias por un importe de 52'556,357.69 en relación. con lo reportado en el Informe de 
Autoevaluación de! total del devengado de Materiales y_SuminiStros (anexo 1.2) al 30 de junio de 2015 por un 
importe de $14'267,057.56 y to reflejado en el Estado de Actividades ?ºn corte al 30 de junio por un importe de 

$16'823,415.25. 

c) Se observó diferencias por un importe de $10'157,639.27 en relación con lo reflejado en el Informe de 
Autoevaluación del total de! devengado de Servicios Generaies (anexo 1.2) al 30 de junio de 201 S por un importe 
de $32'887,590.30 y lo reportado en el Estado de Actividades con corte al 30 de junio por un importe de 

$43'045,229.57. 

d) Se observó diferencias por un importe de S29"00.i,36'>.S4 en relación con lo reflejado en el Informe de 
Ai.:toevaluación del tot31 del devengado de T~ansferer:c1as, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas (anexo 1.2) a! 
30 d_e junio de 2015 por un importe de $11'129.891.77 y lo reportado en el Estado de Activ!dac'es con corte al 30 
de junio por un importe de $40'134.253.31 
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e) Comparando las cifras reflejadas en et concentíado de egresos anexo 1.2. y 2.1 de la Autoeva!uac16n po~ importes : 
de $172'839,207.85 y $172'937,512.69 respectivamente se detectó .diferencia de menos 598,304.84. 

f) En revisión de los anexo 4 y 4. 1 de Participaciones Federales proyectos concluidos. existe un error debido :::: que 
presentan los proyectos F027~006, F031~003 y K038~009 con avance del 100%1 tanto financiero como físico, sin 
embargo en el.concepto de pagado acumulado no coinciden los pagos con el tata! devengado. 

· g} Del anexo 4.1 de f?articipac.iones Federales en Proceso los Componentes o Proyectos E049-003 y Pd32-019 
presentan un error, ya que estoS se encuentran concluidos al 100% tanto..flsicamente Como financii;:ramente: del 
componente o proyecto K002·015 no presentan un importe devengado acumulado, ni ejercido. ni por eJ::!rcer, sin 
embargo presentan un avance físico del 92°/o. Cabe mencionar que la presentación de la información esta errónea 
ya que los saldos por ejercer no son correctos y -los- restantes 41 proyectos tienen error en los montos por ~j..;::rcer. 

h) En el anexo 4 concentrado Participaciones Federales, los Componentes o Proyectos refleja 15 ·acciones no 
iniciadas, sin embargo en el anexo 4.1 solo presentan 10 acciones pendientes de iniCiar. 

i) En cada uno de los anexos compre~didos del 4:1 al 4.18 no especifican e! tipo de acciones o proyectos son: 
normales, refrendos o remanentes. 

j) El anexo 4 conc'entrado Participaciones Federales Remanehtes presenta erróneamente la cantidad de 1 3cc:on no 
inlclada pero en el anexo 4.2 no aparece ninguna acción no iniciada y e! importe solo incluye las' concluidas. 

k) Los 10 proyectos en proceso reg;;~~.;(l'os en el anexo 4.3 Ingresos de Gestión preser.tan su informaciór: 

erróneamente, debido a que los montos por ejercer no son correctos, 

!) El anexo 4 conc"entrado tiene error en la presentación de fas acciones no iniciadas, toda vez ~ue sef'i;:¡l:?:n dos, sin 
embargo en el anexo 4.3, de la Autoevaluación no apa~ece ninguna acción 110 iniciada. por le que el importe 
presentada solo incluye las conduidaS y en proceso. 

· m) Los 68 proyectOs en procesos registrados en los anexos 4.5 tieñen error en el monto por ejercer: en los proyectes 
K002·009, K002·010, K002-012 y K002·014 no se registró e! devengado teniendo aV<inces fisico de 60'>/c. Por otra 
párte ;e están considerando proyectos conélúidos que estaban reportados como en .proceso en .la p~imerz. 
autoevatuación y en el segundo trimestre se estan reflejarió'o por la!. 'fochas de conclusión como proyectos que se 
ya se habian terminado, por cual estos proyectos se están omitiendo ser reportados en la fecha real de su 
conclusión. 

n) Se omitió especificar en 'tos anexos del 4A.1 al 4.A.17 si son acciones normares. refrendos o remanentes. 

o) En el añexo 4.A·7 hay diferencia de 1 aCéión no iniciada que no se regist~ó en el concentr~do 4A, así rr1ismo, e: 
monto de las mismas es superior al presupuesto m6dific2do registrado en el concentrado. 

Derivado de lo anterior se contravino los numerales 134 primer párrafo de la ConstitucK?n Polltic<=1 de ·1os Estados Unidos 
Mexicanos: 41 párrafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero de la Co!'\!Stituclón Po!itic2 del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 16, ·17, 18, 19. 21. 22, 33, 34 y 44 de la Ley Genera! de Contabilidad G:Jb?rnamental Y Postulados S¿sicos de 
Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente". ' 

"En virtud de no haber enviado solventación en el plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir.del d!a en que 
recibió e! Pliego de Observaciones con oficio número HCE/OSF!OFEG/~573/2015 de fecha 14 de diciembre de 2015; 
transcurriendo éste del día 14 de diciembre de 2015 al 19 de enero de 2016 sin contar los dias 2, 3, S·, 10, 16 y í7 por 
ser sábados y domingos, así como del 17 de diciembre al 31 de diciembre de 2015 por· ser días inhábiles 
correspondientes al Segundo Periodo Vacaciona! para este Órgano Fiscalizador de conformidad con e! ~Acuerdo que 
establece la suspensión de labores por días inhábiles de órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso 
del Est;;ido" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7551 de fecha 17 de er.ero de 2015, 
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ademas del d1a 01 de enero de 2016 que no laboro este Organo Fiscalizador" Por lo que Ja observación no se 1 

solventa. 

En consecuencia de la no sotventac1on de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 1 

artlculo 40 fracciones l! y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante e! Presidente y la 1 

l
i Contra!oría Municipal, finquen las responsabiiidades administrativas a los servidores públicos que correspondan previo al i 

procedi~ientc administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

TERCER TRIMESTRE 

b).- Observaciones de Control Interno. 

Participaciones Federales 

Punto:.- De ta revisión efectuada a ia documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra 
F031-C04.-FERIA ESTATAL, se observó lo síguiente: 

' a) En las órdenes de pago Nos. 2400. 2425. 2447, 2466, 2802 y 2803 de fechas 16, 17, 21 y 27 de abril de 2015, por 
concepto de eventos de inauguraCión de la feria, suministro de combustible, ·renta de tracto camión, adquisición de 
pulseras y adquisición de 5 mesas para el uso en la elección de la flor. carecen de manera recurrente de firma del 
Director de Finanzas.Asimismo en :a orden No. 2447, la orden de compra No. 0805 de fecha 16 de abril de 2015, 
carece de firma del proveedor. 

b) En .tas órdenes de pago Nos. 4860, 4878, 4880, 4883, y 4858 de fechas 30 de junio de 2015, por concepto de 
comprobaeión de gastos relacionados con actividades diversas de la feria estatal. en los recibos simples Nos. 
2476, 2475, 2474 y 2269 de fechas 11, 13. 14 y 15 de mayo de 2015, carecen de firma de los beneficiarios y de! 
Director de Finanzas; asimismo en las solicitudes de recursos para gastos Nos. 0139. iJ205. OÓ84 y 0206, carecen 
de fi"rma del Solicitante Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y del Director de Finanzas; en la póliza de egresos 
No. 7 de fecha 3 de marzo de 2015, según factura No. A 126 de fecha 18 de mayo de 2015, no se encontró relación 
de !as personas del ballet a los cuales se les proporcionó el servicio de alimentación (desayuno, almuerzo y cena) 
del día 3 de mayo de 2015. 

c) En la orden de pago No. 4871 de fecha 30 de junio de 2015, la .solicitud de recursos para gastos a comprobar 
Nbs. 0060, de fecha 24 de marzo de 2015, carece de firma de los Directores de Finanzas y Programación, así 
mismo no se encontró e! contrato de prestación de servicios por la elaboración de posters y lonas en formato 
digital. 

d) En la orden de pago No. 4859 de fecha 30 de junio de 2015,-lá solicitud de recursos para gastos a comprobar No. 
0138 de fecha 21 de abril de 2015, carece de firma de los Directores de Finanzas y Desarrollo Integral de la 
Familia (OIF). 

e) En !a orden de pago No. 4884 de fecha 30 de junio de 2015, la solicitud de recursos de gastos a comprobar No. 
0077 de fecha 15 de abril de 2015, carece de fiITTia del Director de Finanzas. no se encontró anexa las bitácoras de 
gasolina. 

f) En· la orden de pago No. 4861 de fecha 30·de junio de 2015. la factura soporte del gasto No. 23 refleja un importe 
superior al gasto. 

g) En Ja orden de pago Ne. 4865 de fecha 30 de junio de 2015. en la solicitud de recursos para gastos a comprobar 
No. 0209 de fecha 30 de abril de 2015. carece de firma del Director de Finanzas. 

h) En la orden de pago No. 4874 de fecha 30 de junio de 2015, la solicitud de recursos para gastos a comprobar 
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No. 0061 de fecha 24 de marzo de 2015, carece de firma de los Directores de Finanzas y Programación. asi 
mismo no se encontró el contrato de prestación de servicios de la elaboración del vestid? de erección y accesorios. 

i) En las órdenes de pago Nos. 4481y4882 de fecha 30 de junio de 20:5. las solicitudes de recursos para gastos a 
comprobar Nos. 0065 y 0066 de fecha 27 de marzo, carecen de firmas de !os Directores de Finanzas y Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF). 

j) En las órdenes de pago Nos. 5235. 5236, 5237, 5238, 5239, 5240, 5243, 5244 y 5245 de fecha 21 de julio de 
2015, en las solicitudes de recursos para gastos a comprobar Nos. 0129. 0070, 0074. 0204. 0075, 0207, 0073. 
0131, 0060 de fechas 24 de marzo. 8. 15. 20, 21 y 30 de abril de 2015. carecen de firmas de los Directores de 
Finanzas y Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

k) En las órdenes de pago Nos. 5235, 5236, 5237, 5238, 5239, 5240, 5243, 5244 y 5245 de fecha 21 de julio de 
2015, en las solicitudes de recursos para gastos a comprobar Nos. 0129. 0070, 0074, -0204. 0075, 0207. 0073, 
0131. 0060 de fechas 24 de marzo. 8, 15. 20, 21 y 30 de abril de 2015. carecen de firmas de los Directores de 
Finanzas y Desarrollo Integral de la Familia (DJF). 

l) En Cuenta Pública no se encontró el Acta de Integración de! Comité de Feria. 

De lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Politica de les 
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 79 fracción 11 y VI de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42, 
43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 1 í .3 y 18.4 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del análisis· a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por la L.C.P._ Yo!y Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal. envían oficio No. CM/381/2016 de fecha 1 í de abril de 2016, donde la Contralorra Munic.ipal solicita a la 
Dirección.de Finanzas revise Ja documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones Presupuesta!es, 
Financieras y al Control Interno y con el ofic¡o No. MAC/DFM/276/2016 de fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo audltado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los seNidores públicos; L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Mireya ~orales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de 
enviar la resolución de.I mismo. por to que .se concluye que al no enviar documenta! de lo observado y Ja resolución 
administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articule 40 
fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y Ja 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidor~s públicos que correspondan. 

25 Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyeqto F031-005.-FERIA MUNICIPAL, por importe 
ejercido de $3'296,244.25. se obseNó que en orden de pago No. :16;55 de fecha 19 de marzo de 2015, por importe de 
$633,500.00, la orden de compra No."0577 de fecha 4 de marzo de 2015. carece de la firma del Proveedor. 

a) Mediante orden de pago No. 3522 de fecha 21 de mayo de 2015 por importe de $699,998.96, por concepto de 
renta de toldos y vallas metálicas. no se encontró en Cuenta Pública el contrato de prestación de servicios y del 
proceso licitatorio. Asl mismo. la orden de compra No. 891, carece de firma y sello del proveedor. 

b) En las órdenes de pago Nos. 4403 y 4704, de fechas 16 y 29 de junio de 2015, por concepto de comprobació:J 
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tOté!·I del cheque No.· 277, las solicitudes de recursos de gastos a comprobar No. 0118 y 0223, carecen de firma de 
rnznera recurrente de! Director de Finanzas. 

e) ·En las órdenes de pago Nos. 2990 y 3065 de fechas 30 de abril de 2015, por concepto de pago de finiquito por 
servicio de actuación y de publicidad cobertura especia! en eventos de preferia, respectivamente, carecen de 
fimias de manera recurrente de los Directores de Finanzas y Programación. asf mismo, la orden de compra· No. 
806 del Proveedor. 

d) En las' órdenes de pago Nos. 323.2, 3525, 3927. 3929 y 3930 de fecha_s 11, 21 y 29 de mayo de 2015. por 
concepto de pago de servicio de actuación musical de los grupos K Paz de ta Sierra, Banda San Agustín, durante 
la. feria m~nic1pal, y servicio de impresión de tres lonas, comprobación parcial de gastos de orden socia!. cultural, 
alquiler·de equipos y muebles: carecen de firma de manera recurrente del Director de Finanzas: asi mismo, las 

splicitudes. de recursos ('Jos. 0219. 230 y 0218, rde gastos a comprobar. 

e) En la orden de pago No. 4761 de fecha 30 de junio de 2015, la solicitud de recursos de gastos a comprobar No. ·98 
de fecha 17 de abn! de 2015, carece de firrria de manera recurrente del Director de Finanzas; asi mismo se 
.encontraron las facturas Nos. A147543 y A149106 con imJ?:,Ortes que difieren con la orden de pago ya que éstas 
reflejan cantidades mayores. · ' 

-;'} En las órdenes de pago Nos. 4766.y 4764 de fecha 30 de junio de 2.015. el recibo simple No. 2441 de fecha 15 de 

mayo de 2015 y solicitudes de recurs.os Nos. 0095 y 0097 para gastos a comprobar de fecha 17 de abril de 2015, 
carecen Qe manera recurrente de la firma del Director de Finanzas. 

g) 

h} 

i) 

En las ordenes de pago Nos. 4864, 4866, 4867, 4868, 4869. 4870, 4872, 4873, 4876, 4877, 4879, 4885, 4886, 
4887, 4888, 4839,. 4890, 4891, 4762 y 5277 de fechas 30 de junio y 23 y 27 de julio d!= 2015. por concepto de 
comprobación de gastos a comprobar. en \as solicitudes de rec:..irsos Nos. 0156, 0166, 0115, 0110, 01í9, 0111, 
0112, 0113. 0123, 0107, 0116. 0105. 0121. 0124, 0122, 0126, 0106. 0108, 099 y en recibos simples Nos. 2298, 
2430, 2455, 2454.-2463, 1720, 2330, 2453. 2457, 1722. 2437, 2440. 2316, 2436, 2481, 2449, 2452, 2461y2458, 
carecen de manera recurrente de firmas de los Directores de Finanzas, Programación. Contralor y del solicitante. 
En el mes de junio m~diante orden de pago No. 4863 de fecha 30 de junio de 2015, por concepto de c~mprobación 
del gasto en los recibos Simples Nos. 2479. 2471, 2482, 2462, 2430. 2472. de fecha ~9 de mayo de 2015 y la 

solicitud de recursos No. 0222 de fecha 11 de mayo de 2015; carece de manera recurrente de la firma del Director 
~e Finanzas; comprobándose mediante póliza de diario No. 1147 de fecha 30 de junio de 2015, existiendo un 

desfase por 32 días. 

En ta orden de pago Ne. 4765 de fecha 30 de junio de 2015, por con-cepto de gastos a comprobar: la solicitud de 
recursos No. 96 de fecha 17 de abril de 2015, carec·e de firma de manera recurrente del Director de Finanz~s; 
.comprobándose mediante póliza de diario No. 956 de fecha 30 de junio de 2015. por lo que existe desfase de 53 

oí'as. 

Teniéndose que de lo anterior se quebrantó lo estipulado en los articules 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Po!\tica-de los Estados- Unidos Mexicanos; ·16 decimo tercero parrafo de la Constitución-Polltica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 31fracción111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 79 fracciones 11 y V\ de la Ley Orgánica de 
los Muriicipios del Estado de Tabasco; 47 primer p'árrafo y fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos;.42, 43 y 67 de ta Ley Genera!_ de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de 

Normas Presypu~stad-as para el Municipio de Mac~spana, Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas .a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM10501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por la L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, envian ofii::io No. CM/38112016 de fecha 11 de abrll de 2016, donde la Contraloría Municipal solicita a ta 

Direc.ci6n de Finanzas revise la documentación e informe de la so!ventación al Pliego de ObseNaciones Presupuesta.les. 
Financieras y al Control Interno y con e! ofici9 No. MAC/DFM/276/2016 de fecha 15 de abril de 2016 Je dan contestación 

z:rgumentpndo que los servidores públicos de la administración saliente·, son !os responsables de los actos y omisiones 
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hecnos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
de inició de procedímlento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: L.C.P. Carlos Gonzá!ez León, Lic. 
El'lzabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova: L.C.P. Manuel 
Villar Remero y Lic. Mireya Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de 
enviar la resolución del mismo. por lo que se concluye que al no enviar documenta! de lo observado y la resolución 
administrativa, la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación an_tes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 ~ 
fracción 111 de la Ley de F"1sca!'ización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente -Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 
Generales 

Punto 3.~ Derivado de la revisión. efectuada al cumplimiento de las publicaciones y difusión de acciones del tercer 
26 trimestre de 2015, se observó que no se publicó en la página WEB del Ayuntamiento el informe sObn~ el ejercicio y 

destino de los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Mt:nicipa.I y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) y no se tiene evidencia de haber reportado_a la Secretaria de 
Desarrollo Social, el seguimiento sobre et uso de los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aporta~iones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa! (Fondo IV). 

, 

27 

Por lo que se infringió lo señalado en los Artículos 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 76 .décimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco: 33 fracción 11, incisos t) y g). fracción l!l. 
48 de la Ley de Coordinación Fiscal: 7 fracción V\11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para e! Ejercicio Fiscal 
2015; 85 fracción ll de la Ley Federal de· Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilldades de los Sérvidores Públicos. 

Del ana!isis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del- Estado. 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia lópez Carrera, Contralor 
Municipal, envían oficio No. CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloria Municipal soliclta a la 
Dirección de Finanzas revise la docum·entación e informe de ta solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, 
Financieras y a! Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/276/2016 de fecha 15 de abrir de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; L.C.P. Carlos González 
León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegría·Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, 
L.C.P. Manuel Vi!!ar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando 
pendiente de enviar la resolución del mismo, por lo que se concluye que a! no enviar documental de lo observ-ado y la 
resolución administrativa. la observación no se solventa. 

En -consecuencia de la no solventación de la observación' antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipar y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que co~respondan. 

Punto 4.~ En revisión física efectuada a las Actas de sesiones de Cabildo Nos. 65, 66, 67 y 68/2015 no se encuentran 
firmados por los CC. lng. Mari!in Pérez Vázquez. Segundo Regidor y Primer Síndico de Hacienda; C.?. Bernardo Muñoz 

Cornelio, Tercer Regidor, Segundq_ Sindico de Hacienda: Lic. Ana Bertha Miranda PascuaL Cuarto Regidor: C. Juan 
Carlos Garcia Antonio, Quinto Regidor; C. Judith Bastar Sosa. Sexto Regidor; C. Virginia Gerónimo Mon!ero. Séptimo 
Regidor; lng. Rita Candelaria González Hemández. Octavo Regidor: lng. José Alberto Hemández Pascual, Noveno 
Regidor: T.C.F. Emilia Gómez Esteban, Décimo Regidor: lng. Luis Alberto Correa Pérez, Décimo Primer Regidor; !ng. 
Moisés Moscoso Oropeza, Décimo Segundo Reg;dor: Lic. Watter Solano Morales. Décimo Tercer Regidor; C.P. Pedro \ 
Gabriel Hidalgo Cáceres. Décimo Cuarto Regidor y Lic. Mireya Morales Madrigal. Secretaria del Ayuntamiento de 1 
Macuspana, Tabasco. 1 

Í 
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28 

29 

En base a to ya expuesto se quebrantó lo establecido ·en Jos Artículos 134 d€- la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de.Ja Coñstitución Polítlca del Estado Ubre y So1:>erano de Tabasco: 46 y 47 

1

:, fraccioiles 1 y. ll de la Ley· de Responsabi.lldades de los Servidores P~b!icos del E.stado de Tabasco. 

Del aná_lisis a .las documentales de la so!ventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/050112'016 de fecha 28 de abril de 2016, sigrfado por· la L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, envían ofii:i;iq No. CMJ381/2016 de fecha 1 i de abrll de 2016, donde la Contra!oria Municipal sOlicita a la 
Dirección,de F'!nanzas reviSe la documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, 
Financieras y al Control Interno y con e! oficio No. MAC/DFM/276/2016 de fecha ·15 de abril de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administr.ación saliente, son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en e!. período .auditado. mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo obs~rvado. Anexan auto 
de inlciq de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos; LC.P. Carlos González León. Lic. 
Elizabet_h de! Ca[TOen Aleg_ria LanQero, Arq. Juan José de Dios'López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Viltar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201. quedando pendiente de 
enviar la resolución de! "1ismo, Por lo que se concluye que al no enviar documental de lo observado y la resolución 
administrativa, la observación nci se solventa. · 
En consecue~cia de la no solventación de la 'observación antes citada, con fundamento en lo dispuestO por el artículo 40 
fracció~ 11! de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Coritraloria Munlcipal, finquen las responsabilida'.des administrativas a los servidores públicOs que correspondan. 

Punto 5.- Ei ·Ayu~tamiento. no presentó evidencia de haber publicado en el Periódico Oficial del Estado. las 
adecuaciones al Prog'rama· Operativo Anual (POA) correspondiente al tercer trimeStre del Ejercicio Fiscal 2015. 

Por lo cua! no se cumplió lo- establecido en los Artículos 38 de la Ley de Planeación y 65 fracción \!! de la Ley o·rgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

De! an;Ji!isis. a las docvmentaJes de !a so!ventación re~itidas a este Órgano T.écnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal. envía~ oficio No. CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016. donde la ContralÓria Municipal solicita a Ja 
Dirección de Finc¡i.nzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones Presupuesta!es, 
Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/27612016-de fecha 15 de abril de 2016 !e dan contestación 
argumentando que los serv.idores públicos de la administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones 
héchOs en el perfodo auditado, mismos que no enviarori documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
'de iniCió ·de procedimiento responsabilidad administrativa a los serVidores públicos: L.C.P. CarloS González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atira Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal, Expediente No. PAR~P03T2015-CM/014/201. quedando pendiente de 

1 

enviar la resolución de! mismo. por lq que se concluye que a! no enviar documental de lo observado y Ja resolución 
administrativa, la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no sotventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción \11 de la Ler de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto s.~ En revisión efectuada a ta documentación comproba.toria y justificativa del pago de compensación al personal 
correspo~di~nt~ al periodo· de_ julio a septiembre de 2015, se observó ·que los importes de la documentación soporte del 
gasto. son superiores ~.los imp9rtes reflejados en las órdenes de pago: 

a) En las órdenes de pago Nos. 5564, 5566. 5567. 5584, 5585. 5589 y 5594 de fechas 14 y 29 cie julio de 2015, por 
concepto de pago de Compensación correspondiente a la primer y segunda quincena de! mes de julio de 2015. los 
rec.ibos' de nómina' reflejan importes mayores. 
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b) En las órdenes de pago Nos. 6335 y 6340 de fecha 26 de agosto de 2015, pcr concepto de pago de 
Compensaci?n correspondiente a la segunda quincena del mes de agosto de 2015, los recibos de nómina reflejan 
importes mayores. 

e) En la orden de pago No. 6972 de fecha 24 de septiembre de 2015, por concepto de pago de Compensación 
correspondiente a la segunda quincena del mes de septiembre de 2015, los recibos d"e nómina reflejan importes 
mayores. 

De lo ya expuesto se incumplió lo señalado en los Artículos 134 primer párrafo de !a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercer de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43 y 
67 de Ja Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 Fraccíones 1 y ll de la Ley de Responsabilidades de Jos 
Servidores Públicos y 79 fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Del an31isis ~ las documentales de ta solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oticio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por ta L.C.P. Yoly cec¡lia López Carrera. Contralor 
Municipal. envian oficio No: CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016, donde Ja Contraloría Municipal solicita a la 
Dirección de Finanzas revise !a documentación e informe de la solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, 
Financieras y al Control Interno y con e! oficio No. MAC/DFM/276/2016 de fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación 
argumentando que los seNidores públicos de la administración saliente. son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo obServado. Anexan auto 
de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a Jos servidores públicos; L.C.P. Carlos Gonzá!ez León, Lic. 
E!izabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova,. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de 
enviar la resolución de! mismo, por lo que se concluye que al no enviar documental de !o observado y la resolución 
administrativa, la observación no se _solventa. 

En consecuencia de la no so!ventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción ll! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y !a 
Contrataría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los· servidores públicos que correspondan. 

30 Pynto 7.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa de una muestra de ta Cuenta Pública de! tercer 
trimestre, se ob'servó falta de firma de manera recurrente en las órdenes de pago Nos. 5566 y 5586 de fechas 14 y 29 
de julio, por conceptos de pago de compensación correspondiente a la primer y segunda quincena de Julio 2015 del 
Director de Finanzas y del Área Generadora del Gasto; 6313, 6317, 6319, 6336 y 6351 de fechas 12 y 26 de agosto de 
2015, por concepto de' pago de Compensación y Dieta correspondiente a la primer y segunda quincena del mes de 
agosto del Contralor y de la Secretaria del Ayuntamiento y 6949, 6953, 6954, 6957, 6959, 6962. 6964, 6965. 6973.' 
6977, 6978. 6979, 6982. 6983, 6984, 6969, 6985 y 6968 de fechas 11 y 24 de septiembre de 2015, por concepto de 
pago de Compensación y Dieta correspondiente a la primera y segunda quincena del mes de septiembre de 2015. del 
Rresidente Municipal. de los Directores de Finanzas, de Seguridad Pública, de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, de. Atención Ciudadana, de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, de Fomento 
Económico. de ·vivienda. de Asuntos Jurídicos. Secretaria del Ayuntamiento y del Área Generadora del Gasto. 

En base a lo anterior se infringió lo estipulado en !os Artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 79 fraéción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Punto 11.3 de! Manual de Normas 
Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del analisis a tas documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalizaci_ón del Estado, 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016,-signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, envían oficio No. CMÍ381/2016 de fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloria Municipal solicita a Ja 
Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de fa solventación al P!iego de Observaciones Presupuestales, 
Financieras y al Control Interno y con e! oficio No. MAC/DFM/27612016 de fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación 
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31 

32 

argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicps; L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth de! Carmen Alegría Landero. ·Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal, Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de 
enviar la resoluc\ón del mismo. por to que se concluye que al no enviar documental de lo observado y ta resolución 
administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no so!ventación de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del·E~tado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Rubros .~sp"ecificos 

Punto 8.- De \a revisión efectuada a la Información Financiera (Presupuestal y Contable). se observó que en los Estados 
Financieros emitidos al 30 de septiembre de 2015, carecen de las Notas de memoria de tas Cuentas de Orden 
Contables y Presupuestarias y las de Gestión Administrativa. 

Por to anterior se incumplió lo establecido en tos Artículos 16, 17, 18, 19. 21, 22, 33, 34, 44, 49 y 56 fracción 1 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracciones 11y111 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco: Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y Estructura de l~s Estados 
Financieros Sasicos del Ente PUblico y Características de su Notas en el Numeral 19; Numeral Romano JI Ultimo párrafo 
del Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC y el Postulado de Revelación Suficiente de \a Contabilidad 

Gubernamental. 

Del analisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016. signado por la LC.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, envían oficio No. CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016. donde la Contraloría Municipal solicita a la 
Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de Qbservaciones Presupuesta~es, 
Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/276/2016 de fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: L.C.P. Carlos Gonza1ei León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria La~dero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando pendiente de 
enviar la resolución del mismo. por Jo que se concluye que al no enviar documental de lo observado y la resolución 

administrativa, la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco. se· formula ante el Presidente Municipal y la 
Contralorla Municipal. ñnquef1 las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 9.- En alcance a la documentación requerida en el Oficio No. OFICI0/001/20J6 de fecha 25 de enero de 2016, no 
proporcionaron las cédulas técnicas de inicio y definitivas de los componentes o proyectos concluidos en e! tercer 

trimestre de 2015. 

Por cuanto hace a lo anterior se incumplió lo establecido en los ArtícÚlos 134 primer párrafo, de la Constitución Política 
de \os Estados Unidos Mexicanos; 41 párrafo segundo y 76 párrafo, décimo tercero, de la Constitución Política de! 
Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciories \y ll, de 
\a Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos y 14 Fracción XI, de \a Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Tabasco. 
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Del análisis a las documentales de la so!ventación ·remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediahte oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal, envtan oficio No. CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloría Muntclpa! solicita a la 

1 Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solveiitación al Pliego de_ Observaciones Presupuesta!es, 
Financieras y al Control Interno y con el oficio No. MAC/OFM/276/2016 de fecha 15 de abril de 2016 le dan contestación 
argumentando que los servidores públlcos de la administración saliente, son los responsables de los actos y omisiones 
hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguno que desvirtué lo observado. Anexan auto 
de inició de procedimiento responsabilidad administrativa a los servidores públicos: L.C.P; Carlos Gonzá!ez León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Oios1-6pez, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Mahuel 
Villar Romero y Lic. Mireya Morales Madrigal, Expediente No. PAR·P03T2015-CM/014/201. quedando pendiente de 

33 

~ enviar la resolución del mismo, por Jo que se concluye que al nO enviar documental de lo observado y la resolución 
administrativa. la observación no se solventa. 

En consecuencia de ta no solventación de ta observación antes citada, con fundameñto en lo dispuesto por e! artículo 40 
1 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
1 Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a Jos servidores públicos que correspondan. 

Autoevaiuación 

Punto 10.- En revisión efectuada a Ja Autoevaluación dél tercer. trimestre de 2015 se observaron las siguientes 
inconsistencias: 

a} Diferencias por un importe-de $19'043,557.18 en re!~ción a lo reportado en el lnfo~e de Autoevaluación en el total 
del devengado de Servicios Personales (anexo 1.2) por un importe de $170'867,908.78 y lo reflejado en el Estado 
de Actividades con corte al 30 de septiembre 2015 por $189'911,465.96. 

b) Diferencias por un importe de $5'751,046.01 en relación con lo reportado en el Informe de Autoevaluación del total 
del devengado de Materiales y Suministros (anexo 1.2 por un importe de $20'461,555.77 y lo reflejado en el 
Estado de Actlvi~ades con corte al 30 de septiembre 2015 por un importe de $26'212,601.78. 

c) Diferencias por un importe de $15'858,82Éi.49 en relación con lo reflejado en el Informe de Autoevaluaci6n del total 
de! devengado de Ser.;icios Generales (anexo 1.2) por un importe de $55'396,334.16 y lo reportado en el Estado 
de Actividades con corte al 30 de septiembre 2015 por. un importe de $71'255,160.65. 

d).. Diferencias por un importe de $180,000.00 en relación con lo reflejado en el Informe de Autoevaluación de! total 
del devengado de Transferen~ias, Asignaciones, Subsidios y Otras ·Ayudas (anexo 1.2) por un importe de 
$14'754,641.36 y lo reportado en el Estado de Adividades con corte ar 30 de septiembre 2015-por un ·impprte de 
$14'934,641.36. 

e) Comparando tas cifras reflejadas en el concentrado de egresos anexo 1.2 .. y 2.1 de Ja Autoevaluación por importes 
de $270708.677.40 y $311'429,489.47 respectivam~9te, Se detectó diferencia de menos $40'720,812.07. 

g) 

Diferencias por un importe de $1'500,500.00 en relaCión con lo reportado en el Informe de Autoevatuación del total 
del devengado de S~rvicios Personales (anexo 2.1) por un importe de $188'410,965.96 y lo reflejado en el Estado 
de Actividades con corte al 30 de septiembre 2015 por uri importe de $189'911,465.96. 

Diferencias por un importe de.menos $1'387,882.39 en relación con !o reflejado en el Informe de Autoevaluación 
del total del devengado de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (anexo 2.1} por un importe de 
$27600,484.17 y lo reportado en el Estado de Actividades con corte al 30 de septiembre 2015 por un- importe de 
S26'212.601.78. 

Por cuanto hace a !o anterior se incumplió lo establecido en los Articulas 1 ~4 primer párrafo de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos: 41 párrafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre 
Y Soberano de Tabasco: 1.6, 17, 18. 19, 21, 22. 33. 34 y 44 de Ja Ley General de Contabilidad Gubernamental y el 
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Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "Revelac¡ón Suficiente". 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado. 
mediante oficio CM/0501/2016 de fecha 28 de abril de 2016, signado por la L.C.P. Ycly CeCi!ia López Carrera. Contralor 
Municipal. envían oficio .No. CM/381/2016 de fecha 11 de abril de 2016, donde la Contraloría Municipal solicita a la 
Dirección de Finanzas revise la documentación e infonne de la solventación al Pliego de Observaciones Presupuestales, 
Financieras y al Control Interno y con"e! oficio No. MACIOFM/27612016 de fecha 15 de abril de 2016 !e dan contestación 
argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son !os responsables de los actos Y omi!>iones 
hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron -documentación alguno que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inició de procedimiento responsabilidad admi.nistrativa a los servidores públicos: L.C.P. Carlos González 
León, Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, 
L.C.P. Manuel Vi!lar Romero y Lic. MlrE!ya Morales Madrigal. Expediente No. PAR-P03T2015-CM/014/201, quedando 
pendiente de enviar lá resolución del mismo, por lo que se concluye que al no enviar documental de lo observado y la 
resolución administrativa,. la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por e! articulo 40 
fracción !11 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y !a 
Contralor!a Municipal, finquen las responsabt!idades administrativas a los servidores püblic.os que correspondan. 

CUARTO TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno. 

Participaciones Federales 

34 Punto,1.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra 
POOS-002.~0peración de la Secretaría del Ayuntamiento, según autoeva!uación se obseivó que las órdenes de pago 

Nos. 767, 769, 768, 1027, 1026 y 1025 de fechas 18 y 25 de febrero de 2015, por concepto de pago de notificación de 
fecha 06 de febrero de 2015, derivado del juicio amparo No. 30012014-01 y 333/-2014. relativa al incidente de la 
suspensión definitiva a los Regidores, no se encontró en Cuenta Pública fotocopias de! Amparo antes mencionado que 

justifique el pago realizado. 

Asimismo no se encontró la documentación .comprobatoria y justificativa correspondiente al mes de <!iciembre de 2015 
por los siguientes conceptos: Olas económicos del personal sindical1zado de 2015; Sueldos y prestaciones del personal 
lista de raya, confianza y s¡ndicalizado, dieta de los delegados y regidores de ta primer y segunda quincena del mes de 

diciembre de 2015; Aguinaldo al personal sindicalizado; Bono navideño al personal de Confianza y Eventual; Bono 
navidei'io al personal Sindicalizado; Aguinaldo al personal de Confianza: aguinaldo al personal de Lista de raya y 

Eventual; Aguinaldo de los Regidores y Delegados y Compensación por fin de trienio 2015. como son pólizas de 
egresos, órdenes de pago y pólizas de diario. no fue proporcionada las actas de cabildo y cédulas técnicas inicial y final 

donde se aprobó dicho Componente o Proyecto. 

Lo. anterior contraviene lo dispuesto en los articules 134 primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los 
Estados Urlidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco·:· 79 fracción Xll de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para e! Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del analisis a las documentales de la solveíltación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07-de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 

Municipal, en relación a lo observado, envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde !a Contra!oría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de ta solventación al Pliego dg 
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1 CONCEPTO 

ObseNaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidOres públicos de Ja administración saliente, son los 

1 
responsables de los actoS y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 

· que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. l C.P. Manuel 
Vil!ar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, seNidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. Programación, Contralorra y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la obseNación ántes citada, con fundamento en lo dispuesto por e! artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fisc'alización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraioria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públícos que correspondan. 

Punto 2.- De la revisión efectuada a la documentación comorobatoria y justíficativa del Componente o Proyecto muestra 
M001-001.-0peración de la Administración del Ayuntamiento, se obseNó que mediante órdenes de pago Nos. 7816, 
7832. 7869, 8499, 8012, 8073 y 8079 de fechas 12 y 24 de noviembre de 2015. carecen de firmas de manera 
recurrente del Presidente Municipal. En la Cuenta Pública no se encontró documentación comprobatoria y justificativa, 
por concepto de pago de· Bono Navideño al personal de confianza, lista de raya, pagos de fin de año, Sueldos y 
Prestaciones.al personal de confianza. sindicatizados y pagos .de días económicos correspondiente ar mes de diciembre 
de 2015. como órdenes de pago. pólizas de egresos y pólizas de diario. Así mismo, no fue proporcionada las actas de 
cabildo y cédulas técnicas inicial y final donde se aprobó dicho Componente o Proyecto. 

Lo anterior refleja una transgresión a lo establecido en los artículos 134 primer y tercer párrafos. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 79 fracción XII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de TaJ:?asco; 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores PUblicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado. 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yo/y Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, en relación a lo obseNado, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contralorfa 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la ·solventación a! Pliego de 
Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que c;!esvirtué lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR~P04T2015-CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzáfez León, Lic. 
Elizabeth de! Carmen Alegría landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. l.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, seNidores pUblicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Contraloría y Subdirector de F"1nanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la obseNación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la ley de F"1scalización Super"1or del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que correspondan. 

~unto 3.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra 
P005-005.-Eventos. se obseNó que las órdenes de pago Nos. 111 O. 1116 y 1117 de fechas 27 de febrero de 2015. por 
pago de renta de toldo que se utilizó en el evento del 6 de enero (Oia de Reyes) en Ranchería Belén. Villa Benito Juárez 
y Ra. Nicclás Bravo, así como los contratos de arrendamientos carecen de firma de manera re~ ·--- 'Íef Director de 

Finanzas: 1633. "!685, 1971. 1983. 2017 'y 2023 de fechas 12. 19, 25. 26 y 27 de marzo uc -~ , • ..,e concepto 
de pago de renta de toldo; show cómico y servicios de impresión de lonas, servicios de alimentos. r'?:'."lta de sillas y 
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banquetes para eventos, no se encontró contrato de prestación de servicios y la órdenes de pago del OirectCr de 
Finanzas: las Nos. 6611 y 7019 de fechas 22 de septiembre y 12-ae octubre de 2015, por pago de 5 cubetas de pinturas 
y por reposición de fondo revolvente (compra de material eléctrico), del Presidente Municipal. Director de Finanzas y la 
Unidad Generadora del Gasto. 

De lo apenas inserto se advierte la falta de cumplimiento a los articulas 134 primer y tercer párrafos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo de la" Constitución Política dei Estado Libré y 
Sobecano de Tabasco: 79 fracción XI! de la ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de ta Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos: 42 y 43 de ta Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del analisis a las documentales de ta solventación remitldas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por 1"a L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Munlcipai, en relación a lo observado. envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra!oria 
Municipal sollcita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
ObseNaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, .de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan JoSé de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez casanova, L.C.P·. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco F!ores Alonso, seNidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. PrOgramación, Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no so!ventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo. 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la. 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

37 Punto 4.- Derivado del analisis y revisión documental efectuada al capítulo 1000, se observó que los recibos por pago 
de despensa Navideño. Bono Navideño: Aguinaldo, Dietas y Gratificación de fin d·e año, correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre de 2015, no efectuaron. las retenciones del Impuesto Sobre la Renta, ·1a cual debe determinarse 
y enterarse a! Se!Vicio de Administración Tributaria. 

De lo expuesto, se considera la falta de aplicación de los artículos 134 primer y tercer párrafos. de la Constitución Política 
de lós Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer parrafo, de la Constit~ción Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción Xl.l y 80 fracción _Vlll, de la Ley 
Or.gánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 primer párrafo, fracción 11, de la Ley de Responsabilidades de las 
Servidores Públicos; 26 fracción 1 y 32-G inciso a del Código Fiscal de Ja Federación. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal. en relación a lo observado, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 te dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilldad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth de! Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
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1, 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 1 

fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los seividores públicos que correspondan. 

concluye que Ja observación no se solventa. . 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federar (Fondo 11!) 

Punto 5.- De la revislon efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra 
KOOS-152-Construcción de pisos firmes en Allende Bajo 1ra Sección (San Joaquín), se observó que en Ja orden de 
pago No. 8128 de fecha 24 de noviembre de 2015, por concepto de pago de estimación No. 2, carece de manera 
recurrente de la firma del Presidente Municipal. Director de Finanzas. Contralor Municipal y del Director de Obras, 

38 Ordenamiento Territorial. Así nÍismo. no fue proporcionada el Acta de Cabildo, donde fue auto.rizado el Componente o 
Proyecto antes mencionado, Acta de COPLAOEMUN. asi como las cédulas técnicas de inicio. definitiva y acta de 
entrega recepción. 

39 

En base a 10 anterior se infringió lo establecido en los artículos 134 pr.imer y tercer párrafos, de Ja Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la co·nstítución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción XII, de Ja Ley Orgánica de los Municipios del ES1ado de Tabasco; 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos·. 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1. 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la soJventación remttidas a este Órgano Técnico de- Fiscalización del Estado, 
~ mediante ofic:o CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 

Municipal. en relación a lo observado. envían oficio No. CMri25/2016 de fecha 21 d-ejunio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de· Finanzas revise la documentación e informe de Ja solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que .no enviaron documentación alguña 
que desvirtué lo observado. A.nexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Otos López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. Programación. Ccntra!oria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, poí lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco. se formula. ante el Presidente Municipal y Ja 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

1 

Punto 6.- De la revisión efectuada a Ja docUmentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra 
KOOS-168.-Construcción de pisos firmes en Ra. El Triunfo 2da. Sección Sector, se observó que en las pólizas de 
egresos No. 253 y 56 de fechas 21 de septiembre y 13 de nov'1embre de 2015, la solicitud de recursos y la orden de pago 
i\Jo. 7632 de fecha 12 de noviembre de 2015, carecen de firma de manera recurrente del Presidente .Municipal y 
Director de Finanzas, por concepto de pago de anticipo y estimación No. 1. Asi mismo', no fue proporcionada el Acta de 
Cabildo. donde fue autorizado el Componente o Proyecto. Acta de COPLADEMUN y las cédulas técnicas de inicio y 
definitiva. 

De lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 134 primer y tercer p~rrafos. de la Const1c............. ~a de los 

Estados Unidos Mexicanos: 76 déc(mo tercero párrafo, de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de 
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1 Tabasco; 79 fracciones\! y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo. fracción I! 
·1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42. 43 y 67 de la Ley Genera! de Contabilidad 

1 
Gubernamental y puntos 11.1, 11.3 y 18.4 de! Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, 
Tabasco. 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia lópez Carrera. Contralor 
Municipal. en relación a lo observado, envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra!oría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación at Pliego de 
Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFMJ0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de tos actos y omisiones hechos en el período auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PARMP04T2015-CM1017/201~. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de D!os López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova .. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directo.res de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Contralorfa y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por \o manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. · 

En consecuencia de la no solventáción de ta observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por e! artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraioría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 7.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto muestra. 
KOOS-148.-Constnicción de pisos firmes en Ra. Francisco Javier Mina (el Coco), se observó que en !as órdenes de 
pago No. 7002 y 6944 de fechas 8 de octubre y 23 de septiembre de 2015, por concepto de pago de estimación 1 y 2 de 

40 los trabajos ejecutadcis, carece de manera recurrente de la firma de! Presidente Municipal y del Director de Finanzas, 
respectivamente. Asimismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo, donde fue autorizado el Componente o Proyecto 
antes mencionado. Acta de COPLADEMUN. asr como las cédulas técnicas de inicio y final, acta de entrega recepción, 

fianzas de anticipo, cumplimiento y de vicios ocultos. 

Teniéndose lo anterior, se quebrantó dispuesto en !os artículos 134 primer y tercer párrafos, de la Constitución Polltica 
de tos Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción X!I, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por !a L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal, en relación a lo observado. envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de !a solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales, Financieras y a! Control.Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio .de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son !os 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué \o observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lit. 
Elizabeth de! Carmen Alegr!a Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
·Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. 
Obras Públicas. Programación, Contra!orfa y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 

concluye que la o.bservación no se solventa. 

En consecuencia de la no-s.olventació.n·de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción !ll de la Ley de ·Fiscalización S.uperior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
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Contra!orfa Municipa~. finquen las responsabilidades administrativas.a los servidores públicos que correspondan . 

. 

41 
Punto s.- De Ja revisión _efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o Proyecto rr;·c.Jes~r~ 

KOOS-150.-Construcción de pisos firmes en Ra. Las Campanas, se observó que la orden de pago No. 202 de fecha 

13 de noviembre de 2015, por concepto de pago de estimación 1 finiquito, carece de manera recurrente de la firma dei 

Presidente Municipal y del Director de Finanzas y Contralor Municipal. Asi mismo: no fue proporcio.nada el Acta de 

Cabildo, donde fue autorizado el Componente o· Proyecto antes mencionado, Acta de COPlADEMUN, asi como !as 

cédulas técnicas de inicio. definitiva. acta de entrega recepción y acta de finiquito. 

Lo anterior transgrede lo dispuesto en Jos artículos 134 primer y tercer párrafos de la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo de !a Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 79 

fracción Xll de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; 47 de 1a Ley de Responsab\lidades de los 

Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de 

Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remrtidaS a este Órgano Técnico· de Fiscalización .del Estado, 

mediante oficio CMf785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Ccntraior 

Municipal, en relación a lo observado, envían oficio No. CMf725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la 

Contraloria Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego 

de Observaciones Presupuestales. Financieras" y al Control lnterno y con el oficio Numero MACl!?FM/0535/2016 de 

fecha 28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, 

son los responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado. mismos .que no enviaron document:?ción 

algUna que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento respon.sabi!ídad admin"1strativa con ·el número 

de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 

Elizabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atila .Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 

Villar Rom_ero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como ·Directores ele Administración, 

Obras Públicas. Programación, Contraloría y Subdirector de ¡rinanzas du(ante el ejercic_i.o· 2015, por lo manifestado se 
conc!.l.:ye que la observación no se solventa. · · 

En consecuencia de la no so!ventación de la observacióri antes citada, con fundamento en lo dispuesto por et artlculo 40 

fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco, .se formula ante e! PreSidente Municip21 y ic 

ContraJoria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspcndart 

42 Punto 9.- De la revisión efectuada a la documentación compro_batoria y justlficatjva ·del Componente o Proyecto muestra 
P002-0~4.-Gastos Indirectos del Ramo 33 Ejercicio 2015, se observó que la. documentación comprobatoria ref'.eja un 

importe por $866.000.00 y en la Autoevaluación de~ cuarto trimestre de 2015 én la re!aci6n de proyectos o componentes 

concluidos $580,000.02. del cual existe una diferencia de más de $285,999.98, ql.Je debera aclarar y/o en su caso 
justificar. También en las órdenes de pagos Nos. 954, 746, 1634 y 2007 de fechas 24, 16 de febrero; 13 y 27 de mzrzo 

de 2015, por concepto de pago· de compensación al personal que labora en la Direc6ión de Obras PUb!icas 

correspond·1ente a la primer y segunda quincena de! mes de febrero y marzo de 2015, no se' encontró fotocopias de las 

identificaciones oficiales del pago realizado a los. trabajadores, así mismo en la rista de raya de manera recurrente 

carece de firma del Director de Finanzas; asi mismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo, donde fue autorizado el 

Componente o Proyecto y las cédulas técnicas de inicio y definitiva. 

Lo apenas inserto refleja Ja falta de cumplimiento a lo dispuesto -en los artículos 134 primer y tercer párrafos, de la 

Constitución Polftic:3 de tos Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo. de la Constitución Política de! Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 

11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el_ Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 

mediante oficio CMf785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por !a L.C.P. Yo-ly Cecilia.López Carrera. Contra!or 
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Municipal, en relación a le observado. envfan oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la- Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la Solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de les actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué :o observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-
CM/017/2016, Ce fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria 
Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel Vil!ar Romero y Lic. Francisco 
Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. Obras Públicas, Programación, 
Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejerCicio 2015, por lo manifestado se concluye que la observación no 

se solventa. 
En consecuencia d.e la no so!ventación de la observación antes citada, con fundamento en to dispuesto por el artículo 40 
fracción ii\ de !a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contral'..:iría Municip;;il. finquen las responsabiliCades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

43 Far.do de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federa! (Fondo IV) 

Punto 10.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa del Componente o .Proyecto 
muestra E046-001.-0peraciones de Seguridad Pública, no fue proporcionada las actas de cabildo y cédulas técnicas 
inicial y final donde se aprobó dicho Componente o Proyecto. además observó lo siguiente: 

a) En las órdenes de pago No. 1104 y 1451 de fecha 27 de febrero y 09 de marzo de 2015, por concepto de 
pago de servicio mensual de renta de equipo intellirepater instalados en el sitio e! tortuguero y aplicación 
integral de control: la orden de compra-No. 0237 de fecha· 2 de enero de 215. carece de firma de! proveedor y 
la 1451 de fecha 9 de marzo de 2015. de manera recurrente de la firma del Director de Finanzas. 

b) En la póliza de egreso No. 162. de fecha 26 de noviembre de 2015, orden número 8117 de fecha 24 de 
noviembre de 2015. por pago de sueldos y prestaciones al personal de Seguridad Pública correspondiente a 
ta segunda quincena de 2015. de manera recurrente carece de firmas del Presidente Municipal. Director de 
Finanzas, del Área Generadora del Gasto y del Contralor Municipal . 

• 
c} En los reportes de las pre .nóminas pago de los pensionados, correspondiente a los meses de noviembre y 

diciembre de 2015, no se encontró documentación justificativa, tales como: órdenes de pago, pólizas de 

egres-:s y pólizas de diario. 

d) 

e) 

En la póliza de egresos No. 311 de fecha 27 de febrero de 2015. por pago de diverso material de oficina 
utilizado en las actividades diarias administrativas. en la solicit~d de material y en solicitud de abastecimiento 
Nos. 0319 y 0252 de fecha 2 de febrero de 2015. carecen de firmas del Director de Programación y de 

Seguridad Pública. 

En\aspólizasdeegresosNos.312. 151, 221, 346. 30, 159. 212 y 88defechas,12defebrero. 12, 26, 
12. OS, 20, 27 de marzo y 3 de diciembre de. 2015. por pago de compensación y sueldos al persona!. 
mantenimiento de patru!!as. adquisición de 30 rad:os, y servicio de radio -comunicaciones, carecen de manera 

recurrente de· firmas de la persona qUe revisó y au:or;zó. 

f) En las pólizas de egresos Nos. 307, 3. 6, 42, 190, 2Ct 262, 282. 126, 125 y 127 de fechas 27, 01. 02. 
07. 21. 21, 30, 12. 14, 14 y 14 de octubre de 2015, por pago de adqu1s1c1on de materia! para oficina, 
aoortzclón a ISSET. servicio de renta de equipo inte!lirepater instalados en el sitio el tortuguero, pensión 
alimenticia, préstamos entre cuentas, mantenimiento de patrullas, adquisición de refacciones y tóner. carecen 
de manera recurrente de firmas de la persona que revisó y autorizó, en la solicitud No. 1425 de fecha 2 de 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODiCO OFICIAL 139 

ANEXO 2 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES Al CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CÓNGEPTO 

septiembre de 2015 y en relacion de documentación- anexa, del responsable que dio el visto bueno, qu;..:::-i 
solicitó y autorizó. Así mismo en las órdenes de pago Nos. 6697. 6805, 7·162, 643í. 7186 de fechas 11, 2.:1 
y 30 de septiembre y 12, 14 de octubre de 2015, carecen de firmas de manera recurrente del Preside~te 
Municipal, Director de Finanzas. Contralor Municipal y del Área Generadora del' Gasto_. 

g) En tas pólizas de egresos Nos. í 30, 27, 48, 74, 105, 107, 108. 109, 11 O, 112, 239 y 04 de fechas 12, 

06, 13, 20, 25. 25. 25. 25, 25, 25, 13 y 24 de noviembre y 01 de diciembre de 2015, por pago de reílta 
de equipo inteltirepater instalados en el sitio el tortuguero, adquisición de llantas, ISSET, FOrll'lEPADE. 
FlNCRECE, FONACOT, sueldo a personal, préstamos y créditos otorgados. préstamcs ~nt:-e cuer:~:;::s y 
adquisición de refacciones. carecen de manera recurrente de la persona que revisó y autorizó. Asi mismo en 
las órdenes de pago Nos. 7920, 7361, 7135, 7251, 7698. 7429, 7432, 7437. 7422, 7946, 8750, 8752, 
6616 de fechas 22 de septiembre; 12, 26. 27, 28 y 30 de octubre, 12. 13, 24 de noviembre de 20í5, ca~ec'.?n 
de firma de! Presidente Municipal, Director de Finanzas, Área Generadora de! Gasto, Contralor M•Jnicipai y 
Director de Programación y en cheC¡ués Nos. 725 y 27, del beneficiario. En órdenes de pago Nos. 743.2. 7437, 
7422 en Cuenta Pública no se encontró las cot1za·ciones respec:ivzs. 

h} En los reportes de pre nóminas por concepto de p~go de nómina de la primer y segunda quir.cena de! mes de 
diciembre de 2015, no se encontró en Cuenta Pública ia documerrtación justificativa tales como: órdenes de 
pago, pólizas de egresos y pólizas de diario. 

i) En los reportes de pre nóm¡nas por concepto de· pago de aguinaldo del .mes de diciembre de 2015, no se 
encontró.en Cuenta Pública, documentación justificativa, tales como· órdenes de pago. pólizas de egresos y de 
diario. 

j) En la póliza de egresos Nos. 290 de fecha 27 de febrero de 2015, por concepto de servicio de mantenimiento a 
·patruJJa, en la solicitud de Servicio No. 0368 y orden de compra No. 361 de fecha 4 y 18 de·febrero de 20í5, 
carecen de firma del Director de Seguridad Pública, Proveedor y del Área Generadora del Gaste~ 

k) En las pólizas de egresos Nos. 1 o y 64. de fechas 2 y 3 de diciembre de 2015, por concepto de 
mantenimiento. aP'ortación de ISSSET. renta de equipo, carecen de firmas de quien revisó y autorizó. As; 

mismo en la órdenes de pago Nos. 8114 y 8541 de fecha de 24 y 30. noviembr€ de 2015, carece de fi<mas de 
manera recurrente del Presidente Municipal y Director de Fi~ar'lzás, 

.J) En Ja póliza de egresos No. 45 de fecha 11 de marzo de 2Ó15. por pago de rubricantes, en la orden de cornprs. 
No. 0274, solicitud de material y activo fijo No. 285. solicitud de abastecimiento No. 0233, carece de firrr.a del 
proveedor y del Director de Seguridad Pública, de quien solicító y autorizó y en fo,..mato de entrada y salida clei 
almacén de fecha 16 de febrero de 2015 del proveedor y del Director de SeguHdad Pública. 

m) Mediante póliza de egreso No. 55 de fecha 11 de marZC Oe 2015. por pago de refacciones y zccesorios 
menores de equipo de transporte. en órdenes de pago Nos. 1368, 1365, 1410 y 1407 de fecha 27 de 
feb.rero de 201.5, en ias órdenes de compra Nos. 190, 21 o. 188 y 208. carecen de firma del proveedor; solicitud 
de material y ·activo fijo No 204 y 0202, firma del Director de Seguridad Pública; solicitud de abastecimiento 
Nos. 0165, 0187 y 0069, carece de firma de quien solicitó y autoÍizó y en los formato de entrada Nos.169, 163, 
171 Y 167, carece de firma qU1en entrega y formato de salida de almacén No. 68. 69 y 72, carece Ce firma de 
quieFl recibe. 

n) Mediante póliza de egreso No. 201 de fecha 25 de marzo de 2015, por pago de mantenimiento de reparación 
del equipo de transporte. los formatos de solicitud de servicios Nos. 642 y.641 de fecha 17 de marzo de 2015. 
carece de firma del Director de Seguridad Pública. 

Existe un incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 primer y tercer párrafos, de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción XI!, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 de !~ Ley de 



140 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEX02 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES Al CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

44 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarlas para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, 
mediante oficio CMnSS/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yo!y Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal, en relación a lo observado. envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde \a Contralor¡a 
Municipal solicita z la Direccíón de Finanzas revi$e la documentación e informe de \a solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con e! oficio Núme~o MAC/DFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 te dan contestación arguriientando·que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
respOnsables de los actos y omisiones hechos en el periodo .auditado, mlsmos tjue no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzá!ez León, Lic. 
Elizabeth de! Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Rom~ro y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. Programación, Contra!oria y Subdirector de Finanzas durante e! ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de ta no solventación de la observaclón antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal; finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Convenio Tránsito Municipal (TM) 

Punto 11.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto E019-002.-0peraciones de Transito Ct, se 

observó lo siguiente: 

a) 

b) 

En pólizas de egresos Nos. 51, 222 y 285, de fechas 04, 17 y 23 de septiembre de 2015 y las órdenes de 
pago Nos. 5888, 6046 y 6506, de fechas 12 y 26 de agosto y 11 de septiembre de 2015, carecen de finna del 

·Presidente Municipal. 

En las pólizas de egresos Nos. 422, 426, 132, 163, 225 y 14. de fecha 11 y 24 de septiembre, 12., 26 y 27 de 
noviembre y 02 de diciembre de 2015 y las órdenes de pago Nos. 6934, 6570, 6928, 6743, 7913, 8118, 7715 y 
8112 de fechas 11. 11. 24, 24 de septiembre, 12 y 24 de noviembre, 31 de octubre y 24 de noviembre. carecen 
de firma del Presidente Municipal, Director de Finanzas, de! Contralor Municipal y de la persona generadora 

del gasto. 

Mediante !os reportes de pre nóminas de la segunda quincena de diciembre de 2015, por concepto de pago 
de~ Aguinaldo, Bono navideño, respectivamente, en Cuenta Pública no se encontró documentación justifiCativa 
tales como: pólizas de Egresos. pólizas de diario y órdenes de Pago. 

Incumplimiento a lo establecido en tos articulas 134 primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de !os Estados 
Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo. de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 
fracción XII, de \a Ley Orgánica de tos 1\1unicipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley de Respqnsabilidades de los 
Servidores Públicos: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de 

Normas Presupuestarías para el Municipio de Macuspana. Tabasco. • 

De! análisis a las documentales de la solventación remitidas a, este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, s~g;,:ado por \a L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, en relación a to observado, envian·oficio No. CM/i26i2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra!oria 
l\1unicipal solicita a la .Dirección de Finanzas revise ta documentación e informe de la so!ventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales. F:mancieras y al Control Interno y con e! oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de iunio de 2016 !e dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisicnes hechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
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que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR·P04T2015·CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a tos L.C.P. Carlos González León, Lic. 
E!izabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Uc. Francisco Flores Alonso, seNidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. 
Obras Públicas. Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manif€:stado se 
concluye.que ra obs.ervación no se solventa. 

En consecuencia de la no so!ventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 . 
fracción 111 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente r111unicipal y ta 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana (SAPAM) 

Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto E001~001.~o·peraci6n de Agua Potable, se 
observó lo siguiente: 

a) Mediante pólizas de egresos Nos. 67 de fecha 29 de enero, en la solicitud de abastecimiento No. 243 Ce fecha 
22 de enero de 2015. carece de firma del encargado de Despacho y del Director de Programación. Póliza de 
egresos No. 1 de fecha 4 de mayo de 2015 y en ord~n de pago No. 2982 de fecha 29 de abril de 2015, carece 
de firma del Director de Finanzas. 

b) Mediante órdenes de pago Nos. 2739, 2456. 2764 del mes de abril, 1,956, 1569, 1570, 2076. 2075, ~1888, 

1948, 1841. del mes de marzo. 2219. 2224, 2401, 2404, 2226. 2992 y 2282 del mes de abril; .. 3344, 3333. 
3352 del mes de mayo, 2940, 2449 del mes de abrl!, 3225 del mes de mayo, 3010, 3052, 3051 de! mes de 
abril, 3518, 3491 del mes de mayo, 3076, 3077, 3090, 3062 y 3061 de!_ mes de abril'. 4131, 4153 y 4395 
del mes de junio: 7170, 7190, 7057, 7122, 7296, 7339 y 7291 de! mes de octubre: 6924 del mes de 
septiembre. 7796, 7916, 7851, 7827 y 8511 del mes noviembre de 2015. de manera recurrente carecen de ¡· 
firma de! Presidente Municipal, Director de Finanzas y Programación, asi como la órdenes de compra Nos. 
371, 372. 373. 295. 344, 667. 676. 399, 398, 791. 793, 792, entrada al almacén Nos. 104, 105. 27. 350 
y salida del almacén No. 184, 218, 217. carecen de la firma de! Proveedor, respectivamente. 

e} Mediante reporte de pre nóminas por concepto de pago: fin· de año. nómina de la primer y segunda quincena 
al personal de confianza y sindicalizados y Aguinaldo al personal de Lista de Raya y Eventual. correspondiente 
al mes de diciembre de 2015. no se encontró en Cuenta Pública pólizas de egresos, órdeiies de pago y pólizas 
de diario. 

d) Mediante póliza de egresos 317 de fecha 27 de mayo de 2015, por concepto de pago de renta de inmueb!e 
que ocupa las oficinas de SAPAM. el contrato de arrendamiento No. 007A/2015, carece de firma de! 
arrendador y del testigo. 

e) Mediante relación de reintegros por salarios no cobrados por importe de las diversas Direccio:'1es 
correspondiente al mes de diciembre de 2015, no se encontró pólizas de diario y de ingresos. 

f) Asimismo, no fue· proporcionada el Acta de Cabildo, en el cual fue autorizado el Componente o Proyecto y las 
cédulas técnicas de inicio y definitiva. 

La transcripción anterior denota que no se cumplió lo señalado en los articu!os 134 primer y tercer párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política dei Estado 
Libre y Sob~rano de Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de !a Ley 
de Responsabilidades de los- Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de _Contabilidad Gubemamenta! y pur.~os 
11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarías para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 
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1 Dei análisis a las documentales de la solvsntación remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización de! Estado, i 

1 

medi.a~te oficio C~/78512016.de fecha·07. de juli~ de 2016, signado por la. L.C.P. ·Yal~ Cecilia López C.arrera, Con.tralor 1 

Mt..:n1c1pal, en relación a lo observado. env1an oñc10 No. CMn25/2016 de fecha 21 de ¡unto de 20í6 donde la Contra!oria ' 
Municipal solicita a !a Dirección de Finanzas r~vise la· documentación e informe de la so!ventac1ón al Pliego de 

' Obser..i~cione5: Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de lz administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones-hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio. de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
EA¡:iediente PAR-P04T2015-CM/017J2016, de fecl}a 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzá!ez 'León. Lic. 
Elizsbeth· del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públícas: Programación, Contraloria y SUbdirector de Finanzas durante e! ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observaciórl no se solventa. 

En cons~cuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en to dispuesto por el artículo 40 
frz.cción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen \as responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Desarrollo Agrario; Territorial y Urbano 

P•..into 13.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto F027-032.~Curso de belleza integral, en 
órdenes de pago Nos. 6255. 6241 y 7359 de fechas 31 de agosto y 27 de octubre de 2015. se observó que de manera 
:-ecurrerLte carece de firma del Presidente Municipal, Director de Finanzas y Contralor Municipal. Así como no se 
encontró e! convenio del programa, relación del persona! asignado al curso ni evidencias fotograficas que justifique el 
dest\no de! gasto. Así mismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo, en el cual fue autorizado el Componente o 
Proyecto ~ntes mencionado y las cédulas técnicas de inicio y definitiva. 

En consecuencia se advierte e! no cumplimiento a !o seiíalado en los artículos 134 primer y tercer parrafos. de la 
Constitu('.ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero parrafo. de la Constitución Politlca del Estado 
libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción Xll, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley 
de Responsabi!idades de los Seii!idores Públicos:. 42 y 43 de la Ley General qe Contabilidad Gubernamental y puntos 
¡ 1_ 1, 11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana. Tabasco. 

Dei análisis a las documentales d'e la solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscaliz.acion del Estado. 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, en relación a lo observado, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junío de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Jnterno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que !os servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en e! periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan .auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. 
E!izabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pércz Casanova. L.C.P. Manuel 
Vil\ar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 201~, por lo manifestado se 
concluye que ta observación no se soivent;;i. 

En consecuencia de !a no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fr3cción l\l de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante _el ?residente Municipal y !a 
Contraloria Munlc¡pa1, iinquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que correspondan. 

47 Punto 14.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto F027-036.-Curso de panadería y repostería. 
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mediante órdenes de pago Nos. 6238, 6239 y 7346 de fechas 31 de agosto y 27 de octub~e de 2015, se observó q:.;e de 
manera recurrente carece de firma de! Presidente Municipal, Director de Finanzas y Contralor Municipal. Asi como no 
se encontró el convenio del prcgrama, relación del personal asignado al curso ni evidencias fotográficas que ampare el 
mismo. Asimismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo. en el cual fue autorizado el Componente o Proyecto antes 
mencionado y las cédulas .técnicas de inicio y definitiva. 

En consecuencia se advierte ·ei no cumplimiento a lo señalado en Jos Artículos 134 primer y tercer párrafos, de !a 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 76-décimo tercero párrafo, de la Constíti.:ción Política del Estado 
libre y Soberano de Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 42 y 43 de la 'Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 
11.1, 11.3 y 18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

143 

Del análisis a laS documentales de la solventaclón remitidas a este Órgario Técnico de F·1scalización de! Estado. 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia Lópe_;;: Carrera, Contralc:· 
Municipal, en relación a lo observado, envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contralorfa 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise ta documentación e informe de la solventación al Pliego de 
ObseNacicnes Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que las· servidores públicos de la administración saliente, son. los 
resporisables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. M:gue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuet 
VHlar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. 
Obras Públicas, Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ,ejercicio 2015, por lo m·anifestado se 
concluye que Ja observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la obseNación antes citada, con fundamento en Jo dispuesto por el artícuio 40 ! 
fracción 111 de la: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Munlcipal y !a 
Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos ~ue.corres,pondan. 

48 Punto 15.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto F027-037.-Curso de sastrería y alta costura, 
mediante órdenes de pago Nos. 6245 y 6243 de fechas 31 de agosto y 7349 de fecha 27 de octubre de 2015, se 
observó que de manera recurrente carece de firma del Contralor Municipal, Presidente Municipal y Director_ de.Finanzas. 
Asi mismo ·no se encontró el convenio del programa. relación del personal asignado al curso ni evidencias fotográficas 
que ampare el mismo. Así mismo no fue proporcionada el Acta de Cabildo. en el cual fue autorizado el Componente o 
Proyecto antes mencionado y ras cédulas técnicas de inicio y definitiva. 

De lo apenas citado es evidente la violación .a los artículos 134 primer y tercer párrafos. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción XII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 de la Ley de 
Responsabilidad.es de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y pu:'ltos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual .de Normas Presupuestarias para el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

, 
1 

Del análisi.s ·a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C-.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal. en relación a lo observado. envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Con!ra!orla 
Municipal solicita a Ja Dirección de Finanzas revise la documentación e. inforr.ie de la solventación al Pliego de 
Observaciones PresuPuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos d.e Ja administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con e! número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C:P. Carlos Gonz:31ez León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
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5C 

Viliar Romero y Líe. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. ProgramaciórÍ, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por e! articulo 40 
fracción ·itl de la Ley de Fis.calización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Co~traloria Municipal, finquen!~ re~~onsabilidades a·dministrativas a los servidores públicos que correspondan. 

?:.;rito iS.- Derivado de la revisión efectuada al Componente o Proyecto F02T-034.-Equipamiento del Centro de 
Desarrollo Comunitario (Lic. Benito Juárez Garcia) mediante órdenes de pago Nos. 6284, 6281, 7487 y 7174 de 
fechas 31 de agosto. 28.y 3Q de oct~bre de 2015, se observó que de manera recuITente carece de firma del Presidente 
Municipal y de! Director de Finanzas. Asi mi~mo en Cuenta Pública no se encorytró·e1 convenio del program~. relación 
del personal asignado al curso. evidencias fo~ogr¿fícas que ampare el mismo. asi-como, no fue proporcionada e! Acta de 
Cabildo, en el cual fue auto:izado e! Componente o Proyecto y cédula técnica de inicio y final. 

En base a ro expuesto se transgred.ió lo citado en los artículos 134 primer y tercer parrafos.,de la Constitución Política de 
los Estados. Unidos Mexiyanos: 76 décimo tercero párrafo. de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción Xll. de \a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley de 
Respoñsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos 11.1, 
11.3 y 18.4 del Manual de Noimas Presupuestarias para et Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Dei análisis a las documentaleS de la solventación remitidas a este órgano TécnicO de Fiscalizacióñ del Estado. 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal, en relación a lo observado, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 201'6 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 
za de junio c!e 2016.le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
r'esponsables de los actos y omisiones hechos en e! periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué to· observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con. el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. 
Elizabeth del Carmen Ajegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 

concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en 'lo dispuesto por el artículo 40 
fra,cción 111 de \a Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municlpal y la 

Contralcria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que corr~spondan. 

Generiales 

?unto 17.- No enviaron a este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental d"e haber remitido. mediante 
sistema electrónico a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público e! Informe sobre el ejercicio, destino y resultados 
trimestrales de la aplicación de !os recursos del Ramo Genera! 33. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Muni~ipal (Fondo !Jll y Fondo !V). correspondiente al cuarto trimestre de 2015. ' 

Lq anterior refleja que el municipio no dio cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 primer y tercer párrafos, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 d.écimo tercero párrafo. de la Constitución Política de! Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco; 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 Fracción !l y·107 Fracción! de la 

Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacen.daria. ' 
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Del análisis a las documentales de la solventac1ón remit~das a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López C:arrera, Contralor 
Municipal. en relación a lo observado, envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones PresupuestaleS", Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/20~6 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo obseNado. Anexan auto de Inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR·P04T2015-CM/017/2016, de ·fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lle. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Admin.istración, 
Obras Públicas, Programación. Coritraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que IC! ooservación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por e! artículo 40 
fra.cción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante e! Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 18.- De la revisión efectuada al cumplimiento de las publicaciones y difusión de acciones del cuarto trimestre de 
2015. se ob.servó que no se publicó en la página WEB del Ayuntamiento el informe sobre el ejercicio y destino de los 
rec;ursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muriicipal (Fondo 111 y Fondo IV). 
Lo anterior refleja que el municipio no dio cur:iplimiento a lo dispuesto en Jos Artículos 134 primer y tercer párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política de! Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y 48 párrafo cuarto de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Del anáfisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio .CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por ta L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal, en relación a lo obseNado. envian oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde !a Contra!oría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise 1<!- documentación e informe de la solventación a! Pliego de 
ObseNaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los seNidores públicos de ta administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad admi"nistrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.~. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Villar Bornero y Uc. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que· ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Púbncas. Programación, Contrc:i:Joria y Subdirector de Finanzas durante e! ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuer:cia de la no soJventación de Ja observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y Ja 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

52 Punto 19.-Se observó que no publicaron e! Programa Operati~o Anual correspondiente al cuarto trimestre de 2015. 

Se considera el incumplimfento a· to regulado en los Artículos 134 primer párrafo, de Ja Constitución Politica de Jos Estado 
Unidos Mexicanos; 76 parrafo décimo tercero, de fa Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, 
de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores públicos; 78 fracción IX, de Ja Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y 38 de la Ley de Plarieación del Estado de Tabasco. 

Del anZlisls a !as documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
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Municip.s.I en rel:;ción a lo observadc envia;¡ oficio No CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde ta Contraloria 
Munici;:ia! solicite. a la Direcc:ó:"l de F:n:;r.zas rev;se la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupues\a.les. Finzr.c:e~as y at Centro! Interne y CO:"l el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio, de-20A16 le dc.n to:":tes:ación a~g'Jrr.er:tar:Co que los servidores públicos ·de la administración saliente. son !os 
responsables de \os actos y CIT'.isiones ·necr.os en e: pe~iodo a:.:ditado, mismos ·que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. A.'1ex.::in z_u\o de ín:cio de procedimiento responsabilidad administrativa con el nümero de 
Expediente PAR~P04T2015-CM/017120í6. de fecha 04 de julio de 2016 a los l.C.P. Cartas González León. Lic. 
Elizabeth de! Carmen Alegria Lar.Cero, Arq. Juan . .José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P .. Manuel 
vrnar Romero y Lic. r=rancisco Flores Alonso. seNidcres públicos que ostentaron como Directores de Administración. 
Obras Públicas, Progra:naciór::. Contraloria y Subdirector de Finc.nzas durante el ejercicio 2015. por to manifestado se 
concluye que ·la o·bservació:"J no se sc·iventa. 

En consecuencia Oe ía :'\C sc'.ventación de :z. obsarvac:ón antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción lil de la L,2y·de Fiscaiiz2ción Superior de; Estado de Tabasco. se fonnula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen tas r-:=spor.sabilidades acrr.i'"listrativas a los servidores públicos que COírespondan. 

Punto 20.~ En alcance a le. Cocumen~2c:ón requer"ida en znexo de la Orden. de Auditoria información preliminar Oficio 
No. HcE/OSF/DFEG/0898/2016 de fecha 12 ce febrero de 2016, no proporcionaron los convenios originales celebrados 
en el cuarto trirr:estre Ce 2015. así co<:"lo ios informes que las áreas generz.doras de ingresos elaboran para informar y/o 
enterar a la Teso~ería Munici9al d8 los ingresos captados por cada área. {Informes semanales, quincenales o mensuales 
de acuerdo a como íos gene;an) 

En consecuencia a !-o sr;terior se dejó ce curr:pl1r lo señalado en los Articulas 134 primer parrafo. de la Constitución 
Politice¡ de los Estados Un:dos Mex:canos: 76 parrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco: 47 fracciones,; y H, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos y 14 Fracción XI, 
de la Ley de Fisca!izacion ~uperior del Estado de TaOasco. 

Del analisis a las documentaies de la solventac1ón remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CMf785/20í6 de fecha 07 de julio Ce 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia Lóp~z Carrera, Contralor 
Municipal. en relación a lo observado, envian·oficio No. CM/72512015 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal ·solicita a la Di~ec:ió:-i ce ,Finanzas ;evise ia documentación e informe de la solventación al Pliego de 
ObseNaciones Presupuesioles. Fina.1c:e~as y al Control Interno y con el oficio Número MAC/DFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación a~gumentando que ~os servidores públicos de la administración saliente, son \os 
responsables de los actos y omisiones nechos en el periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado_ Anexan 2uto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015·CM/Oí7/2C"16. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gon]-ález León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Lander~. Arq . ...i:Ja:i Jesé de Dios López: C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Remeto y Lic. F rar;ciscc Fiares Aionso. servidores .Oúblicos que· ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Prcgramacion, Contr2.l~ria y s·ubdirector de Finanzas durante et ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que :a observ2ción no se so'.venta. 

En ccnsecuenc:a de la no solventac:o:-i d8 !a observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
[ fracción !11 de la ~ey Ce Fiscalizsc:ó:1 Su pario~ _dei Estado de Tab2sco. se formuia ante el Presidente Municipal y la 

1 

j Contraloria Mun1c1pal. finquen las r.?spo:"lsabilidades adrninistr2tivas a los servidores públicos que correspondan. 

··~~------------------< 

1 54 1 Pt:nto 21.· En alcance a! oficio No. 16120'16 de fecha 11 de abril de 2016, el Ayuntamiento no proporcionó los estados 

1 

de cuentas baricar:as, conc1liaciones bancac1as y las co:T.pensaciones por desempeño, correspondiente del mes de 
diciembre de 2015. 

1 Como consecuencia de io ir3.csccitc se obsorvo la fzita 02 cumplimiento a los Artículos 134 primer parrafo. de la 

1 

1 Constltución Política de- ios Estados 'Jnidos Mexicznos. 76 párrafo décimo tercero, de la Constit:..:ción Política del Estado 

~---~IL_ib_r_e_1~·-S_o_b_e_r_en_.o_d_e_T_a_b_as_c_c_;_"_'-_1 _f_ra_c_c_io_r_.e_s_i ~y_1_1._~_"e_l_e_L_e~y_d_e_R_e_s_p_o_n_s_a_b_il_id_a_d_e_s_d_e_lo_s_S_e_rv_id_o_re_s_p_ú_b_lic_o_s_y~1-4~ 
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Fra~ción XI, de la Ley de Fiscalización Superior de! Estado de Tabasco 

Del aná'1isis a las documentales de la solventación remitidas a este Organo Técnico de Fiscalizac:ón del Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Ce:ctlia López Carrera, Contralor 
Municipa!, en relación a lo observado, envian oficio No. CMl725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraioría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MACJOFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que .los servidores públicos de la administración Saliente. son Jos 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-?04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos Gonzalez León, Lic. 
EHzabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Migue! Atila Pérez.Casanova, L.C.P. Manuel 
Vi!lar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaror¡ como Directores de Adminis:ración, 
Obras Pl:bficas. Programacit?_n, Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento enJo dispuesto por el artículo 40 
fracciór. !ti de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contrajoría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a les servidores públicos que correspondan. 

Punto 22.- Sé observó que el inventario de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2015, de la Dirección de Seguridad 
55 Pública Municipal, proporcionado mediante oficio No. CM/0219/2016 de fecha 11 marzo de 2016, carece de firma de! 

56 

Direcrcr de Seguridad Publica; no se publico el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles al 31 de diciembre de 2015. 
en la página de internet o en ot1os medios de acceso público. 

En razón de· ello se desprende la transgresión a lo establecido en les Artículos 134 prir11er párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero. de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 27 párrafo segundo. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones 1y11, de !a 
Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos. · 

Del análisis a las documentales de la so!ventación remitidas a este. Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contra!o;. 
Munic'.pal, en relación a lo obseNado, env'1an oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 dejunio de 2016 donde la Contraloría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestales,· Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MACIDFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron documentación algu:ia 
que desvirtué lo observado. Anexan auto d:? inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Exped'1ente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. Migue! Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manuel 
Vil!ar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas. Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo manifestado se 
conciuye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artfcu!o 40 
fracción JIJ de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contra!oría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

1
1 Punto 23.- Er. revislón al expediente de Información Financiera y Presupuestal correspondienie al mes de diciemb·~e de 

1 
2015, la cuenta No. 1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios por un importe de $113'316.489.90, se j 
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observó que este rubro presenta saldos acumulados de ejercicios anteriores. por lo que las cifras acumuladas 
presentadas no son veraces y oportunas. Asimismo el registro de los momentos contables del presupuesto por ejercer. 
comprometido, devengado y ejercCdo ne son afectados en tiempo real tal como se establece en los lineamientos 
correspondientes al Consejo Nacicna¡ de Armonización Contable (CONAC), limitando e! ejercicio de la fiscalización. 

Se trastocó lo dispuesto en los Ar\icuJos 134 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
76 párrafo décimo tercero. de la Constitución Política del Est2do Libre y Soberano de Tabasco; 16, 18. 19 fracciones 11 y 
Vll, 22 y 33 de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental: 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y Postu!ados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Revelación Suficiente. 

Del análisis a las documentales de \a sol~entación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de jullo de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal. en relación a lo observado, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra!oria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentaclón e- informe de la solventación al PHego de 
Observaciones Presupuestales. Financieras y al Control lnterno·y con el oficio Número MAC/DFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la· administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR·P04T2015wCM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Migue! Atlla Pérez Casanova, L.C.P. Manue!, 
Villar Romero y Lic. Fr::i.ncisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Ccntralorfa y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de ta no so!ventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y .la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabt!idqdes administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 24.- En revisión y análisis comparativo, efectuada a1 rUbro de Bíenes Inmuebles. se observó que en los anexos del 
Catálogo de los Estados Financieros se refleja un importe de $29'201,391.50, e! inventario de bienes inmuebles 
entregados por la Dirección de Admlnistración presentan la cantida~ de $30'512,621.50 y la Relación de Predios 
Catastral de los bienes propiedad de! Ayuntamiento, tienen un monto de $38'680,740.58, al 31 de diciembre de 2015; 
por lo que refleja diferencias por un importe de $1'311,230.00, respeéto al Inventario de Sienes Inmuebles y 
$9'479,349.08, con respecto a la Relación de Predios Catastrales. 

Lo anterior refleja la inobservancla a los Articulas 134 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 22, 27 y 33 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera. Contralor 
Municipal: en relación a lo observado, envian copias simples del escrito de fecha 5 de julio de 2016, emitido por la L.A. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. del cual no se encuentra validado perla m\sma al carecer de la firma autógrafa; 
en e! cual argumenta en relación a las diferencias observadas por bienes inmuebles al 31 de diciembre de 2015, que se 
tomó como base como base et saldo al 31 de diciembre del 2013, de $28.100,621.50 y sumando cada compra de 
acuerdo a los reportes de adquisiciones que envió, dan un total de bienes inmuebles a! 31 de diciembre del 2015 de 
$30,512,621.50, por lo que se considera que la Dirección de Administración cumplió con lo establecido en e! Manual de 
N~rmas presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco en su numeral 20.2, niism_as que anexan las cédulas 
de los Sienes Inmuebles cor;espondiente al 31 de diciembre de 2015. por importe de $30,512,621.50, y en cuanto a la 
situación del predial mencfona, hago de conocimiento que mediante oficios se pidieron a la Subdirección de catastro 
municipal, las cédulas catastrales completas omitiendo y no encontrándose en su totalidad con referente a bienes 
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58 

59 

inmuebles del H. Ayuntamiento y en consecuencia al Artículo i9. Fracción XXI, corresponde a la Dirección de Finanzas 1 

coordinar las facultades en materia de catastro y por lo cual no tuvimos respuesta de las cédulas completas de bienes 1 

inmuebles: argumentos que no desvirtúan lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabi!idad 1 

, administrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. 
! Carlos González León. Lic. Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José d~ Dios López, C.P. Migue! Atila 

Pérez Casanova. L.C.P. Manuel Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores ptiblicos que ostentaron como 
Directores de Administración, Obras Públicas, Programación. Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 
2015. por lo manifestado se concluye que !a observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solvent.::ición de la observación antes citada. con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las respOnsabiliQ,.a&;Le_s administrativas a los servidores ptiblicos que correspondan. 

! Punto 25.- El Ayuntamiento. no envió a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado evidencia sobre la publicación 
de los Estados Financieros correspondiente al segundo semestre de 2015. 

Se dejó de cumplir con lo establecido en los Articulas 134 primer y re'.cer párrafos. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la Constítucióñ"-flolítica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco y 40 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, en relación a lo observado. envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra!oría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la so1ventación al Pliego de 
Observaciones ?resupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores ptiblicos de la administración saliente, son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el período auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/20'16, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León, Lic. 
Elizabeth del Carmen AIE:Qria Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L . .C.P. Manue! 
Villar Rorry~ro Y. Lic. Francisco Flores Alonso, servidores ptiblicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación. Contraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 
concluye que la <?bservación no se solventa. 

En consecuencia·de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y !a 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servido;es públicos que correspondan. 

Rubros Específicos 

Punto 25.- De la revisión efectuada a la información Financiera (Presupuestal y Contable). se observó que en los 
Estados Financieros emitidos al 31 de diciembre de 2015, carecen de Notas de memoria de las Cuentas de Orden 
contables y presupuestarias y Notas de Gestión Administrativa. 
Con lo anterior se transgredieron les A.1ículos 16, 17, 18, 19, 21, 22. 33, 34, 44, 49 y 56 fracción 1 de ta Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII. 80 fracciones 11, 111 de la Ley Orgánica de los·Municipios del Estado de 
Tabasco·, y las Normas y Metodologias para la Emisión de Información Finandera y Estructura de los Estados 
Financieros Básicos de! Ente Ptibfico y Características de su Notas en el Numeral 19 y Numeral Romano IJ Ultimo 
párrafo del Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC, el Postulado de Revelación Suficiente de la 
Conta!:iiidad Gubernamental. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este órgano Técnico de FiscaliZ:?'":;6n éel Estado. 
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mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contrzlor 
Municipal, en relación a lo obseNado. envian oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contra'Ioría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e infonne de la solventación al Pliego de 
ObserVaciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de f€cha 
23 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones he~hos en el periodo auditado, mismos c;ue no enviaron documentación alguna 
que desvirtué !o obseNado. Anexan aula de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el n'.'.imero de 
Expediente PAR~P04T2015~CM/017/2016. de fecha :J4 de juno de' 2016 a los L.C.P. Cartas González León, Lic 
Elizabeth del Carmen Alegria Lancero, Arq. Juan José de Dios l'6pez, C P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Fiares Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de ,C..Cministració;i, 
Obras Públicas, Programación, Contra!oria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015. por lo manifestado se 
concluye que la observación no se so¡venta 

En c::insecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en to dispuesto por e! articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior ·del Estado de Tabasco, se f0rmula ante et P~es1dente Municipzl y la 
Contraloría Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los·servidores públicos que correspondan. 

Punto 27.- Derivado de la revisión y anáíisis efectuado a las ministraciones de las diversas ~uenles de recursos 
correspondientes al trimestre octubre-d.ic1embre de 2015 se obseNó lo siguiente: 

a} En las Part1cipac1ones Federales correspondiente al mes de octubre de 20~5. no se encentro en Cwenta 
Pública, los ~stados de cuentas .bancarios en el cual se realiza los depósitos de ia segunda y tercera 
ministración correspondiente al Fondo de Compensación y de Combustible Mu:11c:pa1: del mes de diciembre 
de 2015. las pólizas de ingresos. recibos oficiales y :os estados de cuentas bancar:os, correspondiente a la 
primera, segunda y tercera ministración. 

b) De Fondo de Aportaciones para el Fortaiec1miento de los Municipios y de las Demarcaciones T~rritonales dél 
· Distrito Federal (Fondo IV). no se encontró hoja de liquidación, pólizas de ingresos. recibos oficiales y estados 

de cuentas bancarios, en el cual se realizan los depósitos de las ministraciones correspondiente al mes de 
dic:embre de 2015. 

Existe una violación a lo establecido en los articulas 134 primer y tercer párrafos, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercero párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 79 fracción XII. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasc'o: 47 de la Ley de 

60 Responsabilidades de los SeNidores Públicos: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y puntos : 1.1, 
1í.3y18.4 del Manual de Normas Presupuestarias para el Munic1p10 de Macuspana, Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solver:tación remitidas· a este Órgano Técnico de F1scaJiz~ció:"1 de! Estado. 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia Lóoez Carrera. Contralor 
Municipal, en relación a lo obseNado. envian o~cio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contralorla 
Municipal solicita a la Dirección de Fínanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Obse~8.ciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFf\IJ/053512016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación ar.gumentando que los servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en el periodo auditado, mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo obseNado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR·P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Cartas Gonzalez. León. Lic. 
Etizabeth del Cannen Alegría Landero, Arq. Juan Jesé de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación. Contraloria y Subdirector de Finar.zas durante el ejercicio 20í 5. por lo manifestado se 

concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción l!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente Municipal y la 
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Cor.traloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas 3 los servidores púbiicos que correspondan. 

Punto 28.-En aicance a la documer:tación requerida er:_el Anexo 1-A de! acta de inicio de fecha 3 de marzo de 2016, se 

requirió al Municipio que soliciten a los Sancos la confirmaCion de 1os saldos 2! 31 de diciembre de 2015 de todas las 

cuenras bancarias a nombre del Ayúntamiento de Macuspana, el Banco BSVA B<:incomer envia confirmación de saldos 

61 de 27 cuentas de cheques. identiñcándose que de que estas. 10 cuentas no fuerori regis!radas contablemente al 31 de 
diciembre de 2015, correspondientes a los nümeros: 0102383608: 0:83597296; 0103597325: 0193914852: 0194126580; 

013914852: 0192267527·. 0196660118: 0198145350', 0~199547630·, po'." ·1'."r'.portes de S0.00. S0.00, $0.00, S0.00, $ 
O.do, S0.00. $0.00, S115.73. SO.DO y $0.00. respectivamente. Así m1s~o. el Sa;1co Sant3nder envía confirmación de 

saldos de 3 cuentas de cheques, identificándose que de éstas, no fueron registradas contablemente al 3í de diciembre 

de 2015 identificandose con los nümeros: 65504727709: 65504993373 y 65504998276: por importes de SO.DO. 
$2,802.92 y SO.DO, respectivamente. 

Se dejó de cbservar lo dispuesto en los Artículos 134 párr3fo prirn·z~c. de la Consti:ución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero. de la C:onst1tucio['I Pol'.:ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 47 

fracciones t y 11 de la Ley de Responsabilidades de los S2rvidores ºúblicos y i4 fracció:-. XI de ia Ley de Fiscalización del 

Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remitidas a este Organc Técnico de Fiscalización de! Estado, 

mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yciy Cecilia López Carrera, Contralor 

Municipal, en relación a !o observado, envían oficio No. CM/725/20í6 de fecha 21 de ju;-iio de 2015 do.nde ia Contraloria 

Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la doi:ument2cién e Informe de ta so\ventación al Pliego de 

Observaciones Presupuestares, Financieras y al Control Interno y con el oficio NUr:1ero MAC/OFM/0535/2016 de fecha 

28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidc~es pUblicos de 12 2:::minístración saliente, son los 

responsables de los actos y omiSiones hechos en el .Periodo auditado, mismos que no envi.:::ron documentación alguna 

que desv·1rtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilid2.d 2dm:nistrztiva con et número de 

Expediente PAR-P04T2015-CM/017/20í6, de fecha 04 de j'.Jlio de 2016 2 los L.C.P. Carlos González León, Lic. 

Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. ~1 uan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Cosanova, L.C.P. Manuel 

Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso, sen.i1dores püblicos que ostentaren co.~o Oi:-ectores de Administración, 

Obras PUblicas, Programación, Contraloria y Subdirector de Finanzas Curante e! eje;cic1::: 2015. por lo manifestado sé 
concluye que ta obser.iación no se solventa. 

En consecuencia de !a no solvi,?ntación de la observación antes citada, con fu;-idamento en le dispuesto por el articulo 40 

fracción 111 de la Ley de Fiscalización SJ.Jperior dei Estado de Tabzsco. se for;-n~!2 :;;-i:e e~ Pres:dente íViuntc:pal y la 

Contralorfa Municipal, finquen las responsabilid2des administ;a¡ivas a ios seNic!c:es púbiicos que correspondan. 

62 Punto 29.- Derivado de la revisión efectuada a la informacion contable envi2Ca en Cuer.ta Públ'!ca, ·segU;L anexos del 

catálogo al 31 de diciembre de 2015 en especifico a la cuenta 21120.~?roveeC:o:-es ;:o.:- :::2~2:- 2 C~r'co Plazo y a efecto 

de dar seguimiento a éstos. se observó saldos r.-tayores a 30. 60, 90 y hasta 3éC dí2s, ¡::or ::-:-iporL·2 de $7'897,363.00, 

como se Indica a continuación: 

1) Abelardo Zurita Falcón 

2) Antena Azteca, S.A de C.V. 

3) Comisión Federal de Electricidad 

4) Ccmunicacior.es El Golfo. S.A_ de C.V 

5} Consorcio Marin y Asociados S A. de C.V 

$33,562.6::5 
$45,000.CQ 

$7.0C 

$800.00 
1 

6} Fe}ipe fyíorales Arcos 

7) Gabriel Reyes Garcia 

8} lvan Bernardo Linares Fuerte 

9) Javier Jiménez Reyes 

$55,535. 'J2 
$1:';-,820.00 
$2,'l.:'.,6.GO 

$1«·8,726.C6 

10} Jorge Armando González Vargas $23,200.00 
~--~----~--------=-------- -----

_J 
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11) José lvan Ouiroz Slandin $502,473.88 
12) José Juan Esquive! Falcón $312,200.00 
13) Joseph Alberto Lara Urbina $6,000.00 
14) Juan Manuel Aguirre Morales $9,628.00 
15) Litoral Laboratorios Industriales. S.A. de C.V. $250.121.52 
16) ·Mac Tabasco S.A. de C.V. $9,600.00 
17) Municipio de Macuspana $4'727,520.00 
18) Nora Landero de Los Santos $21,382.28 
19) Novedades Del Golfo S.A. de C. V. $10,440.00 
20) Píntura Adekcar S.A de C.V. $24,441.18 
21) Proveeduría Y Construcciones 2000, S.A. DE C.V. $228,248.56 
22) Ricardo Garciliano León $12,934.00 
23) Roxana Pérez Conde $1,592.68 
24) Rubén Poceros Flores $1'147,148.68 
25) Sanitaria del Trópico S.A de C.V. $29,948.78 
26) Sergio López Zamudio $89,932.48 
27) Teléfonos de México. S.A. de C.V. $38,572.80 
28) Tesorería de la Federación $26,181.30 

No se respetó lo señalado en los Articulas 134 primer párrafo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política del Es.tado Libre y Soberano de Tabasco; 21. 22 y 33 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 79 fracción XI!, de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de 
Tabasco y 47 Fracciones 1 y 11. de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

De! análisis a las documentales de la so!ventación remitidas a este órgano ~Técnicd de Fiscalización del Estado, 
mediante oficio CMn85!2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, en relación a lo observado, envían oficio No. CMn2512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contrataría 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de ta solventaci6n al Pliego de. 
Obser11aciones Presupuestales. Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son los 
responsables de Jos actos y omisiones hechos en e! periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González Le6n, Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero, Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L:C.P. Manuel 
Villar Romero y Lic. Francisco Flores Alonso. ser.tidores púb!lcos_ que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras Públicas, Programación, Contraloría y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por !o manifestado se 
concluye que !a observación no se solventa. 

En consecuencia de ta no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Punto 30.- Derivado de la revisión efectuada a la información contable enviada en Cuenta Pública, según anexos de! 
catálogo al 31 de dicie:mbre de 2015, en específico a la cuenta 21130.-Contratistas por Obras Públicas por pagar a 

63 Corto Plazo y con la finalidad de darle seguimiento a éstos, se observó saldos por importe de $7'489,435.67, siendo 
evidente e! incumplimii::nto y omisión de las disposiciones normativas respectivas, ta! como se indica a continuación: 

1) Arnulfo Tiquet Gutiérrez 
2) Catalina López Gerónimo 
3) Const. Comer_ y Servicios Téc. Amb., S.A. de C.V. 
4) Construcciones Prácticas Nop S.A De C.V. 
5) Constructora Lagos, S.A. De C.V. 

$39,499.98 
$127,153.70 

$495,343.83 
$159,982.13 
$175,256.08 
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6) Corporativo Mcrl< S.A. De C.V. $390,582.49 
7) Darvin Narváez Payan 599,569.50 
8) Federico Valladares Olán $57,738.50 
9) Feliciano García Montero $58,350.74 
10) FJ Comercializador2 y Constructora, S.A. de C.V. $483, 135.43 
11) Gabr1e! Reyes Gonzalez $682,128.67 
12) Total Inmobiliaria Salto de Agua S.A. de C.V. $170,050.98 
13) J.ose María Avaios López $6,261.83 
14) Margarita de Jesús Guzman Gutiér'rez $1'423,"193.-45 

15) Orema industrial Services. S.A. de C.V. $4,702.02 
16) Pedro Francisco López Malina $2'234,535.68 
17) Reyna Coba Landero $744,080.16 
18) Yeri Gisela Castillo Bautista $137,720.50 

En atenc\ón a to anierior se violento to dispuesto en los Articulos 134 primer parrafo. de la Constituc:on Po:ític~ de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero, de ta Constitución Politica del Estado Ub~e y Sober;:r.o Ci:: 

Tabasco; 21, 22 y 33 de la Ley Ge-neral de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XH, de la Ley Orgtirica de '?S 

Municipios del Estado de Tabasco y 47 Fracciones 1 y 11 de la Ley de Respcnsabi!idades de los ServiC.orizs Públicos ::'~! 

Estado de Tabasco 

Del análisis a las documentales de ta solventación remitidas a este Órg.::ino Técnico de Fiscalización Cel Estado, 
mediante oficio CM/735/2016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carre~2. Cont;a~o~ 
Municipal, en relación a lo observado envían oficio No CM/725/2016 de fecha 21 Ce junio de 2016 donde la Contr2!0::.: 
Municipal sol'1cita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación ai Pliego d€ 

ObseNaciones Presupuestales, Financieras y al Control Interno y con el of:cio NUmero 'MAC/DFM/0535/2016 de f~ch;;o 
28 de ¡unía de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores pG!::llicos de la administración saliente. son re~ 
responsables de los actos y omislones hechos en el período áuditado, mismos que no enviaron documentacién aiguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad administrativa con e\ númerc ~e 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016. de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carios Gonzalez Leó:i. Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegria Landero. Arq. Juan José de Dios López. C.P. M!gue! Atila Pérez Casanovc::, L.C_P_ Ntznuel 

Vitlar Rcniero y Lic. Francisco Flores Alonso, servidores pUb!icos que ostentaron como Directores de Ad:njn;slra::!ón. 
Obras Públicas. Programación. Contra.lorfa y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifcst3do sé: 

concluye que la observación no se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes crtada. con fundamento en !o dispuesto po; e! ai~dcu!v :,:.; 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el PjesiCenle Munic:pa1 v :¿,, 
Con~raloría M•Jnícipal. finquen las responsabilidades adm'inistrativas a los servidores públicos que cor~espondan. 

?unto 31.- En el análisis efectt.:ado a ta información contable enviada en Cuenta Pública y según a~exos del caté!ogo al 
31 de diciembre dé 2015, en especifico la cuenta 21170 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto P!azo, con 
la finalidad de darle seguimiento a estos saldos q'ue presentan por la ca:itidad de $8'742,SSS.66, siendo evidente el 

incumplimiento y omisión de las dispos:ciones normativas respectivas. como se r:iuestra a continuación: 

1) 0.Z% CMIC 
2) 0.5% SEGURO DE RETIRO, 
3) 0.5% SEGURO DE VIDA ISSET, 
4) O.So/o VICO!?. 
5) 1% CUOTA SINDICAL STSEMT, 
6) 10% ISR HONORARIOS. 
7) 16% IVA Trasladado, 
8) 2% Prestaciones Médicas ISSET, 
9) 5% Prestac:ón Médica ISSET (LRQ). 
10} 5°/o Prestaciones Económicas Sociales y Perisiones, 

$125,014.41 
$36,876.94 
$36,876.94 

$312,535.96 
$2,085.84 

$19.846.34 
$41,825.17 

$147,437.81 
$1,461.88 

$309,673.02 
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11) Aportación a FaEecidos, $320.00 
12) Aportación a Fallecimiento STSEMT $1.010.00 
13) Crédito FINCRECE. $3,340.56 
14) Cuotas Sindicales, $686.30 
15) Dese. <Je Vivienda, $15.24 
16) FOMEPADE, $194,897.45 
17) FONACOT, $148.14 
18) ISR por Arrendamiento, $35.226.71 
19) ISR pcr Salario, $7'251,791.22 
20) Muebleria TELESERVl, 561,977.00 
21) Pensión Alimenticia. $0.01 
22) Préstamo a corto plazo, $50,716.72 
23) Seguro de Vida ATLAS, $49,223.00 

Es evider.te la falta de cumplimiento a lo establecido en los Artículos 134 primer párrafo. de la Constitución Pofíf1ca de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, p:3.rrafo décimo tercero, de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 21,_ 22 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, de la ley Orgánica de los 
Municrpics del Estado de Tabasco y 47 Fracciones 1 y· 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco. 

Del análisis a las documentales de la solventación remiÚdas a este Órgano Técnico de Fiscanzación del Estado, 
mediante oficio CM/785/2016 de fecha 07 de julio de 2016, signado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 

Municipal. en relación a lo observado, envían oficio No. CM/72512016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dlrección de Finanzas revise la documentación e informe de la solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuesta!es, Financieras y al Control Interno y con el oficio Número MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que los servidores públicos de la administración saliente, son tos 

responsables de los actos y omlsiones hechos en e! periodo auditado. mismos que no enviaron documentación alguna 
que desvirtué lo observado. Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad aélministrativa con el número de 
Expediente PAR-P04T2015-CM/017/2016, de fecha 04 de julio de 2016 a los L.C.P. Carlos González León. Lic. 
Elizabeth del Carmen Alegría Landero, Arq. Juan José de Dios López. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. L.C.P. Manuel 
Villar Romero y Uc. Francisco Flores Alonso. servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración, 
Obras PübliC<J.s, Programación, 12:ontraloria y Subdirector de Finanzas durante el ejercicio 2015, por lo manifestado se 

conciuye que la observación no se solventa. 

En consecueílcia de la no solventación de La observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la 
Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públícos que correspondan. 

Autoeval~ación 

Punto 32.· En revisión y análisis efectuada a las cifras presentadas en los Informes Financieros y Presupuestales 
enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado. en relación con las cifras que reflejan los anexos contenidos en 

el informe de Autoevaluación del Cuarto Trimestre de 2015, se determinaron irregularidades siendo estas tas siguientes: 

a) El Estado de Actividades en el rubro Derechos presenta la cantidad de $9'892,630.23 y en el Flujo de Efectivo 
reflejan importe de $9'943,589.22, existiendo diferencia de menos por la cantidad de $50,958.99 

b) El Estado de Actividades en el rubro Productos de lipa Corriente presenta la cantidad de $51,195.31 y en el 
Flujo de Efec•.ivo reflejan importe de $51,014.69, exi::.t;~ndo d'1ferencia por !a cantidad de $180.62 

c) El Est:odo v.~ Actividades en el rubro Aprovechamientos presenta ta cantidad de $9'209,801.62 y en el Flujo de 
Efectivo reflejan importe de $9'192,680.17, existiendo diferencia por la cantidad de $17, 121.45 
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d) El Estado de Actividades en el rubro Participacioñes y Aportaciones presenta ~a cantidad de $555'945,254.SL, y 
en el Flujo de Efectivo reflejan importe de $547'771,663.66. existiendo diferencia de menos por la c;~tidad de 
$8'173,590.98 

e) El Estatjo de Actividades en los Gastos de Funcionamiento en Servicios Personales presenta la cantidac' ds 
$281'721.846.20 y en el Flujo de Eféctivo reflejan importe de $263'628,952.87, existiendo diferencia de menes 
por la cantidad de $1 8'092,893.33 

f) El Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamiento en Materiales y Suministros presenta" 12 c2ntid2d 
de $43'142,007.64 y en et Flujo de Efe.divo refleja~. importe de $31'918,480.07, existiendo diferencia pcr :z 
cantidad de $11,223,527 .57 , 

g) El Estado de Actividades en los Gastos de FunCionamiento en Servicios Generales presenta la cantidad de 
$83'688,598.62 y en el Flujo de Efectivo reflejan importe de $71'957,357.46, existiendo diferencia por .la 

cantidad de $11 '731,241.16 

h) El Estado de Actividades ' en Transferencias y Subsidios y otras ayudas presenta la ca:ntidad de 

$14'914,448.06 y en el Flujo de Efectivo reflejan importe de $15'687,504.57, existiendo dlferencia de mer;os 
por la cantidad de $773,056.51 

i) El Estado de Actividades en los en Participaciones y Aportaciones presenta la cantidad de $8'228.237.33 y 2n 
el Flujo de Efectivo reflejan importe de $8'228,904.13 existiendo diferencía de menos por la ca:.!idad de 

$666,80 

j) Se observó diferencias por un importe de $150,424,028.091 en relación con lo reportado en el Ir.forme de 

Autoevaluación del total del devengado de Fondo 111(anexo1.2) al 31 de diciembre de 2015 por wn importe de 
$583.419,322.51 y lo reflejado en el Estado de Actividades con corte al 31 de diciembre por un impo11e c:e 
$432,995,294.42, 

k) El Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamiento rubro Servicios Perso.nales presenta la czntidad '~'.':' 
$281.721,846.20 y la Autoevaluación del anexo 1.2 reflejan importe de $279,613,306.73, existiendo Cifere:ida 
por la cantidad de $2, 108,539.47 

!) El Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamiento rubro Materiales y Suministros presenta la cantidad 
de $43'142,007.64 y la Autoeyaluación del anexo 1.2 reflejan importe de $43'523,590.60, existiendo diferenci8. 

de menos por la cantidad de $381,582.96 

m) El Estado de Actlvidades en los Gastas·de Funcionamiento rubro Servicios Generales presen.ta la cz.:itidad de 

$83'688,598.62 y la Autoevaluación del anexo 1.2 reflejan importe de $83'964,$40.22. existiendo diferencia de 
menos por la cantidad de $275,941.60 

n) El Estado de Actividades en !os ~astes de Funcionamiento rubro Intereses de la Oeud:;i. Pública, presenta la. 
cantidad de 51'300,056.57 y ta Autoevaluadón del anexo 1.2 reflejan importe de S0.00 .. existiendo diferencia 

por la cantidad de $1 '300,056.57 

o) E! Estado de ActiVidades en los Gastos de FuncionalT!iento rubío.SerVicios Personales presenta la cantidad de 
$281,721,846.20 y la Autoevaluación del anexo 2.1 reflejan importe de $279,613,306.73. existiendo diferencia 

por la cantidad de $2'108,539.47 

p) El Estado de Actlvidades en los Gastos de .Funcionamiento rubro Materiales y Suministros presenta la cantidzd 
de $43'142,.007.64 y la Autoevaluación del anexo .2.1 reflejan importe de $43'857.984.50, existiendo d¡ferencia 

de menos por la cantidaj de $715,976.86. 

q) El Estado de Actividades en los Gastos de Funcionamiento rubro Servicios Generales presenta la cantidad de 
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1 NUM. 1 CONCEPTO 

1 

$83'688.598.62 y la Autoevaluación del anexo 2.1 reflejan importe de $83'682,598.62, existiendo diferencia 
por la cantidad de $6,000.00. 

r) Se observó diferencia por un importe qe menos por $334,393.90, en relación con lo reportado en el Informe de 
Auto-:valuación del total del devengado de Materiales y Suministros (anexo 1.2) al 31 de diciembre de 2015 
por 'Jn importe de $43'523.590.60 y lo ref1ejado en el (anexe 2.1) con corte a! 31 de diciembre por un importe 
de $43'857.984.50. 

s) Se cbservó diferencia por un importe por S281,941.60 en relación con lo reportado en el informe de 
Au1oevaluación del total del devengado de Servicies Generales (anexo 1.2) al 31 de diciembre de 2015 por un 
impcrte de $83'964,540.22 y lo reflejado en el (anexo 2.1) con corte al 31 de diciem~re por un importe de 
S83'682.598.62. 

t) La relación de acciones de inversión del anexo 4.3 de procedencia Fondo 111, situación de la obra cancelada 
íeportan 6 acciones por un importe autorizado inicial por $94'897,219.31, presupuesto modificado a! 31 de 
diciembre de 2015 y deve!'1gado acumulado por $664.874.96; debiendo ser 1 acción no iniciada: 1 concluida y 
4 acciones canceladas, toda vez que no contienen importe alguno en concepto anteriormente mencionado. Así 
mismo las acciones P002-002 y KOOS-020 reportan importes en el Presupuesto Autorizado inicial por 
$94'897,219.31 y en el modificado y devengado acumulado reflejan importe de $664.874.96. 

u} La relacion de acciones de inversión del anexo 4.3 de procedencia Ramo 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios situación de ta obra. concluidas;· el proyecto o componente E046-001 
Operación De Seguridad Públic2 refleja en las columnas del reporte un Presupuesto Modificado, Devengado y 
Ejercido al' 31 de Diciembre de 2015 de $7~'456,603.60 y en la columna del pagado presenta la cantidad de 
$76729.679.39 reflejándose una diferencra de $1'273,075.79. 

v) La relación de acciones de inversión del anexo 4.4 de procedencia Deuda, situación de la obra cancelada 
reportan 2·accione"s por un importe autorizado inicial por $0.00. y presupuesto modificado al 31 de diciembre 
de 2015 por $2'394,651.93 y devengado acumulado por S0.00; debiendo ser 2 acciones no iniciadas. Así 
mismo las acciones P022-003 y P023-027 reportan importes en el Presupuesto modificado al 31 de diciembre 
de 2015 por $2'355.295.37 y $39.356.56. respectivamente y en el devengado acumulado reflejan importe de 
$0.00. Detectadas las inconsistencias anteriores se adecuaron las relaciones de acciones para determinar las 
siguientes diferencias: 

TOTAL CONVENIOS 
(ANEXO 4-A) 
TOTAL (ANEXO 4) 

TOTAL EGRESOS 2015 

SEGUN ANALISlS OE 
AUTOEVALUACION 
DIFERENCIAS 
AUTOEVALUACIÓN • ANÁLJS!S DE LA M[SMA 
CLASIFICADOR POR 
OBJETO OEL GASTO 
DIFERENCJAS ANALISIS 
OE AUTOEVAL.ACIÓN 
&CLASIFICADOR ?OR 
OBJETO DEL GASTO 

MONTO AUTORZADO 
MOO!FlC.tDO 1\L ;n :;::;: 
oicr<:MBRE Ol:. 2015 

1 

1 

1 

1 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO f 

AUTORIZADO MODIFICADO AL ' 
lNIClAL 

J1 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

$49,217,766.00 $89,702,375.98 

S507.Ó66.161 31 S527,-B47, 104. 18 

SSSG,283.927.31 $617,549,480.16 

$556.:e.3.927.3i $617.549,480 ~6 

0.00 C.00 

' 0.00 5617.549,.::80.16 

$556,283.927 31 o oc 

S617.549.~eo 16 

CON NO 
DEVENGADO CLUI 

PROC !N!CIA TOTAL DE 
ACUMU! .. ..AOO DAS ESO DAS ACCIONES 

S??,138.995.70 51 
1 

1 20 72 

$513.594,2:48.60 366 
1 

6 a 
1 

380 

$590.733.244.30 4'7 7 28 
1 

452 

$590,733,244.30 3'6 78 32 456 _, 

C.00 71 ~71 

1 

.... .. 
$590.733,244.30 

0.00 
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1 NUM. 1 CONCEPTO 

DEVENGADO 
ACUMULADO $590. 733,244.30 

. 
DIFERENCIA 

1 (PRESUPUESTO POR S26'816,2:'.l5.S6 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

EJERCER) 

DEVENGADO 
$590,733,244.30 ! ACUMULADO 

L.0 PAGADO.,. 
1 

$522,876.246.65 

DIFERENCIA S67,S56,~7.65 

Con lo anterior se dejó de cumplir lo dispuesto en los Articulas 134 primer p3rrafo. de la Constitución Po:itica de Jcs 
Estados Unidos Mexicanos: 41 párrafo cuarto y 76 párrafo décimo tercero, de la Constitución Política dt::! Estac!c Lib~e y 
Soberano de Tabasco; 16, 17. 18. 19, 21, 22. 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gui:lernamenta! y 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente". 

Del anélllsis a las documentales de la solventación remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. 
mediante oficio CM/78512016 de fecha 07 de julio de 2016. signado por la L.C.P. Yoly C,;cilia Lopez Carrera. Contraior 
Municipal, en relación a lo observado, envían oficio No. CM/725/2016 de fecha 21 de junio de 2016 donde la Contraloria 
Municipal solicita a la Dirección de Finanzas revise la documentación e Informe de l_a solventación al Pliego de 
Observaciones Presupuestates. Financieras y al Control Interno y con el oficio Núme;o MAC/OFM/0535/2016 de fecha 
28 de junio de 2016 le dan contestación argumentando que tos servidores públicos de la administración saliente. son los 
responsables de los actos y omisiones hechos en. el período auditado, ríiismos que no enviaron documentación algur.a 
que desvirtué lo observado. 

Anexan auto de inicio de procedimiento responsabilidad admi_nistrativa con el número de Expediente PAR-P04T2015-
CM/017/2016. de fecha 04 de .julio de 2016 a los L.C.P. Carlos GonzZlez León, Lic. Elizabeth dei Carmen Alegría 
Landero. Arq. Juan José de Dios López, C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, L.C.P. Manue! Villar Romero y Lic. Francisco 
Flores Alonso, servidores públicos que ostentaron como Directores de Administración. Obras Públicas. Programación, 
Contraloría y Subdirector de Finanzas durante et ejercicio 2015, por lo manifestado se concluye que Ja observación no 
se solventa. 

En consecuencia de la no solventación de la observación antes citada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 
fr~cción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente Municipal y la· 
Contraloría Municipal. finquen las responsabilid~des administrativas a los servidores públ"1cos que correspondan. 

1 

1 
1 
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[N.uM.1 ---- - CONCEPTO -- -_--·---~---

--

PRIMER TRIMESTRE 
' 

Apartado 2.- Observaciones Flslcas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras qua Presentan Irregularidades Flstcas y al Gasto Devengado: 

.Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por esle Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incren1ento en el costo tola! presupuestado de los trabajos licitados con relación a los preclos de mercado de la constrw;:ción vigentes a la fecha de la 
presenlación y apertura de la propuesta con un importe de $9,746.03 (Nueve mil selecienlos cuarenta y se-is pesos 031100 M.N.), LV.A. incluido. motivo.por el cual no 

se cumple con el precepto de econon1fa en cuanto a precio. 

A continuación se presenta la tabla cornparativa de los conceptos_ que presentan precios unitarios con sus respeclivos porcentajes de incidencia en relación con el 

presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

ln1porte Autorizado por el Ente ~1-000,000.00 Importe Empresa Ganadora $988,730.55 

1 %Ente 
lmportos 

Clave Oescripclóti Un!da!J Can!. 
. P.u. P.u. 

Vs O.S.F 
En,!e ConlraUsta Órgano Dif. Enle/Osr 

Oif. Contratista/ 
P.u. Ente 

Contratista O.S.F 
P.u 

Superior de O.S.F. 

Flsca!Jzaclón 
-·--

8 Presupue!>lo 
-e~ Cancha --

C02 Estructuras -
Es!ructt1111 ¡;ro PraU 
elaborada ' base ,, 
2ngu1os en espalda de 2 
112" ){ 2 112' ){ 114' 'º cuerda inferior y superior 

p!r 1.5 )( 1 5 x 1/8'' en ' 
d1~gonalos y montantes. 

MC5060 
incluye: hetrarnlenla. 

1800 
eq1fpo, mano ,, obra, KG ~.31500 ~47 68 S5069 $44_37 8% $158.722 20 $168.037 35 $147.08655 $11.63565 $20,950 80 

soldadura. ma\erl~l d• 
fijación. ap1icacióri "' primario. p;n!lJfa de 
esm111!e y !odo lo 

necesano paia '" e¡ecuc:lón da acu'"rdo ,, 
p<oyecto ( ver . plano de 
delal!es l 

~-

. 

"O 

9:1 
o 
e 
("') 

o 
o 
'TI 
("') 
;; 
r 

C1 
m 
o 
("') 

m s 
¡¡:¡ 
;o 
m 
o 
m 
N o .... 
C1l 
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[NUM.1 . CONCEPTO 

-~ 
... 

~·· Sumlnislro. fabricación y 
mon!aje d• eslruc!ura 

secundaria 1•po prau 
elaborada a base de pi! 
de t"x t"x 118"' en cuerda 
iriferio1 y superior. 
diagona!es y mon!aje, 

MC506 incluye. herramien1a, KG 42000 $46_79 $5069 $44_64 5% $19.651.80 $21.26980 $16.74880 S9QJ_OO •$2,541-00 

01791 equipo, mano º' obra. 
so!dadura. material d• 
fijación. aplic.ación d• 
primario pin!ura de asmalle 
y !odo to necesario para su 
ejecuclón " acuerdo ,, 
proyec!o ' "' plano d• 
dela1!es) 
Cana'ón rectan.guiar º' 32ir25x20 om º' lámina 

galvcnlrnda para 

cap!ación º' aguas 
p!uvia!es con sopones de 

MC5060 
pi! º' r· fijadQ~ ' 

1602 
Jargue1os. incluye M 6200 $185.13 $262_37 $207.78 ·11% $11.47806 $16.265.94 $12,682.36 -$1,404.30 $3.384 58 

sum1nis!ro. e!ab<Yación. 
cortes, desperd,clos. 
so!dadura. co~ocación. 

r1¡ación. andamios. 
herramien1as y mano º' 
(lbra . . 
Albañ!ferfa 

Piso d• conue1o fc=150 

kglcm2 do '° om• "P 
armado 000 malla 

MC80 
(l1ec!ro'so!dada 6-6/10-10 

0035 
acabado escobillado. M2 480.00 $265.40 $299 12 $269.69 -2% $!27.392 00 $143.577 60 $129.451 20 -$2.059 20 S14.126.40 

¡un!as frias acab. 
cJvolleador incl , curacrelo 
prop. 020 l!lm2. clmbra, 

descimbra y limpieza 

Acabados y accesorios . 
. 

SumTnis!ro y aplicaclón de 

MCOO 
pin!ura depOliiva '" piso 

0208 
1ncl male1ia! y mano de M2 481.00 $73 42 $8363 $74.82 ·2% $35.31502 $40.226 03 $35.988 42 -$673 40 $4.237.61 

obra. {r:o!or ind;cado por ta 

supervisión) . 
-· . .. 

Subtotafes $352,55908 $389.397.72 
~ 

5344.157.33 58,401.75 !45.240 39 
. ·-

"ti 
m 
;;u 
o 
o 
() 

o 
o 
:!:! 
(") 

)> 
r-
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1 N~~-c~~ __ CONCEPTO ---~] 

$1.238.46 ==--__ · J 1 Jj 1 '"1 -t-------t---- _$52,478.85 

!rnpor1e de conc.eptos de! presupuesla sin observación 

rlon!o Tohd Au!ofizadO-dé fa Obra 
------------------------------------1--~~--1-------J-----i-----+-----_______:____ 

Monto folal Con1rafado de la Obra 
-------------------------------------e--------+------c<-----"-----+-------1 

1mpo1te Observado Ente/Órgano Superlor.~e Flscallz.aci6n al con!rol lnlemo 

Crin relación a. la labia anlerior. se determina que el pre$upuesto contratado en relación con el presupuesto baSe, este presenta un importe lotal de $1,000,000.00, 
permiliendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $988,730.55, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
FisGalización y los parámelros de construcción a precios de n1ercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importo de $52,478.85 
{Cincuenta y' dos 1nil cuatrocientos setenta y ocho pesos 851100 M.N.) LV.A incluido, pagado por precio rnayor ct>n relación a los precios unitarios presentados 
por el conlralista. 

Monto total observado a este proyecto $54,448.93 

En documenlación remitida como anexo al oficio nú1nero CM/860/2015 de fecha 09 de novien1bre de 2015, en re~puesta al pliego de observaciones, el Gobierno 
Municipal envla fotocopias certHlcadas d~ oficio número C_Mf860/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, 1nediante el cual se envla solvenlación del primer lrimestre. 
el cual consiste en oficio DOOTSM/2024Í2015, donde comenla la fundan1entación legal para la integra"ción de precios unitarios, el desglose de precio de los conceplos 
observados. fa fundamentación legal para fa adjudicación de licitaciones; alcances, especificaciones y cotización de la ferre. con fecha 29 de n1ayo de 2014. Lri 
infoffnación enviada es revisada y analizada determinándose prOcedente las consideraciones en los conceptos MC50601800 y MC50601791. en cuan!o a los 
rendimientos de 1nano de obra y· equipo, sin e1nbargo no se solventa en su totalidad los precios, quedando las observaciones de acuerdo a la siguiente labia. 

Importe Autorizado.por el Ente $1, 000,000.00 Importe Empresa Ganadora $988,730.55 
--------~--~---~--~·-- ----------------- ---rm,-,-"~.-,-----~--------~-----~ 

%Ente f----~·--C-~---~------1 
Órgano P.u. 

P.u. Ente Contrn11s P.u. O.S.F. ,, Clave 

P-u 

Unld~d Can1idad Descripción 
O.S.F Ente Conlra!!sta 

Superior de 
Fiscaliiacló 

n 

Oif. 
EntelO.S.F. 

Dil. 
Contratista/ 

o.s.r. 

-·~-----------+-----+----- .. -·- -------·----+-----+----+-- - --------!-----+------\ -----f------4 

C
B Presu_.cP"-'-'-'°---------+-----+---4-~----·- ~-----1----+----+------Canch,1 

~c~o,~-+~E~s!rucluras 
f-----+E~,~truclt-,,-, •1ip-,-,-,.-,-,-,,-.,,.b-oc-,·,,-,~bo-,-,.,-, +----+--- - -------f----+-----1----J----- -4-----t-------1------+--------i 

MC5060Hl0 á.-,gu!os en owa!da de 2 112'' 2 f/2" '> 

o 1/4 ·en cuerda inferior y supP.rior plr 1 5 
KG 3.315.00 $47.88 $50.69 1% 5156,722.20 $16!l.037 35 $1.42545 $10.74060 $157,296 75 

~L----~' _1 ~ >< 11rr· en diagonales y monlan\es, 

'\1 
m 
;;o 
o 
CJ 
o 
o 
o 
:!! 
o 
> r 

w ... 
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o 
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I~ -NU-M-. ¡~- . ------ CONCEPTO -~ 
--~--

"mano da 
··---·-~ ·-

induyc herrarnlen!a, equipo, 
obra. so!d?.dura. ma!e1ial "' fiíacl6n. 
aplicación do primario. pin!Ufa de esmalte 

y lodo lo neoasf!M parn su e~Q.IC!ÓO de 

""""'"° 
,, 

"'"""'º (•"' ~""' do 
delal!as) -surn[nlstw. fabrica<jón y ~•ajo do 
eslrucl.ura secundaria Upo p<atl elabomda 
a base de p!r do 1" x I" x ltff' eo cuerda 

inferior y supsrior. diagonales y fllQ(l!ajtl. 
MCS060179 ""'""'· herJamienla. equipo. mano de 

$46_19 $5069 $47.26 $19.649_20 -$197.40 $1.44060 
1 obra. soldadura. mal erial "' fijación, 

KG 42000 -1'!. $19.65180 $21.28980 

aplicación de p<lma1io pin!rna de esmalta 

y lodo ro nea:isario para su ajecuci6n de 

~·""' 
,, proyecio {ver plano de 

dataHes) 

Cana!óo reciaogular de 32x25x20 cm do \ lámina galvanizada """ oip1ación do 

MC5060180 
aguas pluviales oon Sopoftes da p!r de 1"' 

2 
fijaOOs a largueros, inctuya: suminis!ro. M 6200 $16513 $262.37 $207 78 -11% $11.478.06 $16.26694 $12,882.36 -$1,404.30 $3,384.58 
elaboración, COftes. desperd•cios. 
so!dadura, ooiocac!ón, írjación. andamios. 
herramientas y mano de i::t>ra - -~ 
Albaiinerfa 

. 

Piso de concreto fc=150 kglcm2 de 10 
<m< "P Armado '°" malla 

MC800635 
e!ec!rosotdad 6-6/10-10 acabado 

M2 48000 $265 40 $299 12 $269 69 -2% $127.392.00 $143.57760 $129.45\ 20 -$2.059 20 $14.126.40 
escobillado. ¡un!as frias acab. clvo!leador 
ind., cUraCfelo prop. O 20 ltfm2. cimbra. 
desclrnb1a y limpieza 

-- --·-- --.---- f.---------- ----~---Acabados y accesorios 

---- ----
·suminlslro y aplicación ,, pin!tira 

MC000208 deporliva en piso incl maleria! y mano de M2 481 00 $73 42 $83.63 $74 82 -2% $35.31502 $40.226.03 $35,988 42 -$673 40 $4.237 61 
obra. (color indicado pOI" la supervls•ón) 

Subtotafe 

' 
$352,559.08 $389,397.72 $355,467.93 -$2,9-08 65 $33.929.79 

-·· 
l.V.A 16'!. $56,409 45 - ss2.3036i" · $56.874.87 -$465.42 $5,428 77 
Total $408,968 53 $451,701.36 $412,342 80 -$3,374.27 $39,358 56 

lmpmle de conceptos del presupuesto s;n observación $591.031.47 $537,029 19 

Mon!o Total Autorizado de la Obia $1,000,000.00 
Monlo To!al Conlra!ado de !a Obra $988,730.55 
Importe Observado Enle/Organo Superior de Flscallzaclón al con!rol lntcrno ·- -SJ,374.27 

Importo Observado ConlratfslafÓrga110 Superior ~e F/scaH~aG!ón da11o al Erario $39,358.56 
·-· ·-
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS Er--===-- CONCEPTO 

Por lo anterior se detennina que el presupuesto conlralado en relación con el presupuesto base, esle presenta un importe total de $1000,000.00, permitiendo ta 
adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de 988, 730.55. sin en1bargo. con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización y los 
parámelros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios. se observa· un Importe de $39,356.56 (Treinta y nueve mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 561100 M:N.) LV.A. incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el conlralista. 
Solventando un ilnporte de $13.120.29. Por lo tanto el importe observado es de $39,358.56, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control 
Municipal, realice los trán1iles correspondientes para que se efectúen tas sanciones a que haya lugar, asl como·el requerimienlo de los reintegros con intereses en 
caso de pagos indebidos yfo según caso efectúe tos procesos administrativos correspondienles para determinar las actuaciones de los servidores públicos 
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el conlrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de 
precios elevados en el presupuesto base de obra incun1pliendo con su obligación en buscar la economla en la presupuestaclón de conceptos de obra de acuerdo a los 
pará111etros de costos dff mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a esle Órgano Superior de Fi~calización del 
Estado, lo que delermina para seguimienlo. Por olra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda p(1blica por parte de tos servidores públicos, además de incurrir en fallas administrativas. 

• Monto Pendiente Por Solventar $39,358.56 

En relación al inciso 2.1 ), se advierte que se incumplió con fo sef'lalado por los articulas 134 de la Constitución Polilica de !Os Estados Unidos Mexican.os, 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Plane~cíón del Estado de Tabasco; 29 fracción Xllt 80 fracción 111 y 
VII. 81 fracción 1 y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 25. 42, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mísn1as del Estado de Tabasco; 35. 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con· las Misn1as del Eslado de Tabasco; 
49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia, al no desvirtuarse las obse1vaciones y para los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del 
análisis efectuado por este Órgano Superior de Físi;:alización. se detennina que existe l1n daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal. que no puede ser obviado, 
por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de confc;irmidad con lo prev.isto por el numeral 48, de la Ley de Fiscaliz~c!ón 
Superior del Estado de Tabasco, el ~Procedimienlo para el Fincan1iento de Responsabilidades Resarcitorias". aunado a los procedimientos adrninislralivos que en 
lérn1inos del arHcuto 47, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos proceda aplicar la Contralorla Municipal a los seNidores públicos que corresponda. 

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 2.· Obseivaclones Fislcas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra Fiscalizad.a 

a).· Obras que Presentan Irregularidades Flsicas y al Gasto Devengado: 

K040·003.- Reha_bllltaclón de cartllno con grava de revestimiento en la R/a. Allende Bajo 2da. Sección (San Diego), ubicado en Ra. Allende Bajo 2da. Sección 
(San Diego), con una rneta final de 4.30 krns., ejecutado con fuente de flnancla111iento Ramo General 33 (Fond.o 111) 2015, con un monto devengado de 

~-~- -----
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 20'15 NO SOLVENTADAS E· I CONCEPTO --~ ~ 

$942,562.39. 
Ouranle la vislla de inspección flsica efecluada a la obra el dla 09 de diciembre de 2015, se observan las siguientes Irregularidades: 

Obsorvac'lón 2.1- la base hidráulica construida con materia! pélreo triturado con lam:tño de 1 Yin a finos. presenta daños significativos (baches y encharcamientos) en 
su superficie de rodamiento en tramos aislados en un área de 782 1n2. ( l 70x4.60) c-on espesor promedio de -8 cm. y escarificado de 20 cm. afeclando las parlidas con 
clave no_ 2, 14003, 14012, 14010, 14014 y 12. Por fo que se observa un monto de $33,752.79 (treinta y tres n1il setecientos cincuenta y dos pesos 79/100 m.n.) 
f.V.A. Incluido, por lrabajos en mal estado o vicios ocultos, como se indica en la siguienle tabla· 

. 

Conceplo 
Unidad de Can!idad en mal Precio Importe en mal eStado 

Medida estado Unilar1o 
2.· Escarificado. ·disgregado. acarnelioniido por a!as de fa capa superior en !a sub n1sar'lla exis!enle en corles y leirap!enes 

-
conslruldos con anterioridad. M3 156 40 $34.31 $5.366 08 

14003.- Adauis!c•ón de orava de 1 Y." a finos (para reveslirnlento) M3 -· 78 20 $210.46 $16.457.97 
14012.· Acarreo da cualguier material en camión de volteo 1er. Km sobre !erracerias. M3 78 20 $11.75 $918 85 
14010.· ~carreo de cua!guler ma~erlal en camión. vol!eo del Km 2 al Krn 20 sobro l?:avimento M31J<rn 652.97 $4.53 $2,957.95 
MOl4.·Aca11eo de cualg_uier mater~~ en camión vo!leo del Km 2 a! Krn 20 sobre teiraceiias M31Km 234.60 $5.72 $1,341.91 
12.· o_ase ti!d•áu!'ca co~eaclada a12§% cons1wir;la con material f1élreo lri!urado con ramalio da l y,· a finos M3 62.56 $32.84 $2,054.47 

Svblo1a! $29,097 23 . 
!VA 16% $4,655 56 

Tolal $33,752.79 -

Observación 2.2.-En el concepto 14003 Adquisición de grava de 1 Yi" a finos. la distancia de acarreo pagada al contralista en eslimaciones es de 12.35 Km con un 
importe de $172,534.44 y de acuerdo a los bancos enviados por el Enle, debió de considerarse el banco más cercano que se encuentra a una distancia de 11 Km con 
un irnporte de $156.683.39. que afecla el conce"plo con clave No. 14010 con una diferencia de 1.35 km., por lo que queda observada la cantidad de $15,851.05 
{Quince 1nll ochocientos cincuenta y un peso 05/100 m.n.) por diferencia de acarreos de un banco de material utilizado con respecto al otro banco de 
material cercano. 

Observación 2.3.-De acuerdo con el análisis comparalivo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigenles a la fecha de la 
presenlación y apertura de la propuesta con un importe de $100.~34.16 {Cien mil cuatrocienlos treinta y cuatro pesos 16/100 M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no 
se cumple con el precepto de economfa en cuanlo a precio. 

A continuación se presenta la tabla con1parativa de !os conceptos que present.an precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base. que sirvió de paráme1ro para determinar la observación al presupuesto contratado: 

Importe Autorizado por el Ente $947,027.29 hnporte Empresa Ganadora: $942,594.12 
-~ 

lmnortes Diferencias 
Clave del concepto y descripción Unidad Can\Jdad P.U. En1e P.U. P.U. OSF, urgano O!ferencfas 

Con!rallstal 
Contra lista Enla Con!raUsla Superior de Enle/OSF 

OSF 
Fiscalización 

1 RA. ALLENDE BAJO - -
~_ares 
MC004641 • Fablicación y colocación "' rerrero do 1.27 x 2.'14 m a base de t;im'na PZA 1 00 $5.515 15 $5.192.92 $4,933 98 $5.515 15 $5,792.92 s~.933.sa $581.17 $856 94 
na!vani;<;ada cal. 22 marco da ánnulo de 2 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
~·¡ 

NUM. L_ 

--112" x 3!16 inlerrnedio verlic!ll y d'agona!es 
da solera de 2 112 x 3/16". sorortes de 
cuadrado de 2 112' ca! \1. ;ncl>JY8 rolula¡JCT 

' mano ' CD!or. bas":'s de cnnuelo 
fc 00 150;.:g/cm2 de 30 cm de d1'3rnclro y 60 
cms do altura. p.'ntura anticorrosiva y 
esrnalla 
Hecaraa con orava ~e rcveslim!en\o 
14003.- Adquis!ciNJ de grava de 1 1f2" a 
finos fofrevesF1!1:cn!o) _ 

-----

--
M3 

~·-------- --~ 

-·--
------------- -

lmoorte da concentos del orcr.uouaslo s;n observación 

Monto To tal AulOfizado da la Obra 

Monlo To tal Contratado de ta Obra 

--

~--- ---
---- -· 2.150 00 $20 800 

_ Subtol 

----- --
T 

-----

lrnnorte Observado Ente/Órgano Superior de Flscalizaclón al con1rol Interno 

Importe Observado Contra!lsla/Órgano SupGr!or dii! Flscallzaclón daflo a\ Erario 

CONCEPTO 

_______ , _____ 1---·--+ 
:.210.:5 $16BOO S447.20000 5452.489 00 S3fl1.20000 385.000 00 591.28900 

------ --t-- $421,877.~720-f----'~'~'º~·~"~'~·º~'-t------I 

$947,027:~"+---- -t-----j 
$942,594.12 

·------+---c-·--+------jf-----t-___J_!Q_0,..:134.16 ----

--------~------~-----~----~----~-~·~'º~'~·ª-'~'·~'~' 

Con relación a la tabla anterior, se delermina que el presupues lo contratado en relación con et presupuesto base, este presenta un importe total de $947,027.29, 
ntratado de $942,594.12, sin e1nbargo, con base al análisis elaborado por et Órgano Superior de 
cado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un irnporte de $106,891.61 
N.) IVA incluido, pagado por.precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 

permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto co 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mer 
(Ciento seis 1nil ochocientos noventa y un pesos 611100 M. 
contralis\a 

. Monto total observado a este proyecto $156,495.45 . 

En relación a las observaciones 2.1, 2.2 y 2.3, en virtud de no h aber enviado el Ayunlan1iento solvenlación en el plazo concedido de 15 dlas h8bi1es contados a partir 
. HC.EIOSF/DATEPIP/1266/2016 de fecl1a 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de 
e marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dlas inhábiles para el Órgano 
blece la suspensión de labores por dlas inhábiles del órgano Superior de Fiscalización del Estado del 
ado de Tabasco. Suplemento 7638 de íecha 18 de noviembre de 2015, modificado n1ediante acuerdo 
1 Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por !a cual quedan en finne las 
Órga.no Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
rrespondiente o sanciones a que 11aya lugar y según caso efectúe los procesos adrninistrativos 
res públicos responsables del no cun1p!imienlo de sus oblig~ciones en et control y vigilancia de la 
aúlorización de precios elevados en ~I presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en 

de acuerdo a los parán1elros de costos de n1ercado; lodo en apego a !a Ley de Responsabilidades de 
alización del Estado, lo que detern1ina para segui1nienlo. Por aira parte de las irregularidades citadas 
año o perjuicio a la hacienda pl1btica por parte de los servidores públicos, aden1ás de incurrir en faltas 

del dla en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No 
marzo al 11 de abril de 2016, sin contar los dlas 19, 20, 26 y 27 d 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que esta 
H. Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Es! 
piJblicado el 13 de febrero de 2016 niediante Periódico Oficial de 
observaciones, soHcHando al Ayuntamiento que a través de su 
reparaciones físicas y/o en su caso llaga efectiva la fianza co 
correspondientes para detern1inar las actuaciones de los servido 

ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida 
buscar la econornia en la presupuestación de conceptos de obra 
los Servidores Públicos. e infon11e a este Órgano Superior de FisC 
se considera la exislencio de hechos o conductas QtÍe producen d 

------------ -------- ----------~ - ---



ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS Ec--· ------- ------------~e-~;º-- -----

- -··· 
adn1inislralivas. 

• Monto pendiente de solventar ~156,495.45 . 

K005-033.- Construcción de pavin1ento con concreto hidráulico, ubicado en calle Corregidora poblado Aquiles Serdán, con una n1eta final de 1,613.73 1n 2
., 

ejec~tado con fuente do financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'226,457.99 
Durante fa visita de inspección flsica efectuada a 18 obra el dla 07 de diciembre de 2015, se observan las siguienles irregularidades: 

Observación 2.4.- El pavimento de concreto hidráulico pr_esenta dai'ios en la superficie de rodamiento referente a fisuras en el cadenamiento 0+050 en una sección de · 
3X3rn que hacen un área afectada de 9 m2

, por lo que se observa un 1nonto de $5,677.68 (Cinco n1il seiscientos setenta y siete pesos 68/100 1n.n.) 1.V.A. 
Incluido, por lrabajos en n1al eslado o vicios ocultos. como se indica en fa siguiente t~bfa: 

-
__ c_onceEIO Unidad de Medida Cantidad Precio CflVA lmoorte 
l.!?!.: _Adquis'ción de grava 1 y,· a finos (p~ra faveslírnienlo) 

--· ·m· 1.68 
--

S233.13 $391-66 
110- Base h'dráu11ca compactada al 95% cons!ruida con material pé!reo lnlurado de m' 135 S46_64 S62 96 

----.U::[_? finos . 

\ 11 - P<ivimen!o con concrelo h'dráu'ico !)ff'mAZCrR<lo MR·45 LM A de 19 mm de 15 m' 
---~-

g 00 $580 34 SS.223 0:3 
~eesnesor ------·--

Total SS,677.66 

3 

Observación 2.5.- De acuerdo con el análisis cornparalivo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de fa obra, se 
observa un incren1enlo en el casio lolal presupuestado de !os trabajos tici!ados con relación a tos precios de mercado de la conslrucción vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta con un importe de $91,550.63 (Noventa y un n1il quinientos cincuenta pesos 63/100 M.N.}, IVA incluido, motivo por el cual 
no se cumple con el precepto de econon1la en cuanto a precio. 
A continuación se presenla fa !ab!a con1paraliva de !os conceptos que presentan preciqs unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto conlratado. 

Importe Autorizado por el Ente $1 '234,791.36 Importe Empresa Ganadora: $1.226,457.99 
~·-· 

%Enla lmpor1es 
Oif. 

Clava Ollscripc!ón Unidad Cantidad P.u. Ente 
P.u. 

P.u. OSF V• Organo Dlr. 
Contratista/ 

Conlralista OSF Enla Contratista Superior de Ente/OSF OSI PU Fiscalización 
~1 Obra 

---
--·-

Pra!Jm!nares 
~-

Compa<::tación de ,, sup!!rfide 

106 
rle~cubierla al 95% da su pvsm, incluya 

M3 315 11 Slfi 13 $18 77 $14_88 9% SS.082 72 $5.9)4.61 54.682 53 $400_ 19 $1.232 08 
eg~a y acarreo del <igua. con espesor 
eromedio de 20 cms. --
Pavimento h!dráullco 

107 Adnuislción de orava de 1 112" a finos M3 295.42 $208.00 $200.98 $192.00 8% $61 447.36 S59 373.51 $56 720.64 $4 726.72 $2 652.87 L 

1 
( 

1 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

fe !rnve sti rnientol 

"º M3 236.33 S35 71 $40 21 $32 97 $647.54 $1,711.03 8% $8.439.34 $9,502 83 $7,791-80 

1---· 

Basa hidráu!ica. cornpac1ada al novenla 
y ¡;;neo por denlo (95'/,¡. cons!ru'da con 
malerial pétreo !rjJurado con tamaño de 
111Tartnos indso074-h.04),~==~---+-----l------ll-----l-----J---+-------ll------+-----+------I-----~ 
Pavimento con concreto ll!dráu'ico 
premezc!ado mi-45 ! m a. de 19 mm, de 

'" 

15 cm de espesor lnc malla 
e1ec!rosoldada 6rlil<'lx4, cortado 
!ransversa\rnen!e a e.a.da 3 50m. marw 
de obra. regleado. polveado con 
cemento gris, acabado cepillado y 
lexlurl;r<1do !r;insve1sal mediante peine. 
cimbra en sentido !ongtli.:dinal, 
descimbra surn•nis!ro. vacjado, 
ap!icaci6n de curacrnlo color rojo. 
herramienla v mano de obra 

t.12 1.575 56 $491 91 $500.30 

L Guarn"'''''º""''''-----~·~--~+-----11-----+-~ 
--- Suministro y apticación de pintura pa1a 

Mí! 144.00 $60 75 $67 23 

$454 88 8% $775.033 72 $788.252 67 $716,690 73 $58.342 99 $71,561-94 

$61 11 -1% $6,748 00 $12,56112 $6.79984 $3,761 28 OSOOlA tráfico, co!or ;;marillo. <"n guarniciones. 
inch1ye· preparación de la superficie y 

1-------lf-'cc'rnpieza del Mea do trabaio __ 1 -------l------+----+-------11-------+------+------1-----~ 
Con1r1ernentarios ~~-·~+-----l----+-----+------1------1---~l---·~--+-------+-------+-----+--i--'---I 

125 

122 

Reparación y/o rnpos~ción dfl descarQa 
dom'c1liaria con lubo do pvc sNie 25 de 
6" de diámetro. incluye· tubo. codo da 
6''x45º. sil!ela de 6 ', suminiMro e 
instalación. equ'po. herramienta y mano 
de obra 
Nivel;ición de pozo da visila exislenle 
hasla ur>a altura de 40 cms. con bloc!.; 
cola de pato rio 2, asenl¡¡do con 
mortero cernenio-arena en prop 1.4 y 
aplanado cepi~lado fino con mortero 
cemento-arena en ptop 1·4. inch.r¡e 
material pueslQ en la obra, mano de 
obra. herramientas. surn;nis!ro y 
color.ación de brocal con lapa de 
pol:el•lem} de 112" densidad de uso 
pesado p:ira pozo de visita de 60 cm da 
corona 
Construcción de registro nluvia! H!C:: 1 O 

x O 80 mis. medidas ln\erio<es con !osa 
de fondo de 10 cm de espesor. 
concreto fe'= 150 kglcm2 .. armada con 
mella e!ec!rosoldada 6x6110-10, muros 
de concre!o fe= 200 kglon2 de 15 cms 
de espesor reforzado con malla 
e!eclrosoldada 6~6110-10, .-ic.abado 

DESGA 
RGA 

PZA 

ML 

16.00 .$607.53 $350.16 

< 00 $2,654.69 $2.791 01 

600 $1.723 29 $2.00081 

$211 80 281% $12,920.48 

$2.311.90 23% $11.419.56 

$1.19767 44% $10,339.7<1 

$5.602.56 $3,368.80 

$11,164.04 $9.247 60 

$12,004.86 $7.18002 

$9,531.68 

$2.171.96 

$3, 153,72 

1 
$2.213.76 

$1,91644 

$4.816.84 

aparente, incluye. excavación. re:ieno, 
f----f-"m~al~_}'_~~~o"b""~-----+----- -------1-------1~---~1------+-----1------- é------1------+------1------.--1 • ----f---~ Subtota!es $693,430.92 $904,376.20 $814,507.96 $78 922.95 $89,668 2<1 

L----'------------------1---+- _,_f.,::::::~"'~"~l--~---1---· 16'/, 1-- $142,~M8.95 S144,7~~ ''-~·~·~w,,.~,,~·~·'~'cf-"'~"~·6~2~7~.6~7 1--"'~"~.3~7~8~.9~2cl 
f-----'---~-~---------l----'----'---T~o~l•~1.L $1,036,379.8°'7+-'~'~.o<~9~0~7~6.~3~9+--''~"~'~·8~2~9"2~3 ·-''~'~1~5~50~.6~3'+-'1"'°~'~.2~'~'·~1"..j6 

rrnDorte de conce1 los del 1 resupues!o s'n observación -----------------i-.,.!$~1~98~ .. ~<~1~1;49=+ _ _,$_177,381.60 
Mon!o Tola! Aulorizado de !a Obra ------·-l-''"'''''~''''"-7,9 ,•.~3 ,s 1----~--é------+-----+------l 
Monlo Tola! Contratado de la Obra $1,226,457.99 .J....-----~------'------~~ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO . 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~N_U_M_·~'~ - CONCEPTO 

Importe Observa"do Enle/Órqano Superior de Fiscalización al control Interno $91,550.63 

lmoorle Observado Conlrallsta/Órnane> Sunerfor de Flscallzaclón dal\o al Erario $104,247.16 

Con relación a la labia anterior. se determina que el presupueslo conlralado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe lotal de $1,234,791.36, 
permiliendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,226,457.99, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia en precios, se observa un importe de $104,247.16 
(Ciento cuatro mil doscientos cuarenta y siete pesos 16/100 M.N.) IVA Incluido, pagado por Precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el 
conlralisla. 
Observación 2.6.- El dla 11 de enero del 2016 se llevó a cabo compulsa de Fianzas de Anticipo 6029~40910-7 y Cump!imlenlo No. 6029-40911-8, vla inlernet a 
través de la página web de la con1pañfa afianzadora: lnsurgenles, de lo cual se recibió como respuesta que son inválidos los números. mismos que fueron 
considerados en los gastos de los costos indirectos o de los análisis de precios unitarios del conlralisla, por lo que se observa un monto de $19,527.77 (Diecinueve 
mil quinientos veintisiete pesos 77/100 M.N.} CC?n IVA Incluido. por dichos servicios y se solfcila efectuar el reintegro correspondiente. 

Observación 2.7.-En el concepto 107 Adquisición de grava de 1 X" a finos, la dislancia de acarreo pagada al contratista en eslimacfones es de 31 km. Con un importe 
de $47 ,495.40 y de acuerdo a los bancos enviados por el ente debió considerarse el banco más cercano que se encuentra a una distancia de 23 km. Con un fmporle 
de $36,203.68 que afecla el concepto con clave No. 14011 con una disla_ncia de 8 km. Por lo que queda observada la cantidad de $11,291.72 (Once mil doscientos 
noventa y un pesos 72/100 m.n.} por diferencia de acarreos de un banco de material utilizado con respecto al olro banco de material cercano. 

o Monto total observado a este proyecto $140,744.33. 

En relación a las observaciones 2.4 a la 2.7, en virtud de no haber enviado el Ayuntarnienlo sotventaclón en el plazo concedido de 15 dlas hábiles contados a partir 
del dla en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. HCE/OSF/OATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de 
marzo <.!l 11 de abril de 2016, sin conlar los dlas 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 Y 10 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dla-s inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dlas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del 
H. Congreso del Estado~ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemenlo 7638 de fecha 18 de .noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Ofici_af del Estado número 7663 para el.caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las 
observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a lravés de su Órgano Interno de Conlrol Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
reparaciones ílsicas y/o en su caso haga efecliva la fianza correspondiente o sanciones a qüe haya lugar y según caso efectúe los procesos administrativos 
correspondienles para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de Sus obligaciones en el control y vigilancia de ta 
ejecución y la ap/icacióry del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en 
buscar la econornla en la presupueslación de conceptos de obra da acuerdo a los parámetros de costos de merCado; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Púb!fcos. e infom1e a esle Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas 
se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas 

adminislralivas. 

• Monto pendiente de solventar $140,744.33. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO. DE MACUSPANA, TABASCO , 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. L CONCEPTO - -] 

K040·006 .. Rehabilitación de camino con grava de revestilnlento, ubicado en Ra. Gustavo A. Madero, con una meta final de 4.63 k1n., ejecutado con fuente 
de financiainlento Ran10 33Fondo1112015, con un monto devengado de $1,492,639.41. 

Durante la visita de inspección ffsica efectuada a la obra el dla 14 de diciembre de 2015, se observan las siguientes irregularidades: 

Observación 2.8.· La base hidráulica construida con material pétreo triturado con tamaño de 1 x~ a finos presenta daños sign(ficativos (baches y encharcamientos) en 
la superficie de rodamiento en tramos aislados afectando un área de 1,856.40 m2 con un espesor pron1edio de la base hidráulica de 5.5 cm. y de 10 cn1. de 
profundidad para el escarificado, afectando las partidas con las claves nos. 14003, 14012, 14010, 14011, 14013, 12 y NP002; por lo que se observa un monlo de 
$70,357.80 (setenta 1nil trescientos cincuenta y siete pesos 80/100 m.n.) l.V.A:incluldo por trabajos en n1al estado o vicios ocultos com9 se describen en la 
siguiente labia: 

Concepto Unidad d& Cantidad en Mal 
Precio Unllario Importa 

Medida Es lado 
1 '1003.- Ad"uisición de '1rava da 1 1f2'' a finos tnara reveslimien\ol m3 127.63 S197.46 $25,201-82 
14012.• Acarreo da cualouier ma!erial en camiól) vol!eo ler km. sobre terraceria mJ 127.63 S11.02 $1,406.48 
14010 -At:arreo da cua!ouier material en camión vol\eo del km 2 al km 20 sobre oavimenlo mJ/l<m 2,424.97 S<\ 2<\ $10,281.87 
14011.- Acarreo de cua1~ier materia! en camión volteo de! km 21 en adelante sobre oav1men10 rnJlkm 2.424.97 54.05 $9,821.13 
14013.- Acarreo de cualnuier material en camión volteo de! km 21 en adelanta sobra terrace11as rnJl'llrn 893-41 $5.05 $4,511.72 
12 - Base hidráulica comoaclada al 95% cons!ruida con rna!erial oélreo triturado m3 102.1 $35.58 $3.632 72 
NP002.- Escarmcado. disareaado, acarne\lonado oor al<'!s dulas bases suoerio< de la subrasante existente m3 185.64 $31.23 $5,797.54 

4 Sub\olal -!S0,653.28 
IVA16% $9,704.52 

Total $70,357.60 

• Monto total oQservado a este proyecto $70,357.80 • 

En relación a la observación 2.8, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solvenlación en el plazo concedido de 15 d/as hábiles contados a partir del dla en que 
recibió el Pliego de Obseivaciones con oficio No. HCEfOSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de n1arzo al 11 de abril 
de 2016, sin contar los dlas 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, ·dlas inhábiles para el Órgano Superior de 
Fiscalización del Eslado, según el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dlas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. 
Congreso del Estadon Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplen1ento 7638 de fecha 1íl de noviembre de 2015, n1odificado mediante acuerdo 
publicado el 13"de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado número 1663 para el caso de! Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firrnc la 
observación, solicitando al Ayunla1niento que a través de su Órgano lnlerno de Control Municipal, realice los trán1i\es correspondientes para r¡ue se efecllien !as 
reparaciones flsicas yfo en su caso haya efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe tos procesos administrativos 
correspondientes para detern1inar _13s actuaciones de los servidores p(iblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia dó la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; lodo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a esle Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, to que delern1ina para seguimiento. Por otra pa1te de las irregularidades citadas· se considera la exislencia de hechos o con~luctas que 
produc~n-d,.afio o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores ptiblicos, aden1ás de incurrir en fallas adn1inistra\ivas. 

·---·---·-----·--------· 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
r-~r---HH H -- ~;-~~--- --~ 

5 

• Monto pendiente de solventar $70,357.80. 

KOOS-011.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico ubicado en la calle Rarniro Ocarla en la.Col. El Recuerdo de la Ciudad de Macuspana, con 
una n1eta final de 1,663.2611)2., ejecutado con fuente de flnanciantiento Ra1no 33 Fondo 111 2015, con un'1nonto devengado de $1'267,702.00 

Durante la-visita de inspección ffsica efecluada a la obra e1 dia 17 de diciembre de 2015, se observan fas siguientes irregularidades: 

Observación 2.9.~ La aplicación de ta pinlura en guarniciones, presenla desprendimiento y se aprecia 1nala aplicación ya que se encuentra traslucida y no presenta un 
acabado uniforn1e en un área de 17_54 1n2., correspondiente al concepto con clave 05007A. por lo que se observa un monto de $1,741.24 (1nll setecientos cuarenta 
y un peso 2~/100 nl.n.) ·1.v.A. incíui_do, por trabajos en mal estado o por vicios ocultos co'mo se observa en la labla siguiente: 

ConC;¡l10-

05007A- Sum1nis!ro y <1pli~cióo de pintura para Uafrco co~Of 
~~~ e11 guarnicioríe·~'------

Un1dar! d~d!da ----c;¡-niidatl --Cantldád VerHícada 
Pagada 

m? -17 54-- 000 

Precio Unitario Importe 

~8-558 $1.50L07 

- --Subtota1 $1,501_07 

IVA 16"~ $240_17 

Tola! $1,741.24 

Observación 2.10.~ Se.requiere que el ·conlralisla efectué el reinlegro de $8,120.00 (Ocho mil ciento veinte pesos 001100 M.N.) incluye LV.A., el cual cOrresponde 
al pago de tos servicios de pruebas 'de· laboratorio que fueron consideradas en los costos indirectos del con\ralista. ya que en· compulsa realizada se conslaló que 
dichas pruebas no fueron realizadas. por al pres!ador de este servicio: EICCSA I ESTUDIOS, INGENIERIA Y CONTROL'DE CALIDAD. S.A. DE C.V. 

Monto total observadó a este-proyecto $9,861.24 .. 

En relación a las observaciones 2.9 y 2.10, en virtud de- no haber enviado el Ayuntamienlo so!ventación.en el plazo concedido de 15 dlas hábiles contados a partir de1 
dla en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. HCE/OSF/OATEPIP/f266/2016 de íecha 11 de marzo de 2016. transcurriendo este del dfa 16 de marzo al 
11 de abril de 2016, sin conlar los dJas 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09-y 10 de abril de 2016. por ser sábados y domingos. dlas inhábiles para el Órgano Superior 
de' Fiscalización del Estado, ·según el "Acuerdo q_ue e-s)ablece la suspensión de labores por dlas Inhábiles de_~ órgano Superior de Fiscalización del Estado del H .. 
Congreso del Estada" Pu_hticado en el Periódico Ofrctal <iel Eslado de Tabasco, Suplernenlo 7638 de fecha 18 de noviembre de 2015, modificado mediante acuerdo· 
publ!cado el 13 de íebrero de 2016 medianle Periódico Oficial del Estado nlin1ero 7663 para el caso del Ejerd~io Fiscal 2016; razón por la cual quedrin en firme las 
observacionüs, solicilando al Ayui1la1n_iento que a fravés de s·u Órgano Interno de Control Municipal, H~a!ice los lrá1niles correspondientes para que se efectúen- las 
reparaciones flsicas y/o en su caso haga f!fecHva fa íianza correspondi_ente o sanciones a- que haya lugar y según caso efectúe los procesos acirninislrativos 
conespondientes para deleHninar !as acluaciones de tos sfirvidores públicos responsables del no cun1pHmienlo dC_sus obligaciones en el contra' y vigilancia _de la 
ejecución-y la aplicación del gasto en tas obras; lodo en .apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización <iel Estado, to que de!ennina para seguimiento. Por o!r<'I pa1!e de las irregularidades ci!ad:Js se considera la. existencia de hechos o conduelas que 
producen· daí'io o perjuicio a la hacienda públic~ por parle de los seNidores públicos, además de incurrir en fr1!las adn1inistralivas. 

~----------'-----------------·-- -------- ·--·· --------- -------------
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~~~; 1 · _ ----G_ONC~PT?_- _____ ---~ 

---·-- --- -

• Monto 11endiente de solventar ~9,861.24. 

--·--:--------·· - - -------- --

K040-007.- Rehabilitación de ca1nino con grava de revesth11iento, ubicado en la Ra. Santuario 2da sección del Municipio de Macuspana, con una 1nela final 
de 3.58 k1n., ejecutado ~on fuente de rinancian1fento Raino General 33 (Fondo 111} 2015, con un n1onto devengado de $854,272.80 

Durante la vísi!a de inspección flsica efectuada a la obra el dfa 10 de dicien1bre de 2015, se observan las sig~Jienles irregularidades· 

Observación 2.11.- Exislen 5 baches en los cadenarnienlos 1+100, 1+200, 1+600. 14900 y 2+000, que hacen un área total en nial estado de 1,040.001112, que afectan 

los conceplos con cla 11es nos. 14003, 14012, 14010, 14015 y 12 de fo cual se deriva un 1nonto observado de $35,542.83 (Treinta y cinco n1il quinientos cuarenta 
y dos pesos 83/100 M.N.) con IVA incluido por trabajos en mal estado o vicios ocultos, como se 1nuestra en las siguiente labtas: 

Cadenamienlo 1+100 

,_ . -- -· ·--· ·-~·=- __ ·_·_· __ ._C~~~P.I.? - Unldad de Medida ('.anUdad Precio CllVA r~rte 

_ 14003.- /ldq~.ÍS:~il d.F'IS!rava d~ª-.f.'.!:!~.ÍP..ª~!.!l~.e_s_t~~1~ m3 .. 4.00 $241.83 -· $967.32 
14012.-Ac_~.rreo de ~~~qui~r rnaluda! en ca~~~i?1_1 ~o11~q__l_e'. .k!1:1._$obre terraceria -·rnJ 4.00 $13.09 $52 36 

_1:!.Q1.Q ~t:ar1eo.~a CUi!!9'~!e_r_n:<!!_e_1~al.!'ll c.?mJ0r! volteo~el km 2 al ~m. 20 sobre pavimento m31krn 
-----~-

3600 $5.03 sf8!~ 
Mf.ll5- Acarieo de cu'11q,.ier m'l1P.li;it en C'lm:ón vQ!teo d~l km 2 al km 20s0bre1erracería m31km 600 SS.36 $51.04 
~------,-----·------------- -------·-· --mJlkrñ -

3 20 $36.01 $115.23 c.....!L~s-~_P~d1ju'ica s~e:ac!ad~5% c~~1.l!]~ ~n material pétreo tri1ura.d~-
~. .. - ·- $1,367.03 Total 

6 Cadenamierito 1+200 

--·- - ----- ··-
Conceplo Un!d;id dfl Medida Cantidad Precio C/IVA lmpor1e 

·-·~------- -------
,, __ 

f-----,-

14003.-ArlquisiciOn <fe grava de 1 1f2" ;i lino~ (p;:ir;i rove~limlen!o) m3 20.00 $241 fl3 14.836.60 
--~~ .. --·---------···---------- ·e----·- -

14012 - Aca<reo de cu¡i!qu'er millflriil! en camión vo'!eo ler km Soéne !o:>u;icerla m3 2000 $13.09 $261.80 
·--~--··-- - .. 

14010 • Aca1reo de nia1quier nrnleri::it en camión vo!teo det km 2 al km 20sobre1MvirPen1o m3/km 180.00 $503 $905 40 
-··-

14015 - Acarr"o de n1alq1rier 1naTeri11l en c¡imión vollf!O del km 2 <11 ~m 20 sobro !errnceri<i rn~lkm 40.00 $6 38 $255 20 
-· . --------- ---- ----

17 · BasP hidrán1ic<i comparf11<fa a! Sl.'>% conslru;da con maloriat pó!reo !rilurado m3/l<m 16.00 $36.01 $576. 16 
----.- -· -

TOTAL $6,835.16 
-

Cadenamíenlo 1 +600 

·-·-
Conceplo Unidad de Medida Cantidad Prnc!o CllVA Importe 

c..J.4003.-.~~q:!,i~~ón de grava de 1 112·· a fino~_(..P.ara reVeS1Trííien10) m3 
·-

2000 $241.83 - $4,836.0.1._ 
_!'!.Q.!b_:_!l.c_aif~P de cua!gu:e~m11!erial ei:i__i::~mrón vollei:!.~_m._ Sobre \eiraceria - -·. m3 -- ·-· 20,00 $13.09 $261.80 

14010.-Ar-<1rr.10 de co¡¡'r¡111e1 m;ileri;i1 en c11mión voileo del km 2 al km 20 sobre pavimento m3/l<m 18000 $5.03 $905.40 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGAOO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~=-==-~~ -- . ------- ---~-=~~- ~ON~~~T; -·- ----·-·--. - ------·---··~ 

-----i---- :~~----~ : ·-:-:-"-~-,----+-------·-!!~~ ~~ 
------- J - _1~ ----<1---~ Total !~ 

14015 - Acl!rtP.o de r:ua!r¡uier m;:ilP.ria! en r:am'ón vol1e1J del km 2 a! km :10 sob1e lflfr;ir:rria 

12 - Base h:dr~ulica co•ripaclada al 95%-coijii;:;r~~~n materia! pétreo !r•1Ufado· 

~----------- ----~·-· 

Cadenamiento 1+900 

Precio c11vA·---~--·"1mc""cºc'""~--~ 
$241_83 _$~~ 
$13.09 $523.60 

Concepto ~·~---- ·- ____ --~- ___ ____!!_n1dad d_a Medida Cant!dad 
14003.- /\d~s!ciónde grava de 1 112" a finoUll!!.~ 1eveslimien!o) . _ ____ mJ 4000 

~~012.-Acarreode cuaJqul~':"l~!l!'.~a! en cam16nvoileo 1~-k~_ Sobie lerra-:ería. __ _ ___ mc3~---·l-·--~'"ºc·Oc0 __ _ 

14010.- AcMtP.ode cu~k¡ui"' m11tP.ril'll en cam.ón volleo del km 2 al km 20 $o{1<e pa·:irnenlo. m~ikm 36000 S503 _St.810_80 
-------

$51(r40 -;~~¡;~~;~;~~-;;~,rn!;JiN rriateria1 en r:arn~¿~-vo\tf'n del ~m 2 al ~m ;~ Soblfl lemiceti-,------- 80:00 $6 38 rn:Jfkrn 
---r-----·--·----~--------

m3f,(ffi 

------------- _________ _. 

12 - Bllsl' 11:dri1ut•ca cornpac!ada al 95ó,4 cnns!m:da con mate.ri11I pf!treo frilurarlo 32_00 $í,t5232 
---- ~·--------11-----------1-----------4 

Tola! $13,670.32 

Cadenamienlo 2+000 

Observación 2. 12.- Existen 4 deslaVes en los cadenan1ientos 2 .. 300. 2+500~ 2+600 y 2+ 100. que hacen un área lola! en mal estado de 960.00 m2, que afectan los 
conceptos con claVes nos: SUM-001. 1.4012, 14Q-10. 14015 .. 11, 14003, 14012, 14018, 14015- y 12 de lo cuaf_-se deriva ~n monto observado de $203,939.17 
(Doscientos tres mil novecientos treinta y nueve- posos t·7/100- M.N.) ccin IVA incluido, por trabajos en. n1al estado o vicios ocullos, como se muestra en las 
siguientes lablas: 

Cadenamienlo 2+300 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
Lr-"NU-M~I - CONCEPTO 

1 

7 

~--~~~:· 
1 

8000 $6_36 $510.40 
--

32.00 $36_0\ $\,152.32 
-

Total $67,345.32 

~~ Acarreo_n~_cua!quier ma1P.ria1 _':_~can~~:;~.~! km 2 :i~~_:_~-º-'°~·'-"-. '_"_"_'_"_''-~---
~~.e hidulul:ca compa~lada al 95% r.onstruida con m;:ile1ial pé!reo lfi!uradn 

consideró el servicio de laboralori~\ sjn embargo no existe evidencia documenlal 
to de $1,392.00 (Un mil trescientos noventa y dos pesos 001100 nl.n.) l.V.A 

Observación 2.13.~ En el análisis, cálculo e integración de los costos indireclos, se 
que pruebe la ejecución de este concepto; íazón por la cual se observa el mon 
incluido. 

Monto total observado a este-proyecto $240,874.00. 

1 Ayuntan1ienlo sofvenlación en el plazo concedido de 15 dlas hábl!es conlados a En relación a las observaciones 2.11, 2.12 y 2.13, en virtud de no haber enviado e 
partir del dla en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. HCEIOSFIDAT 
n1arzo al 11 de abril de 2016, sin contar !os dlas 19, 20, 26 y 27 de n1arzo y 02, 03, O 
Superior de Fiscalización del 'Eslado. seglin el "Acuerdo que eslabfece la suspensión 
H. Congreso del Eslado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. S 
publicado el 13 de febrero de 2016 n1ediante Periódico Oficial del Eslado nl1mero 7 
observaciones, solicitando al Ayuntarnienlo que a través de su Órgano Interno de 
reparaciones ffsicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o s 
correspondientes para delernlinar fas actuaciones de los servidores pl1blicos respo 
ejecución y-la aplicación del gasto on las obras: todo en apego a la Ley de Resp 
Fiscalización del Eslado, lo que delerrnina para seguimiento. Por aira parte de la 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parle de los servidores públicos. 

EPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de 
9 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y domingos, dlas inhábiles para el Órgano_ 

de labores por dlas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Eslado Q_el 
uplemento 7638 de fecha 18 de novien1bre de 2015, n1odiflcado media'nte acuerdo 
663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por ta cual quedan on firme .las 
Conlro1 Municipal, realice los lrámiles correspondientes para que se efeclllen las 
anciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos adn1inislrativos 
nsab!es del no cumplimiento dé sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
onsabilid;:ides de los Servidores Públicos, e informe a esle Órgano Superior de 
s irregularidades ciladas se considera la exislencia de hechos o conducl.as que 
adeff1ás de incurrir en fallas administrativas. 

• Monto pendiente de solventar $240,874.00. 
. 

1(003-005.- Rehabilitación de drenaje sanitario en tramos aislados en la call 
Municipio de Macuspana, con una 1neta final de 550.00 n1I., ejecutado con fuen 

e Circunvalación Este del Poh. Aquiles Serdán (K006-016), ubicado en el 
te de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015 (Refrendo 2014}, con 

un rnonto devengado de $$701,051.31 
15, se observan las siguientes irregularidades: Duranle la visita de inspección física efectuada a la obra el dla 15 de diciembre de 20 

Observación 2.14.- El Ayunlan1ienlo estimó, autorizó y pagó al conlralisla volú 
identificación Nos. MC004641, NP002, NP004 y 25; por !o anterior se observa un m 
36/100 M.N.) con IVA Incluido, por el pago de volúmenes de obra no ejeculados a fa 

menes de obra no ejecutados, vinculados a los conceptos con las claves de 
onto de $376,612.36 (Trescientos setenta y seis 1nil seiscientos doce pesos 
vor del contralisla, corno se señala en fa siguiente labia: 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE Ml\CUSPANi\ T/IBl\SCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y Al GASTO DEVENGADO A Lf\ OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[N_U~-1-~ -=-~- --~=---==-~- --_ -----~~~~~T~ ---==--=---=-~=-=-=---=---=---=---1 
------·- -~----~----- -----

Concepto Unidad de l.IP.dlrla Cantldad p11g11da Cantidad veriílc11d.l . Diferencia Precio Unitario Importe pagado No Ejecutado 

MCOO~fl41 ~-Fabli~ai:i!\n-
y cofoc3cTón rle te!r<ern ri<) 

---------+---------! 

1 22:t2 4'1m :i base de 1.00 000 1.00 $4,535.23 $4.535.23 
lAmin;i qa!van•,.;ida 
C<l! 22 
NP002 - ílP.posición de 
piivimen!o rle conue\o 
hid1Au~cocon F'C::'.'50 
kg!cm2 da 15 cm. dll 

m2 624 76 -0.00 624 76 $4fl2 9~ $301,721.59 

e~sor ___ _ 
NPQ04 - Gu;imicilm dP. 
concrelo s;rnplf! 10 cm de 
c,omna 15 cm_ rl'l ha>e y 
301'.'.m rlfl allufa con 

------ ~f------------+---
_ __ _, _________ _ 

mf 67.87 000 

concreto de-~"'="""'~-+---------------- ----1-----------
25.- LimpiP.1a general de 
la obra iricluye rn1iro 

fuera~e_@~bf_~---·-----
m?. 1.100.00 

-------·--~---

000 

67_87 $172.86 $11.732.01 

1,100.00 $607 $6.671.00 

~------~~------+-----------
Subtolal $324.665 83 

----IVAl6% +---·----~,=5!]46.53 
Tola! S376,612.36 

Observación. 2.15· El brocal y la lapa del pOzo de -visita No. 5 correspondiente al concepto con clave 311001, no está bien adhetido a dicho pozo: por lo que se 
observa el_ concepto de obra co1npleto por un monto de $1,317.60 (Un mil trescientos diecisiete pesos_G0/100 111.n.) con IVA inéluldo, -por volumen de obra que 
se encuentran en n1al estado o con vicios ocultos. como se señala en la siguiente tabla: 

C('ln\]dad Precio Cf\VA lrnporJ_e 

·------- ----------+-------------/ 
311001 "Surn•nislm yco'w.-<Jnón dB bro·;;.1 ylRpa da coooe!o armado ¡un1eado y pagado con . 
morlero Pal.a 1-00 1.317 60 $1.317 60 

·- ___ -- --~---- _cº_"_ce~_'º--------------. 1 ""'~•~d~'~M~•~df-d, 
---------- -- -----,------------ -- ----~--------¡----------i------------

1 

' \ 
Total 

~---------~------- $1,317.60 

Observación 2.16.· El conlralisla se desfasó 1~3 dlas calendario en la lerrninación de la obra de acuerdo a la fecha paclada-én el contrato, por lo que se aplica 
sanción de acuerdo a lc-i cláusula décin10 novena.- Penas convencionales del contrato, por lo que se observa un n1onto_ de $12,829.99 (Doce mil ochocientos 
veintinueve pesos 991100 M.N.). 
Observación 2.17 .-Durante la visi!a de inspección docu1nenlal realizada el día 14 de diciembre de 2015, se constata que no existe integrada en el expediente unilario 
de este proyecto, evidencia docurnenlal que conlpruebe o justifique el pago por concepto de i}fuebas de labqralorio considerados denlro del análisis de costos 
indirectos de la conlralisla, por lo antes setialado se observa un 1nonto dE'. $3,865.12 (Tres n1il ochocientos sesenta y cinco pesos 12/100 rn.n.) IVA. incluido. 

---- -------------------------- --------
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. ¡ --------· CONCEPTO . ~ 

En relación a las observaciones 2.14 a la 2.17, en virtud de no haber enviado el Ayuntan1iento solvenlación en el plazo concedido de 15 dlas hábiles con lados a partir 
del dla en que recibió el Pliego de Obseivaciones con oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/126612016 de fecha 11 de nlarzo de 2016, lranscurriendo este del dfa 16 de 
n1arzo al 11 de abril de 2016, sin contar los dlas 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y don1ingos. dlas inhábiles para el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, segün el "Acuerdo que establece la suspensión de labores por dlas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del 
H Congreso del Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 1B de noviembre de 2015. modificado medianle acuerdo 
publicado el 13 de febrero de 2016 n1edianle Periódico Oficial del Estado número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; _razón por la cual quedan en fir.ine las 
observaciones. solicilando al Ayunlarniento que a lravés de su Órgano Interno de Control Municipal, realice !os lrámiÍes corresporldientes para que se efectúen las 
reparaciones Hsicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos adrninislrativos 
correspondientes para delern1inar las actuaciones de !os servldores públicos responsables del no cumptimienlo de sus obligaciones en el control y vigilancia de la 
ejecución y la aplicación del gasto en las obras; lodo en apego a la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e inforn1e a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Es.lado, lo que delern1ina para seguimienlo. Por otra parte de fas irregularidades diadas se considera la existencia de hechos o conduelas que 
producen dario o perjuicio a !á hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en fallas administrativas. 

• Monto pendiente de solventar $394;625.07. 

De los puntos 2.1 al 2.17).· Se infringió !o estipulado en los Articulas 134 de la Constitución Pofllica de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo déchno tercero de la 
Conslilución Polllica del Estado libre y Sober~no de Tabasco: 3, 44, y 60 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco: 29 fracción XII, 80 fracciones 111 y VII, 81 
fracción 1 y 84 fracciones IX y X d~ ta .Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, 25, 42. 69, 70, 77, 78, BO Y 81 de la Ley de Obras Pl1bficas y 
ServiciOs Relacionad;:is con las Misrilas del Eslado de Tabasco, 12. 13, 27 apartado A fracción 11, 35fracción11. apartado A fracción 11, inciso a), b), fracción 111 inciso a), 
85, 100, 101 fracción VII, 153, 154. 155, del Reglamenlo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misn1as del Estado de Tabasco: 49 fracción 111 
de la Ley de Coordinación Fiscal y 4? fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores PLibhcos. 

En consecuencia, para los efectos do la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomar'se en cuenta que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. se detern1ina que existe un darlo palrirnonia1 a ta Hacienda Pública Municipal, por lo que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado. iniciará de confor1nidad con !o previsto por el numeral 48 de la ley de fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedin1iento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias·'; asirnis1no en términos de lo sei'ialado en el articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se 
solicita al Presidente Municipal que por conduelo de la Conlralorla Municipal, finquen las responsabilidades adrniriislralivas a los servidores públicos que correspondan 
previo procedin1ienlo adn1inistrallvo a que se refiere la Ley de Responsabilidades ele los Servidores Públicos 

f----j----------------··-- ----- --~--- --------· -------

CUARTO TRIMESTRE 

8 
Apartado 2.- Observaciones Fislcas y al Gasto Devengado.a la Obra Muestra Fiscalizada 

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado: 

KOO~~?-~~~~habilllación di!I Cárcan10 de Bombe~-~~~-~ Linda ~nslru~c~?n de linea de pre:>ión de aguas_~~yra~ cole~_~r-~! dren.!L:_.?~l~~1te -~~'~--
'---~--
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL Gf~STO DEVENGADO A LA OBHA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

G~-;.r CONCEPTO ---~-=-~==i 
- -Ciudad---de--MacUSp·a-na(KOO-~C)49):·:u-¡-,¡¿3·(j¿·-e-ñCiüd3d:-MacuS·pana, Tabasco, con una n1eta ·¡inal-de-1.00 Rehabilitación, ejecutado con fueote -c¡¡

financia_n1ie11to Ran10 16 Medio_A1nbiente y Recursos Naturales 201_5 (Refrendo 2014), con un monto devengado de S.4'141,471.64. 

--

Observación 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano lécnico con respecto al presupuesto base de fa obra. se 
observa un incremento en el costo lota! presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de n1e~c_?do de ·1a con~lrucclón vigentes a la fecha de la 
presen!ación y apertura de la propuesla con un imp9rte de $946,798.69 (novecientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y och() pesos 69/100 m.n.). IVA inc!tlido, 
motivo por el cual no se cumple con el .precepto de economia en cuatllo a precio. 

A conlinuación se presenta la tabla comparativa de los-conceptos que presentan precios unitarios con sus respeclivos porcenlajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base, que sirvió de paránietro p3ra determinar la observación. al presupuesto con!ralado: 

- Jmporte Autorizado por el Ente $17'663,036.60 ------- ---- lrnporte Empresa Ganadora $14'964,005.83 
lmpo~~s Diferenc/11s 

Clave de concepto y Descripción Unidad Cantidad P.U. Ente 
P.U. 

P.U. OSF urgano D!ferl!nclas 
Con!ratisla/ Con!raUsta Ente Conlratlsla Su¡Hirior de EnlefOSF 

Fiscalización 
OSF 

_!:E_esupuesto ___ ,_____ ·------·-- ·-·· -·-- - - ----·-- -·--- ----->- -
1.- U!!!~~~r~!ón ~~e-~. loma lind~----- . 

·--~ 

1010 02 - Erc;:ivación a mario para ;ran¡as on 
rmileriat 'ti' en seeq induya <tflo;e y e~lra~-e1ón del 
material. amacic.a o limpiei.a da plafl!i~la, !aludes. 
remoción, !ra~paleos y vertir.;iles para s11 .extracción m3 1,094_00 $119,.17 $11;18S $99.54 $130,700 18 $123.468 8-1 ~108,8% 71'{ i-21,803.42 $14.57206 

y con~ervación de !a e~cav_ar:ión hasla fa inslalar,ión 
satisfac!oria de la luberla 
1100 02.- E~l'.avación con m:iqulna para 1.anjas. en 
material "b" !'n 5eco. con aílóje y '3~lracc1ón del 
ma!erial amac¡ce o fEmpieÍa de plantilla y !aludes, 
remoción carga a camión o a un !ado de !a ian¡a, 
incluyendo <1carreo a 10 m de! ej-fl de la misma y in3 1,641.00 .$37 53 $35.13 $28 73 $61.586.73 $57.648 33 $47,14593 $14.440.80 $10,502.40 
conserv?.dón de la e~r-11\laci6n has!a la instalar:ión 
sa1isfac!oria de Ja tubelf<t de O flO a 2 00 m!s de 
prorund;dad lnclu¡rn loo o lo necesario para "' ~~cuclón. ·-·-· -----·-·-· ·----~-

1131 03 - Rel!en<'> a mar¡u;r>a, r.omp:ic!ado en i.anjas 
con equ'po mec;lnico u!ili1.<1rido material produclo da 
a~cavación. incluya· agua para su humedad optim11. m3 1,764 00 $62.78 $74.52 $5207 $79.353.92 $94, 193 28 $65,816 48 S13.537.44 $28,376.80 
mano da' obra y herramienta. incluya lodo lo 
ne ces~~ r.a.r~_su !Xl'rrecta eiecución 
8005 26- S\lrninls1ro de luberia de p.a.ad id-17 de 
( 6'") d'l diámetro inrJuye_ mateda\ y puesto en el mi 1,80000 $451-81 $435.86 5275 82 $813.258.00 S784.54S.OO $490,47600 $316,782.00 $288,072.00 
aimac€n. 

. 
.. --- -------··-- -------·-- ---

2050 03 - fnslafac<ón. Junten y prueba de lulIBria de 
r a_a_d rd-17 de ((\')de á1arne!ro. Incluye: bajada rle 
ma1erial y equipo pma pmeba'l, nares y man;obras mi 1.80000 $58 72 $49.05 $16 29 ~105,696 00 $08.29000 $32.922.00 '$7-2,774 00 S.55.368 00 
toc;i!es incluye lodo lo nece;a,io para su correcto 
eiecuciOn '--------
2.· Coleclor <tguas 1.1egras av. principal a drenaf;-
existente --------- "·------

-1000 Ol.- umOieza y !riízO-éñéTireidei;aba'o. m2 1,870.00 $10 22 $887 $6.64 $19,111-40 --s16.seS:W- $12,416.80 SS,694.60 $4.170_ 10 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 0- · r ---- ------- -______ -_------_--_--_-_-_-_-c_o_~_c_--_~_;T~O- ---------------------------' 
1000 ;J'Q_. Repo"ir)ón do paVimen!o asl/illicn._ CQn 
carpela de 0.10 rn de espesor, lnduyendo base de 
grava cemen!:ida de O 20 m do r;spesor: incluye m2 3,68000 $37300 $<101.32 $374_21 $1.372.934 40 $1,476.857.60 $1.377,00280 -$4, 158-40 $99.764.00 

m3!s!ria!es. mano rle obra. er¡uiro y henamlenla 
~e todo fo necesario eara su correc!a eiecucióo. 

1000 30 • Excava<:ión a mano par>'! zanjas en 
--r--

ma!eflal 'b" en seco incluye aílojé y ex!rae-ción del 
mf!terial. am;iclce o timpiina de pl11nti!la, latudes. m3 
remoción, traspa!eos y vertica!es para su e~lracción 

1,472 00 $119-47 $11288 $99.5<1 $175,859.04 $166,129.92 $146,522 88 $29.336 96 $19,60704 

y r.onservación de la e~cavaclón has!a la ins\a!aclón 
sa!isfac!oria de la !uberla. -
1000 so.~ Excavación con maquina p¡ua za1~as. en 
mate1ial "a·• ylo ·h", en saco. con allojfl y axlra.-~lón 
del maleri81 amacica o limpieza de p!anlilla y taludes, 
remoción carg<'! a camtón o a un lado de la zanja. 
incluyendo ar.arreo a 10 m del eje de la misma y m3 3.434 00 $37.53 $35 13 $28.73 $128,878 02 $120.636.42 $98,65882 $30,219 20 $21,977.60 

conservación de la e~c;ivación hasla la lnstalacióo 
sallsracioria de la lubelia de O 00 a 2 00 mis d• 
profundidad incluya lodo lo nece~a1io "'" '" correcta e¡ecución. 
1000 81 - Relleno compaclado al 90% p1ocloc, en 
zanjas con pisón da mano utílizando ma!e1ial de 
banco (arena). incluya. a91-1a 

·~· "' 
humildad ~1 1,750 00 $.408.56 $323.78 $318 83 $714.980.00 $5615,615.00 $557,952.50 $157.027.50 $8,662.50 

optima. mano de obra y herrnmien1a. lncluy<J lodo lo 
necesario "ara su correc!a ejecución. 
1000 62.- Relleno compac!ado al 90% proc!or. en 
zanjas Mn equipo mecánloo u!ih1ando mal erial 
p1oduclo d• P.Xcavadón. incluye agua para '" m3 2,626 50 $62 78 $74 52 $52.07 $164,891.67 $195,726 76 $136,761.86 $28.129.81 $58,964 92 

humedad op!ima. rnann º' """ V henamlenla 
lnchrve todo !o necesario nara su COfrecla eiecución 
3060 02.- Pm'.oS de visita !ipo común hasta 2.00 prn 4.00 $6,949.67 $7,03926 $5,065.38 $27.796.68 $28, 157.04 $20.261.52 $7,537. 16 $7,895 52 
mis. de oroíundidad 
3060 03 - Poios de visi!a tipo común has!a 

--~----~--- ----
225 ,,. 600 $8, 109. ll $7,545 60 $5.575.05 $46.65"1.66 $45,273.60 $33,450 30 $15.204,36 $11.82330 

mis. da "rofundidad 
3060 04.- Poios da vis11a tipO comtin has1a 250 500 $8.390 72 $8,217 30 $$,222.99 $41,953.60 $41,080 50 $31,11495 $10.83865 $9,971.55 
mis. de nrofuriclidad 

prn 

3060 05 • Polos d<! visita ílj}o común /1as!a 2.75 
-- ------ --

mis. de erorundidad 
prn 6.00 $6,208 47 $8.676 23 $6,858 19 $49,250.02 $52,069.38 $41.14914 $8.101 68 $10,920.24 

3060 06.- Pozos de vrs;ia lipo comUn hasla: 3 oo 600 $9,146 26 $9.471.27 $7,598.00 $58.477 68 $56.827.62 $45,588.00 $12.88968 $11.23962 
mis. de erofundidad '" 3.- Rehabllilaclón del alcantarillado existente 
1000 30- Exoivación a mano para ianjas en 
maler!al 'b" en seco irn:tuye afloje y axtrao::ión del 
male1ial. amacice o lirnplai'.a de plantilla, !a!udes, m3 364.00 $11947 $112 66 $99.54 $43,487 08 $41,061.04 $36.232.56 $7.254.52 $4.848.46 
remocltln. lrasp~reos y verticales para su exlracdón 
y conservación de la excavación has!a la instalación 
sa!lsfacloria de fa tube1la. --
1000 50.- Excavación con maquina para ianjas. en 
material "a .. ylo 'b~, en seco. con aílnje y ex\1acción 
de! material amacice o limpieza de p!anti!!a y \~ludes. 
remoción carga a camión o a un lado de la z~nja, 
inrJuyendo <1ca1reo a lO m. de! ej!? de Ja-ml~rna y 
conservación de la excavación has!a ta instalación 

mJ 850.00 $37 53 $35.13 $28 73 $31,900.50 $29,660.50 $24,42050 $7,480.00 $5,44000 

salisfaccioria de ra tubeda de 0.00 a 2 00 mis. de 
profundidad incluye lodo lo necesario para '" 
correc!a e'ec.ución 
1000 82.- Relleno compactado al 90% pror.!or, en m3 
ianlas con enuino mecánlco utitizando mate1ia1 

660.00 $62.78 $74.52 $5207 $41,434.60 $49.163 20 $34,366 20 $7.068.60 $14,617.00 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~~---==--= =~=-------- CONCEPTO 

--·-~~------------------~---~---~-----~-----~----~------~-----~-----~-----~-----~ prorluclo de exOJva~.lón. incluye agua para su 
humed;vj optima. mano rla ohra y henamlenla 
induye lodo lo necesario ~~-~ouecJ~_ej~cuclón __ 
3060 01.- Pozos dn vis;l'l !ipn corni"1n lrn~la 150 600 $4,031.fl.6 $36,56220 $24,191.16 $13,574.34 $12,371.04 
rnts da profund:dad ¡na --f-------+-------1 

$6,294 25 $6,093.70 $37,765.50 

J060 °2-· Po7.os <fo visítil !ipo c;orntin h:isla 2:00-~za BOO $6,949.67 $7,03926 SS.065.38 $55.597.36 $56,314.06 $40,52304 $15,07432 $15.791.04 
mis de p_i_oJ':'.ndid~------- ------ _____ -f------l·-----,-------1-------1------f-----·-+---- -
3060 04_- Po1os rlP visi1'1 lipo común has!a· 2 50 

$6,222 99 $134.251.52 $131.47680 $99.567.84 $34,663.60 $31.900.96 mls.de~fundida_d _________________ pza. 1600 $8.390-72 SB,217.30 
4.- Construcción de subestación eléctilca 75 kva ----!'----+------ '------1------/------,-------/-------1'-----+------ll 

4:5;:¡m-:-¡nSf rle termTM!es niorlulares--;:;·¡nlempefii pi:- ~-------;;· $3 ,,37 26 $4.074 05 $2.173 62 t20623 ss S.24.444 30 $13,042.92 $7.56064 $11,401.38 
en s1~cón para 15 kv cal J/Q_____ ___ _ '----i------·-· - l-----+~----1---·-·-·--+------!-· 
31 - AdecuarJón. revisión. aprobación y 1ramites de 
proyer:!o eféc1fioo definitivo <inle <' f.e. ind memoria !ole 1.00 $1'1.199.72 $14,539.53 ss.100.00 SM.199.72 $14,539.53 $8, 100.00 $6,09~.72 $6.439.53 

(l!cnica v firma ll.!_p,~~ito resP.Qnsable. _______ ~~-------+-----;e----·- ---·--+-------¡r------+------+-----t------<11 
32.- Tramt1es gener11Tes para lihfanza o 
in1ercone~ióo Eln med¡a ten$;6n y r.or>Tra1aci6n ¡mle 
<:.í.e.. incl pagos de los lnimiles anteriorf!s lote \ 00 SB.30075 $7,269.lf> Sl.78605 $8.390.75 $7 ,269. 76 S l .786.05 $6.604.70 $5,483.71 

~~~------------- ----· ---·-+-----f----- f------+------t------+------1------t-----~11 
34 · Tram:tes Y p¡igos por concepto de der<>-;;(o de lote 1.00 $16,761 <18 $M.539 53 $9,34616 $16,781.48 $14,539.53 S9.3'16.16 $7.435.32 $5.193 37 
garantía a efe. se~in !anfa ac!ua'iza~:c--
5.- RehahHl!adón de Instalaciones existentes en 

el frnGc. loma Unda (cárcam~_caseta, ce_rca, elcJ,,-- _______________ ------+-----f------+------1------~f----~+------ll 
7026 So - Portón dP. rej'l riR acero abaMll!l de 5.00 
m!s. fabrioida con paneles de 2.00 mls de allura y 
2 50 mls_ de longitud a baSA de varillas df! acoro cal 
6 (4.9 mm 9 con rnsis!fmcia a !11 tenslón de 75,000-
100.000 1bs/pu!R2 rncuh'er!a con capa de zinc de 
100 grslm2 y acallado final en pol;á;Jer 
t11rmoP.ndurecido colo.- azul (re\ 6005) de 100 micras 
de espesor mlnimo. fijados a ros1e de acero cal 16 
(1.516 mm} de 2 114' x 2 114" (57x57 mm) 
recubier1os con 1ma capa de z¡nc de 100 grs/m2. 
m!niml) y Acabado fin;¡! poliilo;fer !ermoendurecido de 
co!or azul {ml fül()5) df! 100 micras de espesor 
minimo. suje1ada~ con 11 abrazaderas cu;idradas de 
acero para posle de 2 114 · x ?. !M · igualmente 
prolegid<\s conlra la inlewpP.rie y la r.orrosión con 
una c:ipa de zinc interna y erlP.rn<'I y 11n 
rec11bri•nienlo de poliéster !ermoendurecido y 2 
!orni!los de 6 x 15 mm por abrazadera incluye 
bisagras. cerradura con meomismo interior de :icero 
inoxidable y !ndo fo n<JrP.sarlo para su corrncla 

P" '00 $10,694.04 $22.108 84 $10.891.69 $10.69<'1.04 $22,108811 $10.69169 --$197.65 $11.217.15 

instalación de aci;erdo a fabricantes ____ -"- _. -----!-----· ~ 

~~lo llJecánlco · =·,·e··==+---+------ __________ ------1--- ---+-------1------il-----+-------ll 
802<'1 04_· Sum'ni5!ro e inq!ala(ión dP. vé!vu1a de no 
rn!orno (d1er:k} de fo ro. v/f con brirla (fe 101 mm ( 
,r• ) de diámelro incluyr todo lo necesado para su 2.00 $9.273 05 $9.121.39 $5,707.30 $18.54610 $18.242.78 $11,41460 $7.131.50 $6,828.18 

corre¡_:;~_ejecución_ -----------------,--- --.- ------ -----I------+-------~ .. ---+----.----+-----·-l-----1--------11 
8022 04. Suminis\ro e ins!;il¡¡dón dP. válvula de 
secclonamie11!0 tipo r,ompuerla de fo rn vil con 
brida de 102 mm ( 4" ) de diérne!ro incluye lodo In pzs 2.00 $7,982 17 $7.927.94 $6,17609 $15,964.3'1 $15,855.88 $12,352.18 $3,61216 $3.503 70 

necesari~para su CQrtec!a e~cvción ··------f-··--·r------ii--·--- 1 _____ 1 _____ _, __ -----1--------ll-------t---- --+------ll 
Oemo!fclón y llesm~ntelamle_nclco-------+----+----1- ______ -----+-----,c-------+------1-----c+------lf------JI 
1.- Demolición de r.('11\Ctf'!o slmpie y/o armado a 
mano y equipn romprdor eléd1iro o nrurná1ico, 
incluye· P.q•Jil)(l de cor1P., mirno de ohia. an<larn!os. 
cgu:nn "herramienta 

m3 111.55 $543 80 St.63 71 $397.?8 $60.660.89 $51.72685 -3411,31658 $16,31111.31 $7,,,10.27 

\l 
m 
AJ o 
o 
C5 o 
o ,, 
C5 
)> 
r 

o 
m 
o 
ñ 
m 
:¡¡:: 
lll 
AJ 
m 
o 
m 
N o .... 
en 



ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

r~~-1 CONCEPTO ~ 
~sdebombeo ·-

bombf!o 
··--f-------- ~-

EOU!I .- F. quipo do sumerg1b!e para 
manejar aguas neg•as con todos los aco>sorios 
comp!etos 1111rn ~u mrrncta ins!alar;On Que cumpla 

equ•po 2.00 $115,82866 $232, 162 80 $165,100.22 $231,657.32 $454,325 60 $330,200-44 -$98,543. 12 $134,12516 
con la~ s;9"ien!e~ r__;irac1P.rislic;is: Q'!Slo 'º lp.s, crl t • 20 m!1'. h p. . 15 hp: 
puesto en obra. . 

1A.· Cárcamo sanitario de 4 metros de diámetro ·- ... 
1A-05· Cimbra d• madera parn acabados "º m'. 96 13 $217 69 $239 76 $17<1 07 $20.9í'6 5'1 $23,048 13 $16.733.35 $'1.193 19 $6,314.78 
~f!S en muros has!a 3.00 m!s_ de a~yra 

1A-07 - Sumínis\f{l y colocación "' kg 218.86 $\09 73 $116 77 $35.15 $24.015 51 $25-.555 28 $7,911.79 $16,103.72 $17,644_49 
fmnermeabitizan!a ¡~~~----_:_- . 
1A-09 • Rejt!la de relención de solidos formad<'! IJ'O' 
canal ele 4" par;i guia en modulo de 3 x 1..{}8 y so!e1a 
de 2 x 3/IG ·con vari!las cuad1adas da y,·· a cadfl 7 5 
cm. y'!<' a ca<:!"' 100 m en e! senlido vertical. 

m' 12 5B $2,761 65 $2,007.56 $1.683.07 $34.686 32 $25.214.95 $21,139.36 $13,546.% $4.075.59 
inrluye· sumin;slro. fabricación. aplir:ación primario 
{minio) a dos manos. pinlura anticorrosiva 100 rle 
come>.' (luslrn\) a dos rmi.no~ . .-.o10l verde lurquesa y 
~~ad~~lano). . 

Sub\ota!iis $4,814,968.93 $4,965,465.46 $3,998,763.16 $816,205. 77 . $966,702 30 - -
.. ·-·~ ·----·-~- IVA 16% $770,'395.03 $794,474.47 $639,602. 11 $130,592.92 $15'1,672.37 

$5,585,383.96 $5,759,939.93 $4,638,565.27 $946,798.69 $1,121.374 67 
. ~~ conceefós del presueues\o sin observación - -$5.5f!.5,363.96 -$5 759,939.93 
Monlo Tola! Au!orizado da !a Obra - so.oo --
Monto To!af Con1ralado de la Obrn so.oo 

.l!!P_orte Observado Ente/Ürgano Su~erfor de Flscatizacfón al control Interno $946,798.69 
lmoorte Observado Contr.~Fsta!Ürgano Sueerior de rrscallzac!ón daiio al Erario Sl,121,374.67 

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupueslo contratado en relación con el presupuesto base, este presenla un importe total de $17,863,036.60, 
pern1itiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto conlratado de $14,964,005.83, sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los pa1ámelrOs de construcción a precios de n1ercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se observa un Importe de $1 '121,374.67 
(un millón ciento veíntilln mil trescientos setenta y cuatro pesos 67/100 M.N.) 1.V.A. incluido, pagado por precio mayor con relación a !os precios unitarios 
presentados por el conlralista. 

Se efectuó la revisión documental al expediente lé~nico unitario los dfas 22 y 26 de abril de 2016 y de la inspección ffsica realizada al proyecto el dla 25 de abril de 
2016, constalándose qu~ no se cuenla con la documentación soporte que compruel;ie y justifique el pago del gaslo devengado (pólizas de cheques o transferencias 
bancarias) al proyecto: Rehabilitación del cárcan10 de bombeo lon1a linda, construcción de linea de presión de aguas negras y colector al drenaje exislenle, en la 
ciudad de Macuspana. Tabasco, lo que pone en evidencia de que se haya efectuado el pago del gasto devengado por la cantidad de $4'141,471.64; lo cual pone en 
riesgo la inversión lolal realizada a este proyeclo, generándose un subejercicio al gasto presupuestado; a pesar de que en la inspección flsica se constató que los 
trabajos fueron ejecutados de acuerdo a los generadores de obra y eslin1aciones presentadas por el ente. 

Derivado de lo antes señalado, se determina observar el monto total de este proyecto por $4'141,471.64 (Cuatro millones ciento cuarenta y un mil cua!rOclentos 
setenta y un pesos 64/100 M.N.) IVA Incluido, hasta que el gobierno municipal realice las acciónes necesarias para fa juslificación y con1probación del gasto 

devengado de este proyeclo de infraestructura y pueda cumptJr salisfacloriamenle con los objetivos principales para los cuales _fue planeado, programado, solicitado. 
devengado y ejercido el recurso presupuestado; generándose un Subejercicio del Gaslo. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[NU~ co_N_C_E_PT_o ________________________ ~ 

9 

En el mismo orden, se iñdica que el gobierno mUnicipal no-quedá exento de futUras responsabilidades administrativas o resarcitorias y las que produzcan daño a la 
hacienda municipal y las que apliquen, asf como las incidencias que pudieran desprenderse por la falta de comprobación del gasto. 

• Monto total observado a este proyecto $4'141,471.64. 

-------------------------- -------------------1 

K003-023.-Rehabllitación de la pla11ta de tratamiento de 80 Lps, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, ubicado en Ciudad de Macuspana, Tabasco, con una 
n1eta final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento Ranio-16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de 
$2'275,284.55. 
Observación 2,2.- Durante la revisión documenlal efectuada el dfa 27 de abril de 2016 al expediente técnico del proyeclo, se constató la integración de la 
documenlación referente a las estimaciones 1 y 2 parciales y 3 finiquilo, con sus respectivos generadores de obra debidamente validados y autorizados para sus pagos 
respeclivos; sin embargo carece de la documentación que compruebe el pago de estas eslin1aciones, relalivo a la ejecución de los trabajos de la rehabilitación de la 
planta de lratarnienlo de 80 lps. en la ciudad e Macuspana, Tabasco; lrabajos que mediante inspección flsica realizada el dla 28 de abril de 2016 a la obra, se conslaló 
que los volú1nenes de los conceptos de trabajos generados y eslimadOs, fueron ejecutados en su totalidad, siendo coincidentes dichos volúmenes de obra estimados 
con los ejecutados; además se constató que la obra está operando. 

Derivado de lo antes sei'ialado. se detnrmina observar el monto total de este proyecto por $2'275,284.55 (Dos n1illones doscientos setenta y cinco nlíl 
doscientos ochenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) IVA Incluido, hasta que e1 gobierno municipal compruebe Salisfacloriarnente el gasto devengado del proyecto, 
generándose además un subejercicio del gasto presupuestado. · 

En el n1ismo orden, se indica que el gobierno municipal no queda exento de futuras responsabmdades administrativas o resarcltorias y las que produzcan daño a la 
hacienda pública y las que apliquen, asl como la_s incidencias que pudieran desprenderse por la falta de comprobación del gasto. 

Monto total observado a este proyecto $2'275,284.55. 

K002-010.-Perforación de Pozo Profundo y Construcción de red de Agua Potable en la Rfa. Tulija Allo 1ra. Sección_ (Chlnal), ubicado en Tulljá Alto 1ra. 
Sección (Chinal), Macuspana, Tabasco, con una 1neta final 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ranlo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un 1nonto devengado de $2'173,999.97. 
Observación 2.3.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por eSte órgano técnico con respecto al presupuesto base de fa obra, se 
observa un incremento en el costo total presupuestado de los lrabajos licitados con relación a los prec!os de n1ercado de la construcción vigentes a la fecha de la 
presenlación y apertura de la pro¡)uesta con un importe de $307,501.01 (trescientos siete mil quinientos un pesos 011100 M.N.). IVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. 

A continuac}ón se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en relación con el 
presupuesto base. que sirvió de parámetro para deterininar la observación al presupuesto contratado: 

~--~---- -------------- ---------- ---- --------- ------- -----------------
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---------------

Importe Aulorlzado poi el Enle $2'196,074.8_3 __ ~------ --~~cp_o_rt.• __ Ermcp_'_'_"_G_•_•_•d_o_•_•_S>"'_n_s_,"29_5_.7_2 _______ ~---·~~~-~-

~.-------~'m=pocrtcc"~~-~ 0 •• -.-.-.0--4 O!ferenclas ~~~~:;,~~~= 
Clave de concepto y Oe~crlpclón 

.J: Presuf?':1~~genera1_ ------·-

Unid 
•d 

CanUd 
•d 

P.u. F.nta 
P.U. 

Contratista 
P.U. OSF 

Ente ConlraUsla Superior de EntelOSF 1 

--1------+~'~''"'""c"''"''"'"º""--+---~ -~ 

_l;: Prellmlnares --------~~--+---+----+------+------l------+------+------+-------1-----1-----1 
14026 · Form¡¡ci6n y comp;ir.taci611 de la r;,p¡i superior da ros 
terraplenos ad,r,ionado con sus cunas de sobre ancho con maleria! de m3 28 80 $201 63 $39.73 $1.202 !\ $5,806 94 $1.144.22 $57.89 $4,6~2 72 
banco. 

$000 $10.40000 $11,'141 96 _._, ___ ,, ___ 
PAPOO\ ·Pago por PP.rmiso ¡¡n!e Conaqua (los tramittíS" correrán po< 

e:a1te de! con!raJ,''"ÍO") ___________ _ $10.40000 $11.44195 !ole 'Oíl $000 $10.400.00 $11.441.96 

2000 $71603 $313 48 $115 99 $14.32060 $6.269.60 $2.319.80 Sl?..00080 $3.949.80 _ ;i~~~~iÓn_~;~~~~~1~0 :: d~n;;~~;s ~:~~¡~ 3¿~~Í(¡ú'.po pesado d8- -kms 
11.· Perforación --->---+----t---- -+-----+--~--1--------+------¡--------

POZ006 - Perforación exp~¿,:>lnria con bar;éna <le o·· de ('FámP.trO-en mi 

~~al ti~-~------.,--------
f'OZ007 - Rf'.9i~lr<J P1érlr1u1 COll gráflc;;s d"o-.-,,,-"¡,"_r-,0<J'· ',"d-y polencia regís! 
nalwal para profund:dadP.s de basla 300 m ro 
POZOOB Ampltación de!-aqujP.ro exp1Ñ~1n1io de 12"' a 24' eñ~ 

1800 

$1,4956;> $1.692 65 18000 

$22,650 25 $18.18174 '00 

$1.36080 $1565.16 male1ia1tipo1i 
P6zoo9.- Ampl;~¿¡¡;;:;-dP.! agt•jP.10;,J;piOratrnio df!IT·a · 11 5'' en ml 

---t-----j---------- .. -- -

ma1erial lipo ii para CQ_locaci.Qr:i_~~~e_!!lenlo do ais!_~i_en!o sani!ario. 
POZ010 S11minis(rn y rolor.:itión de luberi¡¡ !i;¡¡ aiiidad a53 esp 
norma api-5! de acero ¡¡\ r¡¡1b6n de 8' >e 1/.1'". soldando unionP.s COll mi 
dob!e cordón ¡¡\ a1co !l!P.t.lriro. con snldadura 7018 x 114·· inclu1•e 

IBO 00 

8000 

$1.074 02 $1.23/18 

$1.24287 $1.586 59 

$1.20007 

$13.645.60 

$1.320.12 

$851.08 

$1.012 91 

---~-

$?69.211.60 $304.677 00 $216.01260 $53, 199 00 $88.66·'-,~º 

$22.850 26 $18.181.74 $13.645 80 $9.204.46 $4.535 9-1 
!------+------ -----·--t------r-------1 

$24.494.40 $28;533.24 $23.762 16 $732 24 $4.771 08 
----- ---- -------1 

$193.323 60 $221.792.40 $153.19440 $40,12920 16fl}>98.00 
------+--- ---)------+----+------

$99.429 60 $126.927.20 $81.032 80 $18.19680 $45,fl94 40 

~i'_PJ2.l!!!".'.__deverlica~~- --~--- -------1-----;-- -----!-----+--- --+-----+-------1-----l-------t 
POZOl 1.- Sumínjstro y coloc;ición <fe tuheda calidad a53 P.~(> norma 
api-51 rnrnlfar!;i tipo u•nfl~hila da ;iper1ura ')mm !ipo iii de 8 ·;: 1/.1'". 
so!d;mdo t1n;0nas con dobl<! r.ordóo al arro P.!o!iclrico. con so!rladura ml 80.00 $1.965.41 $2, 10161 $1.131 tM $157.312 80 $168.12860 $90,515 20 $66.797 60 $77.61360 

7018 x _!fA". inc~a~jai~}'~meo de ~'.!!.0JJi~~~-~=~=~~l---l---- I---·-·- -------+----·-+-----+------+------j-----)------j 
POZ0\2 - Stirninis!ro y colfl{'<1tión de tubNia hsa caT1oad ;;53 esp 
norma 11pl-5l rle acero al rarh<'in de 20'' x !/<\'" pa1a corilra ademe. mi 
solri;;ndo uniones ron rloh!n cordón a! ¡¡reo elócflico. c.on soldadura 
lQ.1-!! x 11<\"~-c~e ílejado y p!ofl2.~_q_c&y~rt_i_ca=li,d•,d~ __ _ 

_ 111.- Equlpamlent,,o _______ ~-
POZOl7.· Sumfnislro y co!c>eación ·da equipo dt'.> bOmbP.Ü-iipo 
sumergihtf} de 5 llslseg con mn!N ria 5 h p bifásico a /30 v. c2rf¡a 
diniím'ca rotal de 180.0 rn utja dR nmlrnl y 180 m de cable P'P.Za 
sumeruib!e 
POZO 16 - Sunlinis!ro y co!oca~iÓn dP- bomh¡¡ dnsifrcador;i de ·clOfo 
ron capatidad rlfl 54 gat0<1es por dla, para una p1osil'>n rle 175 psi 
crm conexion9s rfP- pg . balines rie rorámica. d;afragnm de fluor11in y 
arosellos de po1ipre!. así como [¡¡oque d<.:i p!ás!ico de 200 ! lnduye 
_cE_nexión a red y base 
VI.- SubestacMn eféc!rica 
5.1.- Media tensión · · -- -·-----··--

pieza 

¡na 
RMrool- Sumln•stro-8 ins1fl!aci6n da poste de cnnoe!o or.f;igoMl
refornido 12-7fi0 rncJuve· fran~J)"lfle. apertura rl<'! c~pfl. parado. 
plomeado y compactado _qJ.!_l piedra bo~ .. ------------1----
5.2.- Transrormadón 
TRA0f.S:-:-Sumln1Sif0-P. ingfa1adón de lrn;1sformador convencion;il 
rn<tnor1!sico yl 15 kva. 13200-2701127v mea. protec o sjrn. incluye 

~~RQl:1a~_l?!1_,_!0ºn!aje y ¡;onexioi!~~~!~~~-'-'---
5.4.- lnlerconeldón y libranla 

"" 

1800 

too 

LOO 

2 00 

1-------

too 

$2,965.11 $3.103 00 $2:126 21 $53.369.98 $55.854 00 $43.671.78 $9.718 70 $1/.,18222 

----- -----··--!-------+------ +-----+------1------1------j 

$67.784.31 $67.709.14 $50.285 96 $67.784 31 $67.709.14 $50.28696 $17.497 35 $17;422.18 

$21.599.51 $20.520.92 $16.682.41 $21.599.51 $20.520.92 $16,682.41 $4,917.10 $3.836.51 

f-----
~ 

$8.664.33 $8.767 34 $5,807.09 $17.328.65 $17,534.58 $11.614.18 S.5.714.48 $5.920 so 
---- -

-- f----- --+------+----+--·--
$36.674 08 $35, 190 55 $26.920 12 $36.674.08 $35.190 55 $26,920. 12 $9.753.96 Sfl.270.43 

--1------1-----1 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
[ NUM. ¡ ··-------·-·--· CO~CEPT~ ~ 

INT002.·Pago-~OCnincePfó~~1e·rco~<!_~ny!,bianza. __ _p_g_o-'_ ~.1..:.C!Q._~$_6,SOÜ.00~- ·$13,?~ ___ $6,345}>0 
INTOQ4_· E'n!reg;:i dB obra :m!e efe i;n (lf1t'nas admin;s\ralivas.. 
inctuye e!;ihoración dP. planos definilivns_ inventario ris!co valorizado, 
pro!oco!o~ de ma!eria'es y/o f!Q1Jipos ins!fl1ados. tramites y rotulado lote 
de núrnP•o ecnnómico rlf!! transform<1do1. pagos por supervisiOO e 
in!erconexTóo por mprfio rlri ltbra1na (no incluye pago por 

LOO $\0,40000 $\0.031.30 $7.425.00 $10.400_00 $10.031.30 $7,425.00 $2,975.00 $2,606_30 

contratación de servicio) ---------- ___ ---'-----~-----·- ----+------+------1---------l~----I------' 
Red t!! ~ua polab1e_.--.--------·------+-- 1---·+------ -------+----- -------1---------l------I-----+----~ 
13.!d de agua polab!e ----·-------·--+----l- --+------l---12003.- RP!leno cnn ma1erial rmduclo de e~o1v11ción comp11c!edo ---t-----+------+-----j------+-----1-----1 
con maquinaria .«in pmeha de Jaboralorio y ag11a. ind acMreo den!ro m3 36000 i65_01 $79 38 $55.116 $2.).40360 $28.57680 $19.965.60 $3,438 00 .$B,611 20 

de la obra. medi_r cornp~-·-----~------ ---I---+------+-----+-·---- -------i-------+------1-c= 
$76(53B 03 

$265:087_0 $375.864.1 
8 1 

$122,326.08 $42,413.93 $60, 138_26 
$307.501_0 $438.002 3 

$1,029.625 11 $1,140.402.14 
-------~ 

Sublolales 
--· -~~IV"A=c..-i'=_::_::_::_-_-_-_-_-_~----__ ~_,~6'"Yo~~~~$=16tÍ.7'1__o.21_ ~-~'"~'~·'~6~4~.3~4 .. I-~='' 

$886,864.11 1 7 $1, lfM.365.13 $1,322,866.~~8+--~~~~+---~1-----'-l 

!m o!!_e de c~0ceplos dE_!_pres'.p~slo S_'._~ observación --------- _______ ~ $1, 194,36
1
,_
0
s .. 

0
13
0 
,__.!!.,~§.-~---

Monto Total Autodzado de !a Obra 

Monl~ Total Csi_ntralado~_§:Q~ --~--=~------------------------ -------+------+--- $0.00 l----------+-~~
$307,SO'f.Or-·---

Importe Ob~ervado E~_!e/Órg!.!_10 Supe!!or de ~!scallzaclOn al contro1 lnleíf!_<?_• _____________________ . _________ _ ' $436,002.3 
[_!!Porte Observado C_o,!l_lraUs~Q!iJ~_.'?__Superior de Fiscallzacl6n dai'lo al Erario . -----------------'-----~--.. - ---·---~----~----~'~ 

Con relación a la l;:ibla anterior. se detern1ina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe.tola! de $2,196,074.83, 
pern1itiendo la adjudicación de la· obra con un presupuesto conlralado de $2, 179,295. 72, sin en~bargo. con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de 
Fiscalización y los parán1etros de conslrucción a precios de mercado de los concepto's que presentan incidencia de precios, se observa un importe de $436,002.37 
{Cuatrocientos treinta y seis mil.dos pesos 37/100 M.N.) l~A incluido, pagado por precio mayor con relación a los precios unitarios presentados por el conlratisla 

Observación 2.4.- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico unitario del ente auditado los dlas 27 y 28 de abril de 2016 y de la inspección 
flsica realizada A IA obra el dla 29 de abril 2016, se enconlr.aron conceptos de obra ejecutados y no existe evidencia de haberse efectuado el pago de las eslin1aciones 
3 y 4 parciales y 5 finiquito generadas, dentro de éstas n1ismas eslin1aciones se generaron conceptos de obra que no han sido ejeculados y fcrman parle del monto 
autorizado para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 20,15, por lo que se observa un monto de $565,896.78 {Quinientos s~senta y cinco 1nil ochocientos noventa y seis 
pesos 781100 M.N .. ) con l.V.A. lncluido.porsubejf!rcicio del gaslo presupueslado 

De la revisión docun1ental y flsica efectuada, se constaló que el proyecto la obra K002-010.- Perforación de pozo profundo y construcción de red de agu8 potable en la 
Ra. Tulijá Alto 1ra. Sección China!, realizada con recursos del Ramo 33 Fondo IH Aportaciones Federales para la Entidad Federativa y Municipios 2015, carece de 
documentació11- (cédula de planeación y programación presupuestaria de ta obra pública inicial y fina!. documento que acredite la propiedad del predio donde se 
ejeculluon los trabajos, factura de la estinu1ción 3 y estimación 5 completa)-. documentos.que sirven para delerrninar si la ejecuc!ón de ra obra se ajustó a los térn1inos y 
1nonlos aprobados. si las cantidades correspondientes a los egresos eslán de ·acuerdo con los conceptos y pa1tidas presupuestales: que exisla eficiencia, eficacia y 
economla. en el cumplin1ien\o de los progran1as gubernan1enlales aprobados en el presupueslo, asl con10 en la contratación de obra pública y que la aplicación de! 

recurso cun1pla con J;:i norn1alividad aplicable, el no cumplirse con lo a~les expueslo pone en riesgo la inversión total realizada a este proyecto. 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

¡ NUM. L=~------=~===----=~-~ONC~~~--------- ---~=---=- J 
-·------··--·---

esos 97/100 M.N.) IVA incluido, hasla que ei'9obiern0rñunicípa1 r8alice las -accione$ neces8rias para que esle Pfoyeclo de infraeslruclura cun1pla 

11 

noventa y nueve p 

s<ilisfacloriamenle e 
p;ira de esle n1odo 

on !os objetivos principales para los cuales fue planeado, programado, devengado y ejercido el recurso y garanticen la operatividad del proyecto. 
beneficiar a los habitantes del lugar donde se ejeculó el proyeclo. 

• Monto tota 1 observado a este ~royecto ~2'173,999.97. 

cclón de red de Agua Potable en la Rla. Adolfo López Mateas (Corral Nuevo}, ubicado en Ra. Adolfo López Mateas (Corral Nuevo), K002-011.-Constru 
M.acuspana, Tabas 
Federativas y Mun 

Observación 2.5.
di¿melro, se pudo e 
volún1enes de obra 

cotunu1a de 4" dura 
din<'.ln1ica total de 16 
detennina obse1va 
irregularidades o vic 

co, con una 1neta final de 3,889.10 mi, ejecutado con fuente de financían1iento Ran10 33Fondo111 Aportaciones Federales para Entidades 
lciplos 2015, con uu n1onto devengado de $1'977,172.74. 
Derivado de la supervisión flsica erectuada a !a obra el dfa 03 de mayo de 2016, en relación al mantenimiento y rehabili!ación de pozo 1 de 8'' de 
onslalar que dicho pozo no se encuentra operando, a pesar de que en !os generadores de fa estimación 4 finíquilo se encuentran reflejados los 
de los conceptos NOPR014.- Desarrollo y aforo o prueba de bombeo efeclivo con bomba verlir:al tipo turbina de con1buslión inlerna de 15 lts/seg y 
nle 72 hr·s. y NOPR017_- Suminislro y colocación de equipo de bombeo tipo sumergible de 5l!s/seg con n1olor de 5hp bifásico a 230 volts carga 
O nlls caja de control y 110 n1ls de cable sumerg!b!e, por !o anterior no se está abasteciendo en su totalidad la Hnea de la red de agua potable, se 
r un n1onto de $114,296.37 (Ciento catorce mil doscientos noventa y seis pesos 37/100 M.N.) IVA Incluido, por trabajos 'que presentan 

ios ocultos, !al y con10 se sei'lala en la Siguiente tabla: 

----- ----·-- -
Concepto 

afOrO "f> pn.ieb8 rfo homheo efec!ivo con bomba vertic11! ljpo !Ufbina da combuMión in111ma de 15 lis/seg V column11 de <\" NOPR014_--i5esarrolfo y 
durante 72 hrs. 

yco!oc11dón doi equ:p-0 dQ bombeo tipo sumrirQ;b!e de Sllslseg con mo!oi de Shp b'Jás•r:o a 230 volls carga dinámir:a 101at de NOPR0l7 - Suminisl•o 
160 mj~ e.aja de control y 110 mts de ~ab!e su~~g-ble 

Unidad 

•• Medida 

lote 

p,, 

Canlldad f'rndoCllVA lmpor1e 

-
1 $38.597.32 $38.597.32 

1 $75.699.05 $75.699.05 

Tola! ~114,296.37 

Observación 2.6.- O 
laboratorio, servicios 
$17,400.00 (Diecisie 

erivado de Ja revisión efectuada al expediente lécnico del ente auditado el dla 02 de mayo 2016, se conslaló que esle carece de las pruebas de 
que fueron considerados por el conlralisla en suS análisis, cálculo e integración de los casios indireclos, por lo que se observa un monto de 
te m_il cuatrocientos pesos 001100 M.N.) IVA incluido, que corresponden por los servicios de taboralorio, los cuales no realizo. 

erivado de la revisión documental efectuada al expedien!e técnico unitario el Ente auditado el dla 02 de mayo de 2016 y de la inspección flsica 
1 dla 03 de' mayo de 2016. se enconlraron volúmenes de conceplos de obra .ejeculados. y no existe evidencia de haberse efectuado pago de las 

Observación 2. 7 .• O 
realizada a la obra e 
estimaciones 2 y 3 p 
ejercerse en el Ejerc 
81/100 M.N.) con IV 

arciales y 4 finiquilo que corresponden a tos volúmenes ejeculados: por lo que estas !res eslimaclones, forn1an parte del monto aulorizado para 
icío Fiscal 2015. Por fo anleiior se observa el r.1onto de $1'428,750.81 (Un mlllón cuatrocientos veintiocho mil setecientos cincuenta pesos 
A incluido, que corresponde a las tres eslimaciones pendientes de su pago y generándose un subejerclcio del gasto presupuestado. 

1entaf flsica efecluada se liene: Referenle al manlenimienlo. rehabilitación y equipamienlo de pozo 2 de PVC de 4" de dián1elro, se conslaló que De la revisión dar.un 
para lener acceso al 
docun1entación con1 

municipio para realiZ: 

pozo, se debe ing_resar a través de la entrada a un rancho de la Ria. Adolfo López Maleo, no lenléndose a la vista y en expedienle unitario de obra 
o evidencia de donación de predio, as/ como la docun1enlaclón donde se haya realizado y legalizado una servidumbre de paso a favor del 
ar _los lrab~_os y dar los mantenimie~los y servicios posleriores durante la operatividad de dicho pozo.:. __ Fuera de I? anterior el pozo se encuenlra 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A !-A OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
NUM. , u---- ~~ONCEPTO 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

12 

. En relación al mantenimiento y rehabilitación de pozo 1 de 8" de diámetro, se Pudo conslatar ope.Ía-ndo nOfmalmenle y abasteciendo la linea de la red de agua potable 
que dicho pozo no se encuenlra operando, a pesar de que en estimación 
prueba de bombeo eíectivo con bomba vertical tlpo turbina de combuslió 
~e equipo de bombeo Upo sumergible de 511s/seg con motor de 5hp b 
~umergible, lo anterior reíleja que no se está abasteciendo en su lotalida 
Además el expediente técnico carece de pruebas de .laboratorio cuyo ga 
C!Partado 111 Servicios. por un monto de $17,400.00, además no se cue 
~s\imaciones 2 parcial, 3 cantidades adicionafeB y 4 Conceptos no preví 
para la regularización de la infraestructura y del funcionamiento de la mism 

4 finiquito eslán generados los volún1enes de los conceptos NOPR014.- Desarrollo y aforo o 
n interna de 15 Hsfseg y columna de 4" durante 72 hrs. y NOPR017.- Suministro y colocación 
ifáslco a 230 volts carga dinámica total de 160 mis. caja de control y 110 n1ts. de cable 
d la llnea de la red de agua potable, conceptos que represenlan un monto de $114,296.35. 

slo está reflejado en el anexp 7E análisis, cálculo e integración de los costos indirectos en el 
nla con la documentación que juslifique y compruebe el pago del gasto devengado de las 
stos finiquito del proyecto por un monto de $1'428,750.81, documentos que son probatorios 

a; lodo lo anterior ponen en riesgo la inversión total devengad::i de este proyecto. 

ar el monto total de este proyecto por $1'977,172.74 (Un 1nillón novecientos setenta y 
la que el Gobierno Muílicipal realice las acciones necesarias para que esta infraestructura 

Por !odas las i_rregularidades previamente expuestas se delem1ina observ 
siete n1il ciento setenta y dos pesos 741100 M.N.) IVA Incluido, has 
cun1pla con los objetivos principales por el cual fue proyectado. programa 
satisfacer las necesidades de los habitantes de la Rancherla Adolfo López 

do, devengado y ejercido el recurso, y de este n1odo cumplir con el objetivo rundamental de 
Maleo (Corral Nuevo) de Mac,uspana. Tabasco. 

Además se indica que el gobierrio municipal no tjueda exento de futura 
pública y las que apliquen, asl como de las incidencias que pudieran desp 

s resppnsabitidades administrativas o resarcilorias y las que produzcan daño a la hacienda 
renderse por la falla del suministro de agua en la zona donde se ejecutó esle proyecto. 

• Monto total observado a este proyecto $1'977,172.74 

agua potable en la Ra. Bonanza 2a. Sección, ubicado en Ra. Bonanza 2da. Sección, K002-018.-Perforac.ión de Poz9 Profundo y Construcción de red de 
Macuspana, TabasCo, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado co 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'947,87 
Durante la visita de inspección flsica efectuada a la obra el dla 03 de n1ayo 
Observación 2.8.- La obra no se encontró en operación, ya que el equipo 
lo anterior se determina observar el n1onto de $74,665.86 (Setenta y c 
bombeo tipo sumergible de 5 tts.fseg. que se encuentra en n1at estado o co 

n fuente de financiatniento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
3.05. 
de 2016, se observan las siguientes irregularidades: 
de bombeo tipo sumergible correspondienle al concepto con clave P02017 no funciona, por 

uatro 1nil seiscientos sesenta y cinco pesos 86/100 M.N.) !VA. Incluido, por el equipo de 
n vicios ocullos con10 se señala en la siguiente tabla: 

----~- ---·--------
Un!dad Precio 

"' Cantidad 
CllVA 

Importe 
Medh:la 

Com:eplo 

r 5 hp_ (fü¡is'co a 230 v. carga d'inám;(a lofat de 180.0 rn h
----
0-ZOI 7 Soffir-;;s[r"'<; ~ ro'oc;ioOn dR equ pi'I de bomhen tipo surn"rg ble da~ 11</seg Con moto 

~or.11oly 18g~b1asumerg1~ ~~------~ ---~--------· "" 1.00 $74,655 66 $74.665.88 

$74,665.86 Total 

HCEIOSFIDATEPIP/215312016 de fecha 2010512016 al C. ING. JOSE EDUARDO CABRERA Observación 2.9.- Derivado de la cornpuls'! realizada medianle oficio No. 
MARTINEZ ·a quien designo el contralisla como Director Responsable de O 

fue consid~~.a_9~1-~l-~á!is~~~c:i10 e ¡~.legración de los costos indi.re 

bra, este n1anifiesla no haber participado como perilo responsable de la obra. servicio que 
c.:tos del contratista. fazón por la cual se observa un rnonto de $30,467 .12 (Treinta mil 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

[NUM=r ~~~~-c_o_N_c_E __ r_T_o~-~~~·~~~--~~~~~-

13 

-

cuatrocientos sesenta y siete f?esOs 12/100 M.N.) con-IVA In cluido, por los servicios no realizad0s a favor del conlralisla, por lo que deberá resarcir el dai'lo a la 

Hacienda Municipal. 
<;)bservaclón 2.10.· Derivado de la revisión documenfal efecluad de 2016 y de la inspección flslca a al expediente técnico unitario del ente auditado el dla 02 de mayo 

!ataron conceptos de obra ejecu!ados y no existe evidencia de ha 
nlan un n1onto de $566, 706. 78; dentro de la estimación No. 3 parcia 
e·del monto autorizado para ejercerse en el ejercicio fiscal 2015. Po 
s pesos 78/100 M.N.} con l.V.A. lncluldo, Por generarse un subejer 

realizada a la obra los dlas 3 y 4 de. n1ayo de 2016, se cons berse efectuado el pago de las 

estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito generadas que represe •se generaron conceptos de obra 

qlie no han sido ejecutados, estas tres estimaciones forman parl r anterior se observa un 1nonto 

do $566,706.78 (Quinientos sesenta y seis mil setecientos sei cicio del gasto presupuestado. 

De la revisión documental ffsica efectuada, se constató que la inf agua potable, no se encuenlran 

en operación, lo anterjor debido a que e-1 suminislro y colocación p, no está funcionando, concepto 
raeslructura de perforación y pozo profundo y construcción d1;: red de 

del equipo de bon1beo tip'.o su1nergible de 5 lts./seg. Con motor de 5 h 
o o con vicios ocultos por un rnonto de $74,665.86, además se g 
nsab!e de Obra no fue constituido por- lo.que representa- un monto d 
ar pone en riesgo la inversión total r'ealizada al proyecto y ésta no be 

que a su vez evidencian el pago por aclividades en mal eslad eneró un subejercicio del gaslo-

presupuestado por un rnonlo de $566,706.78, y el Director.Raspo 
de documenlo que acredite la propiedad del predio; lodo lo anteri 

e $30.467. 12, además- de la falla-
neficia hasta el 1nomenlo d.e esta 

auditoria a los habitantes de la rancherla Bonanza 2da. Sección. 

Por lo antes manifestado se determina observar el monto total de Y siete mil ochocientos setenta 
y tr~s pesos 051100 M.N.) con -IVA Incluido, hasta que el go yecto de infraestructura cumpla 
s~lisfacloriamente con los objetivos principales para !os cuales alisfaga las necesidades de los 

este proyeclo por $1'947,873,05 (Un millón novecientos cuarenta 
bierno municipal· realice las acciones necesarias para que este pro 

fue planeado, programado y devengado el recurso y a la vez s 
habitantes en donde fue ejecutado el proyecto. 

• Montó total observado a este ~ro'lecto ~1 '947 ,873.05 . 
.. 

K002-013.- Peñotaclón de pozo profundo y an1pliación de 
(Cañaveral), Macuspana,_ Tabasco, con una n1eta final de 1.00 

red de. agua potable en la Rfa. Unión y Libertad (Cañaveral), 
Obra, ejecutado eon fuente de financiamfento Ranlo 33 Fondo 1 

ubicado en Unión y Libertad 
11 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios 2015, con un- monto qeve ngado de $1'728,956.50. 
Durante la visila rje inspección Hs!ca efectuada a la obra el dla 10 de.mayo de 2016, se observan tas_ siguienles irregularidades: 
Obseivación 2.11.- Se constataron volún1enes de obra que- ft.ie ron estimados y-pagados al contralisla_y no fueron ejecutad~s, vin 

erior se determina observar un monto de $33,883.47 (Treinta y tres 
volúmenes-de obra.que no fuerqn 'ejecutados-a favor del contratisla, 

claves de iden!Íficaclón No. P~P001, INT002 y INT004, poÍ lcrant 
pesos" 47/~00 M.N.) l\(A incluido, por_la autorización y pago.de 

labia: 

. 
Concep.10 

PAP001.- Pego flor r:~rm'so an!e CONAGUA . . 

INT002.· Pago a C.F._§., ror ccnceplQ dll interconexión '{ hbranz;)~ 
INT004.· En!wga de o!:lra anre C FE en oficinas adrn'nislra!iva" irid· e:<'li.'Nac 

.. 

Uo~:ad Ca:ntldad Cantidad 
Medida Paga.da Verificada 

------r-~L~ot~,-- __ TOO __ __,.., __ ~o~.oo~~,-~,~.,~o· _,_ 
r"-o· 1.o:i ooo 1.oo 

'Ofl d') p!a')()s- defin:nvos_ -lote l 00 0.00 1 00 

Diforem:la p 

inventario lis'co valorizado, pro!OCO'o da rna\Miaios y!o equ'pos i"slsliH1o~. t•8m;!e y ro:ulw!o de 11ú111e(o 
ec.on6rn:co del !ransformfldor, pagos por supe1vis'6n e in!ercone~i6:i por med•ú de l>b ranza (t~o induy!! pagci 
110~.1;:~1lra~!g_1vici'!,L_ _________ ··----·~~-·_..:..__·_ 

cu lados a los conceptos con· las 
mil ochocientos oche11ta y tres 
a como se señala en la siguiente 

recio Un1ta1lo 
Importe Pagado en 

Ex~eso --$11,429.SG S11,42R96 
S:B.254.97 .$8~254.97 
$9,524.96 $9.524.9G 

. 

·----- -~-- ~-----•-~>·-

o 
m 
o 
() 

m 
¡¡¡:: 
ro 
;;o 
m 
o 
m 
1\) 
o .... .,,. 

"O 
m ::o. 
o 
o 
() 
o 
o 
'TI 
() 

> r 



ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚflLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

JM CONCEPTO ~ 
- --·----

-·-~· ·-·····-···- . -·- ... 

·---- Sub'o!al 1 $29,209 89 1 r .. , . ., ....... 
Tolal !. $33,863.47 

Durante la v1s1!a de inspección flsica efectuada al stllo de la obra el dia 10 de n1ayo de 2016, se conslaló que la obra se encuentra en operación de n1anera irregular, ya 

1 
que no se han reahzado los pagos por permiso a CONAGUA y los pagos por inlerconextón y libranza y entrega de obra a C F E 2 pesar de que fueron generados, 
estimados, autorizados y pagados los conceptos con las claves de identificación Nos. PAP001, INT002 e INT004, que corresponden a los referidos en lineas 
anteriores; conceptos que a su vez. evidencian el pago por actividades no ejecutados. que ponen en riesgo la inversión total realizada a este proyecto. Por todo fo 
anterior se observa el monto tola! del proyecto por $1'728,956.50 (Un millón setecientos veintiocho rnil novecientos cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) IVA 
Incluido, hasla que el gobierno n111nicipal realice las acciones necesarias para que la infraestructura i.:umpla con los objetivos para los cuales fue proyectado. 
programado e invertido el recurso, y beneficiar a la población que habita el lugar donde se construyó la obra. 

• Monto total observado a este (1royecto ~1'728,956.50 . 

-~--

K002-021.- Construcción de Red de Agua potable y ton1as don1iciliarias en la Ra. Bonanza 1ra. S~cción, ubicado en Ra. Bonanza 1ra. Sección, Macuspana, 
Tabasco, con un<i 1neta fin.al de 4,023.60 mi, ejecutado con fuente de financia1niento Ra1no 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un 1nonto devengado $1'493,489.75. 
Durante la visi!a de inspección flsica efectuada a la obra el dla 09 de rnayo de 2016, se observan las siguienles irregularidades: 
Observ<-i<::ión 2.12.- Se constataron diferencias de volúmenes de conceptos de obra ejecutadas con respecto a las verificadas en ta obra. viílculados a los conceptos 
con c1?.ve de identificación Nos. 13059A. 2001, 12005. 12028, 12033. 12003 y 13011, por lo que se observa un monlo de $66,844.79 (Sosenta y seis n1il 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 791100 M.N.} LV.A. incluido, por au.torización y pago de vol~rnenes de obra en exceso a favor del conlralisla como se señala 
en la siguiente tabla: 

Concepto 
--...---Unidad de Cantldad Cantidad Dlrerencla Precio Unilario Importe Pagado en 

Medida Pagada Verificada Exceso 
13059' !ns1afación de loma$ dnm1cijjarf!s 1;po 3-c induye. abrazadera de pvc do 3· Tornas ·245 00 133_00 112.00 !403.56 145.198.72 

14 
de dii'irnelro. conec!O< inserción, rosca ín1eri0f de bronce de Y," da cftárne!ro, 

' bas!ón ga1vanizado de'/,' de 80 cm de allo, 10 mis de po!iduc!o p-60 onde'/,', 
abrazadera sin fin 'f_ llave de nariz 
2001.-Tra.zoy nive!adón con~~E.'?~~f:co inctUye. banco, e'es v 1eferencia. M2 8.012 60 7665 2 147.40 $5.01 $738_47 
12005.· excavadón por medios mecanlcos en material en presencia da g¡ava M3 1,064.69 1,033.74 30.95 $2616 $609.65 

~~ón a_!inado fondo de excavación. . . -· 12028.- surninis!ro y tendido de arena pa<a cama df! ajuste de !uberJa hidré.ul<ca o M3 28'361 281 85 5 16 $351 83 $1.815 44 
sanilaria !ne_ Agua 'f_ com¡:rac!aci6n con herram;en_!a manual 
12033 - aco~tillado para proferrión da luberia d~ d1feren!es diámetros con MJ 43022 422 46 7_74 $351.83 $1.723 16 
ma!eriál da banco larena limoial incluve: herram!enta maniJat. 
~-

981_ 55 SDS'-f.58-12003 • relleno <;on malPriat produclo de !a e~cavaci6n compac!ada con M3 %349 1606 $6393 
mar¡uinaria sin prueba de laborntorio y agua. 1nc!uye: acarreo den1ro <fe la obra 
medir compac!o. 
130.11 .Suministro y cci!ocación da tubo <19Pvc pi red hid1áulica de 3· (75mm} rd mi 4097.30 4,023 60 73 70 $70.35 $5, 184.80 
26 '- Subto!al $57,624.82 

IVA 16% '$9,21997 
Total $66,844.79 

'------------· ------- ----
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO . 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
~N_U_M_.~I GONCE~ . ~ 

15 

Observación 2.13.- Al momento de fa s 
encuenlra idenlificado con la clave 14017 
volúmenes de obra autorizados, pagados 

upervisión no se enconlró evidencia de que se haya realizado el suministro, tendido y compactado de grava el cual se 
por lo que se observa un montb de $78,084.24 (Setenta y ocho mil ochenta y cuatro pesos 24/100 M.N.) IVA Incluido por 
y no ejeculados, a favor del contralisla cómo se señala en la siguiente 18bla: 

Con e epi o 

de !aborato1io de base hidr:lulica de 1 '/,'a finos con 14017. Sumin!slro tendido de cnmparlado ~in p1ueba 
es eser de 15 cm-con vibrador de Taca bailarl'.1~).~ c~~agua. 

• Monto total observado a est e 11royecto ~144,929.03. 

Unidad 
Cal'ltfdad Cantfd11d 

d• 
Medida Pagada Verificada 

M3 150.00 0.00 

. 
Importe Pagado en 

Diferencia Precio Unllar!o 
E)({:(ISO 

150.00 $446 76 S67.314.00 

Subtolal $67,314.00 
IVAf6% $10,770.24 

To!11l $78,0&4.24 

do y ampliación de red de agua potable, en la col. Ton1as Garrido Canabal, ubicado en Col. Tomás Garrido Canabal, K002-012.- Perforación de pozo profun 
Macuspana, Tabasco, con una rneta·fl 
Federativas y Municipios 2015, con un m 
Durante la visila de inspección ffsica efect 
Observación 2.14.- Se conslató volúmene 
las claves de identificación Nos. PAP001, 
531100 M.N.) IVA incluido, por el pago de 

nal 1.00· Obra, ejecutado con fuente de financiarniento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
onto-devengado-de $1-'469,895.99. ' 

uada a.la obra el dia 04 de mayo de 2016, se observan las siguientes irregularidades: 
s de obra autorizados y. pagados en. eslimaciones que no fuerón ejecutados por el conlratisla vinculados a los conceptos con 
INT002- e INT004; de lo anterior. se observa un monto de- $30,885.53 (Treinta mil ochocientos ochenta y cinco pesos 
volúmenes de obra no,ejeculados:a favoF del-conlratisla, a con10 se sei'\ala en la siguiente labta: 

--
Unidad 

Cantidad Cantidad Precio Importe Pagado 
eo_nceplo do 

Pagada Verificada 
Oiforencla 

Unllarlo en t:xceso Medida 

PAP001.- Pago x permi~o ante CONAGUA lo!o 1.00 0.00 1.00 $10,143.04 $10,MJ.04 

INT002.- Págo a C.f.E. por intercoo·~,~,"1óo~,~.,,~,,~,~<c--,-~ 

tNTQ0'1_.Eñr;:<l,ga de- ohr<l ar1la C F.E en ofícinss adminis!fs!ivas. induyer-do planos dafinitiVos. 

Pgo 100 

!nv~nlario fislco lo!e 1.00 

0.00 - 100 !-5.339.39 !6.339.3~ 

000 1.00 !10, 143_03 $10.14303 
ve.!OrizAdo. p.-oroco-0 de rna!~ia~e~ 

. 

·-
Subto\al $26.625 <IS 

IVA 16% $4,260.07 

Total fJ0,665.53 

eró dentro de los análisis. cálculo e integración' de los coslos indireclos los servicios de un corresponsable de obra en Observación 2.15.- El contralisla consid 
seguridad industrial, el cual no correspond 
los -trabajos. lates r,omo conslancia de su 

$2!~76.44 (D_~~-~~~-~oscie~1!:'._~ ~e!_:.n~ 

e al perfil del tipo de lrabajo ejecutado, aden1ás que no se encontró evidencia alguna de s.u participación en ta ejecución de 
s visitas e inspección y planos definitivos firmados por dicho corresponsable; razón por la cual se observa un monto de-

s~~Jlesos 00/10_~!}_::.~-~~~-~~~l~!_d,?~.!:~_se~~~~s __ ~? -~º~~¡¡~¡-~?~~por ef contra!~~ª y se &olicHa efeclu::ir el reintegro 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FiSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS lil:uM.-c CONCEPTO 

16 

correspondienle. 

equipo de bombeo tipo sumergible de 5 Lls.fSeg. se encuentra sin funcionar, ta Delegada de la comunidad y el encargado de Observación 2.16 .• Se constató que el 

la operación del equipo, manifiestan qu 
Por lodo la anterior se observa un mon 

que se en?uentra_~n mal estado o con v 

e después de habeí sido suministrado y colocado el equipo de bo1nbeo solo esluvo en operación 30 dfas aproximadamente. 
to de $78,670.22 (Setenta y ocho mil seiscientos setenta pesos 221100 M.N.} con IVA incluido, por el equipo de bombeo 
ícios ocultos, como se sei'iala en la siguiente tabla: 

Concepto 

l!s /seg Con moi~-p bifásio)-a 23() v carga d'ná.TITca POZ01- Equ:po de' Mmtléo tipo SÚmerg.;b1e de 5 
\o!al de 160 00 m. caja de conlrot y 16000 rn. de ca b~e sumerg;ble 

-

Unldad de Medida 

p,, 

Cantidad Precio CllVA 

1.00 $78.670 22 

---
Tola! 

uada al expediente técnico del ente auditado el dla 03 de mayo 2016, se constató que éste carece de la 

Importe 

$78.670 22 

. 
f--

$78,670.22 

Fianza de Anticipo, Observación 2.17.· De la revisión efecl 

documento que garanllza el Anllcipo de 
de los costos indirectos, por lo que se o 

constituidos por el contrallsta y se solicll 

la obra y/o cualquier otra responsabilidad, servicio que fue considerado por el contralisla en sus análisis, cálculo e integración 
bserva un monto de $2,049.33 (Dos rnil cuarenta y nueve pesos 33/100 M.N.} con IVA Incluido, por dichos servicios no 

a efectuar el reintegro correspondiente. 

silla de fa obra el día 04 de mayo de 2016, se constató que no se ejecutaron Dur~n\e la visita de inspección flsica al 
PAP001, INT002, INT004, POZ01, relac 
equipo de bon1beo tipo sun1ergible ·de 

corresponsable de obra que no cun1p!e 

proyecto. Aunado a que la obra no es 
aden1ás no se cuenta con el documento 

los conceptos con claves de idenliíicación No. 
tonados al pago por permiso ante CONAGUA, pago a C.F.E. por interconexión y libranza, entrega de la obra ante C.F.E. y 
5 lts./seg., con motor de 5 h.p., c?nceptos que evidencian el pago por actividades no ejecutadas y en mal estado, y un 
con el perfil, todo lo anterior hace un monto total por $113,881.52, que ponen· en riesgo la inversión total realizada a este 

lá en operación, por lo tanto el sistema de agua (pozo profundo), no eslá abasteciendo a los hogares el fluido en comento, 
que acredite la propiedad del predio. 

mina observar el 1nonto total devengado de este proyecto por $1'469,895.99 (Un rnlllón cuatrocientos sesenta y nueve Derivado de lo antes señalado, se deler 
mil ochocientos noventa y cinco pes 

infraestructura cumpla satisíactoriamenle 
satisfaga las· necesidades de los habitan 

os 99/100 M.N.) l.V.A. Incluido, hasla que el gobierno n1unicipal realice las acciones necesarias para que este proyecto de 

con los objelivos principales para los cuales fue planeado. programado, solicitado, devengado y ejercido el recurso y a la vez 
tes en donde fue ejecutado el proyecto. 

En el misn1o·orden, el gobierno municlpa 

y las que apl!quen. asl corno de las incid 
1 no queda exento de futuras responsabilidades administrativas o resarcitorias y las que produzcan daño a la hacienda pública 

encias que pudieran desprenderse por la falla de surninistro d_e agua en la zona donde se ejecutó el proyecto. 

• Monto total observado a es te ~royecto ~1'469,895.99. 

renaje sanitario en calle pozo de la Villa B!?nito Juárez, ubicado en Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, con una K003-020.-Rehabllitaclón de la red de d 

1neta final' de 0.00 rnts, ejecutado con 
~---~------- ---

fuente de f/nancian1iento Rarno 33_ Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, 
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ANEXO :.1 
MUNICIPIO DE MACUSP!\NI\, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSIGl\S Y AL GASTO DEVENGADO A L1\ OBRA p(JBUCA DEL. [JERCICIC 2015 NO SOL VENTADAS 

[~-u~J- - . --=~ -----=~---==---~=--- ----~~N~~~T~- ___ - ··----· --==~~-~=---~~=-~-=-] 
. --r~~;:~~::~~'.:02~;~~:;~º,!~::i!~· :~:c~~~~:~l-ex~edie:1:-técn::d:~:n:~ll:i1ado :1-dia 10 d: mayo:~s.-=c~~:;a~ó~••e és:a~:rn de-la- -F~a-n:~-.~-V~c::¡ 

Ocullos, docu1nento que g3rantiza los Vicio.s Ocultos de la obra y/o c.;olqt.ier olra responsabilidad, servicio QUI'! fue considerado por el contratista en sus análisis, 

1 cálculo f! inlegración de los casios indirectos, por lo que se observa un nlonto ele $4,7g4.82 (Cuatro nlil setecientos noventa y cu<Jtro pesos 82/100 M.N.) con IVA 

incluido, por dichos serviclos no rea!izad1Js y SA solicila efectuar el reintegro correspondiente. . ¡ 
Observ~ción 2.19.- Ouranle la visita da insr:er:ción flsica efecluada a In obra el dla 11 de n1ayo de 2016, se consla\ó que la rehabili\ación de ta red de drenaje ::;anitarlo 
proyramada para re:ilizarse e1: la Ca!IP. Pozo de la Villa 8enilo Juárez, no s2 ha :levado a cabo, existiendo en el exoerliente técnico del ente !a eslin1ación No. í que 1 

contiene !os conceptos con las claves de idenlifir:ación Nos. MC004641, 100501, 0'1, 100504, 12028. 113001, 113203. 114001. 14017, 113184 Y 8031 OOB 08, 1 

rotacionados con la fabricación y color.ación de letrero, lra10 y nivelación en el área de lrabajo con equípb topográfico, sxc::ivación con 1naquinaria en terreno lipo b. 
des111antelamienlo de llnea sariilari<'! de cemento d~ dHere.ites diáme!r0s, siJrninis!ro y lendido de <irena para can1a de aju~le de lubcrla hidrf¡utfca o sanitaria, p!an!illa 
apisonada al 85°/o en zanjas, relleno en zanjas cornpar.lada a: 85"/o bombeo de achique. con bonib;:i autoccl;ante propiedad del contralisla. c=3rga 'f acarreo ca·n 
1naquin.aria relroexc:avadora de escornbro y produclo de excavaciones a camiones de volteo hasla una distancia de 3 kn1., sumiPistro y colocación de costales con 
n1a!erial de banco (arena !in1pia} rara e.alzar y forjar tubos y l<lpones de pozo de visita, surninistro de tubería <le PVC serie 20 para atc·anlarillado sanitario puesto ~n 
obra <le {18") de diámelro, trabajos que nn fueron ejecutados y que fueron p2gados al contrali.sla, equiva!e11le a un n1onlo de $1'114.68/.41 con l.V.1-\ incluido corno se 
sefíala en la siguiente tabla· · 

Conceptps que al no eslar ejecutados y realiz::idos. ponen en riego la inversión lotat devengada en este proyecto. 

SUBTOTAl 
IVA 16% 

TOTAL 

üuranle el recorrido de inspección ffsica al sitio donde se progranló ia obra el C. Eladio Martfnez Marllnez, residente de obra, manifiesta que se suscitaron 
inconfc.irmidadcs con los propielarios de los· predios por donde pasarla la llnca de drenaje, por las aíedaciont:!s que se suscitaran en sus predios, por lo qi;e los trabajos 
se realizaron en otro lugar; de lo 1nanifeslado por el residenle de obra del Enle, no s~~iene evidencia documental que confirine dicho argumenlo, de la reprograrnación 

·-~-~ los_~ecu~~<:. e_~a. ?J.~~~-r~~- e~ olro l~gar de la comunidad benef~~~-~~.:-~---- ---------··--.. ·----------·· __ ----· ________________ _ 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE M/\CUSPAN/:\, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

~
-~-------

NUM. 
--------

CONCEPTO 

-· -- - -_,. __ -· 

Derivado· de !o antes señé'llado se determina observar el 1nonlo total devengado de este proyecto $1'416, 109.03 (Un millón cuatrocientos-dieciséis rnil ciento 
nue'!e pesos 03/100 M.N.) hasta que el gobiérno 1nunicipal rea1ice las acciones necesarias para que el recurso destinado- a la rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario e·n c_alle pozo y cun1p!a con los objetivos _por el cual fue proyectado, programado y devengado el recurso y de este modo cumplir con el compron1iso 
fundan1enlal dB satisfacer las necesidades de los habitantes de la 'calle pozo de la villa Beni!o Juárez de Macuspana, tabasco. 

• Monto total observado a este [!ro)'ecto ~1'416,109.03 . 

--··· -· - --
KOOS-024.- Pavimentación d0 calles con n1ezcla a.síáltica en el Poblado El Congo, ubicado en Poblado El Congo, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 
0.7062 km, ejecutado COI\ fuente de financ.iamiento Ran10 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto 
devengado de $1'399,469.96. 
Durante la visilci de inspección Hsica efecluada a la obra el dla 10 de n1ayo de 2016, se observan las sigui~nles irregularidades: 

Observación 2.20.· Derivado de la con1pulsa efectuada el d/a 03/06/2016 n1ediante oficio No. HCE/OSF/OATEPIP/2549/2015 al laboratorio EICCSA I ESTUDIOS, 
INGENIERIA Y CONTROL OE CALIDAD. S.A. DE C.V .. la comparecienle C. ING. M. MARIA ENEYDA OLÁN TORRES con cargo de Coordin¡;idor general, manifiesta 
que Jas pruebas prese1iladas están-firn1adas por personal que labora en dicha empresa pero que no eslá aulorizada para firmar ningún documento. por fo que no 
re'conoce los inforines que se fe pusieron a visla como emitidos por ese laboratorio, deslindándose de toda responsabilidad; razón por ta cual se observa un rnonto 

de ~11, 127 .6B (Once 1nil ciento veinHslete pesos 681100 1n.n.) con IVA Incluido, servicios que fueron considerados por el contra lista en sus análisis, cálculo e 
inlegrac:ión de los costos indirectos. por lo que el contralisla deberá de resarcir e! dflño a la hacienda n1unicipal. 

Observación 2.21.- Derivado de la revisión docurnen!al efectuada al expediente lécnico unitario del Ente el dla 09 de n1ayo de 2016 y de fa inspección flsica 

realizada a la obra el dla 10 d~ mayo de 2016. se constató inlegrada en el expediente la estimación No. 3 finiquito con un monto de $284,691.53 donde se encuentra 
generado y estimado el concepto de obra referente a adquisición de en1u!sión de ron1pimiento inedia RM-21< con un volumen de 115,222.41 lts, concepto· que no ha_ 

17 sido ejeculi::ido ni pagado, el 01onlo de la esli1nación forn1a parte del monto autorizado para ejercerse en el ejercicio fiscal 2015. Por~o que se observa el monto de 
$284,691.53 (Doscientos ochenta y cuatro n1ll seiscientos noventa y un pesos 53/100M.N.)1.V.A. Incluido, por subejercicio del gasto presupuestado. 

ObsP.rvación 2.22.· Se constató la autorización y el pago en estimaciones de vo!úrnenes de conceptos de obra que no fueron ejecutados por el contratista 
correspondiente a los CQnCeplos con claves de identificación Nos: 15, 16, 17.2. 12. 22. 23. 14012. 14010 y 14014. Razón por la cual se observa un monto de 
$596,793.27 (Quinientos noventa y seis mil setecientos noventa y tres pesos 27/100 MJL) 1VA Incluido, por la autorización y pago de volúmenes de obra que 

fueron ejecutados a favor del contralisla, como se señali:i en la siguiente tabla: 

- -------------·- ----- ---~----

Urildad 
- ---~-- -~-----~ 

C;rn-lldad CanUdarl Precio Importe Pagado Concepto "' Diferencia 
Medida 

Pagada Verincada Unitario en Excoso 

15.~~rrido j~ !.? sup1irfü2_~~~9.?_~1U:9a de C~-rreta ---- ---¡_:¡-ª- 0.56 0.00 O.SG 16,60869 - ----·---¡J,700.87 

16_· RiPgO de l:ga parii carpe!a con emulsión RM·2K indu~·e. transpOl\A, a'macenami.r,rílO y aplicación (N0iilétuya ll ----6.679.56 000 --6.679.5€""- $1_ 12 .$7,'1f\1.11 

-~~~1~-i~nL~--------· ___ _ _ . 
$774-48 --------s'~31,098:80 17 2- Cons!rurci6n de c11pf.!!11 asf;\llka cornpaciada al 95% f}IOf:!or inc!uyi:i sum;nislirl de rroaterla1fJs (a•pm1}, acarreo. M3 55$fi3 000 555.63 

d1S'llio y maquinaria, eg!:(~!ierrarnienla y 1'.l_~no de ot>r~(~o_inclu'[,e_ ~ll)~~sj~n) ---· i---1L:. ~l]""ido de la superficie a !r~1~.T: ______ ·-H-,- --056' º·ºº 0.56 --- ?6,608.69 $3.700.87 
22 · n¡.~go <fo t:.:13 para ~e:10 con en•u:s•6n RR-2K. incluya. !ran~p-0rte. aTm~CenamiPn!o y ap'icaoón (No incluye --Ti" 6,679.56 000 6,679 56 $1 12 $7,481 11 

L__ ___ emuls'én). 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICI0.2015 NO SOLVENTADAS 

GU~ 1 ----C~NCEPTO ·--·· ·-~---- ·1 
.. 

-~·-Riego de sello l•rnp_!Q_ e<m nn1leria_lyét!~?-~·-A. indure planc!"!_~<;fo_r..:_etiro úel material _e_xcede~-- M3. 72.35 0.00 72.35 $488 80 $35,364.68 
~-· 

14012.:_ Acar1eo de .;ua~qu'er material rm camió~ _d!fl _volteo, p1imar k;~ó~~sobre teirace_:_;_¡¡s -----·. MJ 72 35 f--0.00 __ 72.35 . $11.24 $B13.2i 
14010.- Acar11?1?_!!_~_cua!q1;1!e~-r:i!~l~~~! ~n camión vo11eo del ~m 2 al km. 20 sobre pavimenlo ·-· mJrxm --- l,37-i_6s~ ---~- 1,374_65 $4 34 $5,9G5.B8 
~91'1 -Acarreo de cualquier malerial eri_ .:;amión vo!leo del km_ 21 en ad<:1an~a pavirn'?!l~º m_3f..:m, 4,558,CfS_ 0.00 --~§_~~..::______ __ $4.14 §!8.870 33 

Subtolal $51~~ 
NA 16% $82,316.31 

Total $596,793.27 

Durante la vlsila de inspección efectuada el dfa 10 de rnayo de 2016, se constató que en la pavin1entación de calles con mezcla asfáltica en el Pob. El Congo, no se 
llevaron a cabo los conceptos con las claves de identificación Nos. 15, 16, 17.2, 12, 22, 23, 14012, 14010 y 14014,_refacionados con e! barrido de la superficie para 
riego de liga de carpe!a, riego de liga para carpela con enuilsión RNl-2K, construcción de carpeta asfáltica compactada al 95°/o proclor, barrido de la superficie a tratar, 
riego de liga para sello con en1ulsión RR-2K, riego de sello limpio con n1aterial pétreo 3-A, incluye planchndo y retiro del n1aleriat excedente. acarreos de cualquier 
n1aterial en carnión voHeo, primer ki1ón1etro sobre terracerlas: del km. 2 al 20 sobre pavimento y del km. 21 en adelante sobre pavirnenlo; conceplós que no fueron 
ejecutados y que fueron pagados al contratista, equivalente a un n1onto de $596,793.27 1.V.A. Incluido, aden1as de generarse un subejercicio al gasto presupuestado 

.de $284,691.53 con l.V.A. Incluido y que a la vez son necesarios pata el adeéuado funcionamiento de la infraestructura y durabilidad de la misn1a, que al no estar 
realizados, ponen en riesgo la inversión total devengada de este p~oyeclo. 
.Por lo antes señalado. se delennina observar un monto devengado por $1'399.469.96 (Un millón trescientos noventa y·nueve rnil cuatrocientos sesenta y nueve 
pesos 961100 M.N.) IVA Incluido, hasta que el gobierno municipal realice las acciones necesarias para que este proyecto de infraestructura cumpla 

satisfacloriamenle con los objetivos principales para los cuales fue planeado, progran1ado, devengado y ejercido el recurso y a la vez satisfaga las necesidades de los 
habitantes del Congo. 

En el mismo orden, se indica que e1 gobierno n1unicipa1 no queda exento de futuras responsabilidades administrativas o resarcitorias y las que produzcan daño a la 
hacienda pública y i<~s que apliquen, asl con10 las incidencias que pudieran desprenderse por la falla de tern1inación de la pavin1entación de calles con mezcla 
asfáUica en la zona 

• Monto total observado a este 11royecto ~1 '399,469.96 . 
' .. - - ·-

K002-016.- Perforación de pozo profundo, en el Ej. Morelos, ubicado en Ej. Morelos, r•jl;i'CúSpana, Tabasco, con una rneta final de 1.00 Obra, ejecutado con 
fuente de financia1niento Ra1no 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un inonto devengado de 
$1 '331,245.38. 

Duranle la visita de inspección flsica efectuada a la obia los dlas 17 y 18 de mayo de 2016. se observan las siguientes irregularidades: 

18 Observación 2.23.- Derivado del anállsis documenlal efectuado al proyecto se constató que el contra!is!a consideró denlro del análisis, cátcuto e integración de sus 
costos indirectos. el pago de un corresponsabfe de obra. y no se encon!ró evidenCia de su parlicipación en la ejecución de !os lrabajos. razón por la cual se observa 
un nionto de; $2,076.85 (Dos n1ll setenta y seis pesos 85/100 M.N.) IVA incluido por servicios no constituidos. debiendo el contratisla resarcir el daño a la hacienda 

n1unicipal. 
Observación 2.24.- Se constataron volún1enes de obra que fueron .eslln1ados y pagados al conlralisla que no fue1on ejecutados. vinculados a los conceptos con las 
claves de identificación No. INT002, INT004, por lo anterior, se detern1in<1 obse1var un n1onto de $18,9-17.00 (Dieciocho n1il novecientos cuarenta y siete pesos 

-- ~0/100 M.N_.) IV~~!_t_~i_clo por la a~1torización y pago de vofúm_enes de obra queº? fueron ejecutados a f~vor -~=-l~?~~alisla, a corno se se1iala en la siguiente labia: 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVA,CIONES FÍSIC/1S Y t\L GMJTO OEVENGÁOO A l,A OBRA PlJBLIC/\ DEL EJERCICIO 2011; NO SOLVENTADAS 

[N~~, 1 H CONCEPTO ------==i 

Unidad Cantidad Can!ldad •• Pagada Verificad;, 
Medida 

Concepto PreOio Unitario Diferencia 

Po o 1.00 000 
lote 1.00 OCQ 

~2.- Pago a c_F_E_ por concee~os de m1er~nex•ón yMxanza _ ·----=-ci-~"."--+-iSé-/--~ié-+~'c:OOéi-~-~éi''c;.2C,:'87'2-C17cl 
JNT004 - Enlrega df! obra "ante C_F_E. en oftc·.nas administrativas. incluye elaborac•ón de pfafl-Os OOfrn:tivos. irwen!ar10 fis;w 1 00 • SI0.05146 
va!on7..ado, prctoroio da ma\eria1os ylo equipos !nstatados. frám'te y rotulado de número económico del !ransfvrmador. p¡¡gos 
por inte<cone~1ón oor med.o de l:branza (no me.luya: Pªflº por contratac-On de' servicio) 

Sub!otal_ 
!VA 16% 

Tol.al 

Importe Pa911do eli 
Exceso 

S.S,28217 
$10.051.45 

Duranle la visita al sitio de la obra, se c'flnstaló que ésta se encuentra en operación de manera irregular; debido a que el contratista no ha efectuado los pagos a C.F.E. 
por interconexión y libranza y el pago por concéptos de entrega de la obra a dicha dependenc!a, a pesar de que estos voh.'ln1enes de obra fueron .autorizados ·y 
pagados al contratisla por parte del Ente y corresponden a las claves de identificación Nos, INT002 e INT004, conceptos que -evidencian el pago por actividades no 
ejecutadas que ponen en riesgo la inversión to!al realizada a este proyecto. Por {o antes manifestado se observa el monto total del proyecto por $1'331,245.38 (Un 
n1illón trescientos treinta.y un mil doscientos cuarenta y cinco pesos 36/100 M.N.) IVA Incluido, hasta que el gobierno municipal realice 1.as acciones n~cesarias 
para que la infraestructura Cumpla legalmente con los objetivos para Jos cuales fue proyectado, programado e invertido el recurso y de esta manera beneficia! a !a 
población que habitci el lugar. 

Monto total observado a este proyec~o $1 '331,245.38. 

Mediante oficio No. CMf821f2016 d~ fecha 15 de Julio de 2016, turnado por Ja L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera en su carácter de Contralora Municipal y en respüesla 
al pliego de observaciones manifiesta: 

En relación a las Observaciones 2.1 al 2.24.· Que conforme a lo~·señafado en el articulo 71 de la Conslitución Palmea del Estado Libre y Soberano dél Estado de 
Tabasco, en términos del arábigo 81 de la Ley Orgánica de los MutiiCipios del Estado de Tabasco, a través del oficio con número CM/75812016 de fecha 28 de junio del 
año 2016, !e dio vista al lng. Osear Priego Franco Director de Obras, Ordenamienlo Tertilorial y Servicios Municipales y a la Lic. Beatriz Salvador Félix Director de 
Finanzas del Pliego de Observaciones contenido en el oficio HCEIOSF/OATEPIP/2891/2016 para que atendieran el mismo c1e: manera conjunta; sin embargo mediante 
la sin1itar MAC/OFM/053612016 de fecha 28 de junio del año 2016, la Tesorera Municipal so!iciló que se requiriera a los servidores públicos responsab.!es; en cuanto al 
lng. Osear Priego Franco por medio del oficio OOOTS/134212016 de fecha 30 de junio del año 2016 informó que derivado del proceso de enlrega y recepción, el 
servidor público .saliente no proporcionó los expedientes técnicos de obras, por lo que se encontró imposibilitado de solventar y/o justificar las inconsislencias 
reportadas por el Órgano Auditor. 

En alención al requerimiento efectuado por ese órgano Técnico, con fechas 28 y 30 de junio del año 2016 emilieron los oficios,CM/772/2016 y CM/757/2016 al Arq. 
Juan José de Dios lópez Ex Director de Obras Ordenamiento Te.rrltorial y S~rvicios Municipales y Dr. Victor Manuel Gonzáláz Valerio Ex Presidente Municipal, para 
que en un plazo no n1ayor de 5 dlas háb11es, enviaran lo concerniente y relevante para justificar las inconsistencias, venciéndose dicho plazo el día 7 de julio del año 
2016; obteniéndose respuesta solamente por parte del Ex Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales Arq. Juan José de Dios López ef dia 
14 de julio de la presente anualidad, donde se recepcionó escrito signado por su persona, niediante el. cual se remite docwnentacfón constante de 496 fojas úliles, 
foliadas, solicitando que la s;onlraloria Municipal lo turnara para la certificación correspondiente, de acuerdo a lo anterior, el Órgano de Control Interno Municipal giró 
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ANEXO 3 
. MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 
r~UMJ ___ _ 

CONCEPTO 

oficio CM1818/2016 de fecha 05 de abril de 2016, con sello y fecha de recibido el 14 de julio de.20·16, dirigido al lng. Osear Priego Franco Director dé Obras, 
Ordenan1fento Territorial y Servicios Municipales, recepr.ionado por dicha dirección a las 15:00 horas, para los efectos de qu~ se coordinara conjuntamente con la 
Dirección de Finanzas para realizar el cotejo y certificación de las originales que tuvieron a la vista: sin embargo las documenlales fueron devueltas con oficio ñúmero 
OOOTSM/1341/201~ de fecha 14 de julio del año 2016 a las 16:43 horas en las oficinas que ocupa la Conlralorla Municipal. argumenlando que denlro de sus prchivos 
no cuentan con los originales, siendo la Dirección de Finanzas encargada de resguardar la documentación original de los diíerenles expedientes. 

Tomando en consideración la hora en que rueron recepcionadas por la Contratarla Municipal, se levantó el Acta Circunsta·nciada de Hechos con n.úmero AC/052/2016 
para los efectos de dejar constancia de los motivos por el cual no se enviaron las documentales a la Dirección de Finanzas en término de la hora señalada; siendo que 

_el plazo otorgado al Ayuntan1ienlo para solvenlación del Pliego de Observaciones, era con recha 15 de julio del ano 2016. habiéndose agolado el liempo para su 
revisión, análisis y cotejo de la documentación turnada por el Arq. Juan José de Dios López para la atención del oílcio HCE/OSF/DATEPIP/2891/2016. 

Asl mis1no la Contralorla Municipal argumenta en dicho oficio que de las documentales presentadas por el Arq. Juan José de Dios López se desprenden actas de sitio 
y olros papeles de trabajo que fueron levantados y suscritos durante el presente ejercicio fiscal (2016) de !o cual manifiesta lo siguiente: que el lng. José Luis Zacarlas 
Velázquez Jefe de Oepartan1enlo de Supervisión y Control de Obra adscrito a esla Contralor/a Municipal del Ayunlan1ienlo, no rue comisionado de n1anera lácila 
(económica o verbal) ni por oficio, para que se constiluyera en fas obras ejecutadas y levantara acta de sitio, cuestionándosefe si habla llevado a efecto dicha actuación, 
infonnando este, que desconoce el contenido de lo plasn1ado y niega rotundamente que sea su firma autógrafa o haya plasn1ado la misma; con respeclo al otro servidor 
público que interviene en la:; actas de Sitio arriba rnencionadas, el lng. Eladio Martínez Martínez Supervisor de la Obra Pública adscrito a fa Dirección de Obras 
Públicas, Ordenamiento Terrilorial y Servicios Municipales, asl como cualquier otro servidor público del que se pueda apreciar su firma, aclara que el Direclor de Obras 
Públicas no valida las actuaciones de dichos servidores pl1blicos, con10 se señala en tos oíicios con números MAC/OFM/0536/2016, DOOTSM/134112016. y 
DOOTS/1342/2016, ya que los responsables de solventar y/o justificar las obseivaciones emitidas por este Órgano Auditor, son el Director de Obras por ser el área 
generadora del gasto y la Directora de Finanzas por ta obligación de la comprobación del gaslo, asf como la responsabilidad de la guardia y custodia de los proyectos 
reporlados como concluidos, n1ismos que no iníonnaron ninguna acción de la que se pueda concluir que lo reflejado en fas documenla!es presentadas por el Arq. Juan 
José de Dios López sean producto o consecuencia de mecanismos tomados por dichos litutares; no obstante de fo anterior, desconoce la razón del porque el Ex 
Director de Obras reporta actuaciones de esta administración, sin que medie oficio donde evidencie que tales actuaciones se encuentren respaldadas por los 
funcionarios pl1bticos facultados, solicitando entonces se desestimen las n1ismas por no tener la certeza de la veracidad de lo informado; finalmente de lo anterior 
manifeslado, remite 2 leforls presentados por el a ni es mencionado Ex Director de Obras, el primero de 259 coj:lias y el segundo de 237. para los efectos de que ese 
Órgano Fiscalizador conforme a sus facultades determine lo correspondien.le. 

As! también maniriesta que a lo reportado en la documentación que re_n1ite el Arq. Juan José de Dios López, la Conlralorla Municipal. proceder<'! a realizar las 
actuaciones pertinentes y posteriormente informar a este Órgano ~udilor el resultado de las n1ismas. 

De lo anterior, anexan al presente escrito, 1 lefort de vinil que contiene la documentación que a continuación se detalla: 

Copia certificadas de los diferentes Oficios girados: CM/758/2016 (1 foja). MAC/DFM/0536/2016 (1 foja). DDOTS/1342/2016 (1 foja), 
CM/772/2016 (3 fojas). CM/757/2016 (3 fojas). CM/818/2016 (1 fojas). DDOTSM/1341/2016 (1 foja). 

Acta Circunstanciada No. AC/052/2016 (1 foja) 

Escrilo de fecha 14 de julio del 2016 signado Pº! el Arq. Juan José de Dios López (2 fojas} 
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ANEXO 3 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUMr=--. CONCEPTO ---_····=======-· ----------~ 

18 

-----------------------------------------
Cédula de· Solvenlación sin validar constate de Apartado 1.- 23 fojas. Apartado 2.- 15 fojas. Apartado 3.- 5 fojas. ApartaOo 4.- 13 fojas. 

Copia Certificarla del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo con nún1ero PAR-P04T2015-CM/018/2016 constate de 40 fojas Otiles. 

En virtud de lodo lo anterior argun1entado confom1e al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una vez llevada a efecto la valoración de !os 
cornponentes probaloríos, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, determina no solventar las observaciones. ya que las coplas enviadas no están 
debldanu?nle certificadas corno se solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que eslas sean copia fiel y exacta de los 
originales, asf n1isn10 que en cedulas de solventación re1nilidas. se señala como no solventadas !odas y cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado detennina dejar en firme las obse1vacfones 2.1 al 2.24, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano de 
Control Interno Municipal, realice los lrán1ites correspondientes para que se efectúen las reparaciones flsicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o 
sanciones a que haya lugar y según caso efectúe los procesos adrninistrativos correspondientes para determinar las ¡'.lctuaciones de los servidores públicos 
responsables del no curnplimienlo de sus obligaciones en el c.ontrol y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras: todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e infonne a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. el resolutivo del procedicniento administrativo 
correspondiente derivado de las observaciones para seguiniienlo. Por otra parte de !as irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que 
producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de tos servidores públicos, además de incurrir en fallas adn1inislralivas. 

Con respecto a las irregularidades descritas de los punlos 2.1 al 2.24. se considera !a violación a !o dispuesto en los Artfcu!os 134 de la Conslítución Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ta Consli\ución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44, y 60 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco; 29 fracción XII, 80 fracciones 111 y VII, 81 fracción l y 84 fracciones IX y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19, 21, 23 y 
24 de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 15, 21, 22, 24 y 65 fracción 11, apartado A fracción 11, inciso a). b), fracción 111 inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis1nas; 21, 25, 42, 69, 70, 71 y 72 de !a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas del Estado de Tabasco, 35.100 y 155 del Heglamenlo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Es!ado de Tabasco; 
326 y 327 del Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco, 1, 2 fracción 52, 23 último párrafo, 114 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los ServidoreS Pl1blicos. 

En consecuencia, pa.ra los efectos de la protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios~ debe !ornarse en cuenla que del análisis efectuado por este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, se deter1nlna que existe un daño patrimonial a la Hacienda Pública Municipal'. por to que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, iniciará de conforn1idad con lo previsto por el numeral 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el "Procedimiento para el Fincan1ienlo de 
Responsabilidades Resarcilorias"'; asin1isn10 en términos de lo señalado en el articulo 40 fracción ll1 de la Ley de Fiscalización Superior de1 Estado de Tabasco, se 
solicita al Presidenle Municipal que por conduelo de la Contralorla Municipal, finquen fas responsabilidades administrativas a los servidores públicos que correspondan. 

Monlo total observado a este proyecto $1'331,245.38. 

Monto total Pendiente de Solventar $21'058)24.29 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACiONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

PRIMER TRIMESTRE 

Capitulo!!. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).· Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 
KOOS-005.- Construcción de Plaza Cultural del Músico (Refrendo K004-004), ubicado en Macuspana, 
ejecutado con fuente de financiamiento Deuda (Crédito) 2015 Refrendo 2014, con un monto devengado de 
$787,813.25 
Observación 1.1.- Proyecto ejecutivo debidamente validado .por los funcionarios públicos responsables (planos 
iniciales) 
Observación 1.2.- Adecuación presupuestal (final) 
Observación 1.3.-Anexo técnico validado por los funcionarios públicos responsables (final). 

En docun1entación remitida como anexo a! oficio número CM/860/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, en 
1 respuesta al pliego de observaciones. el Gobierno Municipal envía fotocopias certificadas de: 

Respecto a la Observación 1.1.- Proyecto ejecutivo debidamente validado por los funcionarios públicos 
responsables (planos iniciales) del_ proyecto en comento. 

Referente a la Observación 1.2.- Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria de Obra Pública Definitiva, 
ya que no hubo una adecuación Presupuestal (Final) como tal. informa la dependencia. debido a que el importe 
inicial autorizado por el cabildo fue el mismo ejecutado tal y como se menciona en el apartado de adecuaciones 
presupuestares de esta cédula en mención. 

En relación a la Observación 1.3.-Anexo técnico vafidado por los funcionarios públicos responsables (final). 

Dado lo anterior y una vez analizada la información Y documentación enviada, este Órgano Superior de 
Fiscalización da como procedente la documentación enviada, sin embargo se determina dejar en firme estas 
observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las 
actuaciones de los seNidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración 
oportuna de los documentos debidamente requisitados de acuerdo a !os tiempos de Ley e integración en el 
expediente unitario de cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de 
las irregularidades citadas no se desprénde la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a 
ta- haclenda pública por parte de los seNidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas·. 

Respecto a !os incisos 1.1) al 1.3), se incumplió con señalado por los articulas 134 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XLIX. 80 fracción VI!, 81fracción1 
y 84 fracción V de la Ley Orgánica de los rvtunicipios del Est::ido de Tabasco: 20. 21, 77, 78 y 79 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: 9, 12 fracción l. 135 y 213 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: 49 
fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal, 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones 1, 
I! y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fraccio_nes 11 y 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el 
Presidente y la Contraloria Municipai. finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 
correspondan ·previo al procedimiento administrativo a que se refiere ta Ley de Responsabilidades de los SeNidores 
Públicos. 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. CONCEPTO 

2 

3 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación,_ Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.- lnconslstencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente 
· fiscalizado de acuerdo a como se detalla en e! Apartado 1 Incisos a) y b) relativo a las Observaciones 

documentales a la obra muestra fiscalizada. 

·

1

1 Observación 4.2.· Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada. 
En documentación remitida como anexo al oficio número CM/860/2015 de fecha 09 de noviembre de 2015, en 
réspuesta al pliego de observaciones, el Gobíerno Municipa! envia fotocopias certificadas de: 
Respecto a la observación 4.1 y 4.2, envía documentación solventatoria, la cual no fue suficiente ni pertinente 
come se señala en los apartados 1 inciso a) y 2 Inciso a) correspondientes, razón por la cual queda como no 
procedente la Soiventación. 

Con respecto a tos incisos 4.1) y 4.2), se incumplió con lo señalado por los articulas 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; considerandos sexto y décimo primero: 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 
29 fracciones Xtl y XLIX:· 79 fracciones 11, XlV y XXII, 80 fracción VIII. 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco: 49 fracción lll de la Ley de Coordinación Fiscal y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públlcos. 

En consecuencia de ta no solventación de las obseNaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por e! 
artículo 40 fracciones 11 y lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formuJa ante el 
Presidente y la Contraloria Municipal, finquen !as responsabilidades administrativas a los ser.iidores públicos· que 
correspondan previo al procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).· Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

K040-003.- Rehabilitación de camino con gráva de revestimiento en la Ria. Allende Bajo 2da. Sección (San 
Diego), u_bicado en Ra. Allende Bajo 2da. Sección (San Diego), con una meta final de 4.30 kms., ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 1!1) 2015, con un monto devengado de $942,582.39. 
Obsérvación 1.1.-ACuerdo del comité de obra pública. municipal. 
Observación 1.2.-0ictamen de factibilidad de la dependencia r:iormativa. 
Observación 1.3.·0ficio de solicitud y autorización por suspensión temporal de los trabajos contratados, durante e! 
periodo del 27/0412015 al 04105/2015, corres_pondiente a 8 dias calendario, según nota de bitácora de obra No. 1 de 

fecha 27/04/2015. 

En relación a las observaciones 1.1, 1.2 y 1.3, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el 
plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibló el Pliego de ObseNaciones con oficio 1 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DÉ MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y Al CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA-DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 1 CONCEPTO 

No. HCE./OSF/DATEPIP/126612016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dia 16 de marzo al 11 
de abnl de 2016. sin contar las· dias 19. 20. 26 y 27 de marzo y 02: 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. segun el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por dias Inhábiles del Organo Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado'' Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado éÍ 13'de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
solicitando al Gobierno Municipal que a fravés de su órgano Interno de Control Municipal. determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento pe sú's obligaciones en la elaboración oportuna de los 

1 

documentos deb.1damente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
· cada proyecto: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 

1 Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin enibargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003-011.~ Rehabilitación de la red de drenaje sanitario en tramos aislados en Ja calle Cristóbal Colón entres 
las calles Manuel Bartlet Bautista y Narciso Mendoza de la Villa Benito Juárez, ubicado en Villa Benito 
Juárez, con una meta final de 231.84 mJ., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 
111) (FlSM} 2015, con un monto devengado de $686,400.51 

Observación 1.4.- Adecuación presupuestal final. 
/ 

En relación a la observación 1.4, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 
de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEJOSF/DATEPJP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 

4 domingos, dias inhábiles para el Organo Superior de Fiscalización del Estado, ·según el ~Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado' Publicado en el Periódico Oficial del Estado Ce Tabasco, Suplemento 7638 de fecha.18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de ·2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
GObiernc Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 

"documentos debidamente requisita.dos de acuerdo a los tiempós de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este órgano 
Superior de Fiscaiización del EstaQo, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

5 

K003-001.- Ampliación de la red de drenaje sanitario en la calle Circunvalación Este (tramo circunvalación 
sur-caHe Zaragoza), ubicado en Aquiles Serdán, con una meta final de 148.00 mi., ejecutado con fuente de. 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'564,109.95 

Observación 1.5.-Contrato de obra 
Observación 1.6.-Presupuesto definitivo. 

En relación a las observaciones 1.5 y 1.6, en virtud de no haber env·1ado el Ayuntamiento.solventación en el plazo 

concedidO de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCE/OSFIDATEPlP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurrlendo este del dla ~-. al 11 de 

abril de 2016, sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ~er sábados y 

197 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. 1 CONCEPTO 

1 do-mingos, dias inh8biles para e! órgano Superior de Fiscallzacián del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspe:1sión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 

1 2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódíco Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razén por la cual quedan en finne las observaciones. 
solicitando a! Gobierno Municipal que a través de Su órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos .responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisítados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitari_o de 
cada proyecto: todo en apego a la Ley de Responsabilidades <te los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K005-033.- Construcción de pavimento con concreto hidr<Julico, ubicado en calle Corregidora poblado 
Aquiles Serdán, con una meta final de 1,613.73 mi., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 
(Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'226,457.99 

Observación 1.7.-Explosión de insumos inicial. 
Observación 1.8.- Registro del Padrón de contratista. 
Observación 1.9.- Estimación finiquito con generadores de obra. 

En relaciqn a las observaciones 1.7, 1.8 y 1.9. en virtud ?e no haber enviado el Ayuntamiento sotventación en e! 
plazo concedido de 15 dias habiles contados a part\r del día en que reci!;Jió el Pliego de.Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/DATEPJP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 

6 
de abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016. por ser sábados y 
domingos. d)as inhábiles para el Organo Superior de Fiscalización del =.stado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado dei H. Congreso de.! 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del _Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecna 18 de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
solicitando a! Gobierno Munic:pal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplímiento de sus obli·gaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proye_cto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citad.as no se desprende ia existencia de hechos o conductas que produzcan daño e pe~uicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

KOOS-016.- Construcción de sanitarios con fosa séptica, ubicado en Bitza! Sta. Sección Macuspana, Tabasco, 
con una meta final de 29.00 sanitarios, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) 
2015, con un monto devengado de $778,503.45 

Observación 1.1 O.- Cédula censal Inicial. 

7 Observación 1.11.- Balance financiero del año 2014 de la empresa ganadora. 

1 

En relación a las observaciones 1.10 y 1.11, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el 
plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/DATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de.2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 1 O de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 

1 
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ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

susoensión de labores por dias inhábiles del Organo Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso del 1 
Estado" Publkado en e~ Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las obseivaciones, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano Interno de Control Municipa!, determine las actuaciones 
de los servidores públicos re.sponsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en e! expediente unitario de 
cada proyecto: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalizacion del =stado, lo c;ue determina para seguimiento. Por. otra, parte de las irregularidades 
citadas no se .desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a ta hacienda pública 
por parte de :os servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrat!vas . 

. 

K040-006.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento, ubicado en Ra. Gustavo A. Madero, con 
una meta fina! de 4.63 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 20:15, con un monto 
devengado de $1'492,639.41. 

, 

Observación 1.12.· Acuerdo del comité de obra municipal. 
Observación 1.13.-Exp\osión de insumo inicial. 
Observación 1.14.-Acta de prlorización. 
Observación 1.15.- Acta de aceptación por ta comunidad. 

En relación a las observaciones 1.12 a la 1.15, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/DATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 

8 de abril de 2016. sin contar los días 19. 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. días ir.hábiles Para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según e! "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
numero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan eri firme las observaciones, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal. determine las actuaciones 
de .los servidores públlcos responsables de! no cumplimiento de sus obligaciones en la· elaboración oportuna de !os 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 

·citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

KOOS-011.· Construcción de pavimento con concreto hidráulico ubicado en ta carie Ramiro Ocaña en la Col. 
El Recuerdo de la Ciudad de Macuspana, con una meta final de 1,663.26 m2., ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo lll 2015, con un monto devengado de $1'2§7,702.00 

Observación 1.16.· Explosión de insumos inicial. 

9 Observación 1.17 .·Acta de priorización de obra. 
Observación 1.18.- Programa de trabajo de obra por diagramas de barra. 

En relación a las observaciones 1.16, 1.17 y 1.18, en virtud de no haber enviado el AY.untamiento solventación en 
el plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/DATEP!P/1266/2016 de fécha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 20í ~ ~.:;bados y 

199 
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MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. CONCEPTO 

10 

11 

domingos. días inhábiles para el Organo Supi:::rior de .=iscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la : 
suspensión de !abares por días inhábi~es de! Órgano Superior de Fiscalización del Estado ::!el H. Congreso de! ! 
Estado"' Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado et '13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
numero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones. 
solicitando al Gobierno Municipal que a través Je su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones 
de los seNidores públicos responsables del no cumplimiento de.sus obligaciones en la elaboración oportuna de'~os 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de l:y e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades dé los SeNidores Públicos, e informe a este Órgano 
Supenor de Fiscalización de! Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregular!Cades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uic10 a la hacienda püb!ica 
por parte de los seNidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K040--007.- Rehabilitación de camino con grava de revestim.iento, _ubicadó--e~ la Ra. Santuario 2da sección, 
con una meta final de 3.58 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, 
con un monto devengado de $854,272.80 

Observación 1.19.· Explosión de insum-0s inicial debidamente validados. 
Observación 1.20.- Pruebas de laboratorio de ·oase hidráulica. 
Observación 1.21.- Convenio de ampliación al monto contratado y dictamen técílico. 
Observación 1.22.- Bitácora de obra. 
Observación 1.23.w Endoso de fianza de cumplimiento por ampliación de monto. 

En relación a las observaciones 1.19 a la 1.23, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en e! 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/DATEPIPf126612016 de fecha 11 de marzo de 2016. transcurriendo este del dia 16 de marzo al i 1 
de abril de 20-4-6. sin contar los días 19. 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016. por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estad¡¡¡, según el "Acuerdo O,ue establece !a 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de! H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemerito 7638 de fecha i8 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado· el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por !a cual quedan en firme las observaciones, 
so!icitando al Gobierno Municipal que a través de su Organo lntemo de Control Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada- proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores. públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003w005.w Rehabilitación de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Circunvalación Este del Pob. 
Aquiles Serd<in (KOOS-016), ubicado en Pob. Aquiles Serd3n, con una meta fina! de 550.00 mi., ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015 (Refrendo 2014), con un -monto d~vengado de 

5701,051.31 

Observación 1.24.w Póliza de cheque del .anticipo otorgado al contratista. 
Observación 1.25.- Fianza de vicios ocultos. 
Observación 1.26.wActa de entrega- re-:::epción de !a obra. 
O.bservación 1-.27.- Proyecto ejecu"tivo final debidamente validado por los funcionarios públicos municipales 
responsables y Director Responsable de Obra. 
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Observación 1.28.- Pruebas de !aboratorio de concreto. 
Observación 1.29.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública de refrendo. 
Observación 1.30.· Cédula de planeación y prográmación presupuestaria de obra pública final. 
Observación 1.31.- Presupuesto definitivo 

En relación a las obs~rvaciones 1.24 a Ja 1.31. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ve_ntación en,~¡ 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a Partir del d!a en que reCibió el Pliego de Observaciones con ofic¡o 
No. HCEJOSFfDATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de :narzo a: 1 ~ 
de abril de 2016, sin coíltar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 1d de abril de 2016, por ser sé.bados y 
domingos, d'1as 'inhabiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. según el "AcuerdO que establece la 
suspensión dié labores por citas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso de! 
Estado" Public3do en ét PeriÓdico Óficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha .18 de novrembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado ef 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estaco 
;-iúmero 7663 para el caso del Ejercicio FiScál 2:016~ razón por la cual quedan en firme las obser;zciof'.~s. 
solicitando al Gobierno Muílicipal que a traVéS de su órSanó lritenio de Cóntro! Municipz!, determine las ac:uacic~es 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboraciór. oportuna de !~s 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en· el expediente unitario de 
cada proyecto; todo e_n apego a la Ley de Responsabilidades de los SeNfdores PUbliCos; e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, !o Que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadaS no Se despréñde la existencia de hechos o conductas que produican daño o perj1.ilcio a la hacienda pübiica 
por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

b}.· Documentación Integrada eh Expedie~te Unitario del Ente Fiscalizado, que P;esen(a lnconsistenci:J en 
su Contenido: 

K040·003.· Rehabilitación de camino con grava de revestimiento en 1a Ria. Allende Bajo 2da. Sección (San 
Diego), ubicado en Ra. Aller:ide Sajo 2da. Sección (San Diego), con u'ria' meta final d"e 4.30 krns., ejecutadc 
con fuente dé financiamiento Ramo Genera! 33 (Fondo 111) 2015, con un monto dev~n.gado de $942,53:2.3S. 

Observación 1.32.·la bitacora de obra carece de las notas correspondiéntes a las fechas de present3Ción y 
autorización de las estimaciones, presentadas por Ja contratista. 

En relación a la observación 1.32, en virtud de ,no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEJOSF/9ATEP!P/126.6/2016 de fecha 11 de m..arzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de marzo a~ 11 Ce 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 1 O de abril de 2016, por ser sabados y 
domingos, días inhábiles para el órgano Superior de Fiscalización del ·Estado, según e! "Acuerdo que estab!ece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Pub!icado en el Periódico Oficial del Estado de Tabásco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modlficado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2'016 mediante Periódico Oficial del EstadQ 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando :;:I 
Gobierno Municrpal que a través de su órgano Interno de Contra! Municipal, determine tas actuaciones Ce los 
servidores püblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en· la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisHados. de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la ley. de Respbnsabilid~des de los Servidores Públicds. e informe a este Órg2:ic 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregula~idades 

citadas nO se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan Oaño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

KOQ3.Q11.~ Rehabilitación de Ja red de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Cristóbal Colón entre 
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las calles Manuel Bartiet Bautista y Narciso Mendoza de la Villa Benito Juárez, ubicado en Villa Benito 
Juárez, con una meta fir:a! de 231.84 mi., ejecutado coi: fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 

:u) {FlSM) 2015, cor: un monto devengado de $686,400.51 

Observación 1.:;.3.w En acta de cabildo (No. 59) de aprobación de obra presenta una meta de proyecto de 09 
;::cs~es, la cu31 difiere con las :netas programadas en la cedula de control de movimientos programáticowpresupuesta! 

inicial oue es d-e 234.50 ML. 
En relación a la observación 1.33, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento s9lventación en el plazo 
concedido de LS días hábiles contados a partir del día en que rec:bió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEJOSF/DA !EPJ?/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19. 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingo;;, días inhablles para el órgano Superior de Fiscalización del Estado. según el "Acuerdo que establece la 
si.:spensión de labores por días inhábiles del órgano Su~ericr de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado' Publicado en el Per:ódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial de! Estado 
núrr·ero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016 razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Gobierno Municipal que a traves de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
s~rv1dores públicos responsables del no cumplimiento Ce sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documen;:os debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cWa prc:ve~to·. teda ~n apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e Informe a este Órgano 
Superior· de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
ci\;;das no se desprende la existencia de hechos o conduct~s que ~reduzcan daño. o perjuicio a la hacienda pública 
por par.e de \os servidores p.úblicos. sin embargo, si se incur~e en faltas administrativas. 

:-\005-016.· Construcción de sanitarios con fosa séptica, ubic~':'.c .-.,n_ ':,:,:_~·,~ta. Sección Mac:.!spana, Tábasco, 

con una meta final de 29.00 sanitarios, ejecuta·~': :.~n !uente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo !H) 
20~5, cor. uí:. monto devengado O:c ;r?a,503.45 

Observación 1.34.· En el anexo 1-E, en la carta compromiso el contratista se compromete a cumplir el plazo de 60 
días calendario, lo cual es incongruente con el plazo de 50 días que estipula el contrato. 
En relación a la observación 1.34, en virtud de nO haber enviado el Ayuntamiento solventación en el p!azo 
concedido de 15 dlas hábiles contados a· partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEíOSFfDATE?IPl1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016. transcurriendo este del dia 16 de marzo al 11 de 
abril Ce 2016, sin contar les Cías 19. 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. dias inhábiles para el O~gano Superior de Fiscalización del Estado, seg Un el ~Acuerde que establece la 
si.:spens16n de lat:o'res por días :nhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado·' Publicado en el Periódico Oficiai del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante ac:..ierdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
numero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual qued<:! en firme la observación, solicitando al 
Gobierno 'Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimierito de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitadcs de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicos. e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. lo que determina oara seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se·desprende !a existencia de hechos o condwctas qu~ produzcan daño e perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se inCl!f''2 e:·, faltas admi-nistrativas. 

K040-007.- R·""'ha.bilitación ::!e camino con grava de revest_imiento, ubicado en la Ra. Santuario 2da sección 
del Mu'licloic CP. r::acuspa:-i<'l, cor. una me~a final de 3.58 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
Gen;;·:-ol 33 (?or:do iH} 2015, con un monto devengado de $854,272.SG 
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Observación 1.35.~ La fianza de vicos ocultos fue expedida por 1Jn monto diferente al "10°/Q del monto tot31 ejercido, 
con1.raviniendo el marco legal estaoli;:cido 

t:n relación a la observación 1.35. en virtud de no haber enviado el Ayunt3miento solventacion en el plazo 
concedido de 15 días h2biles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaci6nes con oficio No. 
HCEJOSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzc ai 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser s.tibados y 
domingos, días inhábiles para el órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que est2bJece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores pUblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboracion oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a Jos tiempos de Ley e !ntegración en el expediente ur:itario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este órg2.nc 
Superior de Fisca:iiz:!Ción del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las iiregu:;;r1d;;:d~s 
citadas no se desprende la exisíencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la haciendz pública 
por parte de los seNidores pUblicos, sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

e).· Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra: 

K003·001.· Amp!1;ici6n de la red de drenaje sanitario en !a calle Circunvalación Este {tramo circunvalac¡ón 
sur-calle Zaragoza), ubicado en Aquiles Serdán, con una meta final de 148.00 mJ.; ejecutado con f:..Jente. de 
fina!'lciamiento Ramo General 33 (Fondo 11!) 2015, con un monto devengado de $1'564,109.95 
Observación.1.36.· El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha ·del 26 de febrero de 2015 y 1a obra se 
empezó a lic:tar el 13 de febrero de 2C15 con la invitación, el 26 de febrero de 2015 se da el falto y el 02 de marzo 
de 2015 se realiza la contratación con fecha de inicio el día 09 de marzo de 2015-con 45 días de ejecución, lo que 
indica que la obra se adjudicó el mismo día que el Cabildo autorizara el recurso para la obra. 

En relación a la observación 1.36. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dlas hábiles contados a par.:ir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oiicic Ne. 
HCEJOSF/DATEPl!=l/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este de[ dla 16 de mar=o a! 11 de 

abril de 2016. sin contar los días 19, 20. 26 y~;~~ marzo Y 02, 03, 09 Y 10 de abril de 2016, por ser silbados y 
domingos, dlas inhabi!es para el órgano Superior de F'1scalizac10ñ ~~! :=stado, según e! "Acuerde que est;;iblece la 

suspensión de labores por dlas inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización dei E~!:=.ido de! H. Cángreso del 
Estado" Publicado en. el Periodico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha "18 de noviem_bre de 
:Z015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio FisCal 2016: razón por ta cual qi.!eda en firme la observ<ición, solicitando ai 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, de'términe las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus oblig'aciones en la elaboración oportuna de los 1 

documentos debidamente requisitados de acuerdo a tos tiempos de Ley e intégración en el exoediente unitario de , 
cada proyecto; todo en a'pego ·a la Ley de Responsabilidades, de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguirr.iento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda púbiica 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003-0C5.· Rehabilitación de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Circunvalación Este dei POb. 
Aquiles Serdán (K006-016), ubicado en Pob. Aquiles Serdán, con una meta final de 550.00 mL, ejecutado cor. 
fuente de financiamiento Ramo_ General 33 {Fondo l!l) 2015 {Refrendo 2014), con un monto devengado de 
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Observación 1.37.- lnCebidamente la obra se adjudicó y se contrató cuando la empresa contratista no tenia vi"gente 
su registro único del padrón ce contratista del estado como lo evidencia su registro el cual tiene fecha de 
vencimiento el 08/04/2015 y la obra se adjudicó el 22/04/2015. 

En relación a la observación 1.37, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de ~ 5 días hábiles contados a panir del día en que recibió ei Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCE/OSFfOATE?lP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este de! dia 16 de marzo al 11 de 
abril d~ 2016,·sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, dias inhabiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. según el "Acuerdo qi.Je establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficia! del =.stado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante- acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 meCiante -Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para et caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en finne la observación. solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables de! no cuh'lplímiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a tos tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades 
citadas r:o se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a \a hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

Puntos 1.1 al i.37).- De lo anterior se incumplió lo establecido en los Articules 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco: 60 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XLIX, 80 fracción VI!, 81 fracción 1 

y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 7, 21. 25, 35 fracción ll. 42, 49, 
fracción iV último parrafo y 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 7 fracción V, 13, 26 párrafo tercero. 27 inciso A fracción 1 y Xl, 35, -16, 66 fracción 11. 68, 70. 79 fracción Vll 
inciso c). 92, 93, 101 fracción VII, 135, 155. 213 y 228 del Reglamento de la Ley de Obras PUblicas y Servicios 
Relacionadas :on las Mismas del Estado de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de 
la Ley de Hacienda Municipal y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabilídades de los Serv\dores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fraccion 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Munic:pal y !a Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores pUbHcos que 
correspondan. previo· procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- inconsistencias Programático-Presupuesta/ de Proyectos: 

K040-003.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento en la Rfa. Allende Bajo 2da. Sección (San 
18 Diego), ubicado en Ra. Allende Bajo 2da. Sección {San Diego), con una meta final de 4.30 kms., ejecutado 

con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $942,582.39. 
Observación 3.1.- Proyecto que-se concluyó en un pencdc mayor al programado. lo que refleja la falta de 
pianeación y Ce control interno; programan 40 cías calendario y concluyeron con el pago finiquito en 138 días 

calendario: diferencia 98 días calendario. 

En relación ~ la observación 3.1, en vi~ud de no haber enviado e! Ayuntamiento solventación en e! plazo concedido 
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de 15 días hábiles contados a partir del dla en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEJOSF/DATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo -=ste del día 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016. por ser sábados y 
domingos. días inhábiles ¡:>ara e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el ·'Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Supenor de Fiscalización de! Esta~o del H. Congreso de! 
Estado" Publicado en e! PerióCico Oficia! del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 13 de.noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial de! Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016:,razón por ta cual queda en finne la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidOres 
públicos responsables de! no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuesta! de los proyectes; todo en ap~go a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores ptiblicos, sin embargo. si se incurre en faltas 
administrativas. 

KOb3-011.- Rehabilitación de la red de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Cristóbal Colón entre 
las calles Manuel Bartlet Bautista y Narciso Mendoza de la Villa Benito Juarez, ubicado en Villa Benito 
Juarez, con una meta final de 231.84 mi., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 {Fondo 
111) {FlSM) 2015, con un monto devengado de $686,400.51 

Observación 3.2.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno: programan 40 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 160 dias 
calenaario: diferencia 120 días calendario. 

En relación a la observación 3.2. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 
de 15 días hé.biles contados a partir del día en que recibió .el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCE/OSF/DATEPIP/126612016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo a! 11 de 

19 abril de 2016. sin contar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y _Q2, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. días inh3biles para el órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhabiles del Órgano ·superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso de! 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de feéha 18 de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 201_6: razón por la cual queda en firme la observación. solicitandó al 
Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municjpal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus oblig·a'cíones en la planeación, control .Y seguimiento 
programatico - presupuestal de los proyectos: todo en apego a ta Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra 
part~ de las irregularidades citadas no se desprende ia existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas. 

20 

K003-001.- Ampliación de la red de drenaje sanitario en la calle Circunvalación Este (tramo circunvalación 
sur-calle Zaragoza), ubicado en Aquiles Serdán, con una meta final de 148.00 mi., ejec~tado Con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'564,109.95 
Observación 3.3.- Proyecto que se ·concluyó en un periodo mayor al programado, lo que retleja la falta de 
planeación y de control interno: programan 45 días calendario y concluyeron con e:I pago finiquito en 199 dias 
calendario: diferencia 154 días calendario. 

En relación a la observación 3.3, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 

205 



206 PERiODICO OFICIAL 31 DE DiClt:MBRE DE 2016 ___ ,,,,, ______________________ _, ...... ________________ _ 
ANEXO 4 

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

i-éU~Jt CONCEPTO 

de 15 días hábiles contados a partir dei día en que recibió el Pliego de Cbser.1ac1ones con oficio No 
HCEJOSF!DATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 de 
abril de 20í6, sin contar los días ',9, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de aoril de 2016. por ser sabadcs y 

. domingos, di as :nhábiles para el Organo Superior d_e F.1Scalización del Estado, según el "AcuerCo que establece la 
suspensión de laoores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización dei Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fe:::ha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial Ce! Estado 
número 7663 ;::iara el :::aso del Ejercicio Fiscar 2016: razón por la cual queda en finne la observación, solicitando al 
Ayuntamientc que a tra_vés de su Organo Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públiccs responsables del no cumplim¡entp de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuesta! de los proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilici'ades de los Servidores 
Públicos. e informe a este Órgano Superior de FiscaliZación del Estaco. lo que determina para seguimiento. Por otra 
parte de :as irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan Caño o 
perjuicio a la hacienda pública ;:ior parte de los servidores públicos. sin embargo. si se inCurre en faltas 
:?.dm1n1strativas. 

KOOS-033,· Construcción de pavimento con concreto hidrauiico, ubicado en calle Corregidora. poblado -1 
Aquiies Serdán, con una meta final de 1,613.73 m1

., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo Genera! 33 
(Fondo iH) 2015, con un monto devengado de $1'226,457.99 
Observación 3.4.- Proyecto que se conc~uyó en un período mayor al prcgram.ado, lo que refleja la falta de 
¡::laneación y de control interno: programan 50 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 127 días 
calendario: diferencia 77 días calendario. 

én relac:on a la observación 3.4. en virtud de no haber enviado .;I Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 
oe 15 días habiles contados a partir del dia en qi.;e recibió ei Pliego 

1
de ObseNaciones con oficio No. 

HCE/OSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dia 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 

21 domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
susoensi6n de labores por días inhabiles del órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periodico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha í8 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el cSso del Ejercicio Fiscal 20i6: razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Organo Interno de Contro1-Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públiccs responsables del no cumplimiento de sus obiigaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
PúbiiCC?S, e informe a este Órgano Suoerior de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra 
¡:arte de ias irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los serv"idores públicos. sin embargo, si se incurre en faltas 
adrn inistrativas. 

KOOS-016.- Construcción de sanitarios cor. fosa septica. ubicado en Bitzal 6ta. Sección Macuspana, Tabasco, 
con una meta final de 29 sanitarios, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Far.do lll) 
2015, con un monto devengado de $778,503.45 

22 Observación 3.5.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refieja la falta de 
planeación y de control interno. programan 50 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 122 días 
calendario: diferencia 72 dlas calendario 

1

1 En ralac:on a la observación 3.5, en virtud Ce .10 haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo concedido 
de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de ObserJaciones con oficio No. L .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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NUM. CONCEPTO 

! HCE/OSF!OATEP!P/126012016 de fecha 11 de marzo de 2016, rranscurr1endo este ,:Je1 día 16 de marzo ar í1 de 
\ abril de 2016, sin contar los días ~9, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 ce abril de 2016, por ser sábados y 
i. domingos, días inhábiles cara e! órgano Superior oe Fiscalizacion del Estadc. según el "Acuerdo que establece !a 

1 

suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del. H. Cor,gresc cel 
Estadon Publicado en el Periódico Oficial del Estaco Ce Tabasco. Supleme-nto 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de ;ebrero de 201.6 mecf1ante Per:ódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso aef Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual queda en firme la observación. solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
pübliccs responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos: todo en apego a :a Lay de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dañe e 
perjuicio a la hacienda püblica por parte de los servidores püblicos, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas. 

K040~006.~ Rehabilitación de camino con g;ava de revestimiento, ubi-cado en Ra. Gustavo A. Madero. con 
una meta final de 4.63 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo ll! 2015, con ·un monto 
devengado de $1 "492,639.41. 

Observación 3.6.· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al prcgrarnaco, lo que refieja ta falta de 
planeación y de control interno: programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 127 días 
calendario: diferencia 82 días calendario. 
En relación a la observación 3.6. en virt1,;d de no haber enviado et Ayuntamiento solveritac1ón en el plazo concedido 
de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCE/OSF/DATEPJP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del ala 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016. sin contar los días 19. 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y :o de abril de 20i6, por ser sábados y 

i 

23 domingos. dias ·,nháb1tes para el Órgar:o Super'tor de Fiscalización del Estado. según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" P1,;blicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de iecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publícado el 13 de iebrero Ce 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cuai queda en firme !a observación, solicitando ai 
Ayuntamiento que a través de su Organo Interno de Control Municipal determine las ac~uac:ones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus ob1:gaciones en la plane;;ción. control y seguimiento 
programático - presupuesta! de los proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Organo Superior de Fiscalización cel Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra 
parte de !as irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que prcduzcan daño o 
pe~uicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas 
administrativas. 

24 

X005·011.· Construcción de pavimento con concreto hidráulico ubicado en la caOe Ramiro Ocaña en :;;; CcL 
El Recuerdo de la Ciudad de Macuspana, con una meta final de 1,663.26 rn2., ejecutado con fuer.te de 
financiamiento Ramo 33 Fondo !lJ 2015, con un monto devengado de $1'267,702.00 

Observación 3.7.~ Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al Programado. lo que refleja !a falta de 
planeación y .de control interno: programan 50 di as calendario y concluyeron con el pago finiquito en 1_02 días 
calendario; diferencia 52 di as calendario. 
En relación a la observación 3.7. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventac1on en el plazc cor.:ec¡cc 
de 15 días habiles . contado$ a partir del d'ia en que recibía el p1·1ego de Observaciones con oficie No. 
HCE/OSF/OATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marza a! 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de m3rzo y 02. 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
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25 

domingos, días inhábiles para el órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerda que establece la 
suspensión de labores por días inhabi!es del O\'gano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Pt!blicado en -el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, SupiementO 7638 de fecha 18 'de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
nümero 7663 para €:1 caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual queda en firme la observación, Solicitando al 
Ayuntamiento que a tra.vés.de su Órgano.Interno de Control Municipal determine las actl.laciones de Íos servidores 
pUb!icos responsal;:lles. del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programatico - presupuesta.I de los proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilidades· de. ios Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalizacrón del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
pequicio a la hacierida pública por parte de los servidores públicos. sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas. 

l<04C-Ob7.~ Rehabt!ltación de camino coÍi grava de revestimiento, ubicado en ta Ra. Santuario 2da sección 
del Muriicipio de Macuspana, con una meta final de 3.58 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
qenerai 33 (Fondo 111} 2015, con un monto devengado de $854,272.80 

Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de 
planeac1ón y de control i.nterno; programan 45 días calendario y con~luyeron con el pago finiquito en 131 ·dias 
calendario; diferencia 86 días caleni;:tario. 

)::n relación a la observación 3.8, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ventación en ei plazo concedido 
de 15 dias hábiles contados a partir de! ~Ha en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
f-:lCEJOSF/OATEP!Pf1266/2016 de fecha 11 de rnar:zo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para e1 Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que e~tablece la 
suspensión de !abares por dias Ínhábiles del Órgano Superior de Fiscalizacióíl de! Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficia! del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificadp mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante' Periódico Oficial del Estado 
numero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través Ce s1.,1 Órgano Interno de Control Municipa'i determine las actuaciones de los servidores 
pOblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos; todo en apego a !a Ley de Responsabilidades de los SeNidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, !o que determina para seguimiento. Por otra 
parte de tas irregulandades citadas no se desprende la exlstencia de hechos o conductas. que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo. si se incurre en faltas 
administrativas. 

K003-005.- Rehabilitación de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Circunvalación Este de! Pob. 
Aquiles Serdán (KOOG-016), ubicado en el Municipio de Macuspana, con una meta final de 550.00 mi., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo Genera! 33.{Foncto·m) 2015_\Refrendo 2014), con un monto 
devengado de $701,051.3-1 

zs Observación 3.9.- Proyecto que se concluyó en un período mayo_r al programado, lo que refleja la falta de 
planeac\ón y d.e control interno·; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 398 días 
calendario: diferencia 338 dias calendario. 
En relación a la observación 3.9, en virtud de no haber envlado el Ayuntamiento solventación en e! plazo concedido 
de 15 días hábiles· contados a partir de! día en que recibió el Pliego de Observ.aciones con oficio No. 
HCE/OSF/DATEPlP/1266/2016 de fecha 11 de rnarzo de 2016. transcurriendo este de! día 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
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27 

28 

domingos, días inhábiles para el Organo Superior de.Fiscalización del Estado. según el ~Acuerdo que establece la ' 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado'' Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado É!:I 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial de! Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual queda en firme la observación, solicitando a! j 

Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores !' 

públicos responsables de! no cumplimiento de sus obligaciones en ·la planeación, control y seguimiento 
programatico - presupuestal de los proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

1 

Públicos, e informe a este Órgano SUperior de Fiscalización del Estado. lo que determina para seguiniiento. Por otra 1 

parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 

1 
perjuicio a la hacienda pública por parte de Jos servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas 
administrativas. 

De los Puntos 3.1 a! 3.9).- Se quebrantó lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Po!ltica de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 44 y 60 de la Ley de Planeación de! Estado de Tabasco: 21 párrafo tercero. 24 y 25 párrafo segundo de !a 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 80, 81 fracción t y 84 
fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco y 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de· 

. ResponsabHidades de los SeNidores Públicos. 

En c::insecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por er 
articulo 40 fraccion l!I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 
correspondan, previo procedimiento administrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).M Falta de Pfaneación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las Acciones Siguientes: 

Observación 4.1.M Inconsistencias en la documentación integrada en el expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en el Apartado 1 Incisos a), b) y c) relativo a las Observaciones 
documentales a la obra muestra fiscalizada. 
Observación 4.2.M Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica. en el 
Apartado 2 Inciso a) relativo a las Observaciones físicas y a! gasto dei.rengado a la obra muestra fiscaliZada. 
Observación 4.3.M Acciones que presentan incumplimiento a su programa de. ejecución de obra de acuerdo a como 
se detalla en el Apartado 3 Inciso a) relativo a las Observaciones a programas de obra referente a la muestra 
fiscalizada". 

En referencia a las observaciones 4.1, 4.2 y 4.3 el Ayuntamiento no envió documentación solventatoria razón por la 
cual ·se determina dejar en firme las observaciones como se señalan en los apartados 1 incisos a), b) y c), 2 inciso 
a) y 3 inciso a) correspondientes. 

b).· Inconsistencias en el Cumf:?limiento de Contrato de Ejecución de Obra 

K040-003.- Rehabilitáción de camino con grava de revestimiento en la Ria. Allende Bajo 2da. Sección (San 
Diego), ubicado e.n Ra. Allende Bajo 2da. Sección (San Diego), con una meta final de 4.30 kms., ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo rtt) 2015, con un monto devengado de $942,582.39. 

Observación 4.4.- El anticipo se entregó 1 día posterior a ta fecha de inicio de la obra pactada en e! contrato, sin 
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que exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicie de .obra _(segUn contrato) 27/04/2015. entrega de anticipo 
28104/2015. lo que evidencia un dia de desfase. contraviniendo el marco normativo. 
Observación 4.5.- La formu!ac1ó.n de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas 
en el contrato en su cláusula décima primera, que señala el 15 y 30 .días hZbiles· de cada mes y el último dia 
señalado en el programa autorizado de obra vigente: ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de _corte el 

26/0512015. incumpliendo el marco normativo. 
Obsentación 4.6.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parc'.ales los días 04/06/2015 (1) y 3010712015 (2). cuando las 
fechas de corte de las estimaciones fueron los días 26105/2015 (1) y 05/0612015 (2), transcurriendo 9 y 55 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que 

indica un plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal: 
Observación 4.7.~ Concluyen la obra físicamente el 0510612015 y efectúan el pago finiquito hasta el 11/09/2015, 

resultando 98 días de diferencia. 
En relación a las observaciones 4.4 a la 4.7, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventac1ón en el 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCE/OSF!DATEPlP/1266/2016 de fecha 1~1 de marzo de 2016. transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016. sin contar los días 1~. 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abri! de 2016. por ser sábados y 
domingos. días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Organo Superior de Fiscalizacicn dei Estado del H. Congreso del 1 

Estado" Publicado en el Periodico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y 
seguimiento programatico - pres-.ipuest31 de les proyectos, y la falta de cont~ol por et 3rea normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento ce contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido: todo en apego a la :..ey oe Responsabilidades de !os Servidores Públicos. e informe a este 
órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende? la. existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por parte de los Servidores públicos. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003~011.M Rehabilitaclón de la red de drenaje sanitario en tramos aislados en la ca!le Cristóbal Co!ón entres 
las calles Manuel Bartlet Bautista y Na:-cisc Mendoza de la Villa Benito Ju.:3rez, ubicado en Viila Benito 

Juarez, con una meta fina¡ de 231.84 mL, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo Genera! 33 (Fondo 

llJ) (FISM) 2015, con un monto devengado de $686,400.51 

Observación 4.8.M Presentan las estimaciones 2 parcial el dia 01/0612015. cuando la fecha oe corte de la 
estimación fue el dia 23104/2015. transcurriendo 34 días entre ía iecha de corte y la presentación de la estimación, 
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. Ac::ión cuyo pago de estimaciones violó el 

plazo establecido en el marco legal; 
29 Observación 4.9.M Presentan la estimación No. 1 el 20/04/2015 y efectúan el pago hasta el 2010512015, resultando 

30 días de diferencia. 
Observación 4.10.M Presentan la estimación No. 2 el 01/061~015 y efec:úan el pago hasta el 26/08/2015, resultando 

86 días de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco lega!; 
Observación 4.11.~ Concluyen la obra físicamente el 28104/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 26/08/2015. 

resultando 121 dias de diferencia. 

En relación a las observaciones 4.8 a la 4.11'. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ventación en el 

olazo conced"1do de 15 d'1as hábiles contados a partir del dia en que recib\6 el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCE/OSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dia 16 de marzo al 11 
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de abril de 2016. sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de m;;i.rzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. días inhábiles para e! órgano Superior de Fiscalización de! Estado, seg Un el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inh:3biles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado~ Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periodico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones. 
solic}tando a! Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores püblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones eri la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuestal de los proyectos, y la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores PUblicos. e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pUblica por parte de los seriJidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003~001.~ Ampliación de la red de drenaje sanitario en la c~lle Circunvalación Este {tramo circunvalación 
sur·cal!e Zaragoza), ubicado en Aquiles Serdán, con una meta finar de 148.00 iTII., ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 {Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'564,109.95 

Observación 4.12.~ El anticipo se entregó 01 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. 
sin que exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra (según contrato) 09/()_3/2015, entrega de 
anticipo 10103/2015, lo que evidencia 1 día de desfase, contraviniendo el marco normativo. 
Acción cuyo pago de ·estimaciones violó el plazo establecido en el marc:o legal; 
Observación 4.13.- Presentan la estimación No. 2 y 3 el 21/04/2015 y efectüan el pago hasta el 20108/2015 (2) y 
0510612015, (3) resultando 121 (2) y 45 (3) dias de diferencia. 
Acción cuyo pago.finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal: 
Observación 4.14.- Concluyen la obra físicamente el 22/04/2015 y efectüan el pago finiquito hasta el 24/09/2015, 
resultando 155 dias de diferencia. 
Observación 4.15.- Deriv~da de la compulsa efectuada al laboratorio :.1CCSA I ESTUCIOS, INGENIERÍA Y 
CONTROL DE CALIDAD, S.A. DE C.V, con fecha 11/12/2015 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEPiP/4564/2015, 
Mediante acta de compulsa el compareciente C. ING. MARIA ENEYDA OLÁN TORRES manifiesta que las pruebas 
fueron elaboradas por un técnico que no está autorizado par3 firmarlas, por lo que no reconoce los documentos que 

30 se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio. razón por- lo cual los funcionarios municipales deberán 
llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información, aunque estas no hayan sido consideradas por el contratista en sus análisis, calculo e. 
integración de los costos indirectos del proyecto, servicios que se requieren para comprobar la calidad de los 
trabajos ejecutados. 

En relación a las observaciones 4.12 a la 4.15. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de ObseriJaciones con oficio 
No. HCE/OSFIDATEP!P/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábcitdos y 
domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico .Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para et caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual quedan en firme las.observaciones, 

solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgario Interno de Control Municipal ·determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplim'1ento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos. y la falta de control por el área normativa del no 
cumolimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
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1 marco legal establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este 
1 Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimie.nto. Por otra parte de las 

irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública por.parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en fa!tas administrativas. 

KOOs--033.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico, ubicado en calle Corregidora poblado 
Aquiles Serdán, con una meta final de 1,613.73 m2

., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 
(Fondo 111} 2015, con un monto devengado de $1'226,457.99 

Observación 4.16.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el día 30/0712015, cuando Ja fecha de corte de las 
estimaciones fue et dia 22/06/2015, transcurriendo 38 dlas res¡::ectivamente entre la fecha de corte y la presentación 
de las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que indica wn plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.17.- Concluyen la obra fisicaniente el 22106/2015 y efectúan e! pago finiquito hasta el 07/09/2015, 
resu!tando.n dias de diferencia. 
Observación 4.18.- El dia 11/01/2016 se llevó a cabo compulsa de Fianzas de Anticipo No. 6029-40910-7 y 
Cumplimiento No. 6029-40911-8. vía Internet a través de la página web de la compañía afianzadora: Insurgentes, de 
lo cual se recibió como respuesta que es inválido los números. por tal motivo se desconoce la autenticidad de dicho 
documento y deberá e! Ayuntamiento llevar a cabo ta indagatoria correspC?ndiente y actuar en consecuencia. 

En relación a las observaciones 4.16, 4.17 y 4.18. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en 
el plazo concedido dé 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCE/OSF!OATEP1Pf1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016. transcurriendo este del dia 16 de marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los días 19. 20. 26 y 27 de.marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016. por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de· Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficia! del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado e! 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial de! Estado 
número 7663 para ef caso del Ejercicio Fiscal 2016: .razón· por la cual quedan en firme las observaciones. 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
Jos servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obl¡gaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos, y la falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimi.ento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia ~e hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

KOOS-016.- Construcción de sanitarios con fosa séptica, ubicado en Bitzal Sta. Sección Macuspana, Tabasco, 
con Una meta final de 29.00 sanitarios, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 

2015, con un monto devengado de $778,503.45 

Observación 4.19.- Presentan la estimación No. 1 e! 16/05/2015 y efectúan el pago hasta e! 02/07/2015, resultando 

32 47 días de diferencia. 
Observación 4.20.- Presentan la estimación No. 2 el 01106/2015 y efectúan el pago hasta el 06/07//2015, 

resultando 35 días de diferencia. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó e! plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.21.- Presentan la estimación No. 3 el 16/0612015 y efectúan el pago hasta el 28108/2015, resultando 

73 dias de diferencia. 
Acc¡ón cuyo·pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido en el marco legal: 
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Observación 4.22.- Concluyen la obra fisicamente el 15/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 26108/2015," 
res1:Jltando 72 dias de diferencia. 

En relación a las observaciones 4.19 a ta 4_.22, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ventación en el 
plazo concedido de 15 días h;3biles contados a partir del dia en que recibió e! Pliego de Observaciones con oficio 
No .. HCEIOSF/OATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016. transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016. sin contar tos dias·19. 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. dias inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según e! UAcuerdo que establece ta 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en e! Periódico o·ficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercic:o Fiscal 2016: razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
sol'lcitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no eumplimiento de sus obligaciones en ta planeación, contra! y 
seguimiento programático - presupuesta) de los proyectos. y Ja falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la 
hacienda püblica por parte de los servidores püblicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K040-006.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento, ubicado en Ra. Gustavo A. Madero, con 
una meta final de 4.63 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo·33 Fondo 111 2015, con un monto 
devengado de $1.492,639.41. 

Observación 4.23.- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 04/05/2015, entrega de anticipo 
06/0512015, lo que evidencia los 2 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.24.- Presentan las estimaciones Nos. 2 y 3 el 18/06/2015 y efectúan el pago hasta el 04/091201 S 
(2) y 08/09/2015 (3), resultando 78 (2) y 82 (3) días de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.25.- Concluyen la obra físicaménte el 17/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 07/09/2015. 
resultando 82 dias de diferencia. 

33 En relación a las observaciones 4.23, 4.24 y 4.25. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ventación en 
el plazo concedido de· 15 días hábiles contados a partir de! día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEJOSF/OATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar tos dias 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016 .• por ser sábados y 
domingos. días inhábiles para el Organo Superior de F"1scalización del Estado. según el "Acuerdo que establece ta 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre-de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de ~016 mediante Periódico Oficial del Estado 1 

número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Organo Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos, y la falta de control por" el área normativa del no 
.cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan ""--'-:- ,.,eriuicio a la 
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35 

hacienda oública por parte de los servidores públicos. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

KOOS--011.~ Construcción de pavimento con concreto hidráulico· ubicado _en !a Calle Ramiro Ocaña en la Col. 
El Recuerdo de la Ciudad de Macuspana, co.n una meta final de 1,663.26 m2., ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo !11 2015, con un monto devengado de $1'267,702.00 

Observación .4.26.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio EICCSA I ESTUDIOS, INGENIERÍA Y 
CONTROL DE CALIDAD, S.A. DE C.V, con fecha 11/1212015 a través de oficio No. HCE/OSF/DATEP!P/4564/2015. 
Mediante acta de compulsa el compareciente C. ING. MAR!A ENEYDA OLÁN TORRES manifiesta que las pruebas 
fueron elaboradas por un técnico que no esta autorizado para firmarlas, por lo que no reconoce los documentos que 
se le pusieron a vista como emitidos ·por ese laboratorio. razón por lo cual los funcionarios municipales deberán 
llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información. 
En relación a la observación 4.26, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 dias hábiles contados a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones ccn oficio .No. 
HCE/OSF!DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dla 16 de marzo al 11 de 
abril de 2016. sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, dias inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el ~Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Esta~o del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 763S de fecha 18 de noviembre de 
2015. modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firme la observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos, y la falta de control por e! área normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en .vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal e.stablecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. to que determína para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la haéienda pública por patte de 
los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K040-007.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento, ubicado en la Ra. Santuario 2da sección 
del Municipio de Macuspana, con una meta fina! de 3.58 km., ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 
General 33 {Fondo 111) 2015, con un morito devengado de $854,272.80 

Observación 4.27.- Presentan las estimaciones Nos. 2, 3 y 4 el 18/0612015 (2, 3 y 4), y efectúan el pago hasta el 
11109/2015 (2. 3 y 4), resultando 85 (2, 3 y 4), días de diferencia. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.28.- Concluyen la obra físicamente el 17106/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el í1/09/2015, 

resultando 36 días de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violó el plazo establecido en el marco legal: 

En relación a las observaciones 4.27 y 4.28, en virtud de no haber envlado el Ayuntamiento solventación en el 
plazo concedido de 15 días hábiles contados a partir del día en que recibió et Pliego d~ Observaciones con oficio 
No. HCE/OSF/DATEP!Pl126612016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016. sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 1 O de abril de 2016. por ser sábados y 
domingos. días inhábiles para el Órgano Superior de Fisc;:3.lización del Estado. según e! ÜAcuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de FiscaJización del Estado del H. Congreso del 
Estado" PubliCado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PER!OD!CO OFICIAL 215 

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y Al CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

1 NUM. CONCEPTO 

! 

número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones, 
solic:tando al Ayuntamiento que a iravés de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos. y !a falta de control por el área normativa del no . 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo a! í 

marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este 
Órgano Superior de r·1scarrzación del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a Ja 
hacie~da pública por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

K003-005.- Rehabilitación de drenaje sanitario en tramos aislados en la calle Circunvalación Este del Pob. 
Aquiles Serdán {KOOS-016), ubicado en el Municipio de Macuspana, con una meta final de 550.00 mi., 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo 11!) 2015 (Refrendo 2014), con un monto 
devengado de $701,051.31 
Observación 4.29.- Presentan la.estimación 3 parcial el dia 17102/2015, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 30/12/2014, transcurriendo 49 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violO el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.30.· Presentan la esfrmación No. 3 el 17102/2015 y efectúan el pago hasta el 03/06/2015. resultando 
106 dias de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal: 
Observación 4.31.- Concluyen ia obra flsicamente el 30/12/2014 y efectúan el pago finiquito hasta e! 03/06/2015, 
resultando 155 días de diferencia. 
Observación 4.32.· El contratista se desfasó 183 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a ta 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décimo novena.- Penas 
convencionales del contrato (0.3º/o por retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso). 

36 En relación a las observaciones 4.29 a la 4.32, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en e! 
plazo cóncedido de 15 dias hábiles contado$ a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCE/OSFIDATEP!Pf1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo· este del día 16 de marzo al 11 
de abril de 2016. sin coritar los días 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para el Organo Superior"de Fiscalización del Estado. según el "Acuerdo q:;e establece la 
suspensión de labores por días ínhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publlcado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el case del Ejercicio Fiscal 2016; razón por l'a cual quedan en firme las observaciones, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actu_aciones de 
los sefvidores públicos responsables del no c:..implimiento de sus obligaciones en la planeación. control y 
seguimiento programatico - presupuestal de les proyectos, y la falta de control por el area normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco legal establecido: todo en apego a la Ley Ce Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este 
Órgano Superior de F'iscalizadón del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la 
hacienda pública por parte de los servidores públiCos. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

37 

1 
e).- Incumplimiento al Marco Legéll del Servidor Público 1Viunicipaf y recomendación: 

1 K040-003.- Reha.b:l1tación de camino con grava de revestimiento en la ~a. Allende Bajo 2da. Sección {San 

1

1 Diego), ub¡cado en Ra. Allende Bajo 2da. Sección (San Diego), con una meta final de 4.30 km., ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo General 33 (Fondo I!!} 2015, con un monto devengado de $942,582.39. 
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38 

Observación 4.33.- De acuerdo con e! análisis comparativo de precios unitarios .realizado por este órgano técnico 1 

con respecto al presupuesto base de la obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de \os 1 

trabajos lititados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $100.434.16 (Cien mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 16/100 1 

M.N.), IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, por la 1 

incorrecta integración de los precios unitarios. 

Observación 4.34.- En e! concepto 5 (Suministro y colocación de tubo de fo.fo. de 12" de diámetro (45 cm), incluye: 
equipo, herramienta y mano· de obra.), existe similitud entre !a descripción técnica de los insumos de! ente y la 
empresa ganadora y en dicho concepto no cumple con las especificaciones que se solicitan en dicho conceptos 
como es (tubo de fierro fundido) y_ suministran tubo de acero. 
Observación 4.3S.· En e! concepto 14003 adquisición de grava de 1 1/2" a finos. existe una incongruencia en 
relación al costo de! material considerado en su integración. ya que e! costo que consideró fué de la Gravera Rio 
Puxcatán de $160.00/m3 y debieron haber considerado costos del banco más cercano a ta obra que es de 
$140.00/m,3 . Observación 4.36.· En la información proporcionada por el ente en la etapa de auditoria (croquis cie 
bancos de materiales con sus respectivas distancias de acarreos), incluye un banco de material pétreo de nombre 
Marogu ubicado a una distancia de 11 km de la obra; sin embargo, en los conceptos de acarreos (14012, 14010 y 
14014) pagados a la contratista se considera una distancia de 12.35 km, teniendo una diferencia de 1.35 km. 

En relación a las obsérvaciones 4.33 a la 4.36, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento soJventación en el 
plazo concedido de 15 dias hábiles contados.a partir del dia en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCEIOSF/DATEP1P/1266/2016 de fec~a 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dia 16 de matzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los dias 19, 20. 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, días inhábiles para el Órgano Superior de Fiscalización de! EstadÓ. según el "Acuerde que.establece la 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado del· H. Congreso de! 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7638 de fecha 18 de ;;oviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado e! 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016: razón por la cual quedan en firme las observaciones. 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su· Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los seividores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de los proyectos. y la falta de control por el a.rea normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al 
marco lega! establecido: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, !o que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conducta~ que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pú_blica por parte de los servidores públicos. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K003-001.~ Ampliación de la red de drenaje sanitario en la_ calle Circunvalación Es.te (tramo circunvalación 
sur-calle Zaragoza), ubicado en Aquiles Serdán, con una meta final de 148.00 mi., ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 33 (Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'564,109.95 

Observación 4.37.· Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por 
haber incurrido en falsedad de información, como se describe en la observación 4.15 de este apartado y valore el 
realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obr'a, sin ocasionar daños que representen u.n 
riesgo en la vida útil de !a infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse. que sean realizadas 
por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir 
el informe de laboratorio y de cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción. 

En relación a las observacicines 4.37, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
concedido de 15 d!as h"ábiles contados a partir del día e~ que recibió el Pliego de Observaciones con oficio No. 
HCEIOSF/DA TEP1P/12.66/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 Ce marzo al 11 de 
abril de 2016, sin contar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
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domirigcs. días inhábiles para el Organo Superior de Fiscalización del Estado. según el "Acuerdo e;ue establece 12 
suspensión de labores por dias inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Cong:-eso del 
Estado" Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acverdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
nümero 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual queda en firme 13 observación, solicitando al 
Ayuntamiento que a t~avés de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
pt.iblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y seguimiento 
programatico - presupuesta! de los proyectos. y la falta de control por el area normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado. lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte·de 
los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

K005-033.M Construcción de pavimento con concreto hidráulico, ubicado en calle Corregidora pcbla:=:o 
Aquiles Serdán, con una meta fina! de 1,613.73 m~ .• ejecutado con fuente d~ financiamiento Ramo General 33 
{Fondo 111) 2015, con un monto devengado de $1'226,457.99 

Observación 4.38.M De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico 
con respecto al presupuesto base de la obra. se observa un 'incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los· precios de mercado de la construcción vigentes a la fe.cha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un irtiporte de $91,550.63 (Noventa y un mil quinientos cincuenta pesos 63/íOO M.N.) .. 
IVA incluido. motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. por la 1ncorrect.:a 
integración de los precios unitarios . 

. Observación 4.39.w En la información proporcionada por el ente para esta etapa de auditoria (croquis de bancos de j 

materiales con sus respectivas distancias de acarreos), !a distancla de acarreo en el croquis del banco Tortuguerc i 

en relación a la obra es de 23 km, la cual ha sido verificada en e! portal de google maps. sin embargo. en la t2b!a 
enviada en este mismo proceso, maneja u.na distancia de 32 km. contradiciendo en la información proporcion2d2. 
Por to tanto el presupuesto base debió haber sido $9,914.61 menos con referen~ia a los conceptos de acarreos. 
Observación 4.40.w En el concepto 127. no se determina de manera adecuada las dimensiones del registro !Jluvia!, 
por lo que recomienda al ente especificar de manera detallada sus conceptos. 

39 Observación 4.41.M Se solicita al órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo la indagatoria correspondiente 
acerca .de la autenticidad de las fianzas de Cumplimiento y Anticipo de acuerdo a lo descrito en la observación 2.6 
del Apartado 2 inciso a). a fin de garantiiar Ja vida útil y seguridad de la obra construida 

En relación a las observaciones 4.38 a la 4.41. en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento so!ventación en e! 
plazo concedido de 15 dias hábiles contados a partir del día en que recibió el Pliego de Observaciones con oficio 
No. HCE/OSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del día 16 dé marzo al 11 
de abril de 2016, sin contar los días í9, 20, 26 y 27 de marzo y 02. 03, 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos. dias inhábiles para el órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el "Acuerdo que establece la 
suspensión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización de! Estado del H." Congreso del 
Estado~ Publicado en el Periódico Oficial de! Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Est<i.do 
número 7663 para el caSo de! Ejercicio Fiscal 2016; razón por la cual quedan en firme las observaciones. 
solicitando '!-1 Ayuntamien"to que a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaCiones en la planeación, control y 
seguimiento programatico - presupuestal de los proyectos. y ta falta de control por el área normativa del no 
cumplimiento de sus obligaciones en vigilar el cumplimiento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo 2! 
marco legal establecido; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este 
Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 

217 
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irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la 
hacienda pública po: parté de los servidores públicos, sin embargo, si se incurie en faltas administrativas·. 

KOOS-011.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico ubicado en la calle Ramiro Ocaña en !a Col. 
El Recuerdo de la Ciudad de Macuspana, con una meta .. final de 1,663.26 m2., ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo lll 2015, con un monto devengado de $1 '267,702.00 

Observación 4.42.- Se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones a! contratista de 
acuerdo 2 lo descrito en el y ·valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin 
ocasionar danos que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso 
de realizarse, que sean realizadas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo 
de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a tas Normas Mexicanas de 
Cons1rucción, todo lo anterior se deriva de la observación 2.10 del Apartado 2 inciso a). 

Er. relación a la observ"ación 4:42, en virtud de no haber enviado el Ayuntamiento solventación en el plazo 
cvncedido de 15 dias hábiles contados a ,Partir de! día en que recibió e! Pliego de Observaciones Ci?n oficio No. 
~CEJOSF/DATEPIP/1266/2016 de fecha 11 de marzo de 2016, transcurriendo este del dia 16 de marzo a! 11 de 
abril de 2016, sin contar los dias 19, 20, 26 y 27 de marzo y 02, 03. 09 y 10 de abril de 2016, por ser sábados y 
domingos, días-inhábiles para e! órgano Superior de Fiscalización del Estado, según el ·'Acuerdo·que establece !a 
suspens'ión de labores por días inhábiles del Órgano Superior de Fiscalización del Estado del H. Congreso del 
EstadoM Publicado en el Periódico Oficial de! Estado de Tabasco. Suplemento 7638 de fecha 18 de noviembre de 
2015, modificado mediante acuerdo publicado el 13 de febrero de 2016 mediante Periódico Oficial del Estado 
número 7663 para el caso del Ejercicio Fiscal 2016; razón por ta cual queda en firme la observación, solicitando al 
Ayuntam¡ento que a través ~e su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y- seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos. y ta falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus 

40 obligaciones en vigilar el cump!imíento de contrato y normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de l~s irregularidades citadas no se 
desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por parte de 
los seNidcres públicos. sin embargo, si se incurre en faltas admin\strativás. 

De los Puntos 4.1 al 4.42).- De lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 76 ~árrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco: 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX: 79 fracciones 
11, XlVy XXJJ. 80 fracciones VII y V!ll, 81fracción1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, 
70, 80 y 81 Ley de Ob~as Püblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Esta_do de Tabasco: 100 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubemamental y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

De los Puntos 4.4, 4.12 y 4.23}.- Se quebrantó lo. estipulado en el Artículo 53 Fracción 1 de la Ley de Obras 

. Púb!icas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

De !os puntos 4.5, 4.6, 4.8, 4.9, 4.10, 4.13, 4.16, 4.19, 4.20, 4.21, 4.24, 4.27, 4.29, 4.30).~ Se infringió lo señalado 

en el Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

De los Puntos 4.7, 4.11, 4.14, 4.17, 4.22, 4.25, 4.28 y 4.31) • lncúmplimjento al Artículo 67 de la Ley de Obras 
1 Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

De los Puntos 4.~5, 4.18, 4.26 4.42).- No se cumplió con lo establecido en los Artículos 80 y 81 de la Ley de Obras 

Püblicas y Ser11icios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco .. 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIOOICO OFICIAL 219 

----------------------------------~-.-

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

41 

Punto 4.32).- Se infringió lo estipulado al Articulo 80 del Regtar:nento de la Ley de. Obras Publicas 'J S.ervic:os 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

De los Puntos 4.33, 4.38).- Se Infringió lo estipulado en los Artículos 12. 13, 35 fracción 11 Apartado A fracción I! 
inciso a), b) fracción a), 153, 154 y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re!acionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco. 

De !os PuntOs 4.34, 4.35, 4.36, 4.39 y 4.40) ... Existe inobservancia a los Artículos 21 párrafo primero y tercero, 25 
parrafo segundo de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabzsco. y 2? 
fracción 111, V, apartado A. fracción IJ y 155 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiac1o:iaoos 

con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Punto 4.37).· Existe contravención a lo señalado en el Articulo 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco 

De !os Puntos 4.41).· se obseNa un incumplimiento a los Articulas 77 segunde párr::ifo de 12 Ley de Obr::::s PUb!Icas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción tlt de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan, previo procedimiento adminiStrativo a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Serv'idores 
Públicos. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capitulo 11. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Documentación No Integrada en Expediente Uniran·o del Ente Fiscalizado: 

K003-025.- Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo Loma Linda Construcción de linea de presiór. de aguas 
negras y colector al drenaje existente en la ciudad de Macuspana (K006-04S), ubicado e'.1 Cit..tdad, 
Macuspana·. Tabasco, con una meta final de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 16 Medio Ambi.ente y Recµrsos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto ·oevengaC:o de 
$4'141,471.64. 

Observación 1.1.· Documentación que avale la solicitud y autorización del refrendo. 
Observación 1.2.· Cédula de planeación y programación pr~supuestaria de obra pública inicial de Refrendo y 
anexos. 
Observación 1.3 •• Convenio de Ejecución de obra entre la Federación y e! Municipio 
Observación 1.4.- Proyecto ejecutivo Final validado por funcionarios responsables y Director Responsable de Obra. 
Observación 1.5.-Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final y anexos. 
Observación 1.6.- Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.7.-Solicitud y autorización de conceptos no previstos. 
Observación 1.8.· Dictamen para la realización del convenio único de ampliación de mohto. 
Observación 1.9.- (Pólizas Ce chec;ues o SPEI) de las estimaciOnes 5 parcial y 6 finiquito. 
Observación 1.10.-Factura de estimación 6 Finiquito (Conceptos no previstos). 

En virtud de todo to anterior argumentado coriforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y u!1Z 
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¡-----T 1

1
-v-:ec:z-;l;c:le,-v""act"a-:-c:a-:e-;fe,.-c-;to-,.la_v_a-:lo.,.r"a-c~ió_n_d,..e""'l._o-s-c-om-p-c-n-en-t-e-s-p-ro""'b-a-,to-r7io-s-,-.-st,..e-O~rg-a-n-o-;S~u-p-e-;ri-or-d7e~F-is-c-a7liz-a-c-ió,..n-d-e-;1-;E~s-ta-d-o~. 

determina no solventar las obseNac1ones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean cop·1a fie! Y, 
exacta de los originales. asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

42 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.1 al 1.10, 
solicitando al G<?bierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal. determine las actuaciones 
de les servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos ~ebidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
SuPerior de Fiscalización de!· Estado el resolutivo del procedimiento administrati~o correspondiente derivado de la 
observz.ción para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
h'echcs o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los seNidores públicos, sin 
embargo, si se incurre.en faltas administrativas. 

· D~ !os puntos í.1 al 1.10. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estado.s Unidos Mexicanos; 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; SO de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11. XII y· XLJX, 38. 40, 65 fracción 111, 
80 fracción V11. 81 fracción t y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 
dos. 21, 24, 25. 37. 38. 39. 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas Y Servicios Relacionadas con 
las Mismas; 27. 21 fracción Vll, 99, 122, 166.168 p-rimer párrafo y 170 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21. 22, 25, 27, 33, 41 fracción Vll, 42, 49 fracción Xll, 
57, 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco; 9 pZrrafo quinto. 12, 13. 27 inciso a fracción XJ, 37. 38, 92. 101 fracción VII, 213 fracción 1 inciso C, X!ll 
incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de ta ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones l. 11 y IV de ta Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las obseNaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción l!I de la Ley-de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipa! y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 

K036-001.-P!aza Comunitaria Licencia Benito Juárez (Refrendo K003-001), ubicado en Ciudad, Macuspana, 
Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 15 Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2015 (Refrendo 2014), con un iÍionto devengado de $2'690,788.19. 

Observación 1.11.- Convenio y sus reglas de operación 
Observación 1.12.- Acta de cabildo donde se autorizaron los recursos para la ejecución del proyecto. 
Observación 1.13.-Acuerdo de ejecución de obra del comité de obra Pública municipal. 
Observación 1.14.- Documento que acredite la propiedad del predio. 
Observación 1.15.- Cédula de planeaclón y programación presupuestaria de obra pública inicial y final. 

Obser.iación 1.16.- Concentrado de estimaciones. 
Obser.iación 1.17.-B~ácora de obra. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al of:cio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto Ja valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no so!ventar las obseNaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en er ;eque~imiento de\ pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
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43 

exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventaclón remitidas, se señala como no solventadas todas· yl 
cada una de las observaciones. . ¡ 

1 

·Este Órgano Superior de Fiscaiización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.11 al i.17, 1 

. ' solicitando a! Gobierno Municipal que a través de su Organo de Control Interno Municipal, determine las actuaciones j 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en e! expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Serv1dores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización· del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por 'otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la exisiencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio.a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos 1.11al1.17. se considera que existe una transgresión a tos Articules ·134 de la Constitución Pol!tica 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución .~olitíca del Es!ado Libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de P!aneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones ll, Xll. y XLIX, 38, 40. 65 fracción 111, 
80 fracción Vil, 81fracción1 y 84 fracción IV de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: í9 párrafo 
dos, 21, 24. 25. 37, 38, 39. 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y.Servic:os Relacionadas con 
las Mismas; 27. 21 fracción Vll. 99. 122. 166,168 primer párrafo y 170 fracción V! del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21. 22. 25, 27. 33, 41 fracción VII, 42, 49 fracción Xll. 

¡ 57, 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios R~!acionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI, 37, 38. 92, 101 fracc¡ón Vil. 213 fracción 1 inciso C. XIII 
incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Se;viddres 
Púbtlcos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de .Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal. finquen las responsabilidades administratiVas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K003-023.-Rehabilitación de la planta de tratamiento de 80 Lps, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, 
ubicado en Ciudad de Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de 
$2'275,284.55. 
Observación 1.18.- Acta de COPLA.DEMUN. 
Observación 1.1.9.- Acta de Cabildo de la autorización de los recursos para la ejecución del proyecto. 
Observación 1.20.- Convenio de Ejecución de obra ayuntamiento -dependencia y reglas de operación. 
Observación 1.21:-Acuerdo de ejecución de obra del comité de la obra pública municipal 
Observación 1.22.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública iniciales y anexos. 
Observación 1.23.-Presupuesto Inicial. · 
Observación 1.24.- Explosión de Insumos del Presupuesto l_nicial 
Observación 1.25.-Croquis y localización del proyecto. 
Observación 1.26.- Dictamen de factibiildad de las a.reas responsables. 
Observación 1.27.- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa. 
Observación 1.28·.- Proyecto ejecutivo o en su caso planos iniciales y finales. 
Observación 1 .'29.- Programa de trabajos por diagramas de barra inicial. 
Observación 1.30.- Programa de trabajo físico-financiero inicial y final. 
Observación 1.31.- Dictamen sobre impacto ambiental 
Observación 1.32.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final y anexos. 

221 
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Observación 1.33.- Conceíltrado de estimaciones 
Observación 1.34.- Órdenes de pago de estimaciones 1, :; parcial y 3 finiquito as! como documentación que 
soporte el pago (Pólizas de cheques o SPEI). 
Observación 1.35.-Acta de apertura y presentacion de i)ropuestas. 
Observación 1.36.~ Dictamen técnico de la convocante para fundamentar el fallo. 
Observación 1.37 .~Acta de fallo o adjudicación. 

1 

1 

.

1 

En virtua de todo.lo anterior argumentado conforme al oficio No_ CM/821/2016 de fecha 15 de Ju!io de 2016 y una¡ 
vez llevada a efecto la valoración de les compon~ntes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requenmiento de! pliego de observaciones, por lo que-no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. así mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaci9nes. 

Este Organc Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.18 ar 1.J7. 
solicitando al Gobierno Municipa·r que. a traves de su Órgano de Control lnterno Municipal, determine las actuaciones 
de los seNidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisita.dos de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitano de 
cada proyec~o; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscaiización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguímiento. Por otra parte, de las irregu.laridades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin 
embargo, si se incurre en íaltas administrativas. 

:Je tos puntos 1.18 al 1.37. se considera que existe una transgresión a los Articulas 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo déCimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 1 

de Tabasco: 60 de la Ley de P\aneación del Estado de Tabasco: 29 fracciones 11. XII y XLIX, 38, 40, 65 fracción 111.1 
80 fracción VI!, 81fracción1 y 84 fracción IV de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco: 19 párrafo 
dos, 21. 24, 25, 37. 38, 39, 59 onceavo parra.fo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y ServiciOs Relacionadas con 
las Mism3s: 27. 21 fracción VII, 99, 122. 166,168 primer párrafo y 170 fracción Vl del Reglaml!nto de la Ley de 

1

! 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19. 21. 22, 25. 27, 33. 41 fracción Vtt. 42, 49 fracción XII, 

1 57. 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios·Retacionadas con las Mismas del Estado de 
1 

Tabasco. 9 p3rrafo quinto. 12. 13. 27 inciso a fracción X.l. 37, 38, 92, 101 fracción VI!, 213 fracción 1 inciso C, Xlll 1 

incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabásco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal. Manua! de 1 

Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

1

, 

Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por e! 
artículo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente ¡· 

Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

~-~~n 1 

K002~01C.-Perloración de Pozo Profundo y Construcción de red de ~gua Potable en la Ría. Tulija Alto 1ra. 
Secclón (Chinal), ubicado en Tu!ijá Alto 1ra. Sección (China!), Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 
Obra. ejecuta.do con fuente de financiamiento Ramo 33 .Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, C«?n un monto devengado de $2'173,999.97. 
O~servación 1.33.- C<édula de pianeacion y programación presupuestaria de obra pública inicial. 
Observación 1.39.- Documento que acr"edite la propiedad del predio donde se construyó el pozo profundo. 
Obse;-.¡ación 1.40.· Céduia de planeación y pÍogramación presupuestaria de obra pública final. 
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45 

Observación 1.41.- Concentrado de estimaciones por concepto de obra. 
Observación 1.42.-Factura. orden de pago y póliza de cheque o tra~s.ferencia bancaria de estimación No. 3. 
Observación 1.43.- Estimación 5 finiquita completa (Generadores. Estimación y Fecha) 
Observación 1.44.- Dictamen .de factibilidád de la dependencia normativa. 
Observación 1.45.-0ictamen de factibilidad área municipal. 
Observación 1.46.- Dictamen técnico del fallo. 

En virtud de todo Jo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de JuHo de 2016 y una 
vez llevada a efecto Ja valoración de Jos componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las obseNaciones, ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. así mismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las obseNaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en firme las observaciones 1.38 al 1.46, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano de ~ontrol Interno Municipal, determine l~s actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones.en ta elaboración oportuna de los 
documentos debidam~nte requlsitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de Jos SeNidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del"Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de !a 
observación para seguimiento. Por otra. parte. de las irregularidades citadas no se desprende ¡a_ existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidq,res públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos 1.38 al 1.46. se considera que existe una transgresión a los Articu.los 134 de la Constitución PoHtica 
de los Estados ·Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco; ~O de la Ley de P!aneación-del Estado de Tabasco; 29 fra~ciones 11, X!l y XL!X, 38. 40, 65 fracción ltl, 
80 fracción V!!, 81 fracción ! y 84 fracción IV de la ·Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 19 párrafo 
dos, 21, 24, 25. 37. 38, 39, 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionadas con 
las Mismas; 27. 21 fracción VII, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción Vl del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21, 22, 25, 27, 33, 41 fracción VH, 42, 49 fracción XII, 
57. 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con ras Mismas del Estado de 
Tabasco; 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI. 37, 38, 92, 101 fracción VII. 213 fracción 1 inciso C. Xll~
incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mism~ del Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la Jey de Hacienda ML!nicipal, Manual de 
Normas Presúpuestarias del Municipio y 47 fracciones 1,. I! y IV de la Ley de Responsabilidades de tos SeNidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en !e dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contra!oria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-011.-Construcción de red de Agua Potable en la Ría. Adolfo López Matees (Corral Nuevo), ubicado en 
Ra. Adolfo López Matees (Corral Nuevo), Macuspana, Tabasco, con una meta fina! de 3,889.10 mi, ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo Jll Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un mQnto devengado de $1'977,172.74. 
Observación 1.47 .- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y anexos. 
Obsenración 1.48.- Manifestación por escrito de conformidad de las partes de la donación del predio para el pozo 
2. 
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Observación-1.49.- Documentación que compruebe l_a legitimidad del derecho de propiedad del inmueble para pozo 
2. 

Observación 1.?0.- Documentación que compruebe los derechos de via, en donde se ceda y delimite al 
Ayuntamiento la $ervidumbre de paso para acceder a ta infraestructura. debidamente validada. 
Observación 1.51.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final y anexos. 
Observación 1.52.-Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.53.-Documentación que soporte·e1 pago (Pólizas de cheques o SPEI) de las estimaciones 2 parcial, 
3 cantid~des adicionales y 4 Finiquito. · 
Observación 1.54.-Pruebas de laboratorio. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de-2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los cOmponentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente· certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean coPia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.47 al 1.54, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine !as actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requlsitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización .del Estadó el resolutivo del procedimi~nto administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte. de los servidores públicos, sin 
embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

De los pwntos 1.47 ·a¡ 1.54. se considera que existe una transgresíón a los Artículos 134 de la Constitución Pol[tica 
de los Estado$ Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco: 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11, XI! y XUX, 38, 40, 65 fracción 111, 
80 fracción VII, 81fracción1 y 8A. fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco; í9 párrafo 
dos. 21, 24, 25, 37, .38, 39, 59·onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
!as Mismas: 27, 2í fracción VII, 99, 122. 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y_Servicios f3.elacionadas con las Mismas; 19, 21, 22. 25, 27, 33, 41 fracción Vl!, 42. 49 fracción Xll, 
57, ~. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Esta.do de 
Tabasco; 9 párrafo quinto, 12. 13, 27 inciso a fracción XI, -37, 38, 92, 101 fracc_ión Vil, 213 fracción l inciso C, Xl!I 
íncisos K. L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las· Mismas del Estado 
de Taba.seo; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal. Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Respon~abilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la COntralorfa Municipal, finquen fas responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

1 

K002-0~8.·Perforación de Pozo Profundo y ConstrUcción de red de agua potable en la Ra. Bonanza 2a. 
Sección, ubicado en Ra. Bonanza 2da. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo Hl Aportaciones F"ederales para Entidades 

1 

Federativas y Municipios 201s; con un m·onto devengado de $1'947,873.05. 
Observación 1.55.-Acuerdo de eiecuc16n de obra publica. del comrte de la obra publica municipal. . 
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57 

1 

Observación 1.56.- Documento que acredite la propiedad del predio, donde se construyó el pozo profundo. 
Obser1ación 1.57.- Acta de priorización de obra . 

. l Observación ~ .58.~ Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa. 

1 

Observación 1.59.- Cédula de planeación y programación presupuestaria, de obra pública fina!. 
Observación 1.60.- Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.61.-0rden de pago, póliza de cheque de estimaciones 3, 4 y 5 finiquito. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedu!as de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de !as observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en firme las observaciones 1.55 ai 1.61, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabifidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seQuimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a fa hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos 1.55 al 1.61. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11. XII y XLIX, 38, 40, 65 fracción 111, 
80 fracción VII. 81fracción1y84 fracción IV de Ja Ley Orgánica de Jos Municipios de! Estado de Tabasco: 19 párrafo 
dos. 21, 24, 25, 37. 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas: 27. 21 fracción VI!, 99, 122, 166,1~8 primer párrafo y 170 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21. 22. 25, 27,. 33. 41 fracción VII, 42, 49 fracción XII, 
57. 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! Estado de 
Tabasco; 9 párrafo quinto. 12, 13, 27 inciso a fracción XI. 37, 38, 92, 101 fracción Vll, 213 fracción 1 inciso c. X!ll 
incisos K. L y M del Reglamento de !a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasc~: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, IJ y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de !a no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco .. se formula ante e! Presidente 
Municipal y Ja Contralorfa Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

KOOS-135.- Construcción de sanitarios con fosá séptica en la col. La escalera de villa Benito Juáíez. ubicado 
en Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 71.00 sanitarios, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, 
con un monto devengado de $1 '791,081.63. 
Observación 1.62'.-Acuerdo de ejecución de obra, del comité de. Ja obra pública. 
Observacióri 1.63.-Acta de aceptación de !a obra por parte de la comunidad. 
Observación 1.64.- Acta de priorización de la obra. 
Observación 1.65.-Acta de formación de comité comunitario de obra. 

225 
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Observación 1.66 .. - Dlctamen técnico para fundam.eritar el fallo. 
Obseivación 1.·67.- Acta de fallo o adjudicación. 
Observación 1.68.- Cédula de planeaci6n y programación presupuestaria de obra pública fina! y anexos. 
Observación 1.69.- Concentrado de estimaciones. 

En virtud de todo to anterior argumentado ·conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada 3 efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que !as copias enviadas no están debid.amente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fie! y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 

. cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.62 al 1.69, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control lntern9 Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de !os 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto: Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servido.res Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte. de tas irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativa,s. 

De los puntos 1.62 al 1.69. se considera que existe una .transgresión a los Artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11, Xll y XLIX, 38, 40, 65 fracción lll, 
80 fracción VII, 81 fracción.! y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabascO; í9 párrafo 
dos, 21, 24, 25, 37, 38, 39. 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas; 27, 21 fracción V!!, 99, 122. 166.168 primer párrafo y 170 fracción V! del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y 'Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21, 22, 25. 27, 33. 41 fracción VII, 42, 49 fracción Xll, 
57, 67, 69 párrafo doS y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mis'mas del Estado de 
Tabasco; 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI. 37. 38, 92. 101 fracción VII, 213 fracción 1 inciso C, Xlll 
incisos K, L y M de! Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas cOn las Mismas del Estado 
de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal. Man.ual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Se~idores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en !o dispuesto por e! 
artículo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralor!a Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-013.- Perforación de pozo profundo y ampliación de red de agUa potable en la Ria. Unión y Libertad 
(Cañaveral), ubicado en Unión y Libertad (Cañaveral), Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'728,956.50. 

58 Observación 1.70.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y anexos. 
Observación 1.71.- Documento que acredite la propiedad de! predio. donde se construyó el pozo profundo. 
Observación 1.72.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final y anexos. 
Observación 1.73.- Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.74.-Análisis. cálculo e integración de los costos indirectos de la empresa ganadora. 
Observación 1.75.-Pago por permiso ante CONAGUA. 
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
"EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. i CONCEPTO 

Observación 1.76.-Pago a C.F.E. por concepto de interconexión y libranza. 
Observación 1.77.-Entrega de obra ante C.F.E. 

En virtud die todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los origínales. así mismo que en cedulas de solventación remitidas. se seliala como no solventadas todaS y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en firme las· observaciones 1.70 al 1.77, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano de Control Interno Municipal. detennine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la e!ab.oración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto: Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e-informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado e! resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de ta 
observación para seguímlento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos .o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin 
emba~go, si se incurre en faltas administrativas: 

De los puntos 1.70 al 1.77. se considera que existe una transgresión a los Articulas 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11, Xlt y XLIX, 38, 40, 65 fracción 111, 
80 fracción Vil, 81 fracción! y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascci: 19 párrafo 
dos. 21, 24, 25, 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas: 27, 21 fracción VII, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción·v1 del Reglan:iento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21, 22, 25. 27, 33, 41 fracción V\!, 42, 49 fracción XI!, 
57. 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI, 37, 38. 92. 101 fracción VII. 213 fracción 1 inciso C. Xll! 
incisos i<, L y M de! Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estádo 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Mun'1cipal, Manual d~ 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fraccioAes 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. · 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articu!o '40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspoíldan. 

KOOZ-021.# Construcción de Red de Agua potable y tomas domiciliarias en la Ra. Bonanza 1ra. Sección, 
ubicado en Ra. Bonanza 1 ra. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 4,023.60 mi, ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un monto devengado $1'493,489.75. 
Observación 1.78.- Acuerdo de ejecución del comité de la obra pública municipal. 
Observación 1.79.-Acta de priorización. 
Observación 1.SO.-Acta de aceptación de.la obra por la comunidad. 
.Observación 1.81.- Acta de formación de comit.-é. 
Observación 1.82.- Proyecto ejecutivo debidamente validado por Jos funcionarios municipales inicial. 
Observación 1.83.-Cédula de p!aneación y programación presupuestaria de obra pública y anexos final. 
Observación 1.84.-Concentrado de estiniaciones.-
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60 

CONCEPTO 

En.virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez !levada a efecto la valoración de ros componentes probatorios, este Órgano. Superior de Fiscalización del Estado. 
determina no solve_ntar las obseNaciones. ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en e! requerimiento de! pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedu!as de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina deja~ en finne las observaciones 1.78 al 1.84, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en ta elaboración oportuna de !os 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario dé 
_cada proyecto; Todo en apego a \a Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano. 
Superior de Fiscalización de! Estado el resolutivo del procedtmiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daiío o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin 
embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos 1.78 al 1.84. se considera que existe una transgresión a los Articulas 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo .décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco: 60 de la ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11, XII y XllX, 38, 40, 65 fracción lll, 
80 fracción VII, 81fracción1y84 fracción 1V de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco: 19 párrafo 
dos, 21. 24. 25. 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas: 27. 21 fracción VII, 99, 122. 166,168 primer párrafo y 170 fracció.n VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19. 21. 22, 25, 27, 33, 41 fracción Vil, 42. 49 fracción XII, 
57. 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción Xl, 37, 38, 92, 101 fracción Vll, 213 fracción 1 inciso C, Xlll 
incisos K. L y M del Reglamento de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionadas con !as Mismas del Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manua! de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, tl y IV de la Le"y de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 1ll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralorla Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos- que 

correspondan. 

K002-012.- Perforación de pozo profundo y ampliación de red de agua potable, en la col. Tomas Garrido 
Canabal, ubicado en Col. Tomás Garrido Canabal, Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios.2015, con un monto devengado de $1'469,895.99. 
Observación 1 :85.- Cédula de p!aneación y programación presupuestaria de obra pública. (Inicial y Final). 
Observación 1.86.· Documento que acredite la propiedad del predio donde se construyó e! pozo profundo. 
Observación 1.87.· Concentrado de estimaciones por conceptos de obra. 

Observación 1.88.· Fianza de anticipo. 

En virtud de todo !o anterior argumentado conform~ al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este órgano Superior de Fiscalización del Estada.. 
determina no solventar !as observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que. estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de Solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 
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Este Órgano Superior de Fiscali.zación de! Estado determina dejar en firme tas observaciones 1.85 al 1.88, 
solicitando :3! Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine la.s actuaciones 
de los servidores públicos-responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en Ja elaboración oportuna de !os 

documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de !a 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irre9ularidades citadas no se desprende la existencia de 

hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a -la hacienda pública por parte de los seNidores públicos, sin 
embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos '.!.SS al 1.88. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de Ja Constitución PoHtica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco: 60 de la Ley de Planeación de! Estado de Tabasco;-29 fracciones ti, XII y XLIX, 38, 40, 65 fracción 111, 
80 fracción VI!, 81 fracción 1 y 84 fracción IV de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 
dos, 21. 24. 25, 37, 38, 39. 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas: 27, 21 fraCción Vil. 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI de! Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21, 22. 25. 27, 33, 41 fracción Vil, 42, 49 fracción XII, 
57. 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12. 13. 27 inciso a fracción XI. 37, 38. 92, 101 fracción VII. 213 fracción 1 inciso C. Xl!I 
incisos K. L y M del ReQiamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones !, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de tos Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventaclón de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artrculo 40 fracción l!I de la Ley de FiscaliZ:ación Superior de! Estado de Tabasco. se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K003-019.-Ampliación de la Red de Drenaje Sanitario en Calle Ramiro Ocaña de la Col. El Recuerdo, ubicado 

en Ciudad, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 554.00 MI, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades. Federativas y Municipios 2015, con un monto 
devengado de $1'448,731.52. 

Observación 1.89.-Acuerdo de ejecución de obra, del comité de la obra pública. 
Observación 1.90.- Acta de priorización de obra. 

Observación 1.91.-·Acta de integración del comité comunitario. 

Observación 1.92.-Cédula de planeación y programac!ón presupuestaria de obra pública final y anexos. 
Observación 1.93.- Concentrado de estimaciones. 

61 
En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 

vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no' están debidamente certificadas como se 

solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe Ja certeza que estas sean ~opi:é! fiel y 
exacta de los originales: asf mismo que en cedulas de solventélción remitidas, se señala como no s.olventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Est_e órgano Superior de Fiscalización del Estado_ detennina dejar en firme las -observaciones 1.89 al 1.93, 

solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine las actuaciones 

de Jos servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la e!abors";"' ... - "rtuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a Jos tiempos de Ley e integración en el expea,..-; .. _, 11tario de 

229 
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cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Organo 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se- desprende !a existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De -los puntos 1.89 al 1.93. se considera que existe una transgresión a los Articulas '134 de la Constitución Politica 
de \os Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décir,10 tercero de la Constitución Po!ltica del Estado Libre y'Soberano 
de Tabasco: 60 de la ley de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones 11, Xll y XLIX, 38. 40, 65 fracción !tl.· 
80 fracción VI!, 81 fracción! y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;· 19 párrafo 
dos, 21, 24, 25, 37. 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas; 27, 21 fracción VI!, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con \as Mismas; 19, 21, 22, 25, 27. 33. 41 fracción V!l, 42,49 fracción X!I, 
57, 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto. 12. 13. 27 inciso a fracción Xl, 37, 38, 92, 101 fracción Vll, 213 fracción l inciso C, Xll! 

·incisos K, L y M de! R!=glamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las MismaS del Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 18 de la ley de Hacienda Municipal. Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones !. 11 y tV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes c!tadas, con fundamento en lo dispuesto por e\ 
artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 

K003-020.-Rehabilitación de la red de drenaje sanitario en calle pozo de la Villa Benito Juárez. ubicado en 
Villa Benito Juárez; Macuspana, Tabasco, con una meta final de 0.00 mts, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativ?s y Municipios 2~15, 

con un monto devengado $1'416,109.03. 
Observación 1.94.-Acuerdo de ejecución del comité de la obra pública municipal. 
Observación 1.95.- Acta de priorlzación de obra. 
Obser1ación 1.96.-Acta de aceptación de la obra por Ja comunidad. 
Observación 1.97.-Acta de formación de comité. 
Observación 1.98.-Proyecto ejecutivo debidamente validado por los funcionarios municipales iniciales. 
Obser1ación 1.99.- Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final y anexos. 
Observación 1.1 OO.- Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.101.- Proyecto ejecutivo final. 

62 Observación 1.102.- Programa de trabajo final. 
Observación 1.103.- Programa de trabajo físico financiero final. 
Observación 1.104.- Acta de. entrega recepción. 
Observación 1.105.-Acta de recepción física de los trabajos. 
Observación 1.106.- Acta de finiquito. 
Observación 1.107 .-Acta de cierre administrativa. 
Observación 1.108.-Aviso de término de obra. 
Observación 1.109.- Fianza de vicios ocultos. 
Observación 1.11 O.- Estimación finiquito. 
Observación 1.111.- Orden de pago y póliza de cheque de pago de estimaciones. 

Observación 1.112.- Bitacora de obra. 
Observación 1.113.- Presupuesto definitivo. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
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vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Organo Superior de Fiscafizaci6n del Estado. 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias envjadas no están debidaniente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de so!ventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.94 al 1.113; 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano de Control lntemo Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a tos tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto: Todo en apegó a la Ley de Responsabffidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos .. sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos 1.94 al 1.113. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de la Constitución Politica, 
; de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano 

de Tabasco: 60 de la Ley de Planeación de! Estado de Tabasco; 29 fracciones 11, Xll y XLIX, 38, 40, 65 fracción 1!1, 
80 fracción Vlt. 81fracción1 y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 
dos. 21, 24, 25, 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas·, 27. 21 fracción Vl!, 99, 122. 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI de! Reglamenic-cle la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21, 22, 25, 27, 33, 41 fracción VII, 42; 49 fracción XII. 
57, 67, 69 párrafo dos y 71 d_e la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI, .37, 38. 92, 101 fracción V!I, 213 fracción t inciso C, Xl!I 
incisos K. L y M de! Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco; .43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1·8 de la tey de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fraccioi:ies 1, 11 y !V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no so!ventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

KOOS-024.· Pavimentación de calles con mezcla asfáltica en el Poblado El Congo, ubicado en Poblado El 
Congo, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 0.7062 km, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto 
devengado de $1'399,469.96. 
Observación 1.114_.· Cédula de planeación y programación p~esupuestaria de obra pública (inicial y final). 
Observación 1.115.· Acta de entrega recepción. 
Observación 1.116.· Registro de visitas o inspecciones del Director Responsable de Obras. 

63 Observación 1.117.· Concentrado de estimaciones. 
Observación 1.118.· Orden de pago y póliza de cheque de ta estimación No. 3 finiquito. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que tas copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerim·1ento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que ~stas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala ce-e- ~•.,,das todas y 
cada una de las observaciones. 



232 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

ANEX04 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA.DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM.1 

64 

CONCEPTO 
1 

1 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina-dejar en firme las observaciones 1.114 al 1.118, ! 

solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determíne las actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en !a elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a !os tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley .~e Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgáno 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo de! procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades citadas no se desprende J3 existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hac¡enda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo.- si se incurre en faltas administrativas. 

De los puntos ·1.114 al 1.118. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de la Constitución 
Potitica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de P!aneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11. XII y XLIX. 38. 40, 65 
fracción !11, 80 fracción VII, 81 fracción ! y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de Jos Municipios de! Estado de 
Tabasco; 19 párrafo dos, 21. 24. 25. 37. 38, 39. "59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con tas Mismas; 27, 21 fracción VII, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción Vt del Reglamento 
de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21, 22, 25, 27, 33, 41 fracción V!l, 42, 49 
fracción XII, 57, 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del 
Estado de Tabasco: 9 párrafo quinto. 12. 13, 27 inciso a fracción XI, 37, 38, 92, 101 fracción Vil, 213 fracción 1 inciso 
C. XIII incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del 
Estado _de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de·Hacienda Municipal, 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y tV de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

En consecuencia de Ja no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por et 
arHculo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contrcilorra Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os servidores públicos que 

correspondan . 
. 

K002-016.- Perforación de pozo profundo, en el Ej. Morelos, ubicado en Ej. Morelos, Macuspana, Tabasco, 
con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 ~ando 111 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con u~ monto devengado de $1 '331,245.38. 
Observación 1.119.-Cédula de planeaci6n y programación presupuestaria de obra pública inicia! y anexos. 
Observación 1.120.- Oocum~nto que acredite la propiedad del predio, donde se construyó el pozo profundo. 

Observación 1.121.-Presupuesto inicial. 
Observación 1.122.-Explosión de insumos inicial. 
Observación 1.123.-Croquis y localización del proyecto. 
Observación 1.124.-Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa. 
Observación 1.125.-Acta de aceptación de obra por la comunidad. 
Observación 1.126.- Acta de formación de comité 
Observación 1.127.-Programa de trabajo por diagrama de barras inicial. 
Observación 1.128.-Programa de trabajo fisico-financiero inicial. 
Observación 1.129.-Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública.fina!. 
Observación 1.130.-Programa de trabajo por i;liagrama de barras final. 
Observación 1.131.-Programa de trabajo físico-financiero final. 
Observación 1.132.-Concentrado de estimaciones . 

. En virtud de-:todo· !o~anteriocargumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a:efecto Ja::valoractón de Jos:componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
-determina no -solvéntar- las-:obse-rvaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
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65 

solicitó en el requerimíento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza qtJe estas se<.::n copia frr;l y¡ 
exacta de los originales, asi mbmo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas tedas y! 

cada una Ce las observaciones. 

Este Órgano Suoerior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme taS observaciones 1.119 a! 1.132, 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su órgano de Control Interno Municipal, determine las ac'.uaciones 
de loS serviddres públiCos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en lá elaboración oportu:ia de los 
documentos debidamente fequiSitados de acUerdo a los tiempos_de Ley e integración-en el expediente .wnitano de~ 
cada proyecto; Todo en apego a la L-ey de Responsabilidades de los SeNidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización def Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de 12 
observación para seguimiento. Por otra parte. _de las irregularidades citadas no Se desprende !a existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la haCiertda pública por parte de los servidcires pú!)licos. sin 

embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

De ios puntos 1.19 al 1.132. se considera que existe una transgresión a los Artículos 134 de la' CCnstitu~rón Po1íticz 
de IC!S Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ta Constitución Polítlca del Estado Libre y SObe~.sr.o 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado' de Tabasco: 29 freéciones ií, XH y XLIX. 38, 40. 65 tracción lli. 
80 fracción Vil, 81fracción1 y 84 fracción IV de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado de'. T.::i.basco: ~9 páriafo 

dos. 21. 24, 25, 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas ccn 
las Mismas; 27, 21 fraccióf: Vil, 99, 1~2. 166,168 primer parrafo y 170 fracción VI del Reglamento d'? la Ley de 
Obras·Púb!k:as y SerVicios Relaciónadas con tas Mismas: 19, 21, 22, 25. 27, 33, 41 fracción V!f. 42, 49 fr'acción Xil, 
57. 67, 69 párfafo dos y 71 de la Ley de Obi'as Públicas y Servicios Relacionadas ·eón l_as Mismas de! Estado de 
Tabasco; 9 parrafo quinto, 12, 13, 27 inCiso a fraccióh XI. 37. 38, 92. 101 fracción V!I, 21-3 fracción 1 inciso C. Xlll 

incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionadas con las Mismas det Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General dé Cóntabilidad Gubernamental, 13 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias dél Municipio y 47 fracciones 1, i! y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la nO solventación de las obséNaciones antes ¡:itadaS. con fundamento en lo 'dispuesto por ei 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ar.te el Presidente 
Municipal y la Contra!oria Municipai, finquen 1as respbn'sabilidades administrativas a los seN\dores públicos que 
correspondan. 

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que Presenta lnconsister.ci:.: en 
su Contenido: 

K003-025.- Rehabilitación del Cárcamo de Bombeo Lóina Linda Construcción_de_ línea de presió~ de aguas 
negras y colector a! drenaje existente en !a ciudad de Macuspana (KOOS-049), ubicado e.n Ciudad, 

Macusj'.);ana .• Tabas.ce, con una meta final de 1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente' de financiél.mlento 

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de 
$4'141,471.64. 

Observacfón 1.133.~ La caratula de Ja estimación 5 Finiquito Conceptos no previstos sefla!a-un importe ejercido de 
$3'362,281.84 y !a factura registra un importe ·estimado de $4'141,471.64, montcis que deberían- ser acordes entre 
si. 

1 

' 
En virtud de todo Jo anterior argumentado conforme a! oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y unal 
vez lle~ada a efecto la valoración de los componentes proba-torios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

determina no solventar las obseNaciones. yo. que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 

solicitó en el re~u_erimiento_ de_I pliego de obseNaciones, por lo que nO ex!ste la certeza que estas sean copia fiel yl 
exacta de los originales, as1 mismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y¡ 

'233 
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cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscallzaclón de! Estado determina dejar en firme la observación 1.133, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Mu~icipal. determine las actuaciones· de los 
servid6res públicos responsables de! no cumplimiento de sus ob!igaciones en la elaboración oportuna de tos 
documentos de::>!damente requisitados. de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte, de tas irregularidades citadas no se des.prende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los- servidores públicos, sin 
embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

Del p!.!nto 1.133. se considera que existe una transgresión a les Articulas 134 de la Constitución Politica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 60 de la Ley de _Planeación de! Estado de Tabasco; 29 fraccio.nes 11, Xll y XLIX, 38 .. 40, 65 fracción 11!. 80 
fra~ción VI!, 81 fracción 1 y 84 fracción !V de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 
dos, 21, 24, 25, 37, 38, 39. ·59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
!as Mismas; 27, 21 fracción VII, 99, 122, 166.163 primer párrafo y 170 fracción V\ del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19, 21, 22. 25, 27, 33, 41 fracción Vt!. 42. 49 fracción XII, 

·1 57, 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras P~blicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 párrafo quinto, 12. 13, 27 inciso a fracción XI. 37. 38, 92. 101 fracción Vll. 213 fracción 1 inciso C. Xlll 
incisos K, L y M del Reglamento de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 18 de la ley de.HacieC1da Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por e! 
artículo 40 fracción 11.! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralorla Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-010.-?erforación de Pozo Profundo y Construcción de red de Agua Potable en la Ria. Tulija Alto 1ra. 
Sección (Chinal), ubicado en Tulijá Alto 1ra. Sección (China!), Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $2'173,999.97. 
Observación 1.134.- Al acta de acuerdo de ejecución !e faltan firmas de funcionarios públicos responsables. 
Observación 1.135.- El Acta de fallo sin validar por funcionario municipal (falta la firma del 2do. Vocal del comité de 
obra pública). 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme a·1 oficio No. CM/82112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgan'o Superior de Fiscalízación del Estado. 
determina no solventar las obseNaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas _como se 
solicitó en el requerimiento -del pliego de observaciones, por lo que no existe ta certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Es\ado determina dejar en firme las observaciones 1.134 a la 1.135. 
solicitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, determine tas actuaciones 
de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración op'ortuna de Jos 
documentos ~ebiC~_mente requisitados de acuerdo a tos tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyec:o; Todo en apego a la Ley de Responsábilidades de !os Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
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Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado _de la , 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia Ce 1 

hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servid_ores públicos. sin 
embargo, si se incurre en faltas administratiVas. 

De los puntos 1.134 al 1.135. se considera que existe una transgresión a los Articulas 134 de \a Constitución 
Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del .Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones 11. Xll y XLIX, 38, 40, 65 
fracción 111, 80 fracción VII, 81 fracción 1 y 84 fracción IV de la Ley Organic.a de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 19 párrafo dos, 21, 24, 25, 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo, 64 y OS de la Ley de Obras Públicas y Servicios : 
Relacionadas con las Mismas; 27, 21 fracción VII, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción Vl de! Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Serviciós Relacionadas con las Mismas; 19, 21. 22, 25, 27, 33, 41 fracción V!!, 42, 49 
fracción XII, 57, 67. 69 pérrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con !as Mismas de! 
Estado de Tabasco; 9 párrafo quinto. 12, 13. 27 inciso a fracción XI, 37. 38, 92. 101 fracción VII, 213 fracción 1 incisc 
C. XIII incisos K. L y M del Reglamento de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! 
Est~do de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18' de la ley de Hacienda Municipal, 1 
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y IV ·de la Ley de Responsabilidades de tes 1 
Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de tas observáciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción 111 de la Ley dé Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal, fi~quen las respon~abi!idadeS administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-Ó16.-Pertoración de Pozo Prof~ndo y Construcción de red de agua potable en la Ra. Bonanza Za. 1 

Sección, ubicado en Ra. Bonanza 2da. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra •. 
. ejecutado con fuen~e de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'947,873.05. 
Observación 1.136.- El acta de aceptación de la obra por la comunidad está sin valid'3r ya que carece de firma deí 
comité. 

1 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821i2d16 dé fe~ha 15 de Julio de 2016 y un2I 
vez llevada a efecto la valoración de. los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Est2do. 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias· enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas¡ se señafa como no solventadas todas y 
cada una de las observacio-nes. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determiha d'ejar en firme la observación 1.136, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Controf Jnterho Municipal. determine les actuaciones de los 
servidores públicos responsables de! no cumplimiento de-sus obligaciones en la elaboración oportuna de les 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de lz 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las Irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a !a hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

Del punto 1.136. se considera que existe una transgreSión a los Articules 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado ·de Tabasco: 29 fracciones 11, Xll y XUX, 38, 40. 65 fracción 11\. 80 
fracción V11. 81 fracción 1 y 84 fracclón IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado d·e Tabasco: 19 parrafc 
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dos. 21, 24, 25, 37. 38, 39. 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras PUblicas y SeNícios Relacionadas con 
las Mismas: 27. 21 fracción VII. 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI de! Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Re!acionádas con las Mismas: 19, 21, 22. 25, 27. 33, 41 fracdón VII, 42, 49 fracción Xll 
57, 67, 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado d~ 
Tabasco; 9 párrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción XI, 37, 38, 92. 101 fracción VII, 213 fracción 1 inciso C, Xlll 
incisos K, L y M del Reglamerao de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas -con tas Mismas de! Estado 
de Tabasco: 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas 0 resupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, I! y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dis¡:)uesto por el 

artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superio'í del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y la .contraloría Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 

K002-013 .. - Pertoración de pozo profundo y ampliación de red de agua potable en la Ria. Unión 'y-Libertad 
\Cañaveral), ubicado en Unión y Libertad (Cañaveral), Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, 
eje:cutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo lll Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'728,956.50. 
Observación 1.137.- El acuerdo de ejecución de la obra. del comité de ta obr3 pública. no está debidamente 

validada por los funcionarios municipales responsables. 
Observación 1.138.- El di,ctamen de factibilidad de las áreas responsables municipales. no están debidamente 

validadas por funcionarios municipales. 
Observación 1.139.- Al acta de presentación y apertura de propuestas. carece de las firmas de· los funcionarios 

municipales responsables. 

En virtud de todo lo anterior-argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración c!e los componentes probatorios, este órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

determ·ina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidam~nte certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por to que no existe ta certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. asi mismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 

cada Una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 1.137 a la 1,139, 

so'licitando al Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control lnterno Municipal, determine las actuaciones 
de los servidores púb!icos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley .e integración en el expediente unitario de 

cada proyecto; Todo·en apego a la" Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente. derivad9 de la 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechOs o conductas que produzcan dañó o Perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos. sin 

embargo, si se incurre en faltas adminístrativas. 

De Jos punto$ 1.37 al 1.139. se considera -que existe una transgresión a los. Artículos 134 de .ta Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanós: 76 párrafo décimo tercer-:. di::·ia Constitución Politica de! Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 60 de la Ley de P!aneación del Estado de Tat;.:;scc: 29 fracciones 11, XII.y XLIX, 38, 40, 65 fracción 1!1, 
80 fracción Vt!, 81 fracción J y 84 fracción IV de la Ley Orgánica rle los Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 

dos; 21. 24, 25. 37, 38,·,39, 59 ·onceavo párrafo: 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 

las Mismas: 27, 21 fracción VII. 99. 122. ·166.168 primer párrafo y 170 fracción V! del' Reglamento de la Ley de 
Obra$ PUbiic2s y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21. 22. 25, 27, 33, 41 fracción V\'J, 42, 49 fracción XII, 

- 57~ 57, 69 pi:rrafo dos y 71 de la Ley de Obras· Públicas ·y Servicios Relacionadas con ·las Mismas del Estado de 
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Tabasco: 9 párrafo quinto, 12. 13, 27 inciso a fracción XI, 37._38, 92. '101 fracción VII, 213 fracción 1 inciso C. XIII 
·incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! Estado 
de Tabasco: 43 oe la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción. 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipal y Ja Contraloría Munic:pal, finquen las responSabilidades admin'istrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-012.- Perforación de pozo profundo y ampliación de red de agua potable, en la col. Tomas Garrido 
Canabal, ubicado en Col. Tomás Garrido Canaba!, Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente. de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'469,895.99. 
Observación 1.140.- La cédula de registro de la comisión de admisióíl de Directores Responsables de Obra y 
Correspcnsables del Estado de Tabasco, e! Corresponsable de obra en seguridad-industrial constituido por el 
contratista, perfil que ~o es compatible con el tipo de los traba¡os ejecutados: lo cual ~efleja incongruencia en la 
corresponsabiHdad de la obra. 

En virtud de todo lo anterfor argumentado conforme al oficio No. CM1821/20_16 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valorac.ión de los componentes probato'rios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales.asimismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 1 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 1.140, solicitando al 
Gobierno Mun·1cipal que a través de su Órgano de Contr61 Interno Municipal. determine las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de suS obligaciones en la elaboración oportuna de Jos 
documentos debidamente requisitados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en et expediente unitario de 
cada proyec:o; Todo en apego a la Ley de Responsabilidades de' los Servidores Públicos, e informe a este órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observacfón para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende- la existencia de 
hechos o conductas que prod.uzcan daf.o o pe~uicio a· ta hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin· 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

Del punto 1.140. se considera que existe una transgresión a los A11icu!os 134 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Tabasco: 60 de la Ley·de Planeación qel Estado de Tabasco: 29 fracciones 11, XJl y XLIX, 38, 40. 65 fracción I!!, 30 
fracción V!_J. 81 fracción 1 y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19 párrafo 
doS, 21, 24, 25, 37, 38, 39. 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionadas con 
las Mismas; 27, 21 fracción VII, 99. 122. 166,168.primer pári"afo y 170 fracción VI de! Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21, 22, 25. 27. 33, 41 fracción VI!, 42, 49 fracción XII, 

1 

57, 67. 69 parrafo dos y 71 de la Ley de Obra$ Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas de! Estado de 
: Tabasco: 9 párrafo quinto. 12. 13. 27 inciso a fracción XI, 37. 38. ·92, 101 fracción-Vil. 213 fracción 1 inciso c. X!ll 
1 incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servlcios Relacionada~ con tas Mismas del .Estado 

de Tabasco: 43 de la Ley.General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio y 47 fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Púbncos. 
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1 

En consecuencia de.la no sclventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracctón lll de la Ley de Fiscalización Superior del, Estado ·de Tabasco, se formula ante el Presidente 

1 Municipal y la Contreloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 
correspondan. 

'1, K003~020.~Rehabilitación de la re~ de drenaje sanitario en calle pozo de la Villa Benito Juárez, ubicado en 
Villa Benito Juárez, Macuspana, Tqbasco, con una meta final de 0.00 mts, ejecutado con fuente de 
financiamiento Rarno 3.3 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, 
con un monto devengado $1'416,109.03. 
ObseNación 1.141.- El dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales y el acta de aceptación de 
ta comunidad no se encuentra. validado por los funcionarios municipales, ya que este carece de las firm-as del 
Presidente Municipal. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conform.e al oficio No. CM/821/.2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez :levada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscallzación del Estado, 
determina no solventar las obseNaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento de! pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas' sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como 110 solventadas todas y 
cada una de las observaciopes. • 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Es-tado determina dejar en firme las observaciones 1.141, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su órgano de Control Interno Municipal, determine tas actuaciones de los 
servidores públicos responsables. del no cumplimiento de sus obligaciones en ·1a elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisítados de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en e! expediente unitario de 
c:3.da proyecto; Todo en apego a la Ley de ResponsabHidades de los Servidores Públicos, e informe a este órgáno 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a ta hacienda pública por parte de los servidores públicos, sin 
embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

Del punto 1.141. se considera que existe una -~ransgresión a los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de P\aneación del Estado de Tabasco; 29 fracciones ll, Xll y XLIX, 38, 40, 65 fracción l!I, 80 
fracción Vtl, 81 fracción 1 y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de-Tabasco; 19 párrafo 
dos, 21, 24. 25, 37, 38, 39. 59 onceavo párrafo, 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas; 27, 21 fracción VII, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 19. 21. 22. 25, 27, 33, 41 fracción VI!, 42, 49 fracción XI!, 
57, 67, 69 párrafo dos y 71 de Ja Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco; 9 .Párrafo quinto, 12, 13. 27 inciso a fracción Xl, 37. 38, 92. 101 ~cciói'l VI!. 213 fracción 1 inciso C. XIII 
incisos K, L y M del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 43 de !a Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal, Manual de 
Normas Presupuestarias. del Municipio y 47 fracciones l. 11 y tV de la Ley de Responsabilidades de los. Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de \a no so!ventación de las observaciones ant~s citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de-la Ley de Fiscalización Superior de! ~tado de-Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Cpntraloria Municipa;I, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 
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K002-016.- Perforación de pozo profundo, en el Ej. Morelos, ubicado en Ej. Morelos. Macuspana, Tabasco,. 
con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'331,245.38. 
Observación 1.142.- El monto constituido de la fianza de vicios ocultos presenta incongruencia ya que se 
constituyo por un monto menor al 10o/o del monto total devengado. 

Medianfe oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016, turnado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera en 
su carácter de Contralora Municipal y en respuesta al pliego de observaciones manifiesta: 
En relación a la Observaciones señaladas en !os puntos 1.1al1.142.- Que conforme a Jo señalado en el artículo 
71 de la Constitución Po!itica del Estado"Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en términos del arábigo 81 de !a 
Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, a través del oficio con número CM/758/2016 de fecha 28 de 
junio dél a.ño 2016, le dio vista al !ng. Osear Priego Franco Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y a la Lic. Beatriz Salvador Félix Director de Finanzas del Pliego de Observaciones contenido en el 
oficio HCEJOSF/DATEPIP/2891/2016 para que atendieran el mismo de manera conjunta; sin embargo mediante !a 
similar MAC/DFM/0536/2016 de fecha 28 de junio del año 2016, la Tesorera Municipal solicito que se requiiiera a 
Jos· servidores públicos respo.nsables: en cuanto al lng. Osear Priego Franco por medio del oficio 
DOOTS/134212016 de fecha 30 de junio del año 2016 informó que derivado del proceso de entrega y recepción, el 
servidor público saliente no proporcionó los expedientes técnicos de obras, por lo que se encontró imposibilitado de 
solventar y/o justificar las inconsistencias reportadas por el Órgano Auditor. 

En atención al requerimiento efectuado por ese órgano Técnico, con fechas 28 y 30 de junio del ano 2016 emitieron 
los oficios CM/77212016 y CM/757/2016 al Arq. Juan José de Dios López Ex Director de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y Dr. Víctor Manuel González Valerio Ex Presidente Municipal, para que en un 
plazo no mayor de 5 dlas hábiles, enviaran lo concerniente y relevante para justificar la~ inconsistencias. 
venciéndose dicho plazo el día 7 de julio del año 2016; obteniéndose respuesta solamente por parte del Ex 
Director de Obras Ordenamiento Territorial y"Servicios Municipales Arq. Juan José de Dios López el dia 14 de julio 
de la presente anualidad, donde se recepcionó escrito signado por su persona. mediante el cual se remite 
documentación constante de 496 fojas útiles. foliadas, solicitando que la Contralorfa Municipal lo turnara para la 
certificación correspondiente. de acuerdo a lo anterior, el Órgano de Control Interno Municipal giró oficio 
CM/818/2016 de fecha 05 de abril de 2016. con sello y fecha de recibido e! 14 de julio de 2016, dirigido al lng. 
Osear Priego Franco Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, recepcionado por dicha 
dirección a las 15:00 horas, para los efectos de que se coordinara conjuntamente con Ja Dirección de Finanzas para 
realizar el cotejo y certificación de las originales que tuvieron a la vista; sin embargo tas documentales fueron 
devueltas con oficio número DOOTSM/1341/2016 de fecha 14 de julio del ano 2016 a las 16:43 horas en las 
oficinas que ocupa la Contraloria Municipal, argumentando que dentro, de sus archivos no cuentan con los 
originales. siendo !a Direcc·1ón de Finanzas encargada de resguardar la documentación original de los diferentes 
expedientes. 

Tomando en consideración la hora en que fueron recepcionadas por la Contralorla Municipal. se levantó el Acta 
Circunstanciada de Hechos con número AC/05212016 para los efectos de dejar constancia de los motivos por el 
cual no se enviaron las documentales a la Dirección de Finanzas en término de la hora señalada: siendo que el 
plazo otorgado al Ayuntamiento para solventación del Pliego de"Observac~nes. era con _fecha 15 de julio de: afio 
2016, habiéndose agotado el tiempo para su revisión. analisis y cotejo de la documentación turnada por el A;q:. 
Juan José de Dios López para la atención del oficio HCEIOSF/DATEPIP!2891!2016. 

239 

Asimismo Ja Contra!oría Municipal argumenta en dicho oficio que de las documentales presentadas por el Arq. Juan 
José de Dios López se desprenden actas de sitio _y otros papeles de trabajo que fueron levantados y suscritos 
durante el presente ejercicio fiscal (2016) de lo cual manifiesta lo siguiente: que el !ng. José Luis Zacarías 
Velázquez Jefe de Departamento de Supervisión y Control de Obra adscrito a esta Contralorfa 1\tlunicipal ·del 
Ayuntamiento, no fue comisionado de manera tácita (económica o verbal) ni pOr oficio, para que 'se constituyera en 
fas obras ejecutadas y levantara acta de sitio, cuestionándose!e si habla llevado a efecto dicha actuación, informando 
este, que desconoce el contenido de Jo plasmado y niega rotundamente que sea su firma autógrafa o haya plasmado 
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!a rr:isma: con respecto al .otro seNidor público que· interviene en las actas de sitio arriba mencionadas, el lng. Eladio 
Mart_[nez Martínez Supervisor de la Obra Pública adscrito a la Dirección de Obras Públicas. Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, así como cualquier otro servidor pUblico del que se pueda apreciar SJ.l firma. aclara que el 
Director de Obras Públicas no valida las· actuaciones de dichos servidores públicos. c·omo se señala en los oficios 
con números. MAC/DFM/OS.36/2016, .DQOTSMJ1341/2016 y DOOTS/1342/2016, ya que los responsables de 
solventar y/o justificar las observaciones ei:nitidas por este Órgano Auditor, son el Director de_ Obras por ser el área 
generadora del gasto y IGJ. Directora de Finanzas por la ·obligación de la comprobación del gasto, asi como la 
responsabiiidad de la guardia y custodia de los proyectos reportados como concluidos. mismos que no informaron 
ninguna acción de la que ¡;e pueda concluir que lo reflejado en las documentales presentadas por el Arq. Juan Jose 
d~ Dios López sean producto o consecuencia de mecanismos tomados por dichos titulares; no obstante de lo 
anterior, desconoce la razón del porque el Ex Director d~ Obras reporta actuaciones de esta ad. ministración, sin que¡ 
me.die oficio donde evidencie que tales actuaciones se encuentren respaldadas por los func1onanos públicos 
facultados, solicitando entonces se desestimen las mismas por no tener la certeza de la veracidad de lo informado; 
finalmente de lo anterior manifestado. remite 2 leforts presentados por el antes mencionado Ex Direc.tor de Obras. e! 
primero de 259 copias y el segundo de 237, para lós efectos de que ese Organo Fiscalizador conforme a sus 
facultades determine lo corr~spondiente. 
Asi también manifiesta que a lo reportado en la documentación que remite el Arq. Juan José de Dios López, la 
Contraloría Municipal procederá a realizar las actuaciones pertinentes y pos.teriormente informar a este órgano 
Auditor el resultado de las mismas. 

De lo anterior, ar:exan al presente escrito. lefort de vini! que contiene la documentación que a continuación se 
detalla: 

Copia certificadas de los diferentes Oficios girados: CM/75812016 (1 foja). 
MACIDFM/0536/2016 (1 foja). DOOTS/134212016 (1 foja) CMm212016 (3 fojas): 

, CM/75712016 (3 fojas). CM/818/2016 (1 fo¡as). DOOTSM/134112016 (1 foja). 
i, Acta Circunstanciada No. AC/05212016 (1 foja) 

Escrito de fecha 14 de julio del 2016 signado por el Arq. Juan José de Dios lópez (2 
fojas} 

Cédula de Solventación sin validar constate de Apartado 1.- 23 fojas. Apartado 2.- 15 
fojas. Apartado 3.- 5 fojas. Apartado 4.- 13 fojas. 

~ Copia Certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo con número PAR-P04T2015-
CM/01812016 constate de 40 fojas útiles. 

En virtud di;= todo lo zinterior argumentado conforme a! oficio No. CM/82112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valorabón de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
determina no solventar las observaciones, ya que. las copias enviadas no están debidamente certificadas como se, 
solicitó en e! requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y\ 
exacta .de los originales, así mismo que en cedulas de so\ventación- remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior. de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 1.142, solicitando al 
Gobierno Municipal que a través de su Órgano de Control Interno Municipal, _determine !as actuaciones de los 
servidores públicos responsables de! no cumplimiento de sus obligaciones en la elaboración oportuna de los 
documentos debidamente requisita.das de acuerdo a los tiempos de Ley e integración en el expediente unitario de 
cada proyecto; Todo en apego a la Ley de Resp'onsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado el resolutivo del procedimiento adminlstrativo correspondiente derivado de la 
observación para seguimiento. Por. otra parte. de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de 
hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública por ¡:)arte de los servidores públicos. sin 
embargo, Si se incurre en faltas administrativas 

Del }?Unto 1. ~42. se considerq que existe tJna transgresión a los Articulas 134 de ta Constitución .Política de los 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL ,241 

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES.Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. CONCEPTO 

71 

Estados Unidos 1\1',exicanos; 76 parrafo décimo tercero de la Constituc1on Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones ll, XI! y XLJX, 38, 40, 65 fracción 111, 80 
fraccíón VII, 81 fracción 1 y 84 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 19 párrafo 
dos, 21, 24, 25. 37, 38, 39, 59 onceavo párrafo. 64 y 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas: 27, 21 fracción V!I, 99, 122, 166,168 primer párrafo y 170 fracción V! de! Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y SeNicios Relacionadas con las Mismas: 19, 21. 22. 25. 27. 33. 41 fracción Vil. 42, 49 fracción XII. 
57, 67. 69 párrafo dos y 71 de la Ley de Obras Públicas y Servi~ios Relacionadas con las Mismas del Estado de 
Tabasco: 9 parrafo quinto, 12, 13, 27 inciso a fracción Xl, 37. 38, 92. 101 fracc!ón V!I, 213 fracción 1 inciso C. XII! 
incisos K, L y ,\11 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado 
de Tabasco; 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 18 de la ley de Hacienda Municipal. Manual de 
Normas Presupuestarlas del Municipio y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

Apartado 3.w Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias ProgramiJticowPres:.ipuestal de Proyectos: 

K036-001.wP!aza Comunitaria Licencia Benito Juárez (Refrendo K003-001}, ubicado en Ciudad, Macuspana, 
Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 15 Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2015 (Refrendo 2014), con un monto devengado de $2'690,788.19. 
Observación 3.1.- ?royecto que se concluyó en un ejercicio fiscal distinto al programado, lo que refleja la falta de 
p!aneación y de control interno; programan 60 días calendario en el ejercicio fisca! 2014 y concluyeron con el pago 
fitiiquito en e! ejercicio 2015 en 284 días calendario; diferencia 224 días calendario. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una¡ 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probator1os. este Organo Superior de Fiscalización de! Estado,¡ 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en et requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada ~na de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en firme la observación 3.1. solicitando al 
Ayuntamiento que a través.de su órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos respons.ables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
program¿tico - presupuestal de los proyectos·, todo en apego a la Ley de Responsabllldades de Jos Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a !a hacienda pública 
por parte de los servidores públicos. sin embargo, si se incurre. en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el pun_to 3.1 se considera que existe un incumplimiento a Jos 
Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco; 80 fracción VI!, 81 fracción 1 y 84 fracción JX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 4i fraccíones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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n En consecuencia de la no solventacion de las observaciones antes citadas, con fundamento en Jo dispuesto por el 
artículo 40 fracción lit de la Ley de F1scalizac1on Superior del Estado de Tabasco, se form~la ante e! Presidente 

1

1 

Municipal y la Contralona Municipal, finquen las responsab1hdades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan . 

' 

72 

73 

K003-023.-Rehabilitación de la planta de tratamiento de 80 Lps, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, 
ubicado en Ciudad de Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 1s· Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de 
$2'275,284.55. 
Observación 3.2.- Proyecto que se concluirá en un ejercicio fiscal diferente al que fue programado, ya que. a la 
fecha de la revisión documental efectuada al expediente técnico el día 27 de abril de 2016, no se encontró integrada 
la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto; generandose ademas un subejercicio del gasto 
presupuestado. 

En virtud .de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CMl82112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez uevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de_Fiscalización de! Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de so!ve.ntación remitidas. se señala como no solventadas todas y 

cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 3.2. solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los seNidores 
públicos responsables del no cump!im_iento de sus obllgaciones en la planeación. control y seguimiento 
programático - presupuesta! de tos proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de. !os Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de. los servidores públicos, sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.2 se considera que existe un incumplimiento a los 
Artículos 134 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de ta 
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco: 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco: 80 fracción Vl!, 81 fracción 1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones l y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en \o dispuesto por el 
artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a tos servidores públicos que 

correspondan. 

K002-010.-Perforación de Pozo Profundo y Construcción de red de Agua Potable en la Ria. Tulija Alto 1ra. 
Sección (Chinal), ubicado en Tulijá.Alto 1ra. Sección (China!}, MacUspana, Tabasco, con una meta final 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 2015, con un monto deveng~do de $2'173 .. 999.97. 
Observación 3.3.- La meta programada y real del proyecto fue de 1 obra. sin embargo su gasto devengado 
reportado en autoeva!uación fue de $2'173,999.97. de lo cual el Ente comprobó el pago de estimaciones 1 y 2 
parciales por un monto de $1'608.103.19, quedando _un subejercicio del gasto presupuestado de $565,896.78, 
correspondiente a las estimaciones 3 y 4 parciales y 5 finiquito. lo cual refleja la falta d€: planeación y -
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presupuestacíón del proyecto. 

1 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una j 
·vez llevada a efecto la valoración de los componen.tes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

determina no solventar las obseNaciones, ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observacioneS, por .lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. así mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 3.3, solicitando aJ 

Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públlc_os responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 

programático - presupuesta! de los proyectos: tC?do en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo de! procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda püb!ica 
por parte de Jos seNidores públ'lcos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las 'irregularidades sei'ialadas en el punto 3.3 se considera que existe un incumplimiento a Jos 

Artículo$ 134 de ta Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitucion Política del Est<:ido Libre y Soberano de Tabasco: 3. 44 y 60 de la Ley de P!aneación del Estado de 
Tabasco: 80 fracción Vll, 81fracción1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en 10 dispuesto por er 

articulo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente, 
Municipal y la ContraJoria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 
correspondan. 

K002-018.-Perioración de Pozo Profundo y Construcción de red de agua potable en la Ra. Bonanza 2a. 
Sección, ubicado en Ra. Bonanza 2da. S-ección, Macuspana, Tabasco, con una meta -final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'947,873.05. 

Observación 3.4.- Proyecto que presentó 14 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 

respecto a su' fecha de inicio real. lo que refleja Ja falta de seguimiento y control programático presupuestal del 

proyecto: inicio programado 03/08/2015. inicio real 17/08/2015, diferencia 14 dias calendario. 
Observación 3.5.- La meta programada de! proyecto fue de 1 obra y la meta real aún no se ha alcanzado ya que Ja 

obra no está en operación; su gasto devengado reportado en autoeva!uación fue de $1'947,873.05 y el programado 
de $1'966,999.83, en la verificación documental no se encontró evidencia del pago de las estimaciones No. 3 y 4 

74 parcial y 5 finiquito, por un monto de $566,706.78, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del 
proyecto. generándose además un subejercicio del gasto presupuestado. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y ~na 
vez llevada a efecto la valoración de Jos componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 

determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviada$ no están debidamente certificadas como se 
solicitó en et requerimiento del pliego de obseNaciones, por lo que no ex·1ste la certeza que estas sean copia fiel y 

exacta de los originales. así mismo que en cedulas de so!ventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las obseNaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalizació,n del Estado determina dejar en firme la observación 3.4 y 3.5, solicitando' al 

Ayuntamiento. que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine'.las actuaciones de !os servidores 
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públicos responsables del º<? cumplimiento de sus obligaciones en la planeación. control y seguimiento 
programático - presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o Conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en e! punto 3.4 y 3.5 se considera que e.xiste un incumplimiento a 
los Articulas 134 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación de! Estado de 
T~basco; 80 fracción Vll, 81 fracción 1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 f~acclones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de· Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloría Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 

KOOS-135.-Construcción de sanitarios con fosa séptica en la coL La escalera de villa Benito Juárez. ubicado 
en Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, con una meta fina! de 71.00 sanitarios, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo !11 Aportaciones Federales para Entidades Federatlvas y Municipios 2015, 

con un monto devengado de $1'791,081.63. 
Observación 3.6.- Proyecto que presentó 28 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuesta! del 
proyecto; inicio programado 18/0812015, inicio real 15/09/2015, diferencia 28 dias calendario. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscaltzación de! Estado. 
determina no solVentar las observaciones. ya que las. copias enviadas no están debidamente certificadas como se 

. solicitó en el requerimiento del pliego de observacioñes. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedu\as de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 

cada una de las" observaciones. 

75 Este Órgano Superior de. Fiscalización de! Estado determina dejar en firme la observación 3.6. solicit"ando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control lnterno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obHgaciones en la planeación, control y segUimiento 
programático - presupuesta! de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,· el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte, de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.6 se considera que existe un incumplimiento a los 
Articules 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de P\aneación del Estado de 
_Tabasco; 80 fracción VII, 81 fracción 1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de ·1as observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por e! 
articulo 40 fracción 11\ de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
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76 

Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 

K002-021.- Construcción de Red de Agua potable y tomas domiciliarias en la Ra. Bonanza 1ra. Sección, 
ubicado en Ra. Bonanza 1 ra. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 4,023.60 mi, ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo lit Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un monto devengado $1'493,489.75. . 
Observación 3.7.- Proy:ecto que se concluYó en un perio~o mayor al programado, lo que.refleja la falta de 
planeación y de control interno: programan 45 días calendario y -conc!uyeron con el pago finiquito en 68 dias 
calendano: diferencia 23 días calendario. 

En virtud de todo lo anterior argumentado confomie al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 20·1 s y una 
vez·tJevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. ~ste Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que tas copias enviadas no están debidamente certificadas como ·se 
solicitó en el requerimi~nto del pliego de observ~ciones, por !o que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los or.igina!es. así mismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en finne la observación 3.7, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en ta planea.ci6n. control y seguimiento 
programatico - presupuesta! de los proyectos; todo ~n apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
PUblicos, e infomie a este Órgano Superior -de Fiscalizaclón del Estado. el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no se desprende la exister.cia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a ta hacienda pública 
por parte de los servidores púb!"icos. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.7 se considera que existe un incumplimiento a los 
Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de !a 
Constitución Politica del"Estado Libre y Soberaílo de Tabasco: 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco: 80 fracción VII. 81 fracción i y 84·fracción IX de la Ley Org3nica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de Ja no solventación de las obs!=rvaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción 111 de la Ley de, Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contral~_a..-Mon1ciPai. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

K002-012.- Perforación de pozo ·profundo y ampliación de red de agua potable, en Ja col. Tomas Garrido 
Canabal, ubicado en Col. Tomás Garrido Canabal, Macuspana, Tabasco, con un<¡l meta final 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
F~derativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'469,895.99. 
Observación 3.8.- Proyecto que se concluyó en un peri.ocio mayor al programado,- lo que refleja la falta de 

i·( planeación y de "control interno; programan 60 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 230 dras 
1 calendario; diferencia 170 dias calendario. 

O.bsérvaclón 3.9~~ La meta programada Ce! proyecto fue de 1.00 obra y Su gasto devengado fue de $1'4_69,900.17 y 
' ei 'programado .de $1'475,456:76. sin embargo. la obra no está en o'p~raci6n, ya.que existen conceptos de obra 

p_agados y no ejecutados y. la bomba de agua está fu_er.:3. de .oPeracl6n, lo. cuai" refl~ja la. falta de planeación y 
supervisión del proyecto. · · 
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En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior 9e Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta·de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas. se ser'iala como no solventadas todas y 
cada una de ·1as observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la obseNación 3.8 y 3.9, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de tos servídores 

/ públicos responsables del no cumplimientc de sus obligaciones en la p!aneación. control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo de! procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos. s¡n embargo, si se incurre en fa!tas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.8 y 3.9 se considera que existe un incumplimiento 
a los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Po!ltica del Estado Ubre y Soberan~ de Tabasco; 3. 44 y 60 de la Ley de Planeación de! Estado de 
Tabasco; 80 fracción V\I, 81 fracción 1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1 y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de ta ni? solventación de tas observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por e! 
artículo 4b fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a los servidores púb!icos que 

correspondan. 

K003-019.- Ampliación de la Red de Drenaje Sanit~rio en Calle Ramiro Ocaña de !a Col. El Recuerdo, ubicado 
en Ciudad, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 554.00 MI, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto 
devengado de $1'448,731.52. 
Observación 3.10.- Proyecto que se concluyó en un período mayor al Programado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 66 días 
calendario; diferencia 36 días calendario. 

·En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la v31oración de los componentes probatorios, este órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 

78 solicitó en el requerimiento del pliego de.. observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fie! y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 

cada una de las observaciones. 

t:.ste órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme !a observación 3.10, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su órgano de Control lnterno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimientó de sus obligaciones en ta planeación. control y seguimiento 
programático - presupuesta! de los proyectos; todo en apegO a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no ·se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre én faltas administrativas. 
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En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.10 se considera que existe un incumplimiento a los 
Articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Consf1tución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de PJaneación del Estado de 
Tabasco: 80 fracción VII, 81fracción1 y 84 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de· la no solventación de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 40 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante el Presidente 
Municipal y la Contralorra Municipal, finquen las responsabilidades administrativas a !os seNidores públicos que 
correspondan. 

K003--020.-Rehabilitación de la red de drenaje sanitario en calle pozo de la Villa Benito Juárez, ubicado en 
Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 0.00 mts, ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, 
con un monto devengado $1'416,109.03. 
Observación 3.11.- Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado ya que programan 40 d!as 
calendario y a la fecha de esta supervisión física realizada el 11/05/2016, la obra aun no la han iniciado, y se 
ejecutaría en un ejercicio presupuesta! diferente al que fue programado lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno, además de Qenerarse un subejercicio al gasto presupuestado. 
Observación 3.12.- Proyecto que presenta 283 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real. inicio programado 03/08/2015 y hasta Ja fecha de esta supeNisión fisfca realizada 
el día 11/0512015 I~ obra aun no se encuentra inidada lo que refleja la falta de seguimi.ento y control programático 
presupuestal del proyecto. 
Observación 3.13.-La meta programada del proyecto fue de 1,033.91 mi. y a la fecha de esta supeNisión realizada 
el 11/05/2016, su avance fisico es de! 0.00º/ó. sin embargo su gasto devengado reportado en la Autoevaluación fue 
de $1'416,109.03 y el contratado de $1 '783,41O.16 y el programado de $1 '794,648.92, !o cual refleja la falta de 
supervisión, planeación y presupuestación del proyecto. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
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7~ determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento de! pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de so!ventación remitidas, se señala como r.o solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la obseNación 3.11 a la 3.13, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su órgano de Control·!nterno Municipal determine las actuaciones de 
Jos seNidores públicos responsables de! no cumplimiento de sus obl"igaciones en la planeación, control y 
seguimiento programático - presupuesta! de Jos proyectos; todo en apego a !a Ley de Responsabilidades de lo's 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de:J Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de la obseNación para seguimiento. Por otra parte, de !as irregularidades 
citad~s no se desprende 1a·existencia de hechos o conductas que produzcan dai'io o pe~uicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de !as irregularidades señaladas en el punto 3.11 a la 3.13 se considera que existe un 
incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución_Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo 
tercero ;:;e la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 3, 44 y 60 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco; 80 fracción VII, 81fracción1y84 fracción !X de la Ley Org<3nica de los MunicipíOs del Estado de 
Tabasco y 47 fracciones l y IJ de Ja Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las obseNaciones antes citadas, con furidamento en Jo dispuesto por el 
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artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Supenor del Estado d.e Tabasco. se fo·m'lu!a ante e! Presidente 

. 

80 

81 

Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

KOOS-024.- Pavimentación de calles con mezcla asfáltica en el Poblado El Congo, ubicado en Poblado El 
Congo, MacusPana, Tabasco, con una meta final de 0.7062 km, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para EntidadeS Federativas y Municipios 2015, con un monto 
devengado de $1'399,469.96. 
Observación 3. t4.- Proyecto que conclu!ra en un período mayor al programado y en un ejercicio'fiscal diferente al 
que fue programado el recurso. programan 50 dias calendario Y. a \a fecha de esta supervisión f!s¡ca efectuada el 
10/05/2016, se tienen 199 dias de atraso en su terminación física dentro del periodo del Ejercicio Fiscal 2015 y 131 
días de este ejercicio fiscal 2016. lo que hace un total de 330 días calendario de atraso de terminación de los 
trabajos lo que refleja \a falta de p!aneación y de control interno. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto \a valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fisc.alizaclón del Estado. 
determina no solvenfar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean ·copia fie! y 
exacta de los originales. as! mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala com)>'no solventadas todas y 

cada una de las observaciones . 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 3.14. solicitando al 
Ayuntamiento que a través de· su órgano de Control !ntemo Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - presupuestal de los proyectos: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fisca!fzación de! Estado, el resolutivo del procedimiento 
administrativo correspondiente derivado de fa obserVación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dar"io o perjuicio a la hacienda pUblica. 
por parte de los servidores públicos. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 

En consecuencia de las irregularidades señZladas en e! punto 3.14 se considera que existe·-un incumplimiento a los 
Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la 
Cónstitución Politica del Estado Libre Y· Soberano de Tabasco: 3. 44 y 60 de la Le""y de P!aneación de! Estado de 
Tabasco; 80 fracción VII. 81 fracción 1 y 84 fracción IX de la Ley Org3nica de los Municipios del Est-ado de Tabasco 

y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En consecuencia de la no splventaci6n de las observaciones antes citadas. con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 11! de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal. finquen las responsabilidades administrativas a los seNidores públicos que 

correspondan. 

K002.Q1 s.- Perforación de pozo profundo, en el Ej. Morelos, ubicado en E:j. Morelos, Macuspana, Tabasco, 
con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo tl! Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1 '331,245.38. 
Observación 3.15.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al píogramado, lo que refleja la falt~ de 
planeación y de control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 226 días 

calendario: diferencia 181 días calendario. 

Mediante oficio No. CMl821/2046 de fecha 15 de Julio de 2016, tumado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera en 

su carácter de Contralora Municipal y en respuesta a! pliego de obseivaciones manifiesta: 
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En relaclón a las Observaciones del punto 3.15.· Que conforme a lo señalado en el articulo 71 de la é:onst1tuciór: 

Politica de! Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, en términos de! arábigo 81 de" la Ley Orgi:nicá de los 
Municipios del Estádo de Tabasco, a través del oficio con número CMnSS/2015 de fecha 28 dé ¡urlio deJ 3rio 2.:::-16, 
le dio vista al !ng. Osear Priego Franco Oirectoí de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a lz 
Lle. Beatriz Salvador Félix Director de Finanz.as del Pliego de Observaciones con-tenido en e: ofic1J 

HCE/OS'FlDATEP_IP/2891/2016 para que atendieran el mismo de manera conjunta: sin embargo medl"ante la sirnjizr 
MAC/OFM/0536/2Q16 de fecha 28 de junio del año 2016, la Tesorera Municipal solicitó que se requinero. a ,-:-::; 
seNidores públicos resp.onsables; en cuanto al lng. Osear Priego Franco por medio del oficio DOCTS!1342/20'!E 
de fecha 30 de junio del at'io 2016 informó que derivado del proceso de entrega y recepción. ·el servidor púb!ic·.:: 
saliente no proporcionó los expedientes técnicos de obras. por lo que Se encontró imposibilitado ce solventar yi.;; 

jUstifiGar 13.s inconsistencias reportadas por el Organ9 Auditor. · 

En atención al requerimiento efectuado por ese órganr;i Técnico, con fechas. 28 y 30 de ju.ni.o de.I ~fia '201~ e~it1~ron 
los oficios CM/77212016 y ·CM/757/2016 al Arq. Juan José de Dios López Ex Director·de Ob~as Orde(tamiento 
Territorial y Servic·1os M·unicipales y. Dr. Víctor Manuel Gonzá!ez Va!erio lr.x Presiden-te ~unicipal, 'para que er"l l!r: 

plazo no mayor dé 5 días habiles, enviaran lo· Concerniente y relevante para Justific~r las incons:stencias. 
vencjéndose dicho plazo el· dia 7 de julio de! año 2016: obteñiéndose respuésta solamente por pa11e · Cei :;:;, 

1 Director de Obras Ordenamiento Territorial y SeNicios Municipales Arq. Juan José de bios López et día 14de1u1ic 
de la presente anualldad; donde se recepcionó ·escrito signado por' su persona, medí.ante e( et.Ja! se remite 
documentación constante de 496 fojas útiles, foliadas, solicitando que la Contraloria Muiiiclpat ro tur~ara p:ara i& 

certificación correspondiente. de acuerdo a ~o anterior, el Órgano de ContÍo! Interno Municipal· gi(ó. oi\ci:: 
CM/81812016 de fecha 05 de abril de 2016, con sello y fecha de recibido el 14 de juliO de 2016, dirigido al'lr:g. 
Osear Priego Franco Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Muílicipa1es: recepcionado por dicl"1s: 
direcciona las 15.:00 horas, para los efectos de que se coordinara conjuntamente co.n la Dirección dé Finanzas p.;:.-q 
realizar ef cotejo y certificación de las originales que tuviéron a la vista; sin embargo las dOcume~taJes 'fi.:eron 
devueltas con oficio número DÓOTSMl1341/2016 de fecha 14 de julio de! año 2016 a ias 16·:4:3 hóras en i2s 
oficinas que ocupa la Contraloría Municipal, argumentando ·que dentro de sus archivos no cl!entan con los 
originales, siendo ·ta.·Direccion .de Fínanzas e¡;c:;;~ada de resguardar la documentación original de los, difecente~ 
expedientes. 

Tomando en consideración la hora en que fueron recepcionada~ por la Contraloria Municipal, se ·1evanl6 el Act~ 
Ci~cUnstanciada de Hechos con número AC/05212016 para los efectos de dejar oqnstancia de los rhotivós por st 
cual no se enviaron las dbcumeritalés a ¡¿ DirecCiófl de Finanzas· en témiirio de la hora se:ia!ada.: sie;ido qu~ ~J 
plazo otorgado al Ayuntamiento para solve~tación de1 Pl(egb de Observaciones. era c~n fech·a .15 .de Jl..itib cie! :.~e 
2016, habiéndose agotado el tiempo p·ara su revisión, análisis y cotejo de 1a documentación tuma~a por el A<~. 
Juan José de Dios lópez para la atención del oficio HCEJOSF/DATEPIPl.íS:S1r20i!6, 

Así. rrlismo ta Contraloria .M~nicipal argumenta en dieho oficio que de las documentales presentadas por 4! Arq. Juan[ 
José de Dios L6pez se desprenden aetas de sitio y otros papéfes dé ti'ab,ajo que fuéron levantados y .suscntos 
durante el presente ejercicio fiscal (2016) de lo cuial manifiesta Jo siguiente: que el lhg, .José Luis Zacarias 
Velázquez Jefe de Departamento de Supervisión y Control de Obra adscrito a esta Contralor!a Munici¡;a! del 
Ayuntamien·10. no fue comisiona.do de manera tácita (económica o verbal) ni por ofició, paha que se constituyer: en 
las obras ejecutadas y levantara acta de sitio, cuestlonándosele si habia !!evado a efecto dicha aCtuaciQn .. inforrnar.do 
este. que desconoce el contenido de lo plasmado y niega rotundamente que sea su firma autógrafa o haya plasmado 
la misma; con respecto al otro servidor público que interviene en las actas de sitio arriba mencionadas, el lng. E!adio 1 

Martinez Martínez SupeNisor de la Obra PijpJica adscrito a la Dirección de Obras Públ'lcas. Ordenamiento Territori21\ 

Y SeNicios Municipales. así como cualquier otro servidor público del que se pueda apreciar su firma. aclaía que ·2il 
Director de Obras Públicas no valida las actuaciones de dichos servidores públicos, cOm.o se señala en los ctlc:os[ 

. con números MAC/OFM/0536/2016, DOOTSM/'í341/2016 y ocioTS/134212016, ya que los respo'risables ""~1 
solventar y/o justificar las observaciones emitidas por este Órgano Auditor, son el Director de Obras por ser el <=;r22· 

generadora del gasto y la Directora de Finanzas por la obligación de la comprobación del gastó, asi' conoc ±; 
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responsabilidad de la guardia y custodia de los proyectos reportados como concluidos. mismos que .no informaron 
! ninguna acción de la que se pueda concluir que lo reflejado en las documentales presentadas por e! Arq. Juan José 

de Dios López sean producto o consecuencia de mecanismos tomados por dichos titulares; no obstante de lo 
anterior. desconoce la razón del porque el Ex Director de Obras reporta actuaciones de esta administración, sin que 
medie oficio donde evidencie que tales actuaciones se encuentren respaldadas por los funcionarios públicos 
facultados. solicitando entonces se desestimen las mismas por no tener la certeza de la veracidad de lo informado; 
finalmente de lo anterior manifestado, remite 2 leforts presentados por e! antes mencionado Ex Director de ObraS. el 
primero de 259 copias y el segundo de 237, para \os efectos de que ese .Órgano Fiscalizador conforme a sus 
facultades determine lo correspondiente. 

Así también manifiesta que a lo reportado en la documentación que remite el Arq. Juan José de _Dios lópez. la 
Contralorfa Municipal procederá a realizar las actuaciones pertinentes y posteriormente informar a este Órgano 
Auditor e! resultado de las mismas . 

. De lo anter:or. anexan ;I presente escrito, 1 lefort de vinil que contiene la documentación que a continuación se 
detr.ila:· 

Copia certificadas de los diferentes Oficios girados: CMf75812016 (1 foja). 
MACIDFM/053612016 (1 foja). DOOTS/134212016 (1 foja) CM1n212015 (3 fojas). 
CM/75712016 (3 fojas). CM/81812016 (1 fojas). OOOTSM/134112016 (1 foja). 

Acta Circunstanciada No. ACJ05212016 (1 foja) 

Escrito de fecha 14 de julio del 2016 signado por el Arq. Juan José de Dios López (2 

fojas) 
Cédula de Solventación sin validar constate de Apartado 1.- 23 fojas. Apartado 2.- 15 

fojas. Apartado 3.- 5 fojas. Apartado 4.- 13 fojas. 
Copia Certificada de! auto de 1 nicio de Procedimiento Administrativo con número PAR
P04T2015-CM/018/2016 constate de 40 fojas útiles. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme a! oficio No. CM/821/201"6 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscaliiación del Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el ~equerimien!o del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. asimismo que en cedulas de solventación remitidas~ se señala como no solventadas todas y 

cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la obseNación 3.15. solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Co0trol lnterno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
püblicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en la planeación, control y seguimiento 
programático - piesupuestal de los proyectos; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidoi"es 
Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. et resolutivo del procedimiento 
administrativo corres.pendiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra parte. de las irregularidades 
citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública 
por parte de los servidores públicos, sin embargo, si se incurre en faltas administrat.ivas. 

En consecuencia de las irregularidades señaladas en el punto 3.15 se considera que existe un Incumplimiento a los 
Articulas 134 de Ja Constitución Política de tos EstaOos Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 3. 44 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco; 80 fracción VIL 81 fracción 1 y 84 fracción IX de ia Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de TabascO 

y 47 fracciones 1y11 de la Ley de Responsabilidades de les S-eividores Públicos. 

En consecuencia de la no solventación de las observaciones antes citadas, con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. se formula ante el Presidente 
Municipa~ y le C:.;¡traloria Mwnicipal. finqueri las responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 

correspondan. 
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Apartado 4.- .Observaciones al Control lnter'no 

a).- Falta de Planeacién, Seguimiento y Control en /os Procesos Administrativos de las Accio_nes Sigtllentes: 

Observáción 4.1.- Inconsistencias en la docufnentación integrada en el expediente unitario de .obra del ente 
fiscalizado de acuerdo a como Se detalla en el Apartado 1 Incisos a) y br 

1 

Obser.ración 4.2.- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de e.je;uci6rÍ a como se especifica en ei 
82 Apartado 2°1nciso a). · · 

ObservaCión 4.3.- Acciones que presentan incumplimierifo a su prógrama de ejecución de o_t;ira de acuerdO a corno 
se detalla en el Apartado 3 Inciso a). 

En referencia a !as observacionés 4.1, 4.2 y 4.3 en ente fiscalizado envió documentación solventatairia !a cual 

después de héiber sido analizada se ~étermina dejar en firme las obs-ervacione3 tal y como se seña!3n en los 
apartados 1 incisos a) y b), ·2 inciso a) y 3 inciso, a} córrespdndientes. 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Cond-atb de Ejecución de Obra 

K03b-001.-Plaza C.omunitaria Licencia Benito Ju3rez (Refrendo K003-001), ubicádo.en Ciud~d, Macuspana, 
Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuénte de financiamiento Ramo 15 Oesarrct!c 
Agrario, Territorial y Urbano 2015 {Refrendo 2014),· corí-.un monto deven92do de $2'690,788.19. 

ObseNatión 4.4.- Presentan la estimacióñ 4 parcial el dla 03f03/2015. cuando la fecha de corte de la estimaciór. 
f.ue el día 13/12/2014, transcurriendo 81 díaS entre la fecha de GClrte y la presentación de·. !a estimación, 
incumpliendo la léy de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dfas. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco lega!: 
Observación 4.5.- Presentan ta estimación No. 4 el 03/03/2015 y efectúan el-pago-hasta el 09104'2015, resultando 
37 dias de diferencia. · 

Acción Cuyo pago finiquito efectuado a! contr?tista, violó e! plazo establ~cido en el marco 1e9a1: 
Observación 4.6.- Concluyen la obra fisicamente el 13112/2014 y efectúan él pagb finiquit()· hasta el 24/07/2015, 
resultando 223 dias de diferencia. 

. • 1 
t;::n virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/8~1.J20i6 de fecha 1S de Ju1io de 2016 y una1 

vez t!svada a efecto la valoración de los componente.s probatoíios, este Órgáno Si..:perior-d.e F'isCel.iZación. de! Estado.¡ 
determina no solventar las observaciones, ya que !as copi-as enviadas no están debidamente certificadas corrlo se 

solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza) que· esta"s sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de so!ventación remitidas, se señala como no ,solventadas tedas y 
cada una de las obsef'Vaciones. 

251 

~ste Órgano Superior de Fi~calización de! Estado determina dejar- en firme las .obs.~Naciones 4.4 "al 4.6. \ 
solicitando ar Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine. las actuaciones de 
los servidores públicos responsables y la falta de control por el area normativa del no cumplimiento de sus 

obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas intemas y leyes de acuerdo a·I marco legal establecido: todo 

en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fis_calÍZación del Estado, el resolutivo del procedimiento admlnistratívo co'.respondierite derivado de la observas;ión 

para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas. no se despreride la existencia de heChos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pUbJica. sin embargo, si se incurr¡¡!: en faltas administrativas. 

Con respeto a los puntos 4.4 al 4.6 se determina que existe incumpli~iento a tos Artíéu_!os .134 de la Constitución ' 
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1 

1 

i 

1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitució_n Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de ia ~ey de Planeación de! Estado de Tabasco; 29 fracciones Xll y XL!X: 79 fracciones 
11, XiVy XXII. 80 fracciones VII y Vlll, 81fracción1y84 de la Ley Orgánica de les Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones l. 11 y IV de la i.. .. ey de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

1 

K003-023.·Rehabiiitación de la planta de tratamiento de 80 Lps, en !a ciudad de Macuspana, Tabasco, 
,_ubicado er. Ciudad de Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1 Rehabilitación, ejecutado con fuerite de 

l
i financiamiento Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015, con un monto devengado de 

$2'275.284.55. 

I, ~:s:~d~:i~~/~~;o~~~s~~~s:~~r:S~~:a~~óndí~:ªr:c~:~~~i~~~:~~: 1~2n~~:·1:uf:~~~ l~efe~=~e d~ ~:rtp~e~:~~a~~~~~:¡~: 
estimación. incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 

1 Er. virtud de todo lo anteficr argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 

1 

v~z llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
c!etermina no solv.entar las observaciones, ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 

cada 1Jna de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina .dejar en firme la observación 4.7. solicitando al 
Ay¡;ntamiento que a través de su órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 

1 

públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar 
el cumplímiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, e! 
resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 

perjuicio a la hacienda pública. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto al punto 4.7 se determina que existe incumplimiento a tos Artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados \)nidos Mexicanos; 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
7abasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de tabasco: 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones 11, XIV y XXll, 
80 fracciones VII y VIII. 81 fracción 1 y 84 de 1a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de.Tabasco y 47 

fracciones!, 11 y \V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

K00~-010.-Perforación de Pozo Profundo y Construcción de red de Agua Potable en la Ria. Tulija Alto 1ra. 
Sección (Chinal), ubicado en Tulij3 Alto 1ra. Sección {China!), _Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de 52'173,999.97. 
Observación 4.8.- Presentan las estimaciones 2, 3 y 4 parciales los dlas 02/10/2015 (2). 27/11/2015 (3 y 4), cuando 
la fecha de corte de las estimaciones fueron los días 15/08/2015 (2), 29/0812015 (3 y 4), transcurriendo 48 (2) y 90 
(3 y 4) dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la !ey de \a 

materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido er: el marco legal: 
Obser1ación 4.9.- Presentan la estimación No. 1 el 03/00/2015 y efectúan el pago hast~ el 24/0912015, resultando 

52 días de diferencia. 

En virtud de todo to anterior argumentado conforme al oficio No. CMl821/2016 de· fecha 15 de Juiio de 2016 y una 
vez 11evaC:.; :-. ef2cto la valoración de les componentes probatotios. este órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
det2rmir.a nó solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
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solicitó en el re~u.erimiento. de_I plie~o de o~servaciones. por lo .~ue no.~~xiste la ce.rteza que estGts sean copia fiel Yj 
exacta :!e los originales. as1 mismo que en cedulas de solventac1on rem1t1das, se sena/a como no solventadas todas YI 
cada una de las observaciones. 1 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme !as observaciones 4.8 al 4.9. 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municip.;1 determine las actuaciones de 
los seNidores pUblicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimienio de sus 
obligaciOnes en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: :cdc 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Esta~o. el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de !a observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se despre:ide la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda püblica, sin embargo, s1 se inc:...irre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.8 al 4.9 se determina que exfste ·incumplimiento a los Articules 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo decimo tercero de la Constitución Politíca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco~ 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracc:ones XII y XLIX; 79 fracciones 
11, XJV y XXII, 80 fracciones Vll y VIII, 81fracción1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco 
y 47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabil'ldades de los Servidores Públicos. 

K002-011.-Construcción de red de Agua· Potable en !a PJa. Adolfo López Matees (Corral Nuevo), ubicado en 
Ra. Adolfo López Mateos (Corral Nuevo), Macuspana, Tabasco, con una meta final de 3,889.10 mi, ejecutado 
con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un monto devengado de $1'977,172.74. 
Observación 4.10.- El anticipo se entregó 1 dia posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin 
que exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra (segün contrato) 27!04/2015, entrega de anticipo 
28/04/2015. lo que evidencia 1 dfa de desfase. contrav!niendo el marco normativo. 
Observación 4.11.- Presentan :as estimaciones 2 y 3 parciales los dias 20/1 i/2015 (2 y 3) cuando Ja fecha de corte 
de las estimaciones fueron los días 15/06/2015 (2 y 3) transcyrriendo 158 di as respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de Ja materia que indica un plazo no mayor de 6 
días. 
Observac1on 4.12.· El contratista no presento las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra 
realizados, cumplen con ta calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones 1 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgaño Superior de Fiscalización de! Estado.¡ 
determina no solventar las observaciones, ya que ras copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en et requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y) 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de solventac1ón remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. · 

Este Organo Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.1 o al 4, 12, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano ce Control Interno Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsa~les y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes ·de acuerdo al marco legal establecido; todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, el resolutivo del' procedimiento admmistrativo correspondiente derivado de la Observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda pUblica, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.10 al 4.12.se determina que existe incumplimiento a los Anículos 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Uni_dos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación de! Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XLIX; 79 fracciones 
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lt. X!Vy .XXII, 60 fraccione~ V!I y VIII. 81 fracción! y 8.4 de Ja Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco 
y.47 fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los SerVidores Públicos. 

K~02-018;--Perforaci~n. de Pozo P.rofundo y Construcción de red de agua potable .en la Ra .. Bon~r~a 2a. 
Sec~ió.n, ubicado en Ra. Bon~nza 2da. Se<;:ción, Macuspana, Tabascp, c9n ~na me~ final de 1.0Q Obra, 
ejecutadó cqn f~~nte de. fina·nciamiento Ramo 33 Fondo HI AportaCiones Federales pa~ Entidad¡a~ 
FederatiVas y r'1'!uniciplos 2015, con un monto devengado de $1'947,873.05.· 

· Qbser.1aCión 4.13.- Presentan las estlmac!ones 1, 2, 3 y 4 parciales los dias 01/1012015 (1), 17/11/2015 (2) y 

04112/2015 (~y 4), cuando la fecha de corte de las estimaclones fueron los dias 31/08/2015 (i). 15/0~1201$ (2) y 
20J{l9i2015 (3 y 4), transcurriendo 31 (1), 63 (2) y i5 (3 y 4) dias respectivamente entre la fecha de corte y la 
presentación de ·las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que indica ún plazo no mayor ~e 6 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó.el plazo establecido en el mafco legal; 
Obs.ervacjón 4 .. 14:- Presentan \a. estimación NQ. 1_ el 01/10/2015 y efectúan el pago h?sta el 103/1-112015, 
resultando 33 dfas de.diferencia. 
O~sEtrv'3ci.ón 4.15.- Derivado d.e Ja compulsa efectuada e! dia 20105/2016 a través de oficio No. 
HCE/OSF/OATEP\P/215312016 por personal del órgano Superior de Fiscalización al Qirector Respónsable de Obra 
que desigr]ó el· contr~.tista como perito r~sponsable. C, ING. JQSE. EDUARDO CABRERA MARTÍNEZ, éste 
manifiestá no h3ber participo3do como perita responsable y no ¡ecpnoce como válidos los documentos presentados 
~or el contratista:· to que evidencia que la documentación sOporte presentada no es legitima, razón por la cual tos 
func.ionarioS · de.bE!rán ¡¡évar a cabo· las actuaciones correspondientes at contratiS:tP ejecutor de· la obra por haber 
incurrido en falsedad de infomiaciOn. 

~n -virtud de todo lo anterior argur:nentqdo conforme al oficio ·No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 

l. ~:~e¡~:~~:ªn~ :f~1~~n~:.,:ª_1~~,:~i:;~:ci~~;;,~~-º~~:t~;sº~~~:~r~:~i=~~: ~z:~~~u:;~:~~!:~;:c~~~~~:~a~·~~:d;~·1 
sl)~icitó ·en el requerimiento de\ pliego de observaciones, por lo que no existe !a certeza que estas sean copia fiel y 
e~~ct~ de·-1os .originales .. asimismo qu~ en cedul.as de solventación remitidas,.se señ~I~ como no so!ventadaS todas YI 
cada ur:ia de las observaciones. · 1 

Este ·O~gan~ s~~erior de Fisc~lizació.n del Estado determina dejar en firme las observaciones "4.13 al 4.15, 

soticit¡3.ndo al Ayuntamiento que a 'través de su órgano de Control Interno Municipal determine tas actuaciones de 
los ~Ni.dores públícos re.Sponsab!es y la falta de control por el _Brea normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones e·n .vigilar el cumPlimiento de las normas internas· y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo 
en apego. a la Ley de Responsabilidades· de tos Seriidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de 
i=iSca1lzación del" Estad~. el· re::;otutivo del pr~cedimiento administrativo correspondiente derivado de la observacióf'I 
para seguimiento. Por otra parte de las ·irregularidpdes Citadas no se qesprende la existencia de hechos o conductas 

1 

qUe· prqduzcan dé'¡ño o perjufcio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre ·en faltas administrativas. . 
.\ Con respeto a' los puntos 4.13 al 4.15 se determina que existe incumplimiento a los Articules 134 de la Constituci6n. I 

.Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabascc;i; 60 cte ·ta Ley de -P\aneación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XI! y XLIX; .79 fracciones 
11. X!Vy XX!!, 80 fracciones Vil y V\11, 81 fracción t y 84 de !a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47·fraccioneS: l. 11 y IV de la Ley de Responsabllidades de los Servidores Públicos. 

\ KOOS-135 •• Construcción de sanitarios con fosa séptica en·1a col. La escalera de villa Benito Juárez, ubicado 
· en .Villa· Benito Juá'rez, MacUspana, Tabasco, coii u ria meta final de .71.00 sanitarios, ejecutado con fuente de 

financi3.miento Ram·o 33 Fondo 111 Aportaciones R"ederales para Entidad.es Federativas-y Municipios 2015, 
coq un monto di?vengado de $1'791,081.63. 
Observación.4.16.· Presentan ta estimación 3 parcia! el dia 0311.1/2Ó15, cuando la fecha de carie de la estimación 
fu~ e.!, d·ia'·19/10i2015, transc,urriendo 15 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la 

· ~stimación, incump!ien90. lp: ley ~e I~ materia que indica un plazo no mayor de 6·días . 

. 
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En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/82112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez ilevada a efecto la valoración de los componentes probatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las obseNaciones, ya que las copias enviadas :ic están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de obseNaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales,-asi mismo que en ced~las de solventación remrtidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

~ste Órgano Si:perior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.15, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los seNidores 
públicos responsables y la falta de control por e! área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar 
el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de !os Servidores Públicos .• e informe a este órgano Superio~ de Fiscalización del Estado, el 
resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.16 se determina que existe incumplimiento a los Artículos 134de1a Constitución Politica 
de tos Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XLIX: 79 fracciones I!, XIV y 
XXII, 80 fracciones Vil y VIII, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de \os Municipios del Estado de Tabasco y 47 
fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

K002-013.- Perforación de pozo profundo y ampliación de red de agu'a potable en la Ria. Unión y Libertad 
(Cañaveral). ubiCado en Unión y Libertad (Cañaveral), Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo !ll Aportaciones Federales para Entidades 
F-ederativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1'728,956.50. 
Observación 4.17.- El anticipo se entregó 1 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el cOntrato. sin 
que exista evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra (según contrato) 27/0412015, entrega de anticipo 
28/04/2015, lo que evidencia 1 día de desfase. contraviniendo el marco normativo. 
Observación 4.18.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada 
en el contrato en su cláusula Décima Primera, que sefiala el 15 y 30 de cada mes y el último día sefialado en el 
programa autorizado de obra vigente: ya que ta estimación 1 tiene fecha de corte e! 26/05/2015. 
Observación 4.19.- Presentan la estimación 1 parcial el día 04/0612015, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 26/05/2015, transcurriendo 9 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de tas 
estimaciones, incumpliendo la ley de la matena que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acciones cuyos pagos de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.20.~ Presentan las estimaciones Nos. 2, 3 y 4 el 30/06/2015 y efectúan el pago hasta el 02110/2015 
(1) y 15/10/2015 (3 y 4). resultando 94 (1) y 107 (3 y 4) días de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado a! contratista, violó el plazo establecido en el marco.tegal: 
Observación 4.21.- Concluyen ta obra físicamente el 25/0612015 y efectúan el pago finiquito hasta el 20/10/2015, 
resultando 117 dias de diferencia. 

Observación 4.22.- El contratista constituyó la fian~a de vicios ocultos 4 dias posterior a la recepción física de los 
trabajos. contraviniendo el marco legal establecido. 
En virtud de todo lo anterior argymentado conforme al oficio No. CM/821/2"016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de tos componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las obseNaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. así mismo qüe en cedulas de solventación rem'rtidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de_Jas observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado determina dejar en firffie las observaciones 4.17 al 4.22, 

solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuacione~ de 
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. 

l 
los servid.ores pUblicos responsables y la falta de control por el ¿rea normativa del no cumplimiento de sus 
ob!igaci9nes en vigi!a_r e! cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo at marco le~a! establecido; todo 

: en a;pego a la Ley de Responsabilidades de !os Servidores Públicos, e informe a este Organo Superior de 
¡ Fis<;alización del Estado, el resclutivc·del procedimiento admi·nistrativo correspondiente derivado de la observación 
i · p~ra segÜimiento. Por otra pane de la_s irregularidades citadas no se desprende 13 existencia de hechos o conductas 

que prodUzcan daño.o per;uicio a la hacienda pública. sin embargo. si se incurre en faltas administr~tivas. 
":::en re::;peto a los puntos 4.1.7 a! 4.22 se determina que eXiste incumplimiento a los Articulas 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me"xicanos: 76 párrafo décimo te'rcero de .13 Constitución Política del Estado Libre y 

1 
Soberano de Tabasco;'-60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XII y XLIX: 79 fracciones 

1 

ii, XIV y XXII, 80 fracciones _VII· y VIII, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco 
y 47 frac¡:iones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos .. 

i. ' . . 
! 

! KOOZ-021.- Construcci,Pn de Red de Agua potable y tomas domiciliarías en la Ra. Bonanza 1 ra. Sección, 
i ubicado en Ra. Bonanza 1ra. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 4,023.60 mi, ejecutado 

con. fuente de financiamiento R;amo 33 Fondo Hi Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un monto devengaQo ·$1'493.489.75. 
Observación 4 . .23.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el dia 30/09/2015 cuando la fecha de corte de las 

I ·estimaciones fueron el día Z0/09/2015. trar:scurriendo· 10 dias respectivamente entre la fecha .de corte y la 
presentación de las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acción ct1yo ¡::ia$o de estimaciones violó el.plazo establecido ifn e! marco legal; 
Observ;;¡.ción 4.24.- Presentan las estimaciones No. 2 y 3 el 30/09/2015 y efectúan el pago hasta el 28/10/2015, 
resultando 28 días de diferencia. 
En virtud de tod0 lq anterior argumentado conforme al oficio No. CM/321/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez¡.J!evada a efecto la valoracrón de los con:iponentes probatorios. este Órgano Superior de FiscaJización de! Estado, 
deteímina n.o solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 

1. solicitó ec'l el requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
~xacta de los origínales, asimismo que en cedu!as de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de \a.¡; observaci?nes. 

Este ,.Órgano Superior de Fiscalización del. Estado determina dejar en firme las obs~rva¿iones 4.23 al 4.24, 
s'olicitando al· Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control lnterno Municipal determine las actuaciones de 
ios servidores públicos reSpoosables y la faltci. de control por el area normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar et cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo a! marco legat establecido; todo 
en aPego ~ la ·Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano .Superior de 
FisCalizacion del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación 

. para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que prcduz-can daño o perjuicio a la hacienda pública. sin embargo. si se incurre en faltas' administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.23 al 4.24 se determina que existe incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Est3do de Tabasco: 29 fracciones XI! y XLIX: 79 fracciones 
I!, XlV·y XX.JI, 80 fracciones Vil y VII!, 81 fracción l y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47·fracciqnes' !. 11 y lV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

KOQ2-0-:~.- Perforación- de pozo profundo y ampliación d~ red de asua potable, en la col. Tomas Garrido 
C?naba1. ubicado en Coi. Tomás Garrido Canaba!, Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 Obra, 
eje-cutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo lll Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas Y. Municipios 2015, con un morito devengado de $1~469,895.99. 
Obsarvaci.ón 4r.25.- la formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte 
estipuladas en el contrato en s'u cláusula Décima Primera, que señala el 15 dia hábil de cada n:es y el último dia 
seilalado en et,programa a4torizado de obr~ vigente; ya que la estimación 2 tienen fecha de corte e! 14/06/2015. 
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incumplie:ndo el marco normativo. 
Acción cuyo p;ago de estimaciones violó el plazo establecido e'.I e! marco legal; 
Observación 4.26.- Presentan la estimación No. 1 el 18/0512015 y efectúan el ~ago hasta el 21/08/2015, resultando 
95 dlaS de diferencia. 
Observación 4.27.-Presentan la estimación No. 2 el 17/0612015 y efectúan el pago hasta el 22110/2015, resultando 
127 días: de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratísta, violó el plazo establecido en .el marco legal; 
Observación 4.28.- Concluyen la obra físicamente el 25/06/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 15/12/2015, 
resultando 173 días de diferencia. 
Observación 4.29.- E! contratista no constituyó la Fianza de Anticipo. la cual garantiza la correcta autor!zación del 
anticipo otorgado. Contraviniendo el marco lega! establecido. 

257 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM182112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de 1os componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determi(!a no solventar las obseNaciones, ya que las cop.ias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en e! requerimiento del pliego de obseNaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
ex:3cta de los originales. así mismo que en cedu!as de solventación remitidas, se señala como no solventadas tod_as yl 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Sup¡=rior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme- las observaciones 4.25 al 4.29, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables y la falta de· control por el área normatlva del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: todo 1 
en apego ·a la L~y de Responsabilidades de tos Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
F.iscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se aesprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o pe~uicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.25 al 4.29 se determina que existe incumplimiento a los Articules 134 de la Coñstitución 
Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos· . .76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polltica del Estado Libre-y 
Soberano de Tabasco: 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XI! y XLIX; 79 fracciones 
1!, X!Vy XXII, 80 fracciones Vll y Vlll, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Or93nica de tos Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1, ll"y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

KOOS-024.- Pavimentación de calles con mezcla asfáltica en el Poblado El Congo, ubicado en Poblado El 
Congo, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 0.7062 km, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo ~3 Fon,:jo tll Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto 
cJevengado de $1"399,469.96. 
Observación 4.30.- El contratista presentó las estimaciones 1 y 2 parciales y la 3 finiquito, con periodo de ejecución 
del 27 de abril al 15 de junio 2015 que corresponde a 50 días naturales los cuales fueron autorizados por la 
residencia de obra del Ente Fiscalizado; acción que incumple ('Oíl el periodo establecido en e! marco legal que dice 
no mayor de 30 días. 
Observación 4.31.- P-resentan las es,timaciones 1 y 2 parciales el dia 15/07/2015, cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fue el día 1510$12015, transcurriendo 30 días respectivamente entre la fecha de corte y ia presentación 
de las ~timaciones, incumQliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias. 
Acción cµyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en eÍ marco legal; 
Observa~ión 4.32.- Presentan la estimación No. 1el15/0712015 y efectúan el pago hasta el 28/08/2Q15, resultando 
44 días de tjiferencia. 

O~i?erv~~ión 4.33.- Presentan la estimación No. 2 el 1510712015 y efectúan el pago hasta el 01/0912015, resu!tando 
48 dfas de diferencia. 

Observación 4.34.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: EICCSA I ESTUDIOS, INGENlERiA Y 
CONTROL DE CALIDAD, S.A. DE C.V. con fecha 03/06/2016 a través de oficio No. HCE/OSF/OATEPIP/2549/2015 
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por personal del rgano Superior de Fiscalización. mediante acta de compulsa la compareciente ING. MARIA 
ENEYDA OLAN TORRES, maniñesta que las pruebas present.adas están firmadas por personal que labora en dicha 
empresa pero que no está autorizada para firmar ningún documento, por lo que no reconoce los informes que se le 
pusieron -a vista como emitidos por ese laboratorio, deslindándose de toda responsabilidad, razón por lo cual los 
funcionarios municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor -de la obra 
por haber incurrido en falsedad de información. · 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No~ CM182112016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la Valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no sólventar las observaciones, ya que las copias enviadas no estan debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observ.aciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observáciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme tas observaciones 4.30 al 4.34, 
solicitando .3! Ayuntamiento que a través de su órgano de Control Interno Municipa! determine las aciuaciones de 
los servidores públicos responsables y la falta de control por el área normativa ae! no cumplimiento de sus 
obi1gaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo 
en apego a \a Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
F"1scalización del Estado, el resolutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la haclenda püblica. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.30 al 4.34 se determina que existe incumplimiento a los Art¡culos 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeaci~n de! Estado de Tabasco: 29 fracciones Xtl y XLIX; 79 fracciones 
11, XIV y XXII, 80 fracciones VII y Vtll, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1, ll y IV de la Ley de Responsabilidades de los Ser;idores Públicos. 

K002-016.- Perforación de pozo profundo, en el Ej. Morelos, ubicado en Ej. Morelos, Macuspana, Tabasco, 
con una meta final de 1.00 Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo !I! Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $1 "331,245.38. 
Observación 4.35.- Presentan la estimación 4 parcial el día 13/11/2015, cuando la fecha de corte de la estimación 
fue el día 17/0612015. transcurriendo 149 días entre la fecha de corte y la presentación de· las estimación, 
incumpliendo \a ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. 
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido en el marco legal; 
Observación 4.36.- Presentan las estimaciones Nos. 1, 2, 3 y 4 e! 16105/2015 (1). 01/06/15 (2), 23106/15 (3) y 
13/11/15 (4) y efectúan el pago hasta el 02/0712015 (1). 10/07/15 (2), 22110/15 (3) y 15/12115 (4). resultando 47 dlas 
(1), 39 días (2), 121 dlas (3) y 32 días (4) de diferencia. 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal: 
Obser1ación 4.37.~ Concluyen la obra físicamente el 17/07/2015 y efectúan el pago finiquito hasta el 1511212015, 

resultando 151 días de diferencia. 

En vlrtud de todo lo anterior argumentado conforme a! oficio No. CM/821/2016 de fech::i 15 de Julio de 2016 y una 
vez !levada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimierito del pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de tos originales, así mismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 

cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.35 al 4.37, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de.su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de 
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e).~ incumplimiento al Marco Legal del Servidor PUblico Municipal y recomendación: 

K003-025.- Rehabilitactón del Cárcamo de Bombeo Loma Linda Construcción de línea de presión de aguas 
negras y colector ai drenaje existente en la ciudad de Macuspana (KOOG-049), ubicado en Ciudad, 
M3cuspana, Tabasco, con una meta final de .1.00 Rehabilitación, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 2015 (Refrendo 2014}, con un monto devengado de 
54'141 ,471.64. 

ObServación 4.38.- De acuerdo con el anatisls comparatívo <;le precios unitarios realizado por este órgano técnico 
con respe.cto al presupuesto ba~e de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de Jos 
trabp.jos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un ·importe de $946,798.69 (novecientos cuarenta y s·eis mil setecientos noventa y 
ocho pesos .69/100 M.N.). !VA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio, por la incorrecta integración de los precios unitarios. 
Observación 4.39.- El concepto con clave de identificación 8005 26, no se apega a Jo que establece la ley de obras 
pUblicas y servicios relacionadas con las ryiismas del estado y su Reglamento, r~ferente a la integración de los 
precios unitarios, de acuerdo a los procedimientos constructivos, los cuales se pagarán por unidad de concepto de 
tr~bajo terminado: el concepto anterior solo considera et Ente Audita.do el suministro de Jos materiales, el cual no es 
un con_cepto de trabajo terminado. 
E.n virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez l!~vada a efecto la valoración de Jos componentes. probatorios, este Órgano S_uperior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento de! pliego de observaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exact? de los originales. asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una 9e las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscaliiación del Estado determina dejar en firme las observaciones 4.38 al 4.39. 
solicitando ?1 Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de 
los servidores pºb1i9~ responsables y la falta de co-ntro! por el a.rea normativa del no cumplimiento de sus 
oblig~cione~ en vigilar el cumplimiento de las riormas internas y leyes de acuerdo al marco 1.egal establecido; todo 
en apego a la Ley· de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, el resolutivo del procedimiento adminis~rativo correspondiente derjvado de la obser.ración 
par.a seguimiento. Por otra parte de !as irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produz~n daño o perjuicio a la hacienda pUblica. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a Jos puntos 4.38 al 4.39 se determina que existe incumplimiento a los Artículos 134 de la Constitución 
Política Qe los Estados Unidos Mexicanos; 7~ .párrafo dé~imo tercero de la Constitución Polltica del.Estado Libre y 
S9ber?no de Tabasco; 60 de ta Ley de Planeaci6n del Estado de Tabasco; 29 fr~cciones Xll y XLIX: 79 fracciones 
!1, XIV y XXII, 80 fracciones Vil y VIII, 81 fracción 1 y 84 de.la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fra~iones 1, I! y IV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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K002-010.-Perforación de Pozo Profundo y Construcción de red de Agua Potable en 1a·Rla. Tulija Alto 1ra. 
Sección {Chinal), ubicado en Tu!ijá Alto 1 ra. Sección (China!), Macuspana, Tabasco. con -una meta final 1.00 
Obra, ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un monto devengado de $2'173,999.97. 
Observación 4.40.- De acuerdo con el analisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico 
con respecto al presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y 
apertura de la propuesta con un importe de $307,501.01 (trescientos siete mil quinientos un pesos 01/100 M.N.). 
IVA incluido, motivo por el cual no se cumple "can el precepto de economía en cuanto a precio. por la incorrecta 
integración de los precios unitarios. 
Observación 4.41.~ El concepto con clave de identificación No. PAP001, no se apega a lo c¡ue establece ta ley de 
obras públic3s y servicios relacionadas con las mísmas del estado y su Reglamento. referente a la integración de 
los precios unitarios que corresponde al cargo de los permisos. \os cuales la entidad ejecutora debe tenerlo 
autorizados antes de contratar los trabajos y no integrarlo en los precios unitarias del presupuesto. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en e! requerimiento del pllego·de obseNaciones. por lo que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asi mismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como ria solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme tas observaciones 4.40 al 4.41, 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de 
los servidores públicos responsables y la falta de control por el area normativa del no cumplimiento de sus 
obligaciones en vigilar el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco lega! establecido: todo 
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, el re$Olutivo del procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación 
para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas 
que produzcan daño o perjuicio a la hacienda püblica. sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a los puntos 4.40 al 4.41 se determina que existe incumplimlento a los Articules ~34 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polltica del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 29 fracciones XH y XLIX; 79 fracciones 
ti, XIV y XX.11, 80 fracciones VII y Vil!, 81fracción1y84 de·\a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 47 fracciones 1, !1 y \V de. la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos. 

K002-011.-Construcción de red de Agua Potable en la Ria. Adolfo López Matees (Corral Nuevo), ubicado en 
Ra. Adolfo López Mateas (Corral Nuevo), Macuspana, Tabasco, con una meta final de 3,889.10 mi, ejecutado 
co~ fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios 2015, con un monto devengado de $1'977,172.74. 
Observación 4.42.-Se solicita al órgano de Control lntemo Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por 
no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore reálizar dichas pruebas que garanticen la 
calidad de la obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en ta vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, sean elaboradas por pre~tadores de servicios que se encuentren 
legalmente establecido y cuenten con los equipos correspondientes. 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

i 

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

. 

vez llevada a efecto la valoración de ios componentes probatorios, este órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones. por lo qwe no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, así mismo que en.cedu!as de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. 

Este órgano Superior de Fiscalización del Estado detennina dejar en firme la observación 4.42, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar 
el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido·, todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de Jos Servid.ores Públicos. e informe a este órgano Superior de Fiscalización del Estado. el 
resolutivo del proc'edimierito administrativo correspondiente-derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto al punto 4.42 se determina que existe incumplimiento a los Articulas 134 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Po!itica del EStado Libre y Soberano de 
Tabasco: 60 de la Ley de Planeac:ón del Estado de Tabasco: 29 fracciones Xll y XUX: 79 fracciones 11, XtV y XXI!. 
80 fracciones Vll y Vlll, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de tes Municipios del Estado de Tabasco y 47 
fracciones l. 11 y IV de la Ley de Responsabifldades de los Servidores Públicos. 

K002-018.-Perforación de Pozo Profundo y Construcción de red de agua potable en la Ra. Bonanza za. 
Sección, ubicado en Ra. Bonanza 2da. Sección, Macuspana, Tabasco, con una meta final de 1.00 Obra, 
ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo Jll Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 2015, con un m'onto devengado de $1'947,873.05. 
Observación 4.43.- Se solicita al Órgano de Control Interne Municipal lleve a cabo las sanciones ar contratista por 
na haber constituido un Direc!or Responsable de Obra y valore realizar un peritaje a ta obra a fin de garantizar la 

\ vida útil y seguridad de la obra construida e informe de les resultados a este Órgano Superior de Fiscalización. 
En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una 
vez nevada a efecto la valoración de tos componentes probatorios. este órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
determina ne solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en el requer.lmientc del pliego de observaciones, por lo que ne existe la certez<'I que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales, asimismo que en cedulas de solventación remitidas, se señala como no solventadas todas y 
cada una de 1as observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 4:.43, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su Órgano de Control Interno Munic!pal determine las actuaciones de los servidores 
püblicos résponsables y la falta de control por el área normativa del no cumplimiento de sus obligaciones en vigilar 
e! cumRlimientc de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido; todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. e ·informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, el 
resolutivo del procedimiento administr.ativo correspondiente derivado de la obseNación p3ra seguimiento. Por otra 
parte de tas 'rrregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas·que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública. sin embargo, si se incurre eri faltas administrativas. 
Con respeto al punto 4.43 se determina que existe incumplimiento a les Artlculos 134 de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos: 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeaci~n del Estado de Tabasco; 29 fracciones Xll y XLIX; 79 fracciones 11. X!V y XX.JI, 
80 fracciones Vll y VIII, 81 fracción J y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 
fracciones J. 11 y JV de. la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

K002-012.- Perforación de pozo profundo y ampliación de red de agua potable, en la col. T,....,..,as Garrido 
Canabal, ubicado en Col. Tomás Garrido Canabal, Macuspana, Tabasco, con una meta final 1.00 Obra, 
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ejecutado con fuente de financiamiento Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades 1 
Federativ~~ y Municipios ~015, con un monto devengado de $~'.469,895:99. j 

Observac1on 4.44.- Se sohc:ta al órgano de Control Interno Mun1c1pa1 lleve a cabo tas sanciones al contratista por ] 
no presentar la documentación correspondiente a la expedición. de la fianza de Anticipo a fin de garantizar el 

1 

anticipo otorgado a la contratista. de acuerdo a! marco legal establecido. 
1 

1 
En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CM/821/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y una¡ 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes .orobatorios, este Órgano Superior de Fiscalización del Estado,¡ 
determina no solventar las observaciones. ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como sei 
solicitó en el requerimiento del pliego de observaciones, por to que no existe la certeza que estas sean copia fiel y 
exacta de los originales. 9si mismo que en cedulas- de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de !as observaciones. 

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 4.44, solicitando at 
Ayuntamiento que a través de su órg-ano de Control Interno Municipal determine las .actuaciones de !os servidores 
públicos responsables y la falta de control por e! área normativa del no cumplimiento de sus obHgaciones en vigilar 

- el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, et . 
resolutivo del procedimiento administrativo correspondie~te derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública. sin embargo. si se incurre en faltas administrativas. 
Con respeto a! puntos4.44 se determi_na que existe incumplimiento a los Articulas 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Ptaneación del Estado de Tabasco: 29 fracciones Xll y XLIX: 79 fracciones 11, XlV y XXII, 
80 fracciones Vtl y VII\, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 

. \ fracciones 1, 11 y IV de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos. 

KOOS..024.- Pavimentación de calles con mezcla asfáltica en el Poblado El Congo, ubicado en Poblado El 
Congo, Macuspana, Tabasco, c'on una meta final de 0.7062 km, ejecutado con fuente de financiamiento 
Ramo 33 Fondo 111 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 2015, con u-n monto 
devengado de ~1'399,469.96. 
Observación 4.46.- Se solicita al órgano de Control lntemo Municipal lleve a cabo las sanciones a! contratista por 
presentar documentos de informes de pruebas de laboratorio los cuales no fueron validados por e! prestador de 
servicio y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daflos que 
representen un riesgo en Ja vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que 
sean realiz<idas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que 
realiza para emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a tas normas mexicanas de construcción. 

Mediá.nte oficio No. CM/82112016 de fecha 15 de Julio de 2016, turnado por la L.C.P. Yoly Cecilia López Carrera en 
su carácter de Contralora Municipal y en respuesta al pliego de observaciones manifiesta: 

En relación a la observación 4.46.- Que conforme a lo señalado en el articulo 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco. en términos del arábigo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, a través de! oficio con número CM/75812016 de fecha 28 de junio del año 2016, le dio vista 
al lng. Osear Priego Franco Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a la LiC. Beatriz 
Salv_ador Félix Director de Finanzas del Pliego de Observaciones contenido en el oficio 
HCE/OSFJOATEPIPl2891/2016 para· que atendieran el mismo de manera conjunta: sin embargo mediante la similar 
MAC/OFM/0536/2016 de fecha 28 de junio del año 2016, la Tesorera Municipal solicitó que se requiriera a los 
servidores públicos responsables; en cuanto a! lng. Osear Priego Franco por medio del oficio DOOTS/134212016 
de fecha 30 de junio del ario 2016 informó que derivado del proceso de entrega y recepción, el servidor público 
saliente no proporcionó los expedientes técnicos de obras. por lo que se encontró imposibilitado de solventar y/o 



31 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIOD!CO OFICIAL 

ANEXO 4 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES Y AL CONTROL INTERNO A LA OBRA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO 2015 NO SOLVENTADAS 

NUM. 1 CONCEPTO 

justificar las _inconsistencias reportadas por el Organo Auditor. 

En atención al requerimiento efectuado por ese Organo Técnico. con fechas 28 y 30 de junio del año 2016 emitieron 
los oficios CM/77212016 y CM/757/2016 al Arq. Juan José de Dios López Ex Director de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y Dr. Víctor Manuel González Valerio Ex Presidente Municipa!, para que en un 
plazo no mayor de· 5 dias hábiles. enviaran lo concerniente y relevante para justificar las inconsistencias, 
venciéndose dicho plazo el dia 7 de julio del año 2016; obteniéndose respuesta solamente por parte del Ex 
Director de Obras Orden.amiento Territorial y Servicios Municipales Arq. Juan José de Dios López el día 14 de julio 
de la presente anualidad. donde se recepcionó escrito signado por su persona, mediante el cual se remite 
documentación constante de 496 fojas ütHes, foliadas, solicitando que la Contraloria Municipal lo turnara para la 
certificación corresoondiente, de acuerdo a lo anterior, e! Órgano de Control -Interno Municipal giró oficio 
CM/818/2016 de fecha 05 de abril de 2016, con sello Y fecha de ;ecibido el 14 de julio de 2016, dirigido al lng. 
Osear Priego Franco Director de Obras.' Orden3miento Territorial y Servicios Municipales, recepcionado por dicha 

' dirección a las 15:00 hora_s, para los efectos de que se coordinara conjuntamente con la Dirección de Finanzas para 
realizar el cotejo y certificación de las originales que tuvieron a la vista; sin embargo las documentales fueron 
devue\tas con oficio número DOOTSM/134112016 de fecha 14 de julio del año 2016 a las 16:43 horas en las 
oficinas que ocupa la Contraloria Municipal, argumentando que dentro de sus archivos no cuentan con los 
originales, siendo la Dirección de Finanza::. encargada de resguardar la documentación original ~e los diferentes 
expedientes. 

Tomando en cons:deraci·on la hora en que fueron recepcionadas por la Contraforia Municipal. se levantó el Acta 
Circunstañciada de Hechos con número AC/052/2016 para los efe~tos de dejar constancia de los motivos por el 
cual no se enviaron las documentales a la Dirección de Finanzas en término de la hora señalada: siendo que el 
plazo otorgado a! Ayuntamiento para solventación del Pliego de Observaciones. era con fecha 15 de julio del año 
2016, habiéndose agotado el tiempo para su revisión, análisis y cotejo de la documentación turnada por el Arq. 
Juan José de Dios López para la atención de! oficio HCEJOSF/DATEPIP/2891/2016. 
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Así mismo la Contraloría Municipal argumenta en dicho oficio que de las documentales presentadas por el Arq. Juan 
José de Dios López se desprenden actas de sitio y otros papeles de trabajo que fueron levantados y suscritos 
durante el presente ejercicio fiscal (2016) de lo cual manifiesta !o siguiente: que el lng. José Luis Zacarías 
Velázquez Jefe de Departamento de SupeNisión y Control de Obra ádscrito a esta Contralorfa Municipal del 
Ayuntamiento, no fue comisionado de manera tácita (económica o verbal) ni por oficio, para que se constituyera en 
las obras ejecutadas y levantara acta de sitio, cuestionándosele si había llevado a efecto dicha actuación, informando 
este. que desconoce el contenido de lo plasmado y niega rotundamente que sea su firma autógrafa o haya plasmado 
la misma; e;on respedo al otro servidor público que interviene en las actas de sitio arriba mencionadas, el lng. Eladio 
Martinez Martínez SupeNisor de la Obra Pública adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales. asi como cualquier otro servidor público del que se pueda apreciar su firma, aclara que el 
Director de Obras Públicas no Valida las, actuaciones de dichos servidores públicos, como se. señala en los oficios 
con números MACfDFM/0536/2016, DOOTSM/1341/2016 y DOOTS/134212016, ya que los responsables de 
solventar y/o justificar las observaciones emitidas por este Órgano Auditor, son el Director de Obras por ser e! áreai 
generadora del gasto y la Directora de Finanzas por la obligación .de la comprobación del gasto. asi como la 
responsabilidad de la guardia y custodia de los proyectos reportados como concluidos, mismos que no informaron 
ninguna acción de la que se pueda concluir que lo reflejadO en las documentales presentadas por el Arq. Juan José 
de Dios López sean producto o consecuencia de mecanismos tomados por dichos titulares; no obstante de lo 
anterior. desconoce la razón del.porque el Ex Director de Obras reporta actuaciones de esta administración, sin que 
medie oficio donde evidencie que - tales actuaciones se encuentren respaldadas por los funcionarios públicos 
facultados, solicitando entonces se desestimen las mismas por no tener la certeza de ta veracidad de lo informado; 
finalmente de lo anterior manifestado, remite 2 leforts presentados por el antes mencionado Ex Director de Obras, e! 
primero de 259 copias y el segundo de 237. para los efectos de que ese Órgano Fiscalizador conforme a sus 
facultades determine lo correspondiente. 
Asi también manifiesta que a lo reportado en la documentación que remite e! Arq. Juan Jo::: ':0s López, la 
Contraloría Municipal procederé. a realizar las actuaciones pertinentes y posteriormente informar a este órgano 
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1 

'¡ Auditor el resultado de !as mismas. 

De lo anterior, anexan al presente escrito. 
1 

detalla: 

lefort de vlnil que contiene la documentación que a continuación sel 
1 

1 

Copia certificadas de los diferentes Oficios girados: CM!758/2016 (1 foja). 
MACIDFM/053612016 (1 foja). DOOTS/134212016 (1 foja) CMm212016 (3 ·foj;>s) .. 
CM/75712016 (3 fojas). CM/81812016 (1 fojas). DOOTSM/1341/2016 {1 foja). 

Acta-Circunstanciada No. AC/05212016 (1 foja) 

Escrito de fecha 14 de julio de! 2016 signado por el Arq. Juan JoSé de Dios López (2 
fojas) 

Cédula de Solventación sin validar constate de Apartado 1.- 23 fojas. Apartado 2.- 15 
fojas. Apartado 3.- 5 fojas. Apartado 4.- 13 fojas. 
Copia Certificada del auto de Inicio de Procedimiento Administrativo con número PAR-P04T2015-
CM/018/2016 constate de 40 fojas útlles. . 

En virtud de todo lo anterior argumentado conforme al oficio No. CMFS21/2016 de fecha 15 de Julio P,e 2016 y un al 
vez llevada a efecto la valoración de los componentes probatorios. este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
determina no solventar las observaciones, ya que las copias enviadas no están debidamente certificadas como se 
solicitó en e! requerimiento del pliego de observaciones, por lo que no existe la certeza que estas sean ·copia fiel y 
exacta de los originales. asimismo que en cedulas de solventación remitidas. se señala como no solventadas todas y 
cada una de las observaciones. . ""' . 

Este Órgano Superior ·de Fiscalización del Estado determina dejar en firme la observación 4.46, solicitando al 
Ayuntamiento que a través de su.Órgano de Control interno Municipal determine las actuaciones de los servidores 
públicos responsables y la falta de control por _e! área normativa del no cumplimiento de.sus obligaciones en vigilar 
el cumplimiento de las normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido: todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior· de Fiscalización de! Esta:do, el 
resolutivo de! procedimiento administrativo correspondiente derivado de la observación para seguimiento. Por otra 
parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos o conductas que pÍcduzcan daño o 
perjuicio a la hacienda pública, sin embargo, si se Incurre en faltas administrativas: 
Con respeto al punto 4.46 se determina que existe incumplimlento a los Artículos 1-34 de la Constitución Polltica de 
los Estadcis Unidos Mexicanos: 76 parrafo décimo tercero de la Constitución Politica de! Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 60 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco: 29 fracciones XII y XLJX: 79 fracciones 11, XIV y XXII, 
80 fracciones Vll y Vlll, 81 fracción 1 y 84 de la Ley Orgánica de los Municipio:S de! Estado de Tabasco y 47 
fracciones 1, 11 y IV de ta Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En cuanto al punto 4.6 se considera una transgresión a lo dispuesto en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

De los puntos 4.4, 4.5 y 4.7 se advierte la falta de cumplimiento a los Articulas 46 fracción V1 y 54 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En lo que toca a lo consignado en los puntos 4.8, ·4.9, 4.11, 4.12, 4. 13, 4.14, 4. 16, 4.1 $, 4.19. 4.20, 4.21. 4.23, 4.24, 
4.25, 4.26. 4.27, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33. 4.35 y 4.36 se acredita la violación de lo señalado en el Artículo 57 de !a Ley 
d~ Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Para el caso de los puntos 4.10, 4.17 Y 4.29 existe un incumplimiento a! Artículo 53 Fracción 1 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Estado de Tabasco. 

Respecto al punto 4.1..5 se observa una-falta de cumplimiento a los Artículos 37 fracción X de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios "Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 327 del Reglamento de construcción del 
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1 NUM. 1 CONCEPTO 

Estado de Tabasco. 66 y 67 del Reglamento de Construcción de Centro. 

En cuanto a lo señalado en el punto 4.22 se advierte la transgresión a los Articulas 69 segundo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 138 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Referente a lo señalado en los puntos 4.28 y 4.37 existe incumplimiento al Artículo 67 de ta Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Para el caso del punto 4.34 se considera la violación a lo dispuesto en los Artículos 83 fracción VI y VI! y 101 
fracción VII del Reglamento de la Ley de. Obras Públicas y s'ervicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

De los puntos 4.38 y 4.39 se observa la falta de cumplimiento a los Articulas 19, 21 y 24 de.la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 15. 22, 24 y 65 fracción 11, fracción A del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Ser.ricios Relacionados con las mismas. 

En cuanto al punto 4.40 y 4.41 exis:e violación a los Articules 21, 22 y 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado. 12, 13 y 35 de! Reglamento de la Ley de Obras PUbficas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado. 

Conforme a lo señalado en los puntos 4.42, 4.43, 4.44, 4.45 y 4·.46 se dejo de observar lo d.ispuesto en los Artículos 
80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

En consecuencia de la no solventacíón de la obser.ración antes citada. con fundamento en lo dispues!o por el 
artículo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se formula ante e! Presidente 
Municipal y la Contraloria Municipal. finquen tas responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
correspondan. 

265 
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2014 

No. 

1 

2 

3 

TEXTO 
1 MONTO 
' PENDIENTE DE 
1 SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Capítulo l. 'Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno. 1 

1 a).- Obseriraciones Documentales, Presuouestales v Financieras. 

PRIMER TRIMESTRE ' 

Participaciones Federales 

Punto 1.- Derivado del- análisis efectuado al capítulo SIM Para los efectos del Procedimiento 
1000 Servicios Personales, se observó que 8 Administrativo (competencia del 
Servidores Públicos se excedieron por un monto de municipio) se informa: 
$24.868.54 de una muestra de 94 Servidores Públicos, 
seleccionados con la finalidad de comparar las . Resolución de fecha 4 de 
percepciones netas contra los montos ser'ialados en e! febrero del año 2015, del 
Tabulador de sueldos autorizado por el período de expediente administrativo 
enero a marzo de 2014. DCM/005/2015. emitida por la 

Contraloria Municipal, por e! 
a) En el mes de enero. 4 Servidores ·Públicos cual se ABSTIENE DE 

recibieron percepciones superiores a lo SANCIONAR al c. Jesús 
establecido en el tabulador de sueldos por Manuel Hernández de la 
un monto de $2, 183.80, como se menciona a Cruz. 
continuación: . ASUNTO CONCLUIDO 

a.1) El C. Antonio Arias Juli8n con Categoría de NOTA: La Contralor/a Interna del ente 

"Asesor A''. obtuvo percepciones por importe 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 

de $45,490.66 y el tabulador de sueldos correspondientes a fin de determinar si existe 
establece para dicha categoría un monto o no responsabilidad administrativa por 

máximo de $45,000.00. por lo que se parte de /OS servidores püblicos, de 

excede en 5490.66 .... conformidad con el Artfcu/o 81 fracción X!V y 
XV de la Ley Organica de tos Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Punto 2.- Derivado del análisis efectuado a la SIM Para los efectos del Procedimiento 
documentación soporte de sueldo a una m·uestra de 94 Administrativo (competencia del 

Servidores Públicos. seleccionados con la finalidad de municipio) se informa: 

comparar las percepciones obtenidas contra los 
montos señalados en el tabulador de sueldos, se . Resolución de fecha 4 de 
observó que 4 Servidores Públicos obtuvieron febrero del año 2015, 

percepciones netas excediéndose con su superior expediente administrativo 
jerárquico por un monto de ~58,999.36, como se DCM/00512015, em"1tlda por la 
muestra a continuación: Contrato ría Municipal, por el 

cual por el cual de SE 
a) La C. Pérez Vázquez Marilín, con categoría ABSTIENE sancionar al c. 

de Regidor, en enero, febrero y marzo Jesús Manuel Hernández de, 
obtuvo percepción neta por $86,822.38 la Cruz. 
mensual que comparado con el obtenido por . ASUNTO CONCLUIDO 
su Superior Jerárquico e! Dr. Víctor Manuel 

NOTA: La Contra/aria Interna del Gonzátez Valerio. Presidente Municipal por ente 

$77,961.82 en enero y $78.039.34 en febrero 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 

y el mismo importe en marzo se excede en correspondientes a fin de determinar si existe 
$8.860.54, $8,738.04 y $8,738.04 o no responsabilidad administrativa por 
respectivamente. haciendo un total de parte de los servidores püblicos. de 

526.336.62 ... conformidad con el Artículo 81 fracción X!V y 
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

PUnto 3.M Del anallsis a·1a documentación soporte de 451.691.00 1 Para los efectos del Procedimiento 

/J 
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. 

4 

TEXTO 

sueldos a una muestra seleccionada, con la finalidad 
de comparar las percepciones obtenidas contra los 
montos s·eilalados en e"I tabulador de sueldos. se '¡ 

determinó que no se integraron en Cuenta Pública 
recibos de nómina y compensación por un importe total 
de $545.051.26, por pago de sueldos de los Servidores· 
Públicos siguientes; 

a) Rectbos de pago de la 1 ra quincena de 
enero de los e.e. Díaz ehablé Gabrie!a y 
Corzo Ramos Jorge Alberto por importes de 
$1,581.81 y $397.42 respectivamente. 
haciendo un total de $1,979.23 .... " 

Punto 4.- Derivado de la inspección física de algunos 
Servidores Públicos en el primer trimestre se 
detectaron inconsistencias en el cobro de 
compensaciones por lo cual se presume daño a la 
Hacienda Municipal debido a que se encontró 
evidencia del mal manejo de los recursos por importe 
de $522.000.00 como a continuación se detalla: 

a) El importe de $72,000.00 por concepto de 
Compensaciones de los meses de enero a 
marzo mediante órdenes de pago Nos. 422 y 
752 de enero, 1076 y 1098 de febrero y 1867 
y 1889 de marzo a nombre de la C. 
Guadalupe Montero Felix con categoría de 
Jefe de Area, asignada a Presidencia; sin 
embargo mediante cuestionario aplicado 
manifestó no recibir ningún tipo de 
prestación adicional a su sueldo; así mismo 
se cotejó ta firma de los recibos de 
compensación y la credencial para votar 
expedida por el Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electora! 
corroborando que dichas firmas no coinciden 
entre sí. ... " 

MONTO 
PENDIENTE DE 

SOLVENTAR 

522,000.00 

SITUACIÓN ACTUAL 

Administrativo (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción 
administ,rativa, toda vez que 
no han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 

NOTA: La Contraloria !nte:na del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar s1 existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores · públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV v 
XV de fa Ley Orgánica de /os Municipios Cél 

1 

éstado de Tabasco. 

Para !os efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscaliziición del Estado informa: 

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos 
responsables .. 

: 

Para los efectos del Procedimiento , 
Administrativo (competencia del \ 
municipio) se informa: 

.. Con fecha 7 de enero del año 
2015 se dicta auto de inicio 
por la Observación 4 inciso O). 1 

radicando el asunto en e! 
expediente administrativo con 
número DCM/001/2015 en 
contra de! C. Rubén 
Contreras Helguera. 

Con fecha 8 de junio del año 
2015 se dicta auto de inicio 
por la Observación 4 de los' ·1 

inciso A) al G), radicando e! 
asunto en el expediente 1 

administrativo con número 
DCM/023/201 S en contra de 
fas CC. Jesús Manl:ei .1 
Hernández de la Cruz. C. 
Eduardo Antonio Camelio 
Montejo y Rubén Contreras 
Helguera. 

• Con fecha 9 de junio del año 
2015, se dicta acuerdo de 
acumulación de los 
procedim'ientos 
DCM/001/2015 y i 
DCM/023/2015. 1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-"-~~~~~~~~ 
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No. TEXTO 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

SITUACIÓN ACTUAL 

Con fecha 9 de junio del año 
2015 se emite ta resolución, 
por e! cual se declara la 
INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD 
administrativa del C. Jesús 
Manuel Hernández de la 
Cruz; del C. Rubén 
Contreras Helguera, 
INHABILITACIÓN PQR 2 
AÑOS· y del C. Eduardo 
Antonio Cornelio Montejo 
SE ABSTIENE DE 
SANCIONARLO. 
ASUNTO CONCLUIDO 

NOTA: La Contratoria tritema del ente 
fiscalizado es la responsable de iniciar los 
procedimientos administrativos 
correspondientes a fin de determinar si existe 
o no responsabilidad administrativa por 
parte de los ser.tidores públicos, de 
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la -Ley Organrca de los Municipios del 
Estado de Tabasco 

Para los efectos de! Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalizacióíl del Estado informa; 

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN lA PÁG. 269 

El Periódico Oficial circula tos miércoles y sábados. 
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